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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alco
bendas, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
con el número 166/94, a instancia de la «Sociedad 
Anónima, El Aguila» representada por la Procu
radora señora Larriba, contra don Lucio Corredor 
Pérez y doña María Paz Menéndez Castillo, por 
medio del presente y como ampliación al edicto 
publicado en fecha-; 13 de diciembre de 1995 se 
hace constar que queda sin efecto el señalamiento 
de la tercera subasta, señalándose para la misma 
el día' 16 de' mayo, a las doce horas de sU mañana; 
manteniéndose el resto de las condiciones que cons
tan en el anterior edicto. 

Dado en Alcobendas a 18 de enero de 1996.-El 
Secretario.-7.762. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Sandra González de ~ara Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alcor
cón y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en los presentes autos' de 
juicio ejecutivo número 156/91, que se sigu~n a 
instancia del Procurador don Fernando Aragón 
Martín; en representación de «P. S. A. Crédit Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don César Rodri
guez Durán, y don Juari Julián Rodriguez Rosell 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda, y en su caso por tercera vez, si fuere preciso 
y por término de veinte dias hábiles, el bien embar
gado y que a continuación se relaciona, señalándose 
para que tenga la primera subasta, el próximo día 
27 de marzo de 1996, a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con una 
rebaja del 25 por 100, del precio de tasación, el 
próximo día 24 de abril de 1996, a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción' a tipo, el próximo 
día 22 de mayo de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias ~e este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.300.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente ,en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Alcorcón, calle Jaboneria, esquina calle Mayor, 
cuenta número 2353, una cantidad igual por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adnútidos; y para tomar parte en la segunda 

Miércoles 14 febrero 1996 BOE núm. 39 

Administración de Justicia 

y tercera subasta, deberán igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de· concurrir a la 
subastasi~ hacer este depósito. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas. que rio cubran las dos terceras partes del 

, avalúo; En la segunda subasta no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio de 
tasación, con rebaja antes dicha del 25 por 100, 
y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca supli
dos por la correspondiente certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran' tomar parte' en las subástas, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate~ 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulas. 

Quinta.-Solo el actor podrá adjudicarse el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor; las demás consignaciones de los pos
tores que así' lo admitan y hayan cubierto el' tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rent~s a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta IÍúmero 5, recayente a la derecha 
de la segunda planta alta, mirando a la fachada 
del edificio sito en Valencia, calle Rosales, números 
30 y 32,y calle Enova, números 1, 2 y 4, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia, tomo 1.829, libro 91 de la sección quinta de 
Afueras, folio '243, fmea número 10.662. 

,y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Alcorcón a 22 de 
diciembre de 1995.-La Juez, Sandra González de 
Lara Mingo.-El ~ecretario.-8.398-3. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Dolores Rodriguez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
los de Alcorcón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este Juzgado, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 30/95, 
seguidos a instancia del Banco Exterior de España, 
representado por la Procuradora señora Gutiérrez 
Alvarez, contra «Pachón e Hijos, Sociedad Limi
tada», 'don Juan Luis Pachón Pontes, doña María 
Eugenia Suela Castro, don Angel Pachón Pontes, 
doña María Dolores Garvi Torres, don Manuel 
Pachón Díaz, doña Remedios Pontes Vergara y doña 
María Ságrario Pachón Pontes, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, por importe 
de 57.660.494 pesetas, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la fmca que al fmal del presente 
se deS<?ri~, habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma, el día ~5 'de marzo de 1996, a 
las once cuarenta y cinco horas de su mañana, pre
viniendo a los posibles licitadores que: 

, Primero.-El tipo de subasta es de 144.000.000 
de pesetas fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
han de consignar los licitadores, previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo' requisito' no serán achnitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acépta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 
Quinto.~e las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros. 
. Sextó.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 

celeb~ción de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14.a, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se ha señalado para la segunda 
el mismo lugar, el dia 23 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas de su mañana, y sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado y debiendo c.onsignar los licitadores 
el 20 por 100 del mismo. 

Octavo.-Igualmente, y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se, señala para 
la tercera, el dia 27 de mayo, a las diez treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la anterior para la segunda subasta. 

Noveno.-Se notifica a los demandados: «Pachón 
e Hijos, Sociedad Limitada», don Juan Luis Pachón 
Pontes, doña María Eugenia Suela Castro, don 
Angel Pachón Pontes, doña María Dolores Garvi 
Torres, don Manuel PachÓn Díaz, doña Remedios 
Pontes Vergara y doña María Sagrario Pachón Pon
tes. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Alcorcón (Madrid), que 
linda al norte en quebrada en tres rectas que miden 
39 metros 50 centímetros, 4 metros y 15 metros. 
Al sur, en 28 metros; y al este, en 56 metros, con 
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resto de finca donde se segregó OQipa una superficie 
de 1.000 metros SO decimetros' cuadrados sobre 
,laque se halla construida edificación destmada,a 
sala cinematográfica, la cual tiene su entrada por 
la calle Cáceres, llúnÍero' 6' y pOr la avenida de 
Portugal, númeró lS. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcorc6n número 2, al tomo 1.455, 
libro 133, folio 100, finca número 10.525, inscrip-
ción tercera. ' , 

y para su publicación en el' «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente' en Alcorc6n a 23, de 
enero de 1996.-La Juez, Dolores Rodriguez Jime-
nez.-El Secretario.-8.3~S-J. " 

ALéoy 

Edicto 

Don Joaquin Moren¡' Grau, Ju~z del Juzgac:k}'de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y, Secretaria se tramitan autoS de proce
dimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-

, 'tecaria. seguidoS bajo,el número 3/95, a instancias 
'del Procurador don José BlascoSantaMaria,~ nom
bre y representa~ión 'de Caja" de ~ de Cas
tilla-La Mancha; contra don Vicente Bernabeu Cata
]á y doña Isabel Ivorra -Moltó, sobre reclamación 

- de un crédito con 8ararttiahipotecaria de 53.812.224 
pesetas en concepto de ' principal. más otras 
23.620.265' pesetas en concepto de intereses ven-' 
cidos y 12.575.QOO pesetas presupuestadas para inte
reses yéostas, en cuYo procedimiento, se ha acor
dado por resoluci6n, del dia de la fecha, sacar a 
·pública subasta por primera vez y, por término de 
veinte dias los siguientes bienes inmuebles: 

1. Componente 12. PisO segundo,A, en la quinta 
planta del edificio «Torre Paris», en la avenida en 
construcción en la" plaza de Sap Juan, término de 
Alicante, destiDado a ViVienda tipo Bl. Mide 61,06 
metros cuadrados ,construidos en vivienda. Consta 
devestjbulo, pasillo" cocina, cuarto de baño, tres 
dormitorios y cuárto,~ estar-comedor; TIene ~rraza 
para su uso exclusivo que' mide, 44,06 metros cua

,drados cQnstIyidos. linda: Derecha entrando por 
el descansjlo de la escalera. piso~do E; iiquier- , 
da, vuelos del terreno común, y espaldu o fondo, 
piso segundo B~ Inscrita' 'ene! Regi~ de 1& Pro
piedad número 4 de Alicante al,tomo 2.,3J4, libró, 83, . 
sección segunda, folio 67, fmca 4.153, inscripción 
primera. Valorada.en 13.600.000 pesetas. 

2. Componente 13. Piso segundo B en la quinta 
planta' de edificio «Torre Paris», en la avenida en 
construcción en 'la playa de San Juan, término de 
Alicante, destinado' a vivienda tipo A-l. Mide 66,73 
metros cuadrados construidos. Se compone de ves
tibulo, pasillo, cocipa, cuarto de baño. tres dormi
torios, 'cuarto dé e$tar-comedor Y una' terraza para 
su uso exclusivo que mide 36,56 metrQs cuadrados 
construidos. Linda derecha entrando por el descan
sillo de la escalera, piso segundo A; izqUierda, vuelos 
de terreno común, y esPalda o fondo, descansillo 
escalera y piso segundo C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 , de "Alicante en" el " 
tomo 2.380, librQ.. 128, sección segunda, folio 47, 
fmca 7.152, inscriPción segunda. Valorada ,en 
13.600.000 pesetas. " " ", 

3. Rústica. Trozo' de tierra i.ncQlta situada en 
término de ~enaguila, partida del Castillo y Ferrerla, 
cuya superficie es de 11 hectáreas 70 ,áreas 6 cen
tiáreas 96 decimetros cuadrados, de forma muy irre .. 

-guIar. Linda pOr sur cOn la carretera de Alcoy a 
Villajoyosa Y tierra de don Juan' PicÓ Doméneeh, 
del Miguel Picó Doménech '/ don Ginés Baldó 

, Galiana; por oeste con tierras de don Antonio Miró 
Mir(>; por este con tierras de don José Bonet Cala
buig, el camino del Collado y las tierras de don 

, Rafael Llorens Cabrera y por norte cori las carreteras 
de Alcoy a Villajoyosa y 'la de' AlcOlecha. 'lnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcoy al tomo 
937, libro SO de Pená¡uila, folio 71,rmca 998-N, 
inScripción 10. Valorada en 37.500.000 pesetas. 
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4. Rústica. tierra ce~es y, viña, en término 
municipal de Penéguila, partida de 41 Font del Arbre, 
de superficie 1 hectárea 99 áreas 46 centiáreas 31 
decimetros cuadrados, y que linda: Por norte, tierras 
de doña Concepción y dalia' Isabel Moltó y otros 
de don Gilberto Colorila Ferri; sur, tierras de doña 
Isabel MolU, y otras de dofta' Concepción y doña 
Isabel Ivorra Moh6; e~, tierras de don Joaquin 
Airiar'Garcia y carretera de VJlligoyosa al Barranco 

"de la Bata11~ y oeste, camino vecinal, era y casa 
de doña Isabel Ivorra Mohó. y tierraS-de don Miguel 
Aznar Jordé y don Joaquitl Miguel Satorre Aznar. 
Está atravesada de este a oeste por el camino vecinal 
que nace en la carretera· de V~oyosa 'al barranco 
de la Batalla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alooyal tomo. 411, libroJ9, de PenáguÍla, 
folio 88 vuelto, 'finca número 2.376, inscripciones 
,primera y segunda.'Valorada en 2.600.000 Pesetas. 

s. Rústica. TIerra ,de secano, en'término muni
cip~l ge Pená8una, partida: def. P1a Michá, de super-

, ticle' 3 nectáreas 55 áreas 2S centiéreas. Linda: Nor
te, la de Anselmo AziuU Bbmes; Sur, Rosario Satorte 
AZnar; este, camino de 'la partida y barranco del 
Plá, 'y oeste, barranco deis ClotS. IlisCrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcoy al tomo. 400~ folio 
35,libro 38 del Ayuntamiento de Penáguila, fmca 
númeÍ'O 2.2,10, inscripciones' primera y segunda. 
Valorada en 6.900.000 pesetaS. " 

6. Rústica. Tierra de cereales con vii\as y olivos, 
en t&mino municipal de P~náguila' llamada «Bancal 
de les Poheres»,' de superficie, "según rectificación 
que consta en la inscripción segunda '1 hectárea' 
16'áreas 34. Linda: Norte, de José Cabrera Tomás, 
Maria SolbesGatcia, Miluet Ytcens Garcia y Fran
cisco Catalá Aznar; este, camino vecinal; sur, Jaime 
Aznar y Emilio Aznar, y oeste, Pascual Ivorra Car
bonell. 

Inscrita' en' el Registro. de la Propiedad, de A1coy 
al tomo 400, folio 37, libro 38 de¡ Ayuntamiento 
de Penáguila, fmea número 2~271, inscripción segun-

, da. Válorada. en 2.300.000 pesetas. 
,."'~n,,,R.(JItica. VJÜa,,de.áegunda c~en término 
municipal 'de P~ ,~n~,por.cOliYDs, del 
PIa», tie superfici~ según iectitiéacióÍl que consta 
en la inscripción segunda de 49 áreaS 86 centiáreas. 
Linda: Norte, Miguel Satorre Aznar de Ama1ia; este, 
Antonio Solbes,MuUor; sur, camino del Plá y oeste, 
Emilio Amar, Calvo. > Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de AlCoy ahorno 400, folio 39, libro '38 
del Ayuntamiento de PenápibÍ. finca número 2.272, 
inscripciones ,primera y 'segtmda. Valorada en 
1.200.000 peseta~ , 

8. Rústica;Taerrá Secana C9n "almendros y olivos ' 
en ténnino municipal de Penépila, llamada «Um
brieta del Maset de Lino», de superficie segúnrec
tificaci6n que COliSta en la inscripci6n segunda, de 
83 áreas 10 centiáreas. Linda: Norte, camino vecinal 
y Julia Ivorra CataIá; sur. Encamación Ivorra Catalá 

, y tierras de la misma; oeste, , camino vecinal. Inscrita 
en el Registro, de lA Propiedad de Alcoy al tomo 
400, folio 43, libro 38 del Ayuntamiénto de Pená
guiJa, finca número 2.214; iascripción primera y 
segunda. Valorada en 1.800.000 pesetas: 

9. Rústica.TIerra,íecaliadeSembradura con oli
vos y viña, en' término :muilicipal de Peiláguila"lla, 
mada «Bancal Penu,su. 'de _porficie, según 'ree-, 
tificación que se desprende de la inscripción segun
da, de 76 áreas 48 centiáreaS. Linda: Norte la de 
José Amar Barrachina y Jaimé',Aznar Azoar; ~te, 
camino vecinal; sur, VICente Aznar Barrachina y 
Mi&uel Catalá Gareiay oeste, otras tierras, de doña 
Isabel IVorra Mohó.' Inscrita en el Registro .de la 
Propiedad de Alcoy, al tomo, 400, folio 45,' libro 
38 de Pcm:tIguila, finca llúmero 2.275, insCripciones 
primeray segunda. 'Valorada en' 1.500:000 pesetas. 

10. " Rústica. TIerra de cereales y legumbr~ en 
término muniCipal de Penéguila. llamada «Fondos», 
de superficie, según rectificación que se desprende 
de ~ inscripción seiunda, de 83 áreas 10 centiáreas. 
Linda: Norte ~o, de Benilloba, Miguel Alar 
Serra y Julia Ivorra; este~ 'el camino de Beni1loba; 
sur, la de Julia IVorra Catalá, y tierras de la misma, 
oeste, Julia lvona CatalA. 'Inscrita en el Registro 
de la ProPied8dde AlcOy,'·.tomo 400, folio 47, 
libro 38 de Penáguila, finca nUmero 2.276, inscrip-

, , 
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ciones primera' y segunda.' Valorada en 1.800.000 
pesetas. 

11. Rústica Tierra de secano con olivos, en tér
mino municipal de Penáguila, llamada «Olivar Blan
quet de Maset», de superficie, según rectificación 
que se desprende de la inscripción segunda, de 49 
áreas 86 centiáreas. Linda: Norte, Julia Ivorra Cata~ 
lá; este, la' misma y 'fmca de la' testamenuu;a de 
don Vicen~,lvorra Catalá; sur, Julia Ivorta Catalá, 
Antonio SOlbes Mullor y José Aznar,Garcia, y oeste;, 
Julia' Ivorra Catalá. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad ·de Alcoy, ,al 'tomo 400, folio. 49, libro 
.38 del Ayuntamiento de Penáguila, fmca núme
ro 2.277, inscripciones primera y segunda. ValOrada 
en 1.200.000pesétas. . 

'12. Rústica.' Tierra para, cereales y olivOs, en 
término municipal de Benifallim. llamada «Bancal ' 
Gran Font del Arbre», de ~perficie, 1 hectárea 16 
áreas 34 centiáreas. Linda: Norte, Miguel Blanes 
Amar y Julia lvoiTa' Catalá; este, Con tierras de 
dolia Isabel Ivorta Molió y de MiguelCatalá Garela; 
sur, con Encarnación Ivorra Catalá, y oeste, con 
carilino vecinal. Inscrita en el Registro de la Pro
pi~d de Alcoy, al tomo 399.' folio 49, libro 21 
del Ayuntamiento de Beriifallim.- fmca núme
ro L442, inscripciones primera y segunda. Valorada 
en 2.300.000 pesetas. ' 

13, ' Rústica. Tierra destinada a pastos con pinos, 
en 'términQ municipal de Benifallim, llamada «La 
Molef$ .. de Superficie, S8 áreas 1'1' ~tiáreaS. Linda: 
Norte: ~ ~l az8Sador'den0min8do '«Í-a Moleta»; 
este, contdiguel,'BartllPhina" Azn81;", y José Borrell 
Satorre, Y'oc;ste. con Vicente' RaptótiCaQrera Barra
china InscÍ'ita en el Registro 'de la Propiedad de 
Alcoy, al tomo 399. folioS3, boro 21 ,del Ayun
tamiento de Benifallim, fmca 'nÚIilero 1.444,.. ins
cripciones: pdmera y, segunda. Valorada .en 
1.300.000 peseta$. " . 

'14. Vdia detercerá conPitíos, en término muni
cipal de BeIiifalliIn, '~«Mo1eta de la, C~, 
de superficie, 49 áreas 86 centiáreas. Linda: Norte, 
con azagador de la Moleta; este, Juan Aznar Garcia 
y barranco RontOnar; sur, con el mismo barranco, 
y oe~, con Joaquin, Barrac~ Satorre. Inscrita 
en el-Registro de la Propiedad de Alcoy~ al tomo 
399, folio ,57, hOro 21 del Ayuntamiento de Beni
falJim, fmca nUmero 1.446, inscripcionés primera 
y segunda., Valorada 'en 1.200.000 pesetas.\ 

15. ~~ tierra bancal. en términ9municipal 
de Benifallim, llamada «Caseta d,e les Puntes;, de 
superficie, 2 hectáreas 49 Breas 30 centiáreás. Linda: 
'Norte, Dolores Anduix 'Aznar y, FrancisCo Amar 
Ivorra; sUr~ c09 Pascual Ivorra.,CarboneH y Miguel 
Vicens Garcia y oeste con laune ~ Aztíar Y 
8arranquet, lindattdo18mbÍéncon camino vecinal 
que atraviesa la fmea',,' en la Que existe una casita 
de retiro. Inscrita en: el Registro, de laP{opiedad 
de Alcoy, al tomo 399. folio 69, ho,p 21 ,del Ayun:' 
tamientode Benifallim, finca nÚIlÍero 1.452,ins
cripciones prim:era, y '~e&1lpda •• ,Valorada en 
.1.200.000 pesetas. ,: ~ "-tore '; " , 

16. RúStica. Tiei'I'a'SecaJlaCO!JlI)livos, en término 
municipal; 4e" BeIÍit'allimrllamada «Bancal del OH
vaDo de superficie, '49 ~ 86 centiáreas. muta: 

, Norte, An~nio Barrachjna Aznary Francisco Amar 
Ivorril; este, Francisco Amar Ivorra, azagador de 
COce~ y camino del Mas Blanchs; sur, camino 
de les~ y Emilio Aznat Se¡ui, Y oeste, ~el 
Blan~ Amar y Antonio Barrachina Amar. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 
399, folio.75. libro 21 del A)tuntamient() de Benia
fallim, flDCan(uneto 1.45S •. inscripciones primera 
y segunda. ValQrada en 1.200.000 pesetaS. ,-

17. Rústica. Tierra destinada a pastos, , en tér
mino municipal deBenifallim, llamada «Mayoraz
go», de'superfiCie, 41 áreIls SS ~centiáreas. LilÍda: 
Norte F~'Aznar Jvorra;,este, Antonio Barra
china Aznar, y sur, Migual Aznar Serra y Pascual 
Ivorra Carbonen. Inscrita en el Registro de ~ Pro-: 
piedad de Alcoy, al tomo 399; folio 79. libro' 21 
del Ayuntamiento de Benifallim, finca núme
ro 1.451, inSCripciones primera y ségunda. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

18: RAStica. Un' trozO de tierra secanaplanta 
de olivos y 8JgUnos~, en término de Bem
f~ partida del «Maseb, CoIiocido por el nombre 
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de «Bancal de la Mare d~ Deu», de superficie, 62 
áreas 33 centiáreas 22 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte con tierras de Concepción e Isabel Ivorra 
Moltó y de Miguel Aznar Jordá, en medio agüera 
y linea divisoria que sep~ael término de Benifallim 
del de PanágUila; por el este, con carretera de Alcoy 
,a Vtllajoyosa y tierras de Concepéión e Isabel Ivorra 
Moltó, por el oeste y sur, con tierras de Francisco 
Aznar Seguí. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcoy, al tomo 461 , folio 108, libro 22 del Ayun
tamiento de 'Benifallim, fmca número 1.549, ins
cripción primera y segunda. Valorada-en 1.400.000 
pesetas. 

19. Urbana. Casa de habitación situada en Beni
fallim, calle del Sagrado Corazén de. Jesús com
puesta de dos pisos, con una superficie de 250 
metros cuadrados, que linda:. Derecha, entrando, 
calle de San Miguel; izquierda, con la de Rafael 
Satorre Aznar y Purificación Satorre Aznar y de 
Purificación Latorre Blanco, y por el fondo o espal
da, con la de Miguel Blanco Aznar. Está señalada 
con el número 10. Inscrita en el Registro de l~ 
Propiedad de Alcoy, al tomo 461, libro 22 de Beni
fallim, folio 98, fmea número 1.545, inscripción pri-
mera. Valorada en 9.650.000 pesetas. . 

20. Urbana. Nave industrial de planta b~a de 
400 metros cuadrados, sita en Benilloba, calle Valen
cia sin número. Linda: Por su frente, tomando por 
éste el de su fachada, con dicha calle; defecha, 
entrando, nave matriz; fondo, de Miguel Matarre
dona Segura y otros; que forma parte de esta misma 
fmca y por la izquierda; en recta de 15 metros, 
de Francisco Ripoll Calatayu!i. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cocentaina, al tomo 1.020, 
libro 44 del Ayuntamiento de Benilloba, folio 149, 
fmca 2.850, inscripción tercera. Valorada en 
19.300.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 2 de mayo de 1996, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la. subasta es el del valor 
de los inmuebles indicados, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la ley esta
blece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y cértificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta ,del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán de manifiesto -en la. Secretaria 
de este JuZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
, Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, ent~ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas P<x:trán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la' 'fecha del anuncio, hasta la 
celebración,. pueden hacersé posturas por escrito, 
en la forma y cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la regla 4.8

, párrafo 3.°, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta se señalan 
los dias 27 de mayo de 1996 y 20 de junio de 
1996, a los mismos hora y lugar, para la celebración 
de segunda y tercera subastas, respectivamente, sir
viendo de tipo para la segunda el 75- por 100 del 
valor inicial· y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy,. 21 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Joaquin Moreno Grau.-El Secretario.-8.332. 

ALGEClRAS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
con esta fecha en éste Juzgado de Primera Insqm,cia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi~ 
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miento sumarlo hipot~cario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 00269/1994, seguidos a 
instancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don J. 
Pablo Vtllanueva Nieto, contra don Carlos Pecino 
Cano, doña Inmaculada Pérez Sánchez, don José 
Francisco Pecino Cano, doña Angela Guillerm Pisa
ni Páez, don Manuel Pecino Cano, doña Maria Jesús 
Moya Navarro, don Roberto Pecino Cano, doña 
Ana Martinez Montoro y «Hermanos Pecino Cano, 
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a primera, y en 
su caso, segunda y tercera públicas subastas, éstas 
en prevención de que no hubiere postores para la 
primera y segunda, por término de veinte días, el 
bien inmueble al fmal relacionado, para cuya cele
bración se han señalado los días 8 de abril. 8 de 
mayo y 7 de junio, a las once horas, en la Sala 

, de Audiencias de este Juzgado, preViniéndose a los 
licitadores que el- tipo que sirve de base para la 
primera subasta es el de 28.840.000 pesetas~ y que 
todas las demás condiciones figuran publicadas en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 242 de fecha 
10 de octubre de 1995, pagina 17.999~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda número 6, construida sobre la 
parcela número 72 de la urbanización Parque de 
Guadarranque, fase 1, al sitio de Guadacorte, en 
el término de Los Barrios. Finca registra! número 
5.819, inscrita al tomo 892,libro 102 de Los Barrios, 
folio 158. 

Dado en Algeciras a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial.-8:353-58. 

ALICANTE' 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, por sustitución, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 73/1994, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de C~a de Ahorros 
del Mediterráneo, contra doña Trinidad Carrillo 
Sánchez y don Evaristo Gómez Pérez, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha señalado para 
la venta, en pública subasta, de la fmca que se dirá, 
el próximo día 8 de abril de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condicrones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate- podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cúenta de 
depósitos y consignaciones, número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mism.o que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta, el próximo 
día 9 de mayo do 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
stq>uesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
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tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
10 de junio de 1996, a las doce horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Sérvirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamíento de 
cualquiera de las subastas coincida con dia festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente .hábil. 

Finca que se subasta 

Vivienda F, sita en la segunda planta del edificio 
en Alicante, calle Algol, número 4, y calle Proción, 
números 41 y 43. Tiene acceso por el portal número 
41 de la calle ProciÓn. Mide 106 metros 77 decí
metros cuadrados construidos y 89 metros 38 decí
metros cuadrados útiles, consta de vestíbulo, pasillo. 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina. baño, 
aseo, pequeña terraza y galeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, tomo 635, folio 96, fmca número 
39.833. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can
tidad de 6.852.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de diciembre de 1 995.-La. 
Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárrega.-El Secre
tario.-8.222. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cuevas Garcia, Oficial 
habilitado en Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Alicante. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 237/1995, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña, repre-' 
sentada por la Procuradora doña María del Carmen 
Vida! Maestre, contra «Construcción y Decoración ' 
para Vivienda, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a .la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que después se describirán, con indicación de su 
precio dertasación. . .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgQ;do en la forma siguiente: , 

En primera subasta el dia 25 de marzo de. 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por la demandante, el 
día 25 de abril de 1996, a las doce ',horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se' pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por la actora, el dia 27 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El aeto del remate se regir4 por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
. y segunda súbastas que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar en la primera o segunda 
subasta deberá consignarse, previamente, en el esta- ' 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por LOO del tipo de tasación, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias de la actora, podrán reser
varse los depósitos de ~quellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda. aprobarAe el remate eti favor de los que 'le 
si8an, por el orden oe sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos pe propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral,estarán de manifies10 
en la Secretaria de este JUZgado, debiendo confor

. marse con enos los licitadores, que no tendrán dere.
cho a exigir pingóD otro. 
~a.-Las cargas' anteriores y preferentes, si 

las hubiere. al crédito de la actara continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de las-mistnas, sin· destinarse a su extinción 
el precio' del remat.~ . 

Ootava.-8in perjuicio de la que se neve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no serhaHado en aquélll:lS, este edicto servirá igual
meI.1te p:pa n~tificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para d remate. 

Novena.-Eltipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de' la qUe figura al pie 
de la descripción de cada finca. 

Bienes objeto de subasta ' 

Lote 1. Piso-viviCnda sito ~nla planta La, tipo 
B, izquierda subiendo por la escalera y derecha 
mirando al 1M fachada,· de la casa mímero 42 de 
la cane Eepmnceda de.· Al,icame •. Finca ntunero 
86.541 del Registro. de 111 Propiedad ná.mero· lde 
Alicante. Prceio:. tasacióft: 11.000.000 de . peSetas. 

. Lote 2 .. Piso-vivienda 'sito:en·1a pIan1a 2.a• del 
tipO. e,. de·, la misma casa que la' anterior. Finca' 
n1ÍlJlérO 86543 delmismo Registro.' Precio tasación: 
11.000.000 depeadas •. 

Lote 3. Piso-vivienda sito en la planta 2.a.tipo 
D, de J8 misin8~Casa'que1a anterior. Fmca'nilmero 
~U5.54'5;idei '1DiSn1O Registro. PrrkiÓ' 1abdótl: 
1 ¡:(jO()J)OOl<Je"pes'eta!. --::. . . ..' . 

Lote· 4.·PtSoL~da·sj1b· en tá' pJánta 3:*.·tiPO 
E, detaIBisma'caSa.·YmeanOmeró 86;S47 del mi. 
IDO Registro. Precio tasación: .19.000.000 ctepesetas; 

Dado.en Alicante a 27 de diciembre de 1995.,....Ei 
Secretario judiciát.~ 7.461. 

ALICANTE 

Edicto 

Miércoles 14 febrero '1996 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán ~arpreviamente 

, en el establecimiento destinado al efecto una can- • 
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera· subasta 
la cantidad a consigltar será igual o superior al 20 

, por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 
Tercera-Las subastas se celebrarán ol't"forma .de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el ·remate podián hacerse pUjas por' escrito . 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-póéfrá licitarse en calidad de ceder 'el 
remate a un' tercero, cesión quesól¿: Pooré hac,erse-
por la parte ejecutante. 

Quinta.-i..os autos estarán d6 ~esto en ~re~ 
tarta. Las cargas anteriores y prekrentes cc:>ntinuaráil 
subSistentes y sin cancelar, entertdiéadose que el 
rematante acepta y·queda subrpgado en la respon~ 
sabilidad de la misma, sin destinarSe a su extinción 
el precio del re'mate.Se encuentra unida a autos 
la~n del Registro. -entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu1acibn. 

Sexta.-Ainstancia del ejecutan. podrán reSer
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta.' a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus 'Obligaciones, 
pueda aprobarse el remate af'aovor,tle 'los que ·lé 
sigan. por el orden de sus respectivM posturas. 
'. S~ptima.-Para el caso de que cualquiera eJe los 
dias señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará. ai siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de Sllbasta 
Vivienda· izqUierda sita en cuarta planta, del' edi

ficie ubieatIo en Alicante,'calleJosé S'alvetti, número 
. t. con una supertide toad ~de' 67~19 
metros cuadrados ~=- de' vestíbW.o. pasillo. 
col)Jedor-estar, tres .' ·torios, cocina. baño. terra
za a ftlchada'y gal~ a patiQc de luces. msmpclón; 
Al libro 130 4e .Ji¡ sección segUnda. fólios U3 a . 
13~ ~ .. registrid númerp. }:929 del Registro de' 
la Propiedad número 7 de Alicante. 

Valor en primera subasta.: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a -18 '~enero'de 1996.':'El 
Magistrado Juez, Vicente Magro Servet.~L8 Secre
taria.-6.252. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente -Magro .Servet. Magistrado Juez. del· ,'Ilma·.'Maria Jesús Farinos ,~ .MagiStt&. 
Juqiado- 'de, 'Primoralnstancia' número. 4 40 lc>s da~Juez '-del' J~ de' .PriB'tara~ e Ins-
de Alicante Y.l1l' Partido. por el Pl1!Sente.· troeción número 5 de Alicante,' 

Hace, saber: Qúe en es~ Juzgado se siguen autos 
de Ejc:Icut:MlJlÚ'lllCl:'e93/l99S,.c.·~pot' «BIoco 
de. Sa.tltandH, ~ Anb~ .QOIlta,,~ 
neria -fonsax.. Soéiedad, '-tada·ydatia.;\DÍonia 
~. Garcia. en. el ·que--por resQlUdén de esta 
fecha Se haacoidado sac~ Il'"púD1ica,subasta y por 
término d8veiDte,'dias·los ~os',~ que 
al ftnahediráltJugto C8JlsU tasaáóa . 

El JelIl8M tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
Se este JU7&IIdo. señelándose para la primeia su~ 
el dia 3 de mayo de,1996~ a las'once horas,'por 
el tipo de tasación. . 

Pala ¡á.acaunda sU8asta, en el caso de no haber I 

postores 'en la primera, ni haber petlilk>en fonna 
Iá a<:tJudicación.· por ~ parte ejecutante, ,se señ81a 
el dia 3 de jaRio... 19%. a' las.· eace --. per 
el tipo de tasació.- reNJado en ua2S, pm tOO. 

Para la teReIa subasta, en el caso de no haber 
postores en la segun~. ni pedido el ejecutante la 
ad~cación en 'Iepi forma. el dia 4 dé' jUlio de 
1 ~96,a.1as otice horas, sin sujeción a tipo. 

Cóndlclenes 

Priinera...servirá,de tipopara.brprimera. subasta· 
la cantidad tasada que luego:se dirá. no aduliti6ndose, 
postura en primera y ~,subasta que no cubra 
al menosJas dateNefaS'partes. de}'tipa •. licitación. 

Por elpregeDtox haoe sabcr.Quaén este Juzgado 

HeilWeprocedimiento jtJiciO ,.'. 'faltastlÚlDel'O 
500/94~ habióndose'éictado-en' •. ~~ 
de fedla ·18 t1e julio de ¡'995~ CU)'e'.contcRWó,jM. 

, ralmentecopiado dice. así: . , 

FaBo. 

Qaedebe~ndenat y condeno a don Javier Mar" 
tinez Martín, come autor respenseblede.una falta 
deimprudeilcla simple con iaftUci6Dde\restamen
tos, eorí1'8SUltádo ~ lesiones, y ~·alápe.na 
de dos dias dearrestomenor~ Im1ltade:5O.OO(t~ 
tas,sUftteJlKk> .. cMDd'l'impaaeeintU<ltásdeam. 
to sustitutorio,' y pago' de costas sise deveup.ron. 
y asimimo,'y por ~ de ~JcPM.,qDe 

. in~ a dma MjguelAa8e&~Botdaen 
la .suma .140.000 pesetat_ ... ~ a 1á 
compañia. ··dl6rcu.Iés Hi ... oi: Soe:Iedad AlltmiIaa»
en la suma de6g4.732 pesetalpor,1Os dañOs 1Il8te
riales del WbieWo Ford-Fiestaqae'" fbaoll,'sufI&< 
gados a.su pt~ietaria; a doña Alicia López-Vázquez 
en: la súma de 66O-;OOO''J8MIU .fjot'Jas- ksIoMs, 
sinqne proceda otoqaramtidadatwuM_ ........ 
de seéuelasal'DO. podetw;~*.:reJaoión 
de causa-··efecto- respeetOral ,aecideRtesufrido;'Il',:1a 
Mutua-Madrileña de Taxis elila'Stlma de 178.494 
pesetas por los daños· materl8tes t:Id Renault..i y 
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en la suma de 21.780 peSetas pOr los gastos médico, 
asistenciales; y 1: >don' Miguel Bonet Porras en la 
suma de 25.000 pesetas, por los daños materiales 
tasados pericialmentle,'cantidattél que devengarán, 
el 11 por lOOcie- intereses desde la feeba de la 
presente resolución hasta su completa ejecución, 
con la responSabilidad civil directa del Consorcio 
de . Compensación' de Seguros, en· los limites del 
seguro obligatorio. absolviendo a don Miguel Ansel 
Sánchez Botella. 

Asi por esta mi sentencia, que será notificada 
ea legal forma a ~ partes, con la ad'Vertencia que 
contra fa misma puede interpenene recUlSO de ape
lación para ~ la Ilma.. Audieacm Provincial de 
Alicante, quecJeberá fo~e en' este Juzgado 
de Instrucción ~eto 5 (fe Altcante. en el plazo 
de los cinco ct.iQS siguientes' al de su notificación, 
lO. pronuncio, ~ y/firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Maria RoSa Hemández' de Santaolayá' López Ruiz 
y su publicación en el «Boletar Ofiéial del Est:ado», 
se expide. el prftente que se finna en Alicante a 

. 19 de enero de 1996.-La Ma:gistrada-Juez, Maria 
Jesús Farinos I:..acomPa.~El secreta:rio.-.8.s t6-E. 

. ALICANTE 

Edicto .. 
Don Vicente Magro·servet. Ma.gistmdo-Juez deUuz· 

gado de Primera, Instancia núinero 4 de Alicante 
y su partido, 

Hace saber: Que en' este Jwpdo se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 172/1993-D, instado por 
dtanoode'Madrid. Soéiedad Anónima .. , contra «Na
ves·~i~·'8bciedMt··LinütadD.- dón" 
AgUstiIiB~~'y-'doft"VICtOrio Baltes
teros Padilla. en .cWqwr,.resohtCi6ll-de-'esta fecha 
se ha acor<la4o:~:. públi~subaata, por término 
de véinte:~!;.ibie,n::C8lbárpdo:que al final se 
~.itmto eQn,sU:~a' ". . .. 

•. .. EIJCJtU1leteb'drt:iUsar énda Salá-Audiencia de 
este Juzgado; ~"para Ja.,Prbnela subasta 
el diá 25 de Sbril de 1996,' a las once horas, por 
el tipo de tasación.' 

Para la segunda subasta. caso de no haber PQStores 
en primerañi ~~. en .fbrma la adjudicación 
por 1apatte·!e~.·se' seftabi: eldiá 24 de mayo 
de ·1996,' álÜ6.1iéé hóna, por el tipo de tasación' 
rebajado en Un 2S' por 100. ' 

Para Jaterceia MI"'" en el caso de no háber 
pOstoreseIi la: ~m "'pedidri el ejeeutante'la 
adjudi~' en' kaal f~ 'el·dki·25 'de junio de· 
1996¡._,~~_,.~ .. 1ipo~, .. -.. ;; .,..... . 

COl'lCIicioDes 
'Yrlmera.~.t.i,pO,¿,- , . ~.subaaia 

1a_da4t~~.~iD~aamitiéodose .. 
:POstura :f P~ Y:,~i:k.l ~·,'l1le·no 
cubnin, iU men~ : ms do& 1el'eeraS¡.partesdel .tipo 
de licitación. , .. '. 

Segunda. ... P.ratomar pattff en Jap1'imcra osegwt.. 
da subaItaa .• debeiáBI ~.' previamentc...end 
estableciIBieat¡¡ ... · .... al' efedo.\ID&. cantidad 
igual o sUpaioral20.por lQO deltipode.ticitacién. 
Para ,tomar·~ .. m,la tercera' subasta. la cantidad 
Ir consigftaiserá' 1PaI o superior: al i20 por-I()O 
del tipo de licitación de ta:,sepnda lUbasta 

Tacera.,;.,..Las, subastas se eelebm.rán' ea f'onná de 
pQjasala llana. si bien, ademés.liast8. el dia señalado 
para' el rem~ podqn.- ha(.eQe: pu.jas por escrito~ 
en sobre cerrado.: .' . / 

Cuerta.-'-PocIt'(l. licitada, _ calilliad 'de ceder el 
remate a' tercertl. eesf6n que, sólo-·· ptXlrá hacerse 
.por.1aparte~. " 

. Qu.inta:..,..Loa __ ~.manifiesto en Secre-
taria. Las cargas anteIiofes y preferentes continuarán 
subsistentes ysiIJ,cancelar, entendiéndose queel~ .... 
Rm18San.Ias·a~ y. queda ,auttmpdo'en' ,)a res
pbIlSabüidad_iulllisme. siIMIeftina1seo1l su utin-
_1t-~élpreekJtIat·lIIIDIiIM.', Se-:.ocuenua unida a. 
atJto8' la,certiftcacih del ~; ·.tendiéndole 
que todo:licitador'ac.epta comobasWlte la..titulacién~ 
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Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores 'que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 

-pueda aprobarse el remat~ a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sea sábado, domingo o festivo, se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Miércoles 14 febrero 1996 

«Fallo 

Que, debo condenar y condeno' a don Avelino 
• Torres Hemández como autor responsable de una 

falta de hurto, a la pena de diez días de arresto 
menor, al pago de costas, si se devengaren, y que 
por via de, responsabilidad civil indemnice a doña 
Francisca Teruel y a don Daniel Saves en la suma 
de 10.000 pesetas, por los efectos sustraídos y no 
recuperados, cantidad que devengará el interés del 
11 por 100, desde la fecha la presente resolución 
hasta su completa ejecución. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape~ 
lación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en' el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio, mando y fIrmo .• 

Urbana. Número 3. Vivienda izquierda, 
entrando desde el descansillo de la escalera de la 
planta baja del portal número.3 de la plaza Santa 
Faz, del ediftcio números 3 y 4 de dicha plaza, 
esquina a la calle Doctor Fléming y prolongación 
de hr avenida' de la Victoria, en San Vicente del 
Raspeig, de tipo B. Mide 104 metros 75 decimetros 
cuadrados construidos y 95 metros 86 decimetros 
cuadrados útiles, y según cédula de califtcación defI- y para que conste y sirva de notificación' a doña 
nitiva tiene una superfIcie útil de 92 metros 11 decí- Francisca Teruel y a don Daniel Saves y su publi-
metros cuadrados. Consta de vestibulo, comedor-es- cación' en el «Boletin OfIcial del Estado., expido 
tar, cuatro dormitorios, baño, cocina, aseo y galeria. - . el presente que fIrmo. 
Inscrita en~ el Registro de fa Propiedad número 5 Dado en .Alicante a 2 de febtero de 1996.-La 
de 'Alicante al libro 471, folio 180, fIncanÚffie- Magistrada-Juez de Instrucción, Maria Jes(1s Farinos 
ro 14.346~N. Lacomba.-El Secretario.-8.520-E. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

. Dado en Alicante a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro ,Servet.-La Secre
taria judicial.-8.360-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera, Instancia e Ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
26/95, habiéndose dictado en el mismo la sentencia 
de fecha de 7 de abril de 1995, cuyo contenido 
literalmente copiado dice asi: 

«Fal,lo 

Que debo condenar y condeno a don MigUel 
Angel García Garcia, como autor responsable de 
una falta de hurto, en grado de frustración, ~ la 
pena de tres dias de arresto menor, y al pago de 
costas, si se devengaren. -

Dése el destino reglamentario a la pieza de con-
vicción número 116/94. -

Así por esta sentencia, que será notificada en legal 
forma a las partes, con la advertencia que contra 
la misma, puede interponerse recurso de apelación 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Alicante, 
que deberá, form,~ en este Juzgado de Instruc
ción número 5 de Alicante, en el plazo de los cinco 
días siguientes a. de su notificación, lo pronuncio, 
mando y fIrmo.» 

y para que..-conste y sirva de notificación a don 
Miguel Angel García Garcia y su publicación en 
el «Boletin' OfIcial del Estado», expido el presente, 
que fIrmo. 

Dado en Alicante a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-8.523-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
380/94, 'habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 22 de septiembre de 1995, cuyo contenido, 
literalmente copiado dice así: • 

ALICANTE 

Advertida errata en la inserCión del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Alicante, 
procedimiento núniero 425-A~93! publicado en el 
«Boletin OfIcial del Estado. número 31, de fecha 
5 de' febrero de 1996, página 2193, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de sub., tipo de tasación, 
donde dice: «Lote dos: 3.000.000 de pesetas», debe 
decir: «Lote dos: 300.000 pesetas». 

6.024CO. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagro (Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio de faltas con 
el número 221/88, seguidos por lesiones y en eje
cución de sentencia fIrme, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar á la venta en pública 
subasta, por vez primera y término de veinte dias, 
por el tipo de valoración que se dirá, el bien embar
gado a don Eduardo Pinil1a Martin que luego se 
describirá, señalándose paraeI ietÍ1ate el próximo 
día 16 de abril próximo, en' la Sala de"Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Chile, número 4, bt\jo 
las siguientes éondiciones: 

Primera: La fmca descrita al fInal, sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada, en 22.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras ~ del 
avalúo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 

. 20 por 100 del precio de la tasacíón que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad del bien, 
se encuentran de manifIeste en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser ~xá.minados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberáÍt conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedansubsis
tentes, sin que se dedique a su eXtinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciolles qUe de los mismos se deriven. 
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Quinta.-Sólo el ejecutante podrá acer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se 'reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario, a los fmes PJ"evistos en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Podrán/hacerse posturas por escrito en , 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida' 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, antes indi
cado. 

Igualmente se hace saber, que de no haber pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 14 de mayo próximo, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del '25 por 100 de la 
tasación; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, se celebratá por 
tercera vez. en su caso, para el día 11 de junio 
próximo en referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo. 
, Cada una de estas subastas se celebrará a las 

once horas. 
Si, por causa mayor tuviera que suspenderse algu

na de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato día hábil, a la misma 
hora e idéntico lugar. Y sirviendo el presente edicto 
de notifIcación de subastas a los interesados para 
el caso de que no se hubieran podido llevar a efecto. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Urbana.-Piso undécimo, letra B, en planta 
undécima de la casa, nUmero 54-B de la calle Mal
donado de Madrid. Tiene la forma de un polígono 
irregular de 16 lados y encierra una superfIcie cons
truida de 93 metros 73 decimetros cuadrados. Finca 
número 31.940, libro 993, folio 206 del Registro 
de la Propiedad 'número 1 de Madrid. 

Dado en Almagro a 18 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-El Secreta-
rio.-8.182. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
271/95 seguidos a instaricia del «Banco Central His
'panoamericano, Sociedad Anónima. representado 
por el Procurador señor Arráez Briganty, coritra 
«Calzados Rocío, Sociedad Anónima Laboral» sobre 
reclamación de 3.342.208 pesetas de principal, más 
intereses y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, Por término 
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan
tía hipotecaria de la propiedad del demandado, que 

\ abajo se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo, a las once 
horas, por el tipo pactado para la subasta, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera i1i haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor el día 4 de 
junio, a las once horas, por'el tipo pactado rebajado 
en un 25 por 100, sin que' se admitan posturas 
inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
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dicación por. el actor, el dia 2 de julio: a las once 
horas, sin sujecÍón a tipo. . 

jo lo '" 

j La subastas se regi,rán. por las siguientes condi
'éi-" cionés: 

:' Primera.-QUe para tomar parte en la primera y 
~ Segunda sUbasta deberá consignarse previamente en 
" la cuneta número 00-54-0000.J8-0271-95, una can
~ tidad ,igual o superior al 20· Por 100, del tipo de 
: licitación. . . . 

Segunda.-En ter~ra, el dePósito consistirá' en el 
r. 20 por 1 00 ~1 tipo .1üado para la segunda. 
~. Terce~.-Ql,le podrá licitarse en ca1i9ad de ceder 
., el rema~ea un tercero. cesión que sólo Podrá hacerse 
t' previa o sitnúltáne~nté a. la consignación del 

precio.. '.' .... . . 
Cuarta.-QUe a in~ia del actor pódrán. reser

varse los depósitos de' aquellos postores que hayan 
cubierto -el tipo- de ·la· subastaJ a f~ de qUe si el 

. primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
" pueda . aprobarse el -remate a favor·· de los que le 

sigan, por el :orden de sus respectivas posturas. 
Qumta.....Que los, autos y certifICaciones del R*s

tro a Que. se refiere l~ resJoa 4.a,están.de:man.ifiesto 
en la. Secx:etaria delJ.~do, q\1e se. entenderá que 
'todo lici(áoor: acepta, ·como bastau; ~'titu1ación y 
que. 18$ 'c8rgaso' gravámenes' ~o~ y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actQr C9llti-

~. nuarán 'Subs_eutes, ell~.pdiéndose4ue, 01 rematante 
los acepta y. queda subrogado en las respOnsabi
lidades de. los rniSmos, sin destinarse a su extinción 

-. elpreeio del remate~.·' .... , 
Sexta:7En el a~ de la subasta el rematente viene 

oblipdo It: aceptar las obljgaciones consignadas en 
Ja regla.8! ~l articulo Ul de la ~ Hipotecaria, 
y si no, las, acepta.expNSamenté no le ser6 admitida 
la proposición. , . 

Séptima.-La publicación de los preSentes eructos 
sirve como notificación en la, fmca hipotecada de 

! los señalamientos de las'su~, a los efectos 
- del últinio}>árrafo deta regl87"~ 'del articulo 131 
(. de la Ley Hipotecarlá para el supuesto (je no haberse 

PQdidoefectwtt la :Í1otitl~n en el dOmiéilio. desig-
1:. nado. .,,' " ~" .. .• ...:. '.' 

Octava.-"ara el caso de qUe los diás' sei\alados 
sean inhábiles, Se entiende que se celebra(á al 

f siguiente dia hábil' a la misma hora, excepto si se 
tratase de. sá~ en cuyo ~ pasarla al lunes 
·siguiente. . " . . .. 

Bien objeto 40. súbasta 

Urbana.-NaveÍDdustriai. en AJmansa. polísOriO 
industriaÍ El· Mugrón de Almansa. Cane Escultor 
José Luis. Sánchez, ~.' número: Está emplazada 
sobre un ioJar-.de 300 ~tros.~. Cons~ 

i aep~ta ~,~ a nave de·f~tón. con 
vestíbulo y 8$e08 Y de ,una p~ra p1ap.~ de, altura, . 
en su parte. delantera, destinaila a oficinas y aseos, 
comunicadas,amba8' plantas mediante escalera inte
rior. A la'pIanta ~a,seaccede.directamen~ desde 
la calle,.aw.v;S.de,Ja explanada delantera. La tOtal 
superfICie:, conatRJida .•. de. 360 m-.ros ,cuadr8dos. 
Dentro.ddCOlÚUDtode ~ ~ -,marcada 
con ellwmetO 5. Todo. linda: Frente; explanada . 

, delantera con ' VertleBtea la calle &cultor José Luis 
Sánchez;deÍ'ecpa entrando, solar. hoy ~ve número 
4; izquierda. solar,. hoy llave núm~o. 6; y fondo, 
zona de ac;,ceso. . _ . .. .' . 

mscritaenel Registro de lla P,ropied.ad deAlmansa 
al tomo t.Ol~, librp400, folio 67, .fil1canúmero 

, 27.96~. 
tipo primera subasta: ,12.800;000 pesetas .. 

Dado en Almansa a 15 deénero de 1996.-El 
Juez, Jesús Martinez.;Escribano Góniez.:-La Secre-
taria.~8.408-3. ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femánc:leZ de Liencres RÚiz, 
Secretarla del Juzgado de 'Priffi~ra Instanc~ e ins
trucción de Almuñécar y su. partido, 

Hace saber: Que según 10 acordado por su .señorla 
en resolución de esta fecha,dictada en el proce-

Miércoles 14 febrero 1996 

di'miento judicial sumario del artic\1lo 131 de' la 
LéyHipotecaria, con el número 278/1995.ptomo
vidos' por Q'nicaja, contra' la '["mca especialmente 
hipot~da por doña Maria GadOr ~rtas Auger, 
e1;1 reclamación de cantidaa. se -anuncia -por el pre
sentela venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veiÍlte dias, en la·. Sal.a de Audiencia 
de este Juzgado, sito etravénidaCosta del Sol, nüme
ro·' 12. teniendo lugar la primera' subasta el día 13 
de septiembre de 1996, a las once horas, la segunda 
subasta, si resultara desierta la.primera, se celebrará 
el di3 10 de octubre de 1996 a las once horas, . 
y-la' tercera subasta, Si resultara desierta la segUnda, 
Se celebrará el día 13 ·de noviembre de 1996, a 
las once noras, bajO las siguientes condi~iOnes: 

Prlmera.-Servirá de tipo pára' el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca' en la escritUra de debitorio; en segunda 
'Sriba~ el'7 5 por 100 de dicha cil.ntidad y la tercera 
subasta sale sin süjeción á tiPÓ. 
; Segu1lüa.~ara tomar parte en la primera y segun

da: subasta; 'los licitadores deberán consignarpre
viameÍlte, en. la' cuenta de consignaciones de este 
Juzgado 'abierta en Banco Bilbao· VIzcaya, cuenta 
1780, una cantidad en metálico igual; por lo.menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
lá' tercera subasta, el 20' por 100 del' tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán'admitidos~¡ 

Al terminar el acto· serán deweltas dichas' can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponcÍa. al 
mejor postor, que qúec:ta:ré:, a cuenta y como parte 
del. precio total del remate, que si se soli~ita, podrá 
\1acelje con la calidad dé cederlo a-~rq. . 

Tambié,n, podrán 'rese~ 'en .depósito, 'a 'ini;-
· tanda del ácreedor, las det$s consignaciolles de 
· los postores que' se adttÍitanY,bay~ 'cubierta el. 
tipo de la. sUbasta a' efecto· de qUe si elJ)rimer pos
lor-adjudieatorio nó cumplfésé la óbligad6n pueda 
aprobarse el, rem,ate 'a favor . de-Ios'QUe ·le sjguan 
pore.ordcn de SUS respectivas post'U.raJ. . 

TetCef8.-Pue<len hacerse posiuraspor'escrito. en 
pli~o cerrado. que deberá ser presen~d9 en la 
~ ~t Juzpdo. con eljustificanté del ingreso, 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta.· 

. Cuarta.:-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reata 4.a del 
articulo 131 de la LéY HiPotecaria, estarán, de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado á disposición 
de los iritervinientes. " 

Quinta.-Se entenderá que "todo 'licitadar acepta 
la titulación existente y que las lcargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
Úlllte las. acept8 y queda subrogado en la respon
labilidad dO los mismos. sin destinarse a su extinción 

· el precio del felnate. '., " . . . 
':sexta.~Mediante el presente se. notj.fica .al deu~or 

hipotecario los anteriores, seiiaJamientos. á lOs. efec
tos del párrafQJinal de laregla.7.- del arti~o 131 
de la Ley Hipotecaria. . . . 

FiDca objetO.'de'.la'mbaIta 

.,Local camercial •. conocido pc;>r ,el n~ro S;encla
vadO en la, plantabWa deL,~cio ~IJÍpúe~p de 
dos editkios o torres, denominados uno y dos,sitlla
do en Lá N~ pagoc;leRfo Seco.,hoy·avenida 
de Europá, de Almuñécar.. .' 

Inscri~ eIl el Registro· <lela ~iedad de Almu
. ~., 'alJólioJ 16, l<>mQl"82~. ,libro 2ll',de AImu
~,fmca.n4mero 17.832.~JipciÓl\cuarta. 
" ",¡¡¡or a efeclos de subaSta: 9.2S0.000.pesetas.. .:< ,. ,.' . .: 't 

Dado en' Almuñ6Car a9 de enérEJ.de 1996.-La 
Secretaria, Maria' Dolores Femández. de Liencres 
Ruiz . ...:.S.435-3. -

ANTEQUERA 

Edi(:to. 

Doña Carmen OnQrato Ordóñez, Juez d~l Juzgado 
· . ,de .. PriQ1~a .fusqmcia. núÍnero 1 .• ,4e~tequera, 

Y. su partido. 

Hago sabét:'Que en este luziado y con el número 
18/94, se tramita procedimiehto espeCial suniariQ 

278,.. 

del articulo 'l'~ 1 . de :Ia -Ley,HiPotecaria. seguido a 
instancia delaC1\ia Rural Provincüil d~ Málaga" .. 
representada por el Procurador señor CastiBa Rojd, 
contra· don CñSíóbftl Maldonadó -Forttalba y 'doña 
Rosario Pinto Troyano~sobre reclatnáéión de cré
dito hipotecario, en el que he acordado' la 'venta 
en publica subasta de la fmca que se, describirá, . 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta; el día 10 de abril· de 1996; en segunda ' 
suOaSta. el dia lO-de mayo de. 1996. y en tercera 
subasti el dia . iO de junio de 1996, a las doce 
horas, en este JUZgado. . ..' 

Segurtda.-$Crvirán de ti~s:En pnmera subasta, 
el estiptlladO al efecto en .la escritUra de hipoteca; 
en segimda Subasta, el tipo'. anterior' reb~ado en 
un 25 por lOe y celebrándose en la tercera, sin 
sujeción ¡¡. ti¡)o:no a~tiéndose. posturas que' no 
las cubran' pUdiendO' haéerse 'en calidM de poder 
ceder el remate a un tercerO. '. . ... ., • 

Tercera.":'Lo$ licitadoteS-4cbeiincons~' pre-. 
viametite en: Secretaria o Cstablecimientó destinado 
al efe¡tó, el 20 por 100, al. menoS." de:dichos' 'tipos, 
sin cuyo rec¡illSito no Serán adinftidós. . 

CUatta:.,..QUe .1os autos y la certificación de catgas 
seelltenderán de manifiesto, ~nSecretaria; que se, 
entenderá que todo licitadOr acepta 'como bastante 
la ti~«ión y, que las cargas W1~rio~es ,~,4w pre
feren't8S;' si h.ls. hUQiere, a1~~to ije la' actora, ~n
tinuarání subsiStenteS y sin .atnCelat,. entendiénnose ' 
que el rematante las acepta y. quéda subrogado en 
la responsabilidad de . las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate. 

Bien objeto-'de subasta ' 

Inscrita 01;1 ·el Re~iqe ~;.p.{opjedad (\e C~
pillos(M,,,,~~.· .... A§.~·,:liPrp,:89.:fo1iQ 118 
vuelto, finca número.·. 5.2f'a., Ti¡x), de la primera 
subaSta: 8.000.000 de pesetas. . 

Dado' en .. :Antequeraa 14. de diciembre de 
1'95.-La' Juez.' Carm~Onorato Ordoñez.-El 
Secretario.,...8.223. 

AltANJUEZ 

Edicto 

'Doña ReY~' Jimeno' Gutlérrez, . .Jue~ del JUzaacto 
de Primera, Iilstancia e InstruCCión, núniero· 3 de 
A¡anjueZ y su P81tido?' -

Heao seber: Que en este Juzgádo de mi c8.rgo, 
con el numero 192n994, se sigueptóeedi:miento 
judicmr!íUftíBiiode'~ei6lt ~dei áriicu10 
'131 dc'Ia··tey~:a':~déláCaja 
de Ah~ Y Monte dtfPiid'ad"deMadrid,\repre
sentádilpbr:et ~~~Catlós' Ouadalix 
Hidalgo;'éoritra «Pinar de ~z. Sociedad Anó
ninta., 'en 'loit c\Jales 1Je 'ha ~ae.\a pública 
subasta, por término 'de'·veinte'~ 'la imca"(¡Ue 
luego !le ~ bajo las sisuie*tes condiciones: 

<'Priniera.-El lugar de las subastas será ~ Sala de 
Audiencias de este'J~o,~sitoenJa plaZa Parejas, 
sin, número de Araf\iuez,. a las dOCe· horas de los 
d1as se~os. . . . .. . .. , ." . 
Segundá."7~ ptimera. supasta se: cel~brará, ~l dia 

15 de marzó de 1~96. a' Iá: que .~ de tipo la 
cantidad de 10.872.24Qpesetas. . 

"Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera, se señalá una segunda, el día 13 de mayo 
4e 1996, Con rebaja del 25 por 100 del tipO de 
la primera. . . . . 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda, se señala 
una tercera, sin Sujeción a tipo; para el ella 21 de 
junio de 1996. 

Quinta.-Para participar en las subastas: y salvo 
el derecho que' tiene el ejecutante, todos los postores 

. deberán consignar en la' cuenta de depósitos y con
signaciorÍes de este Juzglido abierta en la sucUrsal 
1789 del 'Banco Bilbao Vl%caY&, nUmero de cuénta 
236010000/18/192194;' ellO por lOÓ del' tipo que ' 
sirva a la suba~ta que 'Se trate, Y encaso de ser: 
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la' tercera, el depósito ascenderá al 20 por 100 'del 
tipo fijado en la segUnda, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Sexta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero y también podrán 
realizarse por escrito, en pliego cerrado, hasta el 
mismo dia de la celebración de la subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificaci9n del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituláción y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no. 
le será aditida la proposición. Tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de tales obligaciones. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 266 
al 279 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá de notificación· 
a la deudora del triple señalamiento y del lugar, 
dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno P-61, de la manzana 
7, zopa 2 del plan parcial de' ordenación, sector 
sexto, El Deleite de Aranjuez, que ocupa una supe
ricie de 126 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.897, libro 209, folio 203, fmca número 20.173. 

Dado en Aranjuez a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Reyes Jimeno Gutiérrez.-8.345. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acoFdado por. el llmo. señor 
Juez. del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0348/93, instados por «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote~ario, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Lluis Pons Ribot, contra fmca especialmente 
hipotecada por don Eliseo Panades Sanjur, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo dia 
28 de marzo de 1996, a las once horas, o en su 
caso, por segunda vez, término de veinte dias y 
rebaja del 25 por'·lOO de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 30 de abril de' 1996, a las 
once horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 30' de mayo de 1996, a las 
once horas~ \ 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones . 
establecidas en el articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escritura de la fmca es de 
14.325.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral número 7.-Piso vivienda en .la 
planta primera, puerta tercera, de una casa en Pineda 
de Mar, provincia de Barcelona, con frente a la 
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calle Francisco Moragas, número 9; se compone 
de recibidor, comedor-estar, con terraza, tresdor
mitorios, cuarto de baño, cocina y galería con lava
dero. Tiene su puerta de entrada que comunica con 
la escalera y ascensor comunes y ocupa una super
ficie de 70 metros cuadrados, que linda: Frente 
entrando, oeste, rellano de escalera y patio de ven
tilación comunes y vivienda'número 6, segunda de' 
planta primera; detrás, este, con vuelo de la calle 
Francisco Moragas; izquierda, entrando, norte, solar 
de «Playogar Pineda, Sociedad Anónima»; derecha 
éntrando, sur, vivienda número 8 cuarta de la' planta 
primera y' patio de ventilación común; por abajo, 
local comercial número 2 de planta baja: y por ,arri
ba, vivienda número 11 tercera de lá planta segunda. 

Cuota: Le corresponde una cuota en la comunidad 
general del 4,45 por 100; y en la comunidad especial 
le corresponde una cuota del 4,76 por 100. 

Inscrita: Tomo 546, libro 72 de Pineda, folio 82, 
fmca número 6.005, inscripción segunda. Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar (antes de Ai-enYs 
de Mar). 

Dado en Arenys de Mar a 9 de enero de '1996.-La 
Secretaria.-8.199. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Arrecife de Lanzarote, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 361/93, promovidos por la Caja de Ahorros 
y Pensiones.de Barcelona. representada por el Pro
curador señor López Toribio, contra don Juan Batis
ta Rodríguez: se acordó señalar segunda subasta 
en el procedimiento que se indica el dia 4 de abril 
de 1996, a las diez horas; y comprobado que en 
la ComUnidad Canaria dicho dia es festivo, se señala 
para la celebración de la segunda subasta. el dia 
3 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana. 

y para que sirva de rectificación de la fecha de 
la segunda subasta. expido el presente en Arrecife 
a 24 de enero de 1996. Doy fe.-El Secreta
rio.-8.212. 

BALAGUER 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera 'Instancia e Ins
trucción número 1, al número 0090/94, se siguen 
autos de declarativo menor cuantia-reclamación de 
cantidad, promovidos por «Maquinaria Agrícola 
Industrial, Sociedad Anónima», contra «European 
Paper Packaginc Investment Corporation, Sociedad 
Anónima», en los que en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este J\dgado, el dia 20 de 
marzo actual, a las once horas de su mañana, en 
lotes separados, lote número 1, fmca 8.958, tasáda 
en 268.610.500 pesetas; lote número 2, fmca 5.695, 
tasada en 890.000 pesetas y lote número 3, fmca 
5.375, tasada en 257.400 pesetas, los bienes embar
gados a «European Paper pa.ckaginc Inyestment 
Corporation, Sociedad Anónima», y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, en eLmismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 15 de abril del actual a las once horas de 
su mañana. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en . las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar, el dia 
10 de mayo del actual, a las once horas de su maña
na; celebrándose las mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de las. 
respectiva valoración de los bienes; que no se admi
tirán posturas qu~ no cubran las dos terceras partes 
de . los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a l~ consignación del precio; que a ins
tancia del actor podián reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayán cubierto el tipo -de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a· favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se halla en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán' subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca urbana pieza de tieÍTa 8.958, sita en 
Balaguer, partida Davant Balaguer. 

2. Finca rústica número 5.695, sita en Balaguer, 
partida Davant Balaguer. 

3. Finca rústica número 5.375. sita en Balaguer, 
partida Davant Balaguer. 

Dado en· Balaguer a 25 de enero de 1996~-El 
Juez.-El Secretario Judicial.-8.388. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3~ de Barcelona, se hace saber 
que en este Juzgado, y con el número 60/1993-1.8

, 

se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Matilde Aragón Sepúlveda, sobre 
declaración de fallecimiento de don Oscar Zapico 
Suárez, nacido én Turón (Mieres), en fecha 27 de 
enero de 1936, hijo'de José y de Felicidad, casado 
con doña, Matilde Aragón Sepúlveda, en fecha 17 
de junio de 1962, de -'cuyo matrimonio hubo una 
hija llamada doña M8rla Felicidad Zapico Aragón, 
nacida elll de enero de 1963, vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio, que marchó del 
mismo en el año 1965. sin que posteriormente se 
haya vuelto a saber del mismo y de su paradero, 
pese a las múltiples gestiones realizadas. al efecto. 

Lo que a los' fmes prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial» de esta provincia, 
en el periódico «El País» y el periódico «La Van
guardia», así como por Radio Nacional de España. 
por dos veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 
1 995.-La Secretaria.-.8.503-E. 

La 14-2-1996 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rod~z Diez, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

~ , 

Hace saber: Que en este JuZgado, se siguen autos, 
de juicio ejecutivo, bajO el núme'q 503/1994-2.°, 

, promovidos por «Banco,Cent(al Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio de Anzizu Furest, contra «Dolee d'Oro, 
Sociedad Anónima», don Jorge Beascoa Vtlet, don 
Javier Beaseoa, Vtlet y doña Maria Cristina Creixell 
Roget, en trámite de ejecuciQn, en los que por reso
lución judicial de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta, en pública subasta, 
porprime¡p 'vez, por plazo de, veinte dias y por 
el tipo de tasación que se Úldicará, la siguientes 
fincas: ' ... 

Lote 1.0 Propiedad dé,eDolce d'Oro, Sociedad 
Anónima»: 

Un armario de cóngelación marca eCriosas, valo
radoen 100.000 pesetas. 

Un túnel de congelación de cuatro carros pintados 
en blanco: 100.000 pesetas. 

Una cámara de cóngelación marca eTane», valo
, rada en 150.000 pesetas. 

Una máquina para fabricación de ensaimadas en 
linea: 50.000 pesetas'. 

Una' ~sadoia «P. Pral», número 4.354 de 50 
kilogramos. 45.000 pesetas. " 

Una amaSado~ de 25 'kilogramos; sin marca visi
ble: 20.000 pesetas. 

Una,dosificadora pesadora para masa di. ,Pral», 
número 52731/87-: 85.000 pesetas. 

Una laminadora: 20.000 pesetas. 
Un horno eBalar!» y fermantadora: 125.000 pese

tas. 

Total: 695.000 pesetas. 

Lote 2.° Propiedad de doña María Cristina 
Creixell Roget y don Javier Beascoa Vtlet: 

Finca urbana: ,Casa o torre sita en Sant Cugat 
del Vallés, calle San Hilario, sin 'número, boy núme

'ro 37; compuesta de tres plantas o pisos, con su 
jardin; ocupa en junto la superficie de 60.300 pal
mos, que equivalen a 2.266 metros 81 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, $UI', con dicha calle 
San Hilario; derecha, entrando, 'este. 'con otra Calle 
llamada de Midguet, y e~da, norte e izquierda, 
oeste. con terrenQ$ de Carmen Parared8. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad número 
2 de Tertassa" al folio 182. del tomo l.058~ libro 
532 de Sant Cugat del Vallés. finca número' 
1O.001-N.~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en via Layetana, número, 2. 
4.8

• el próximo dia 16 de abril de 1996. a las once 
horas. ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-La (mca número 10.001-N (lote 2.°) 
sale a' pública súbasta por el tipo de tasación, en 
que ha sido valorada de 50.000.000 de pesetas. no 
admitiéndQse pOsturas que no cubran las dos ter
ceras~ del avalúo¡ Ylos bienes del lote l.0p0r 
695.000 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, pteviamente, en la cúenta ' 
de consignaciones de este Juzgado, (abierta 'en el 
Banco Bilbao Vizcaya. bajo el ,número 
0948-{)()()().; 17-0503-94, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que' sirve de tipo ,para la la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación. ' ' 

Tercera.-Los titulos de propiedad "de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secroaarla de este Juzgado, pam que puedan ser 
examinados por quienes' deseen tomar' parte en la 
subasta, previnién~ose a los licitadores que deberán 
conformarse, con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. ' 
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Cuarta.-:-Las cargas anteriores y preferentes al cré- , 
dito del' actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda' 
subrogado en: las responsabilidades y obligaciones 
que de 'las ,mismas se deriven. 
, Quinta.-:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el, remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad ~abrá de verificar 
dicha cesión mediante comparécenciá ante el propio 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente al' 
pago del restó del precio de remate. 

Sexta.--Se devolverán las, cantidades, previamente 
consignadas por los licita40res para, tOmar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor PQstor" salvo que a iilstancia del acreedor 
se reservasen las consiSnaciones de los postores que 
as1 10 admitan, que hubiesen' cubierto el, tipo de 
su~ con la cantidad consignada. la cual le será 
deVuelta" Una vez cUmPlida la obH8ación por el 
adjudicatario. 

Séptitna.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que cOrresponda a la subasta, será,n a cargo del 
rematante. ' ' 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda subasta el dia '1 S .'de n,ayo 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de eSte Juzgado; Panl la que servifá de tipo el 75 
por 100 de ~ valoración, 1;10 admitiéndose posturas 
'inferiores al 50 por 100 de la valoración. 
, Se" celebrará tercera IlUbasta, en su caso, el dia 
13 de junio de 1996, a las OriCe llotas,' en la referida 
Sala de Audienci~ sin sujeción 11 tipo. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario, Luis Jorge Rodri
guez'Diez.-8.656. 

BARCELONA 

Edicto, 
- , 

Doña Maria' Dolores Costa Partís. ~retaria' del 
Juzgado de Primera: Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Has9 saber: 'Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 810/91, sección terce
ra-R,'promovidos por la eBanca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don Ántonio Morales Moreno 
y don Antonio Morales Gatell. en reclamación de 
cantidad, se anuncia, por el, presente la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles, que luego 
se dirán, por ténnino de' veinte dias, en ,la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
Vla Layetana, q,úmero 6 (entrada por calle, Jlian 
Massana, .número 2. entrCS!JC1o ,1). tepiendo lugar 
la p~ra subasta el 10 de abril de 1.996', a las 
diez horas,. por el precio de su valoración; la segunda 
subasta (si resultara desierta la p~era). el 10 de 
,mayo de 1996" a, las diez horas, con rebl\ja del 
25 por 100 del precio de la primera; y la tercera 
subáSta (si resultara desierta-la segunda) él 10 de 
junio de 1996, a las diez horas, sin sujeci(.>n a tipo; 
bajo las siguientes condiciQDeS: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta ' 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, una cañtidad 
en metálico igual, por lo menos, 'al 20 por '100 
efectivo del,tipo que sirva para las subastas primera 
o segunda, y en caso de celebrarse 'la tercéra subasta 
la consignación deberá ser el 20 pór 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no' serán admitidos. 
Ai terminar el acto, serán devueltas dichas' canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, a cuénta y como parte 
del precio total del remate, que si se solici~ sólo 
el ejecutante, podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. ,,' , 

También podrán reseJY8lSC, en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
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tipo ,de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obll8ación, pue
da ,aprobarse el remate a favor de los, que le signa 
por el orden de sus, respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por' eserito, en pliego 
cerrado, que deberán ser presentados en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
,terceraS partes del tipo que, sirva para la subasta; , 
Y qué si en: la, tercera subasta el precio ofrecido ' 
no llepse ,a laS ,do~ terceras 'partes deJ tipo de la 
Segunda súbasta, se estará a lo prevenido en, el arti
culo 1.506. tercero, de la Ley' de' Enjuicla.n:Íiento 
Civil. 

Tercera.-Que lostitulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria. del Juzgado -para que 
puedan examjnarlos, los que quieran tomar p8.J:te 
en la licitaci6n, previniéndose que deberán confor
niarse con' eDos y que Do teÍldrán derecho a'éXigit 
ningunos otros, y que las C8.l'IU o ~vámenes-ante
riOl'es y los preferentes. si losbubiere. al crédito 
del actor, contin-parfm subsistentes. y que' el rema
tante ,las acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. , 
Cuarta.-Mediante el preSente se notifica a taparte 

demandada los anteriores señalamientos, a loS efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguIía de ,. tás subastas en los 
dias señálados,no se puedieran celebrar por causas 
de fuetza mayor y ajenás a este JuzgadQ, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábadós, a la inisma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la' miSma ,al Siguiente, dia hábil a lá 
misma hora y lugar, y así sUcesivaménte. 

Bienes objeto de subasta 

Lote núniero 1: (Registral número 7.999. Mitad 
indiviSa): ' 

Urbana.-Vivienda unifamiliar a la que en la comu
nidad se le asigna ~l número 13, sita en la parcela 
número 2 de la manzana A del plan parcial de 
ampliaciOO del sector sur-oeste de santa Perpetua 
de Moguda. sc$llada on el número 145 en. el cuerpo 
de edificación ~ que tiene su ená;'ada priru:ipal por 
el vial interior este. Se compone de planta bl\ia 
(iníegrada por local ganVe. y trQstcro); planta pri
mera, donde se ubica la cocina, dormitorios. baño 
y terraza. ~e a~ a dichas, plantaS; en cuanto 
a la planta ~a,' m~ 'pso privativo, de ¿,este 
departamento;, 'a, la plantaprlmera, a través ,de la 
escalera que en' sentido aScendente arranca del cita:' 
'do vial; y en ouanto ª la planta segqnda. por la 
~era intenor que ~ ~e la planta primera. 
TIel\e una ,total superfici~ coristruj$ de 1 S4 metros 
70 ,dc9im~os' cuadrados,.,siendo ~ superficie 'Uti1 
de la vivienda de 90 metros cuadrados, máS 13 
metros' 4U decimetros cuadradOll de trastero y 29 
metros 60 decimetros cuadrados, de ~e. ,también 
útiles, amboS situados en la planta baja. Linda: Al 
frente. ,~sidcf8Bdo COIIlO:.tal la Jíoea' de fachada, 
con lapatcela número,' 4, a travé~ del vial interior 
este y de la parte añte~r del j~ de uso privativo 
de éste d~ento; por la derecha entrando, en 
parte con la entidad número, 14 y en parte con 
el jardín" anterior de uso privativo -de dicha 'enti~ 
a la izquierda.' con la entidad número 12 y en parte 
con el jardin posterior de uso privativo de' dicha 
entidad número 12; 'y al fondo. a través del »mün 
posterior de uso privativo, de este departamento y 
del jardin posterio.( de, uso, privativo de la entidad 
número 21,. con dicha .entidad núniero 21. Tiene 
el derecho exclusivo a la utilización y disfrute del 
jardin anterior y pos~or. referidos en sus liÍlderos. 
en una superficie que figura debidamente delimitado. 
Se le asigna a este departamento una cuota de par
ticipación en la entidad de conservación de la man
~a donde. fórmando parte del total conjunto, se 
luilla integrada del 0.549 por 100 y otra partici-' 
pación de 2,94 por 100 en, re ación con el valor 

\ I 
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total del conjunto de edificaciones del que forma 
parte y del que se segrega. 

F¡gw.a inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 2, al tomo 2.532, libro 145, 
folio 118, fmca número 7.999. 

Se valora la mitad indivisa de la fmca descrita 
propiedad del demandado don Antonio Morale~ 
Moreno, en la cantidad de 7.485.000 pesetas. 

Lote número 2: (Registral número 3.359. Mitad 
indivisa). 

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 6, puerta segunda, radicada 
en el piso primero del edificio sito en Santa Perpetua 
de Mogada, con frentes a las calles Tarragona y 
Doctor Fléming, sin números, de superficie útil 51 
metros 79 decímetros cuadrados, distribuido en 
tome<;lor-estar, tres dormitorios, aseoS, cocina, lava
dero, recibidor y terraza; 'lindante: Por delante, 
tomando como tal la fachada del inmueble, con 
rellano y vivienda puerta primera; por la derecha 
entrando, con vUelo recayente a un patio; por la 
izquierda, con· rellano, hueco del ascensor y patio 
interior de luces; y por detrás, con fmca de la propia 
entidad «Extracciones y Aridos, Sociedad Anóni
ma». Se le asigna a este departamento una cuota 
del 4,16 por 100 en los elementos comunes y gastos 
y en relación al total valor del, inmueble del que 
forma parte y del que ~e segrega. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 2, al tomo 1.756, libro 79, 
folio 77, fmca número 3.359. 

Se valora la mitad indivisa de la fmca des~rita, 
propiedad del demandado don Antonio Morales 
Gatell, en la cantidad de 3.480.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Maria Dolores Costa Par-
tis.-8.414. ., . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Font Marquina, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
526/1994-4.8

, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promo'9idos por «Bankinter, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Ricardo Símó 
Pascual y dirigida contra doña Maria Carmen Tolosa 
Miquel y don Florencio Nieto Villodre, en recla
mación de la suma de 4.625.850 pesetas, en los 
que he acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la fmca que luego' se dirá. 
. En el caso de no existir po~tor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirvíendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla duodécíma del ar
ticulo 131 de la ~y Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 13 de marzo; para la segunda, el 
día 10 de abril próximo, y para 'la tercera, el día 
8 de mayo próximo, todas a las once horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse . 
previa o símultáneamente al pago del resto del 
remate. 
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Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello una cantidad 
igual, po~ lo menos, al, 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus 'respectivos 
dueños acto continuo del temate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto 'el tipo 
de la subasta, a efectos de si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor' de los que le sigan, por 
el ord~n de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumpliméntada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, . podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 

, gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor' continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ,acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas eh loS- dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en ei siguiente día y a la misma hora. Y 'en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su resp~cfivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, s~ entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 

. Finca: Departamento número 13. Vivienda ubi
cada en el piso tercero, puerta segunda (cuarta plan
ta alta), de la casa números 360-362, de la' esca
lera A, de la calle de San Andrés, de Barcelona. 
Mide una superficie de 59 metros 21 decímetros 
cuadrados, y se compone de recibidor; comedor, 
«living», tres dormitorios, cuarto de aseo y terrazas 
en la parte anterior del edificio, en una de las cuales 
existe el lavadero. Lindando: Por el frente, tomando 
como talla puerta de acceso que tiene en el rellano 
de la escalera, con el propio rellano y parte con 
las víviendas terc:ero, puertas primera y tercera, de 
la escalera A; por la derecha, entrando, con dicha 
vivienda tercero primera; por la izquierda, con la 
referida vivienda tercero tercera; por debajo, con 
la vivienda segundo. segunda, y por encíma, con 
el piso cuarto. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número. 2 
de Barcelona al tomo 2.082 del archivo, libro 58 
de la sección segunda-A, folio 146, fmca 8.080, 
inscripción prjmera. 

Valor de tasación: 13.440.000 pesetas. 

Y, para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo
letin Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente. edicto, que Írrrno en Bar
celona a 30 de diciembt.:e de 1995.-La Magistra
da-Juez accidental, Marta Font Marquina.-El Secre
tario.-9.853-16. 

BOE núm. 39 

" BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

.Hago saber: Se tramita en, este Juzgado bajo el 
cardinal 0555/95-2 autos .sobre procedimiento de 
indicental en ejercicio de acción declarativa sobre 
extravío de la cambia! de clase quinta número 
546.61, con fecha de vencimiento 14 de enero de 
1972.e ímporte de 200.'000 pesetas, instados por 
el Procurador don Francisco Ruiz Castel, en repre
sentación de la actora don Francisco Sánchez 
Requena, en los que se ha acordado notificar la 
vertencia del presente procedimiento en esta forma 
edictal a fm de que en el plazo de un ,mes pueda 
presentarse tercero interesado, ya como tenedor del 
titulo o por otros conceptos y formule oposición, 
con la prevención de que caso de no efectuarse 
oposición contradictoria se dictará sentencia decla
rando la amortización del titulo. 

Y para que conste y a los efectos legales pro
cedentes, libro el presente en Barcelona a 22 de 
enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Antonio P. 
Nuño de la Rosa y Amores.-El Secrtario Judi
cial;-8.311-60. 

BARCELONA 

Edicto adicional 

Doña Maria José, Femández Fueyo, Secre~a del 
Juzgado dé Primera Instancia número 30 de los 
de Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
672/93-B, se siguen autos de juicio ejecutivo, en 
reclamación de 1.992.630 pesetas, a instancia del 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell, contr:a doña Maria Angeles Femández 
Soriano, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado expedir el presente edicto adicional, 
a los librados anunciando la celebración de las subas
tas señaladas, la primera para el 'próximo día 28 
de febrero de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala d~ Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetaná, 2, primera planta, -de Barcelona, 
para, en su caso, la segunda subasta, el próximo 
dia 27 de marzo de 1996,a las diez treinta horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y, si fuere preciso, para la tercera subasta, el próximo 
día 24 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
y en el mismo lugar, por el que se concreta y aclara 
que en lugar de salir a subasta la totalidad de las 
fmcas números 17.430 y 17.424, como se anunció, 
los bienes que son objeto de subasta, son: 

. Primer lote: La nuda 'propiedad que ostenta la 
demandada doña Maria Angeles Femández Soriano, 
sobre la fmca registral número 17.430, inscrita en 
el Registro de la Propiedad númerq 7, de Barcelona, 
consistente en departamento número 4, vivienda 
piso primero, puerta segunda, del edificio de la calle 
Morales, número 35, de Barcelona. ' 

Valorada en 9.550.500 pesetas. 
Segundo lote: La nuda propiedad de una par

ticipación indivisa de 7 enteros 14 centésímas por 
, 100, que corresponde a la plaza de aparcamiento 

número 13, que ostenta la demandada doña Maria 
Angeles Femández Soriano, de la fmca registral 
número 17.424, consistente en local destinado a 
aparcamientº u otros usos comerciales, que ocupa 
la planta sótano segundo del edificio número 35 
de la calle Morales, de Barcelona. 

Valorada en 2.625.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Maria José Femández Fueyo.-9.896. 
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BETANZOS 

Edicto 

Miércoles' 14 febr~ro 1996 

Bienes objeto de subasta 

'Parroquia y municipio de Miño: 

Doña Marlf Pilar Sánchez Góm~ Secretaria del 'Número 1. Rústica-Porción de tetreno en 
Juzgado de ,Primera Instancia número 3 de Betan- Barrosa' o Pradó Mayor, con una superificie de 482 
Z08 Y su P,8l1ido.' metros 50decim.etroS cuadrados. Linda: Norte, más 

de la dónante ~ y terreno que ocupan los transfor
Porel presente, hace público: Que, para ~ cum- ' madores eléctricos de Rodiiguez Hermanos y don 

" plimierito a 10 dispuesto por el señor Juez en pro- Agustin Rios; sur, con más de don José Lema ~-
videncia de esta fecha, dictadaé~ los autos de pro- cla; este, monte, que contiene labradios de, doña 
cediiniento judicial sumario delarttculo 131 de la Antonia Garcia Regueiro; y ~, carretera' de 
Ley Hipotecaria, número 00127/1995, promovido .Betanzos a Ju~ InScrita en elRAlJjstrodé la Pro-
por el Procurad9r don Manuel José Pedreira del piedad de Pontedeume,tomo 539; h'bro 70 de Miño, 
Rio, en representación del'«Banco de Galicia, Socie- folio 84, (mca número 7.950, irisctipción 'primera 
dad Anó~, se saca a, püblica subasta por las a nombre de don José Lema Garcia. LahipOteéa 
veces que ,. Se . dirán, y témÜno dé veinte dias cada á tomo 572, Ubro 75 de Miñp, fono 25, finca iíúÍneco 
una~eUas, 1a (mea especiatmente bipotecadapor 1.950, inscripción tercera, eXtensa 
don' José Lema Oarda,doñaMaria PaZ Lema Número 2. Rústica-Porción de terreno al sitio 

,Lorenzo y don Franci.Seo José ~maLorenzo .. qile de Barrosa o Prado Mayor, 300 metros 75' deci~ 
al final de este edicto se identifica concisamente. metros CllddriidOs. Linda: Norte, con más de don 

La subasta tendril lugar en ía cSaJa de.AücIieltclas .JOSt!"ÚIha ,Garcia Y finca de' doña Maria Andrea 
de este Jwgado, por primera·véz. el ~o dia Picado; sur, monte Qué contiene labradios de don 
10 de mayo, a las trece horas; al tipo 'pact;adp en . Antomo Garcia Regueu.o. doña 'Francisca Vidal 
la eséritúra de constitución de la hipoteca, que es Lorenzo y doña ~aria del Carmen Morado Vidal; . 
el de 4.125.000 pesetas, para la (mca número 1; y oeste. con terrenos que ocu~ los transforIDª-
2.062.500 pesetaS, para·la ~ finca número ,2; y dores de enexgla eléctrica de RodltguezHermanos 
2.062.500 pesetas. para la (mca número 3; no con- y don Agust.iJ1 Riós. Inscrita,'en el, Registr9 de la 
curriendo postores, ~ señala 'por segunda vez, el Propi~ de Pontedeume, al tomo 539. librb 70 

. dia 7 de junio, con el tipo de tasáciOn de ~5 por de Miño. foJió85 -VUelto; (uiCa número 1.9St,ins-
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, cripclón 'primera, a nombre de don José Lema 
§e señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. ~l Ga.tcla." . , 
dia 5 de julio •. celebrándose en su caso estas cJos. Número 3. Rústica-Porción -de terreno al sitio 
~~, a la ~ ~ra que ,la primera, ~ las de BarroSa 6 Prado ~a~o~. de 3 13 mo~\téCi~ 
SJgU1entcs ~ClOnes. . , metros CQa!L~~.-tm~ -j~s6 -Pérez 
Primera.~ose admitirá postura .~.mi que-sea -"-'iYleaño; SUr,-'don JoSé Lema; este. monte qu~ cOn

inferior a la ~.nti~ "4A'25:OOO Pesetas. para tiene labradios de doña Antonia Garcia Rodriguez; 
lafillea-nUffiero 1; 2.062500 pesetas, para la'finéa' y oeste. doña Francisca Vida! Lorenzo. Inscrita en 
número 2; y 2~062.SOO pesetas, pata la:tincll. ílUmero el Registro de la Propiédad de Pontedeume, al tomo . 
3, que el tipo 'Pactado en la mencionada é8critura, Y horo. ,folio 87. (mca número 7.953. inscrición 
en cuanto a la segunda subasta, 'al 15 por 'lOO de ' primera, a nombre de la sociedad conyugal de' don 
cada una "e ~ sumas, y en su caso~' en cuanto José Lema Garcia. 
a ,la tercera, subasta, se admitifén siD. su.;ecwn a 
tipo. ' ~ . 

Segunda...:.satvo el ~ho que tiene la Pl\l1e ~ 
ra, en 'todos1os ',casda, de concúrrir como pdStor 
a las súbastas sin verificar tales depósitós, "todos 
los demás postores. , sin excepción, deberán corisig
iíar en la Cuenta de ·depósitos y consignaciones del 
Jmgado. abierta en el Banco Bilbao VIZéaya, cuenta 
número' 1St 1-000-18-00121/1995, un cantidad 

. igual, por lo' menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la pritnera como en ha segundJ:t subasta, si hubiere 
lugar :a ello. para tomar parte en las miSmas. ~ 
la. teroerasubasta, el depósito consis1:it1l en el 20 

, por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da,ylQ dispuesto en el párrafo anteriQr será también 
ap1icablea ena. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacenle a cali
dad, de_cwer el remate a un tercero y .R:aIizaIse 
por escrito en pliegp cerrado. desde la pubücación 
del presente edicto hasta la celebración4e .. -sQbasta 
de,. que se trate, depositando junto .a áquél. el res- . 
~o de haberla hecho en la citada cuenta cqrrien
te . 
. Cuarta-Los autos y la certifica~n del Registrp 

a ,que se refjere la reg1a 4.a del artículo 131 de 
la Ley 'Hipotecaria, e~tán de maitifiesto en la Secre
taria; se enteDderá que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación; 'Y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito ,del actor. continuar:án subsistentes, entendién
dose que el rematante lÓs acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su e~cj6;del precio del ~ate. 

Quffita.-8e 'previene que en el acta de hisubasta 
se hará/constar que el 'rem~tante acepta las obli-. 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco Se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta~-Sin ,perjuicio . de la que se ,lleve 'a cabo 
en la (mea hipOtecada conforme a los artículos 262 ' 
al .279 de la ,Ley & EnjuiCiamiento qvn,. de no 
ser, hállado en' ella, este edicto servirá igualmente 
para Ílotifición al deudor, del· triple señ8lám.ietito 
dellugar, dia y hora ~ el remate. ,. 

y para que asi conste. y al mismo tiempo s~a 
de notificación en forma a, los ejecutados en caso 
de no ser hallados en las fincás, expido y' (lrmO 

,el presente en Betanzos a 24 de-eJieró de 1996.-La 
Secretaria" Maria Pilar Sánéhez Gótltez.-8.274. 

BLANES 

Edictp 

En méritos de 10 acordado 'por el Dmo. señor 
Juez. del Juzgado de Primera,In~cia e Instrucción 
número' ~ de Blanes, en los'autos de procedimiento 
judicial surruirio del artículo 131 de la-Ley Hipo
tecaria,número 104/94-L, promovidos por el «Ban
co- de Santander. Sociedad A,nólÍiirl» ... tepresentado 
por la Procuradora doña Concepción Báchero Serra
~, ¡cOntra '~,~.specia1mente hipo~ por 
,«Buendia y Gómtz, Sociedad Limitada». por, el pre
sente se anuncia la pública subasta de lasrmcas 
que se dirán, por p~era ve~ para el próximo diá 
22 de marzo de 1996, a las trece horas de su mañana, 
o en su caso por segunda vez, término. de veinte 
dias y reb;üa del 25 por 100 de' la tasación escri
turada, para el dia 19 de ,abril de 1996, a las trece 
horas, y para el caso de que la utisma quedase desier
ta, se aill~ncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de, veinte dias y sin sujeción, a tipo, para 
el próximo dia 24 de mayo, a las trece hofas de 
su mañana. 

Las cuales. subastas se, celebrarán cm la Sala de 
Audiencias de este JÚZgado. ~ las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley ~ EDjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresament~ que los autos, y 
~ertificaciones' de títulos y cargas se hallail de mani
fiesto ,en Secretari~ que,~ acepta como bastante 
la, titulación .Pbrante en ~ y. que las eargas, ante- , 
riores y preferentes subsistirán, aceptándOlos y que
dando suProgado \ en eUos, el rematante, sin, des
tinarse a su emnclón el precio, deh-emate. 

El precio de tasaciónescmurado de la (mca es 
de 10.158.000 pesetas. 
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Bienes objeto de subasta \ ,',', ., 11 . 
Elemento ,1: , 6.-Plaza de aParcamiento señalada 

con el número 6. en plantasótano.del-editicio sito 
en Blanes, en Carrer An&el Guimer8, números 34 
y 36, de la urbanización MotÍt-Ferrant.· Ocupa una 
superficie de' 11, metros, 78 décimetros cuadrados, 
y linda: Por su. frente con paso común, por la dere
cha, entrando~ con finca Uainada «Can 0el1ar0» 
por detrás, con la calle Angel Guiméra mediant¿" 
subsuelo de terreno inmueble. y por la izquierda, 
con plaza 'de apa:i'camiento número 7. 

Cc:>eficiente en elementos comunes y gastos, en 
e~ total edificio: 1;37 por 100 y en la comunidád 
restringida deJ local sótano: 8.70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret, 
aJ: t01!l0 2.438. libro 497 de Blanes. folio 46, (mca 
número 27'0430. primera. , . " 

Elemento 1: 7.-Plaza de apartaJ;IJiento señalada 
con el número 7. en plan,ta sótaIlO del edificio sito 

. en B~es;' en Carre¡,AJtgel ~ números 34 
y 36 de la ~tÍ M9Dt~F~rrant.' Ocu~ una 
superficie de 11 metros 78 d.ecimetros cu8drados 
y linda: Por su frente, con paso comón; por la 'dere: , 
cha, e~tran4o, con plaza de aparcamiento número 
6; por detrás, con-la calle Angel GuiJ,tienl. meruante 
subsuelo de terreno del inmueble y por la izquierda, 

, con plaza de aparcamientO número 8. 
Coeficiente. en e1eme~tos comunes.y gastos. en 

el total edificio: '1,37 por lOO, y en la comunidad. 
restñniida.dellocal SÓtano; ~..10-~- 100.' .~, ~-
~~~~~~~i ~de la. Propi~ tomo 
¿.4J8, libro 497 de Blanes, folio 49, finca 27.431, 
primera. ' 

Elemento 1: 8.-Plaza d.e aparcámi~tO señalada 
con el núm~fQ 8. eri planta sótano del edifició sito 
en Blaries, en Carret 'Angel Guimem, números 34 . 
y 36 d~ la urbanización Mont~Ferrant. Ocupa una 
superfi~ie' de 11 m~ 78 ,decimetros c~, 
y linda: Por su ftente •. CX)l) paso CQmÚÍl; por la dere
cha entrando, con plazá de aparcamiento número 
7; por detrás, con laca1le Angel Guimenl. mediante 
subsuelo de terreno del inmueble; y por la iquierda, 
con la plaza de aparcamiento número 9. 

Coeficiente en, elementQ$ comunes y gastos, en 
el total edificio: 1,37 por lOO, y en 1á comunidad 
restringida del local Sótano: 8,70 por lOÓ. 

Inscrita en el Registf9 de la Propiedad, tomo 
2.438, libro 497 de Blanes, fOlio 52, fmca 27.432, 
primem. ' 

El presente edicto sirVe de notiflcación en forma 
. a las personas interesadas. 

Dado en, Blanes a i 9 de 'enero de 1996.-La 
Secretaria.-8;20 l. 

CABRA ' 

Doña Maria del Carmen, Siles Ortega, Juez de Prl
m~ra instancia nútnéro 1 de· Cabra- (Córdoba) 
y su,partido judicial, 

. 'Hace saber:' 'Que en' este Juzaado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial'sumario del artículO' 
131, de JaLeY Hipotecaria nwnero '103 de 1995 
a instancias" de la entidad mercantil-cO\ja Rural 
Provincial de Córdoba, S.C.A.C.»,contra don lsi
dbro Cu~JOMuñoz y doña Bdgida Priego Ruja
lance, en red8maci6n de un, pi'éstamo con garantia 
hipotecaria, en los que por providencia de esta fechá 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
'vez, téimino de veinte dias Y tipo pactado en la 
escri~ de hipoteca, la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AulÜencias 
de este JU7,gado el día 8 de abril y hora de las 
once, previniéndose a·los licitádofes: 

Ptimero.:-IÚ ti¡X; de Subasta es el de, 11.070.000 
pesetas, fúado' en la eSCritura de préstalno, no admi
tiéndo~~, posturas que nO,cubran dicha cantidad. 

Segundo . ...;Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lici~ores, p'reViafuente, en la 'cuenta 
de provisional de CoIisignaciones del Juzgaa~. núme-
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ro cuenta expediente 1430-000-180103/95, sucursal 
en Cabra del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», el 20 por 100 de' dicha cantidad, sin cuyo. 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refieren la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, 'al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 3 de mayo y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 29 de mayo y hora de las once, 
sin sujeción a tipo. 

Bien que se subasta 

Casa, situada en Doña Mencia, en la calle Santa 
Catalina, número 21, hoy 23, de 5,5 metros de 
fachada en planta baja y 6,5 metros ~n cámara, 
qué ili"'1d.~, por el fondo y por la izquierda, con más 
de Fernando Ruiz ti'heda Y de Esteban Morales 
Aceituno, respectivamente; por la derec.h~, ~aD. otra 
de doña Elvira Recio Guijarro. Ocupa una superficie 
de 147,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra, 
al libro 102 de Doña Mencia, follo 201, fmca núme
ro 4.557. 

Nota: Para el caso de que resulte infructuosa la 
notificación de los señalamientos de subasta acor
dados a los referidos demandados, servirá la publi
cación del presente edicto' de notificación en forma. 

Asimismo, para el caso de que 'por causa de fuerza 
mayor hubiese de suspenderse alguno de los seña
lamientos, se entenderá apl~zado para el siguiente 
día hábil a la misma hora. -

Dado en Cabra a 9 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria del Carmen Silés Ortega.-El Secretario acci-
dental.-8.643. • 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Ploriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 207/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Pro
curadora doña Maria Angeles Bueso Sánchez, en 
nombre y representación de «Cía. Mercantil B. B. V. 
Leasing, Sociedad Anónima», contra «Compañia 
Industrial Mercantil y de Obras, Sociedad Anóni
ma», domiciliada en avenida Vugen de Guadalupe, 
número 18 (Cáceres), autos que se hallan en eje
cución de sentencia y en los cuales, por resolución 
de esta fecha, he ácordado sacar a pública subasta, 
por primera, y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte días cada una de ellas, 
los bienes inmuebles embargados en estos autos 
como propiedad de la mencionada demandada. Se 
señala para la celebración de la primera subasta 
el día 11 de abril de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para esta subasta el de tasación de los bienes, 
caso de quedar desierta esta subasta, se señala para 
Ja segunda el día 15 de mayo de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el, de tasa
ción de los bienes con una rebaja del 25 por 100, 
Y ~i quedase desierta esta subasta, se señala para 
la tercera el día 18 de junio de 1996, a las doce 
hord, celebrándose ~sta subasta sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Todos los licitadoret que deseen tomar, 
parte en las mencionadas subastas, deberán pre
sentar ante este Juzgado, resguardo acreditativo de 
haber ingresado eh la cuenta de consignaciones de 
éMe Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya 
de está ciudad, número de cuenta 1141, clave en 
el número de procedimiento arriba indicado el 20 
por 100 del tipo de la primera subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, para ésta y la tercera. 

Segunda.-Désde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerSe posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el Banco los tantos 
por ciento para tomar parte en las respectivas subas
tas. 

Tercera.:-En la primera y en h segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran .19s dos 
tercios del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro de la Propiedad, 
estando los. mismos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por toda persona interesada en' tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere"- continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a 
su extinción ei pi"Cd0 del temat~. . • 
Quinta.~A instancia del actor podrtL.'"i re~ervarse 

en depósito las consignaciones de los postores pos
teriores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en que se pid~ . a efectos de que el 
rematante no cumpliere la obligación de cOIisignar 
el resto, pueda aprobarse el remate a favor del que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

e 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Local destinado a oficij1a en planta pri
mera del edificio en esta ciudad, polígono «Las Aca
cias», con frente a la avenida VIrgen de Guadalupe, 
número 18. Con una sqperficie construida de 307,80 
metros cuadrados, y útil de 257,37 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cáce
res, al libro 598, folio 64, fmca 32.989. Tasación: 
5l.474.000 pesetas. 

Urbana. Parcela número 328 del Sector R-66 A 
del suelo urbanizable programado dei Plan General 
de Ordenación Urbana de Cáceres. Tiene una super
ficie de 350 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cáceres, al libro 700, folio 37, 
finca 40.298, inscripción primera. Tasación: 
5.250.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Maria González FIoria-
nO.-El Secretario.-8.628. . 

CACERES • 
Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 423/1995, se sigue procedimiento 
sumarial hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad AnóniJ¡na», representado por el 
Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra «In
dustrial Mercantil. y de" Obras, Sociedad Anónima, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien inmueble hipotecado: 

Urbana.-VIvienda unifamiliar, con garaje, al sitio 
Cardenillo, término de Cáceres, procede de la par-
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cela número 2 y forma parte del sector R-59-1B, 
en el poligono Castellanos B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedd número 1 de los de Cáceres, al 
tomo l.841, libro 786, folio 41, fmca re~tral núme
ro 48.606. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de abril 
de 1996, a las doce horas de su mañana, -en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, si1iP en avenida 
de la Hispanidad, edificio Ceres, de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación será el de consti
tución de hipoteca de 18.800.000 pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran el mismo. 

Segunda.-Paratomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por ,100 
del tipo de tasación en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao VIacaya, Sociedad Anónima», debiendo 
hacerse constar en el resguardo de ingreso lo siguien
teJ.luzgado de Primera Instancia número 1 de Cáce
res, cuenta de consiganciones 1/1/34, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,autos número 423/1995 y clave bancaria 
del procedimiento 18, debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente en el acto de 

, la subasta. 
Tercera.-Podrá 'hacerse el remate a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha~ 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subAta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxmió di!! 9 de mayo de 1996, 
a las doce horas de la mañana, en las nii¡;~S con
diciones que la primera, excepto el tipo de tasación 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha selunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 
de junio de 1996, también a las doce horas de la 
mañana, rigienqp para la Ínisma las restantes con
dicion~s lijadas para la segunda. . . 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se:refiere la regla 4.a del 
artículo 13'¡ de la Ley Hipotecarla, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción· el precio del remate. 

Séptima.-Si por 'cuestión de fuerza mayor, tuvilH"a 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenclerá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-8.233. 

CARTAGENA 

Edicto • 
Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 00143/1994, a instancias del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima~, repre
sentado por el Procurador don Jesús López-Mulet 
Martínez, contra don Nicolás Fernández García y 
cónyuge, artículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
doña Catalina Martínez Fuentes y cónyuge, artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, don José Manuel 
Fernández García y cónyuge, artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, doña Ana Navarro Andreo y 
cónyuge, artículo 144 del Reglamento Hipotecario 
don Ginés Fernández Nicolás y cónyuge, artículo 
144 del Reglamento Hipotecario y doña Manuela 
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Garcia Gualda Y cónyuge, articulo 144 déí Regla
mento Hipotecario, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se abuncia la'venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes embargados 
al demandado que se dirán, que 1& sido tasados 
,pericialmente en la cantidad que más abajo Se hace 
constar para cada lote. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Jti7gado,' Palacio 
de Justica, planta sexta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximodia 21 de marzo, 
a las once' treinta horas de su mañana,"por el tipo 
de tasación. \ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el-próxImo dia 25 de abril, a -las once ' 
horas dé su mañana. 

y en- tercera subasta, si no ser remataran en nin
guna de las anterióres, el próximo dia ~3 de' m~yo, 
a las once horas,' sin sujeción a tipo, pero con las ' 
demás 'condiciones de la segunda.· 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de, liCitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones -abierta, por 
este JuZgado en le Banco BilbaoV1ZCaya, sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia '(clave oficin8-
1857), con el número' 3048/000/17/0143/94, a tal 
efecto una cantidad igual o superior al 20 pOr 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la nana, si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
haoerseposturaS 'por escrito, en sobre cerrado; que 
sóio el ejecutante podrá' hac:er postura: a calidad ' 
de ceder el remate, a un tercero. El ejecutante que _ 
ejercitare esta 'facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio,Juz
gado Que haya celebrado la subasta, con aSistenCia 
del cesionario, quien 1teberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáileamente atpágo del resto detprecio 
de remáte, que a instancia del actor, podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos, postoreS- que hayan 
cubierto el tipo' de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si -el primer adjudicatario no cumplise sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de. sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certifICación, registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, 'que no tendrán derecho 
a' exigir ningunos otros; que' asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las, cargaS anteriol'e8 y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar.,entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 

,en-~-!"~.sp9_l!sabi1idad de las mismas, Sm destinarse 
a. su extinción el Pl~~ del ~emate. -

Bíenes objeto de subasta 

Urbana.~asa de planta baja, marc~ con el 
riúmero 34 de la calle Santa Teresa en Barrio Peral, 
diputaCión de San Antonio Abad. Distribuida en 
varias dependencias, patió y jardin, teniendo aljibe ' 
mediaÍlero. Ocupa' una extensión de 280 metros ' 
cuadrados.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena, número 2, fInca número 12.829, sección 
S. Anlón,tomo 1.376, libro 238, folio. 154 .. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 8.197.860 pesetas. 

Urbana.-Terreno' destinado a solar, situado en 
este término, Barrio Peral, calle de los Húertos, que 
ocupa una supeJ;ficie de. 75' metros 8' decímetros 
cuadrados sobre el que se ha construido una vivienda 
unifamiliar de las denominadas dúplex, recientemen
te demarcada con el número 16 de policia.sobre 
un solar de 75 metros' 8 decímetros cúadrados, es 
decir, la -totalidad. Se compone de planta baja y 
alta, comunicadas interiormente mediante escalera, 
la planll baja ocupa una superficie construida de 
51 metros 96 decimetros cuadradoS y se compone 
de comedór~sa1ón. cocina, aseo y una habitación, 
destlnáDdose el resto de la superficie a, patio, y la 
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planta alta ticme igual, superficie que la baja' y se 
distribuye en cuatro dormitorios y baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
'tagena número 2, fmca número 19.272, sección S. 
Antón,Jomo 1.376, en el libro 180, folio 46. Tasada 
pericialmeÍlte en la cantidad de 5.216.820 pesetas. 

Dado en Cartagena. a 18 de' diciembre de 
1 995.-La. Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-8.185. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón· Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
~llón de la Plana, 

'Hace saber: Que por resolución de esta feCha 
dictada en autos número 96/1991, de ejecutivo otros 
titulos seguidos a instancia de «Vmmobt Sociedad 
Limitada», representada por la Pt()CU['8dora doña 
Maria Jesús Margarit Pelaz, conqa «Talleres Bono, 
Sociedad AflóniIna», Arquimides Vte. Bono PeSudo 
y Trinidad Simo Manzanet, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y tipo legal qué se dirá. los ~ienes que, luego , 
se describen. _ 
, Para tomar parte en la subasta los señores lici

tadores deberán consignar, previanÍente, una can
tidad 'igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la terceta se consignará una cantidad 
Ígual que en la segqncIa( no se. admitirán pOsturas 
que no. cubran los dos teicios dCl tipo de ,subasta; 
el remate podrá hacerse 11 calidad de cederlo a ter-

, cero; ,los autos y la certificación relistr;U se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el 
rematante aceptará como bastante la tituláción ~xis
tente sin que pueda ex¡gir otra; las c8rgaS anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, ,al crédito ejecutado 
continuarán súbsistentes, subrogándose, en las, mis
mas el rematante. ' ' . , 

El acto del, remate tendrá lugar en la Sala I de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas con
. form~ al sig\1iente señalamiento, al haberse cele-. 
brado ya la primera subaSta: ' . 

Segunda'subasta: El 22 de marzo de 1996. Tipo, 
el 75 por 100 de la primera- subasta. . 

Tercera subasta: El 23 de abril.de 1996. Sin su~ 
cian a tipo, pero con las condiciOnes de la segunda 
subasta. ' -

• 
Biehes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Villare.aI. por la derecha, 
mirando la fachada,· ,por, el pasaje Secretario Can
tavella, con fachada principal. OcuPa Wl8 superficie 
útil de 78 metros 2 decimetros cuadtadós. FInca 
número ,42.502, folio 160, lib.-o 444 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Vll1arrea1. Tasada en 
4.59Q.000 pesetas. 
, . Urbana:. Vivie~C!! ~!t!l,en Villarreal, calles Gerieral 
Mola e Industria. Ocupa Ulia' !!!perficie de 178 
metros 79 decimetros cuadrados. Finca i1Úi~ero 
49.931', al folio 24 del libro 539, del Registro de 
la Propiedad número 1 de' VIllarreal. Tasada en 
1 O~OOO.OOO de Pesetas. -

y para el caso de resultar c;Ilegativa la notificación 
practicada a los deudor~s, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de,la Plana a 15 de dieiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Mar
tinez.-El Secre~0.-8.350-58. 

.. 
~ASTRO URDIALES 

Edicto 

Doña 'Raquel Crespo Iluiz, Juez del Juzgad,a de 
PÍimera Instancia de Castro Urdiales y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado ·por el articulo 131 de la Ley 

2787 

. Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con' el 
número 150/95~ a instancia de la Caja de Ahorros 
de Santander. y Cantabria, représentada por el Pro
curador señor Pelayo Pascua, contra eYou-Tzu, 
Sociedad LinUtada», se ha acordado sacar a pública C 

subasta, por término de v~inte cJías, el bien que 
luego se dirá, cotllas siguientes condiciones: 

Primera.-Se 'ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 28 
de' mayo de 1996, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito eri calle La Barrena, _ número 2, segundo, por 
el tipo de 26.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primer1t, se ha ~ñalado para la segqnda subasta; 
el próximo dia 26 de abril de 199'6, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado~ con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. " 

Tercera-Si resultare desierta Iá segunda, se ha 
. señalado para 18 tercem subasta, el próximo dia 

29 de mayo de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin, sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las' subastas primera y segunda, no 
se admitirán POSturas que no cubran el tipo de subas
ta correspOndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las ? 

tres subastas, los licitadores ~berán consignar pre
viamente .el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, 'respecto al tipo de la segunda,' suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisiOnal de cón
signaciones de este Juzgado, número 3896 del Banco 
Bilbao VIZCaya, presentando-en di~ho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta-Los . tttiJlos de propiedad del inmueble 
subastado, ,se 'CH1cuentrán suplidos por las corres
pondientes certificaciones ~s, obrantes, en 
autos, de manifieSto en la Secretaria del Juzgado 
pará 'que puedan examinarlos los qué deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador~ 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-

, g(m otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al.crédito, de satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. " 

Séptima..,-Podrán haceJ:"Seposturas en pliego 
cerrado, y el remate' podrá verificarse en calidad 
de ceder a', un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual-, 

quiera de las treS subastas. se traslada su célebración 
ala misma hora, para-el siguiente viernes hábil 
de 'la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en eí caso de ser festivo el 
dia de b,\ celebración, o hubiese' causa que 10 impida. 
, Novena.-8.e devolverán lasconsignacionesefec-
tuadas por ,los, participarÍtes a la subllSta¡ salvo la 
que corresponda al mejor ,postQr. la que se reServ~ 
en depósito como garantia del cuniplimieQ.to de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta,' ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo' momento de la Celebración de la 
'Süb~bién podrán reservarse en ',depósito 'las 
consignaciop--es de ~-pa.rti~ipantes que asi ,10 acep- -
ten y que hubier.en cubierto coif Sü!-ofert!lsJ.Q~ pre
cios de Iá su~ por si el prittier acljucUcatanü 
no cumpÍise con su Obli,gación y desearan apro
vechareJremate los otros po8tóresJ siempre por 
el o~n d~ ~ mismas~ , , ' , 

Undécima.-La publicación deJos presente edictos 
sirve como notific::ación en, la fmca hipotecada de 
,los señalamientos de la$ subastas: a los efectos del 
último párriúo de la regla, 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ' 

,Bien objeto de subasta 

Lonja izquierda sita en la pirhera planta; mide 
132 metros 1 S decimetros cuadrados. Linda: Al oes
te, con la calle; fondo, o este, con patio propio; 
sur, 'caja de escalera, portal y lonja número 1; y 
al norte, eón casa de doña Josefa Berastain Pico 
y dÓña Inés Acebal. Tiene úna participación en los 
elémentos comunes de la casa de un 13 por 100, 
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forma ,parte integrante de una casa sita en calle 
Ardigales de Castro Urdiales, señalada con el núme
ro 17 por donde tiene su entrada. Mide 301 metros 
17 decímetros cuadrados. Se compone de planta 
baja que ocupa la totalidad del solar y cuatro plantas 
altas de menor medida, ya que al' fondo la planta 
baja está cubierta por una terraza, la planta baja 
consta de dos lonjas locales comerciales separados 
por el portal y clija de escalera. Las plantas altas 
se dividen, las tres primeras en dos viviendas, izquier
da o derecha según se sube la escalera y la última 
planta distribuida en dos desvanes no habitables. 
y linda: Al frente u oeste, por donde tiene su entrada 
calle Ardigales; fondo o este, con patio propio; sur, 
de doña Matilde Pascua y al norte, con casa doña 
Josefa Beristain Pico y doña Inés Acebal. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme a 10 acordado, expido el pre!)ente 
en Castro Urdiales a 29 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Raquel Crespo Ruiz.-E1 Secrt!tari.o.-8.228. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José García-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número.l de Ciudad Real y su partido. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 90/1993, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad' de Madrid, representada por 
el Procurador señor Femández Menor, c;ontra «Cis
ve, Sociedad Anónima», para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de 78.278.464 pesetas. y otros 
30.000.000 de pesetas presupuestadas para intere
ses, gastos y costas, en garantía de cuya respon
sabilidad se constituyó hipoteca sobre las fmeas que 
luego de se dirán: ' 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Él remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
la calle Caballeros, número 9, planta tercera, el 
próximo día 15 de' marzo de 1996, a las once horas, 
para la primera; el día 19 de abril de 1996, para 
la segunda, y el día 22 de mayo de 1996, a las 
once horas para la tercera. 

Segunda.-Para toma parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado en ei Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, cuenta corriente 
1377.0000.18.0090:93, el 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
, Tercera.-No se admitirá posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura -de constitución 
de la hipoteca, en la primeta subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la-segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a,tipo. 

Cuarta.-E1 remate podrá hacerse I!r. éalidad de 
ceder a tercero. 

Q1.!irtlá.--Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de manifiesto e~ la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser exarnmados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo ,licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito del 
actor continuarán subrogado en la responsabilidad 
de los mismos; sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá de noti~ 
ficación del día, hora y sitio de celebración de las 
subastas a la demandada, al no ser posible la noti
ficación personal, por encontrarse en ignorado para
dero. 

Bienes que se subastan y su precio 

Lote uno. Chalé vivienda número 43, en término 
municipal de MIguelturra, en el sitio de la Corredera,. 
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izquierda del camino de Migllelturra a Ciudad Real, 
compuesto de planta sótano, consta de ~araje, esca
lera de acceso a planta baja y local de sótano pro
piamente difho. 

Planta baja. Consta de porche, estar comedor, 
aseo, cocina, un dormitorio con baño y escalera 
de acceso a planta primera. 

Planta primera. Tres dormitorios, baño, terraza 
solarium, terraza cubierta y distribuidor. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Chidad 
Real, al tomo J.477, libro 14?, folio 77, fmca 11.191, 

, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote dos. Chalé vivienda número 44, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomQ 1.477, libro 146, folio 79, fm

ca 11.192, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote tres. Chalé vivienda número 45, de iiuat 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 46, folio 81, fm

ca 11.193, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote cuatro. Chalé vivienda número 46, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 83, fm

ca 11.194, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote cinco. Chalé vivienda número 47, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al. tomo 1.477, libro 146, folio '85, fm

ca 11.195, inscripción primera. 
Tipo: 19.950.500 pesetas. 
Lote seis. Chalé vivienda número 50, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 91, fm

ca 11.198, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote siete. Chalé vivienda número 51, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 93, fm

ca 11.199, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote ocho. Chalé vivienda número '52, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 95, fm

ca 11.200, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote nueve. Chalé vivienda número 53, de igual 

ubicación y distribución que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 97, fm-

ca 11.201, inscripción primera:. . 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 
Lote diez. Chalé vivienda número 54, de igual 

ubicación y distribuci<)n que el número 43. 
Inscrito al tomo 1.477, libro 146, folio 99, fm

ca 11.202, inscripción primera. 
Tipo: 20.005.500 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María José García-Galán San 
Miguel.-El Secretario.-8.70 l. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 549/1995, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador don José Espinosa Lara, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad' Anónima», seguido contra don 
Miguel Angel Carmona Górriz y doña Purificación 
González Cáceres, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaría, se saca a pública subasta' 
por primera vez la fmca que al fmal se describe. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
~l día 30 mayo de 1996, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la planta quinta del Palacio de 
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Justicia, plaza de la Constitución, sin número, de 
esta ciudad, preViniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 15.547.800 
pesetas, pactad6 al efecto en la escritura de prés
tamo, no aoIÍlitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1429 de la sucursal 
número 4 del 8anco Bilbao VIZcaya, sita en la ave
nida, del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantídad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 

, acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a s~. extinción el precio tiel, 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 28 
de junio de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
d 75 por 100 del precio pactado, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo en la. forma prevenida en la primera subasta. 

Octavo.-Igua1mente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, que se celebra sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la audiencia del próximo día 30 de julio de 1996, 
a las' once treinta horas de su mañana, debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la re~ anterior para la segunda subasta y de 
la misma forma dicha. 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
jurídica, hágase constar en los edictos de subasta 
que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7. a del artículo 131 de la t:-y fTIpotecaria, 
para el supuesto de q!.!~ no se pueOa notificar a 
la dt:~~TIctada eí señalamiento del lugar, día y hora 
del remate. 

La fmca que se saca a pública subasta es la 
siguiente. 

Urbana.-Vivienda' situada en' segunda planta en 
alto, con superficie de 149 metros 62 decímetros 
cuadrados de superficie construida. Tiene dos puer
tas de entrada y consta de salón-comedpr con tres 
balcones a la calle Santa María de Gracia, tres dor
mitorios con un armario empotrado cada uno, dos 
cuartos de baño y cocina. Linda al norte, con con
vento de Santa María de Gracia; al sur, con patio 
de luces central y la calle Santa María de Gracia; 
al este, con solar del convento de Santa María de 
Gracia, y al oeste, con fmca de don Manuel García 
de la Plaza. Le corresponden como anejo e inse
parable, dos cuartos trasteros, números 3 y 4 en 
azotea. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Córdoba, tomo 1.727, libro 650, sección 
segunda, folio 211, fmea número 51.075. Hipoteca: 
Inscripción quinta. .. 

Dado en Córdoba a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretariajudicial.-8.428-3. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, ~
tario del Juzgado de Primera Instancia e InStruc· 
ci6n número 2 de Cuenca y su partido, 

Por el presente edicto, hago sa~t: 'En esta S~cre
taria de mi cargo se 'siguen autos de juicio ejecutivo, ' 
bajo el número 125/88, seguidos a instancia de la 
Clija de Ahorros _de, CuC1.nca '.)j Ciudad Real, repre-' 
sentada por el Procurador don Miguel-Angel Garcia 
García; contra don Angel Bello Bello y don Tomás 
Sotos OrdoQo, sobre reclamaCión de cantidad, hoy 
en trámite de apremio; autos en lo que en propuesta 
de providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en públi~subasta los'bienes embargados 
a los deudores. PQr primera v:~z y término de veinte 
días, SC?ñalándose para que tenga lupr.' el próximo 
día 26. de marzo de 1996, a sus doce horas., de 
su mañaiJa, en la saIá de Audiencias de este lu.zgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Los bienes subastados salen, ,a púbJica 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Ségunda.-No se admitirán ,pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes- del avalúo; sóló el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a' un tercero (articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuioiamiento Civil). . ~ . 
Tercera.~Loslicitadores que deseen tomar parte 

'en la subasta, deQefcm consignar previamente én 
la cuenta abierta a n9mbre de' este Juzgado, en la 
oficina principal dél «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», sito en la calle Carretería, de Cuenca 
(c.uenta de depósito y consignaciones número' 
1616-58459200-5), el 20,por 100 efectivo de la 
valoración dé los bienes que sirvan de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, citaD.
do la clave 17 en dicho ingreso-consignación. igual
mente ~ hacerse posturas por escrito. en pUeso 
cerrado, desde el ,at;luqcio 'de la subaSta' hasta su 
celebración, que se depositárán en este juzgado. 

, junto con iesgu8.rdo de haber efectuado la consig
nación ya referida. 

Cuarta.-Que los antecedentes con referencia, a' 
la subasta, asi como los títúlos de propiedad del 
inmueble, . su¡)lidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, en su caso. 
están de manifiesto en la Secretarúl de este Juzgado. ' 
para que puedan ser examinados Pot Jos que quieran 
tomar parte en la subasta en los, días eJe ofICina 
y hOfas hábÍles, eQten~énd()sé, que iodo licitador 
los acepta COIDQ bastantes. ' 

Quinta.-Que las cargaS y gravámeÓ:es anteriores 
y los preferentes aí del actor, si los lÍubiere. con~ 
tinuarán subSIstentes. entendiéndose que~ el' rema
tante los acep~ y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse ~ su extinción 
el precio del remate. 

, ~ 

Caso de que la primora subasta resulte desierta, 
se señala la segunda con la rebaja del 25 pÓr 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones. pata el dia 26 de abril de 1996 próximo, 
a las doce horas de su mañana,' y mismo lugar que 
la anterior.,' , ' 

y para el caso de que resulte desierta la segdnda 
subasta, se señala para la tercera, sin' sujeción a 
tipo, el día 28 de mayo de 1996 próximo, a las 
doce horas de su mañana, y en el mismo' lugar 
que las anteriores. con igual consignación que para' 
la segunda. ~ 

La publicación de este edicto sirve de notmeación 
en forma a' los demandados de las fechas de las 
subastas. . ' 

Bien~s objeto de subasta 

Propiedad de don Angel Bello Bello: Casa situada 
en la avenida del, Gerteralisimo, sin número, en la 
localidad de Villáres del Saz (Cuenca), consta de 
dos ,plantas de unos 100 metros cuadrados cada 
una de. ellas, conoorral en la parte posterior de 
unos 300 metros,cuadrados aproximadamente. válO
rada a efectos de subasta en 4.300.00Q peMtas. 

" " I ., _ J ~ ., _ .. ., • " i • 
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Propiedad de dol) Tomás' Sotos Ordoño: Casa 
situada, en la calle Raya, número 3, de Vtllares del 
Saz (Cuenca), consta dé planta ~a, primera y cáma-' 
ras, con una superficie dé 65 metros cuadrados por 
planta. Valorada a efectos.de subasta en la cantidad 
de 2.340.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a n de diciembre de'1995.-El 
Secretario, Vicente Muñoz de ,la Espada y Tende
ro.-8.2l4. 

~' 

CHIC~A DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencia Márcos Madruga, Juez 'del Juzgado' 
de Primera Instancia número l de Chiclana de' 
Ia:Frontera, 

llago saber. Que en este Juzgado se' sigue pro
ceQimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley mpotecaria, número 542/94, á instancia de 
don Francisco Cabañas Aparicio, 'represent8do por 
el Procurador señor OrdUñá PeÍ'eira,' contra' doña 
Juana Rodriguez~Tenorio Tocino, en reclamación 
de 10.000.000 de pesetas. de un pi6st8m6 con garan
~potearia.en, el cual se ha acordado,' por pro
VIdencia de, esta fecha, sacar, a primera Y. en Su 
caso, segunda y tercera -subastas, éstas en prevención 
de qUe no hubiere postores para la primera y segun
da, y por término de'vcinte 'díasy tipo 4e 2.000.000 ' 

. de pesetas cada. ~ca, lOs 1ft~nes inmuebles al fmal 
relác1onados; paraCliya eelebradón ~ ha señalado 
la hóra, de las díez treinta, -de los dí8s 17 de abril, 
para la primera; ,17 de mayo; para la' segunda; Y 
17 -de junio, para la tercera,' teniendo las mismas 
en la Secretaria de este' Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: , 
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3.8 Pedazo de tierra y pinar al mismo sitio que 
los anteriores, con los núineros ,33, 34, 35, 36. 37, 
38, 39, 40, 41.. y 48. Tiene una supéricie de 4 hec
táreas 64 áreas 40 centí~. Inscrita al tomo 1.521, 
libro 840, folio, 49, fmca n}Jhl:ero 48.050. -

4.8 Rústica.-Al mismo sitio que las anteriores, 
se~o con los números 14, 15, 16, 17 y 18. 
Tiene una superficie de 2 hectáreas 44 áreas 55 
centiáreaS. Inscrita al tomo 1.521, libro 840, folio 
53, (mea nñmero 48.059. 

5.8 RUstica-Pedazo 'de tierra y pinar al mismo 
sitio- que las anteriores, con una superficie de 43 
~ SO centiáreas. M~-cort el'número 45. 
Inscrita al tomo 1:521, libro 840, folio 57, fmea 
número;48.060. ' 

6.8 Rústica.-Pedazo de tierra y pinar al mismo 
sitio qu~ las anterióres, señalado con los nÜlneros 
42 y 43'. nene un~ superficie de 86 áreas 80 cen
tiáreas. Iriscñta.al tomo 1.521, libro 840, folio 61, 
fmca núm~ 48:'061.' , 
. t 8 Rústk:a.~Pedazo de tierra y pinaÍ- al mismo 

Sltio que las anteriores, marcado con los números ' 
49 y 71. Con una superficie de 1 hectárea 33 áreas 
99 centiáreás. Inscrita' al tomo 1.521, libro 849 
folio 65, fmea número 48.062. ' 

8.8 Pedazo de tierra al mismo sitio que las ante
rio~, mm:cada con los núnieros 53, 54, 55 y 52. 
Tiene una supericie dé 1 hectárea 81 áreas 55 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.521, libro 840l folio 69, 
finca número 48.063. " . , 

9.8 . Rústica.-:-Pedazo de tierra al mismo sitio que 
la atlteriot. Señalada con los números 67, 66,68 
y 69. TIene una Sliperficie de 1 hectárea 80 áreas. 
Inscrita al toIllo 1.521, hbro 840, folio 73~ finca 
número 48.064. ' 

10.& RúsÍica.;";'Pedazo de tierra al mismo sitio 
, que los anterio~s. Señalado con el número. 9. Tiene 
una superfidede .5S itféas;, ,80 centiáreas. Inscrita· 
al tomó 1.521,- Ubro84ó:' olio' 77, mcanrimero 
48.065. 

Primera.-El tipo de subasta, es el de 2.000.000 Valoradas' 'cada una, de ellas en 2.000.000 de 
de pesetas cada fmca,fijado en la escritura de prés- pesetaS.' , ' 
tamo; para la segunda, servirá de tipo el 75 por' -
100 de la primera;, y la tercef8, sin SUjeción a tipo. Dado en Chiclana de la' Frontem a 26 de enero 

Segunda:-Que para tomar, parte en la subasta, de 1996.-El Juez, Florencio Marcos Madruga.-Ui 
deberán ,los 'licitadores' acreditar doCumentalmente Secretaria Judicial.-8.35 1-58.. . 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con: 
signaciones de este Juzpdo, número 1245 del Ban
co BilbaoVlZcaya de esta ciudad, por lo menos 
el 20 por 100 efectivo' del precio de los biene~ 
qúe sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' ' , 
Tercera.~é los au.to y las certifiCaciones a que 

se .refiere la regla 4.8 del, articulo 131 ,de la Ley 
Hipotecaria, esWfm de manifiesto, eh la SeCretaria 
de este JuZgado. entendiéndOse Que todo licitador 
acepta como bastante la, titulación apOrtada.' , 
, Cuarta.~e las cargas Y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si lOs hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ei' 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad.de los mismos~ sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' , . , 

Quinta.-Sin perjuicio de la- que se ,lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a lo articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien-, 
to del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado estivo o inhábil 
el día señalado para cualquiera de las subastas, ésta 
tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a la misma 
hóra y lugar. ' ' 

Bienes objeto de subasta 

1,8 Rústica.-Pedazo de tierra y pinar, al sitio 
Del Hierro, señalado con los ,nllmeros 31 y 32 en 
término de Chiclana de la Frontera. Ti..ene una super

. ficie de 76 ~as 70 centiáreas. Inscqta.al tomo 
1.521, libro 840, folio 41, fmca núinero 48.056. 
, 2.8 Pedazo de tierra y pm.ar al mismo sitio que 

la anterior, marcada con números 11, 12, 21,22, 
2~,24 y ~5. Trene una superficie de 3bectáreas 
53 áreas 70 centiáreas. Inscrita al tomo 1.521, libro 
840, folio 45, fmca número 48.057. 

'.' '. 1, '1 ' 

ELCHE 

Edicto 
. 1 

El MagiStrad,o-Juez de Primera Instanci~ número 
. 4 de Elche, ' 

~ace .saber: Que en este Juzgado de mi ~argo, 
baJO el número 349/1994, se siguen autos de eje
~ci6n-otros titulos, a instancia de ProcuÍador don 
José Angel'Pérez-Bec:Inuu:" BOlarin. en representación 
de «Banco:E.xteriol- de EspIftiI, ~iedad Anónirna»~ 
conttadoña Teresa A¡u11ó, L6¡je2::; don Antonio Pas
tor Adréu, doña Dolores Pastor Agulló y don Diego 
Minguez Tárrága, en reclamación de cantidad, en 
cuyas .actuaéiones se ha, acordado sacar a la venta 
en primep1 y pública subasta, por término de veinte ' 
días, y precio de su' avalúo, las siguientes fmeas 
embarga~ a los demandados des expresados: 

l. " Mitad' indivisa 'de la vivienda poniente del 
piso tercero del edificio situado en esta ciudad de 
Elche, calle Pascual Sempere Mogica, niímero 5 
de policía, qUe mide 70 llletros cuadrados. Inscrita 
al libro 253 del Salvador, folio 17, fmca número 
18.927. ' 

Y:alorada, a efectos de subasta, en la suma de 
2. 1 50.()00 pesetas. . 

2. Vivien<4de la derecha de la tercera planta, 
del edificio sito en esta ciudad de Elche calle Arturo 

. Salvetii ~ardo, y Manuel Vicente P~r,' que mide 
una superficie de 70 metros Cuadrados. Inscrita al 
libro 247 c;lel Salvador, folio 190, fmca número 
18.377. , 

Valorada, a efectos de' subasta, en' la suma de 
5.250.000 pesetas. 

La subasta téndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e~te JUZgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 

~ • • I ~ ... '. " - ; , " I Jo 4 
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número, Palacio de Justicia, planta 2, el próximo 
dia 13 de marzo de 1996, a 'las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de su respectiva 
valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. _ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado" desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en al Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese al obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los ,que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y, gravámenes anteriores ~ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito d,:l actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qued~ subro~ado en 
la responsabilidad de los mismos, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultllfe desierta 
la primera subasta, se señala para que .tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de abril de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera sin sujeción a: tipo, el .día 15 de mayo de 
1996, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restaÍltes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Elche a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.339. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del' artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
350/1995, a instancm del Procurador señor Tormo 
Rodenas, en nombré y representación del «Banco 
Español de Crédito; Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Guilló Rico y doña María Gloria Martinez 
Abellán, para hacer efectivo un crédito hipotecario, 
en cuantia de 5.135.149 pesetas, en los cuales por 
resolución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y por el precio especialmente 
pactado en la escritura de constitUción de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Jugado, sito en, el 
Palacio de Justicia, segunda planta (plaza de' Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), ~e ha seña
lado el próximo dia 27 de marzo de 19~6, a "as 
once horas, bajo las condiciones que a continuaCIón 
se indican, y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha subasta, se señala la s~gun
da, con las mismas condiciones que la antenor a 
excepción del tipo de remate que sevirá el 7~' por , 
100 de la priméra, señalándose para ello el dia 29 
de abril de-1996, a las once horas,' y para el caso 
de que tampoco hubieran postores, se señala la ~er
cera, sin sujeción a tipo, para el día 29 de mayo 
de 1996, a las once horas. -

Condiciones de la subasta: , 

Miércoles 14 febrero 1996 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
'los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cailtidad igual, 
por 10 menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en la,ter~ra 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 

, obligación y, en su caso, como parte del! pre~io 
de la venta, pudiendo hacerse posturas, por escnto, 
en pliego cerrado, depositando en la' Mesa. del J~- , 
gado, junto a aquél, el importe de la COnSIgnaCIÓn 
o acompañando el' resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se' conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismo efectos que las 
que se realicen en dichó acto. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no ádmitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. . , 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del invOcado pr~pto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, que se entenderá, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas-o gra
vámenes anteriores y los, preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el re~tante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los, mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del ,remate. , 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Unico. Local comercial del norte, de la planta 
baja del edificio situado en esta ciudad, ensanche 
de Llano de San José, con frente a la calle Con
cepción Arenal, señalada con el número 152, de 
policía, compuesta de planta baja para dos locales 
almacenes, entresuelo y cuatro pisos aItos-, cuyo solar 
mide unos 120 metros cuadrados. Dicho local mide 

'unos 110 metros cuadra40s, y tiene salida directa 
e ,independiente a la calle, y linda: Por el norte, 
con don Pascual Marco Vives; sur, con postigo de 
subida a los pisos, y el otro local de esta planta; 

. este, con la' calle de su situación, y al oeste, con 
hermanos Canales Mira-ferceval. Representa 'una 
cuota de 8,333 por 100 en el valor total del inmu~ble, 
elementos comunes y gastos. Inscrito en el RegIstro 
de lil Propiedad número, 1 de Elche, al tomo 1.269, 

, librQ 878 del Salvador, fmca número 27.954-N. 
La fmea se encuentra tasada en escritura de hipo

teca a efectos de subasta en la ,suma de 9.580.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.572. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Fra:ncesca MartÍ!lez Sánchez, Juez d~.l Juz
gado de Primera Instancia número 4 de e~ ClUda?, 
en los autos juicio ejecutivo 111-B/92, a mstancIa 
de' «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», representado por el P .. oc~rador don Luis' 
Pastor Marhuenda, contra «Introcon, Sociedad 
Limitada», doña Angeles Rico y otros, se anunci~ 
la venta'en pública subasta de los bienes inmuebles 
que al fmal se dirán, en la forma siguiente: 

Por primera vez, el dia 24 de abril de 19~6, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para las IIl1sma 
la suma de los más adelante expr~sados, sin que 
sea admisible posturas que no cubran las dos terceras, 
partes. 
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Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 22 de mayo de 1995, a las doce horas. 

Por tercera vez y sin sujeción a tipo, de resultar 
deltierta la anterior, para el dia 20 de junio de 1996, 
a las doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, si cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados, depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
s~ación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento . correspondiente. . 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
par~cencia _ante este Juzgado, con asistenci~ del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello o SImul
táneamente al pago del importe del rerriate. 

Cuarta . ...,.se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta.. . 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,al créctito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: Urbana.-Una casa-habitación de 
planta baja, piso alto, patios y terraza en Elda, calle 
Fray Luis de Granada, número 46 de policía, que 
mide 7,50 metros de frontera por 13,90 metros de 
fondo, o sea, 104,25 metros cuadrados. Finca núme
ro 15.774. Tipo 9.376.000 pesetas. 

Lote segundo: Urbana.-Vivienda sita en Petrel, 
prolongación de la Gran Avenida, sin número, piso 
segundo derecha, compuesta de vestibulo, paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, dos 
baños, ,galería y solana, tiene una superficie de 
121,70 metros cuadrados. Finca número 16.052. 
Tipo 6.200.000 pesetas. . 

Lote tercero: Urbana.-Tierra secano blanca, SIta 
en el término -de Petrel, partido de Salinetas, que 
mide una superficie de 18 áreas 50 centiáreas. Den
tro de cuyo perimetro y lindando por cuátro puntós 
cardinales; existe construida una casita, que consta 
de plantá baja cOn una superficie de 45 men:os 
cuadrados y está distribuida en dos dependencIas 
y de planta alta, que tiene una superficie de 90 
metros cuadrados y consta de tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo y una terraza cubierta con mar
quesina. 

y para que la presente sirva de notificación ~ 
quienes pudiera interesar y a los demandados. SI 
no fuera posible la notificación personal, expIdo 
y ftrmo la presente en Elda a 18 de enero de 
1996.-La Juez, Francesca Martínez Sánchez.-La 
Secretaria.-8.334. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
151/1995-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), contra «Nor
madur Sociedad Anónima»,' he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el bien inmueble que a continuación se des
cribirá, cuyo act() tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Nou, número 
86 de El Vendrell, el dia 22 de marzo de 1996, 
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de no haber postores, se señala pará la segunda 
subasta el- dla 19 de abril de ,,19996. y' si tampoco 
huDlera en éStá. en. tercera' subasta el dia 16 de' 
mayo de 1996;' y hora de las diez de 'su mai\ana 
cada una de eU8s. I 

-La subasta se celebrad. Con' sujeción a lo fuado 
en la Ley, Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:' -

Prlmero.--Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el -de -valoración pactado; paÍ'a la 
segunda el, 7 S por 100 de la anterior y la te~era 
saldrá sin sujeci6n a tipo. 

Segundo.-No se admitiráit posturas ,que no 
cubran el tipo fuado para cada una de las suba •• 
excepto para'la tercera-que será libre. " -
, Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 

, los Ucit$doreS consignar -previamente en la cuenta 
de conSignaciones 'de este JuzgadO abierta en el 
Banco Bilbao VlZca~ utta ,- cantidad igual por lo 
menos al 20 por 1 {)O del precio que sirve 'de tipo 
para,cada una de ellaS o del de la segunda tratandose 
de la tercera 
, Cuarto.':"HaSta la Celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. cfepositánd~ en el establecimiento des
tinado al efecto, el impone de, la consignación a 
que se ha hecho menciÓn. 

Quinto.-Las posturis pc)drin hacerse a calidad 
de ceder, el re~ a!1P tercero._ El rematante' que 
_ejercitare esta comparecencia' habrá de verificar 
dicha césión mediante com~en~ ante este Juz-

, gado e.on ,instancia_ del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa <> simultáneamente al 
pago del resto del ptecio del remate. -

Sexto.-Loa autos y la -certificación _ regi9tral de 
cargas y última inScripción vipnte, estarán de mani
fiesto en Secretaria,:, eDie~ ~ todolici-
tador acepta como ,bastante la titI$clón. . 

Séptimo.-Las Carps, o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, ,al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entenditndose que' el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabilidad de los mistnos.sin destinarse a'su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número ciento Seis. VIvienda en 
la' segunda ,plana altadCl 1}loque: número' Cuatro. 
conocida por pisp segundo puerta primera en tér
mino i de, El VenareU-Sari Vicente. ,distribwdaeri 
comedor-estar-cocina, dos' donnitorios. cuarto· de 
baño, paso y terraza. Mide 48 metJ:os 36 decttrietros' 
CJIadrados de superficie útil..LincIa: Frente. tQmando 
como tal su puerta de entrada. rellano' y aija de 
escalera, hueco del ascenSOr y vivienda PQCrta cuartá 
de la misma planta. SU cuota es de un entero treinta 
y seis centésimas por ciento. . 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad núnÍero 
3 de El Vendrell al tomo 9Q7. libro 158. folio 211. 
ftnca 14.280, inscripción segunda de hipoteca. 

Tasados. a efectos' de la presente, en 7:'50.000 
pesetas. ' ' 

Sirva este edicto de notifICación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado ,en El VendrelPa' 11 de diclemm:e' de 
1995 . .,...La Juez, Yolanda Arrieta Cavez.-EI Secre
tario.-8.420. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de El Vendrell. 

Jlace saber: ~ en est,e Juzgado se tramita juicio 
ejecútiv<> némero 60/1994. a inStancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedés,colitra doña Louides Tubert 
Soy y en. ejecución de sentencia dictada en. ellos 
se anuncia la vena en pública, subasta. por térmirto 
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de veinte dias, de los bienes inmuebles, embargados 
al demandado, 'que' han sido tasados. pericialmente. 
en la cantidad de 17.374.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lusar en la Sala de AÚdiendas de esté Jui:
gadó. sitO en 'la ,calle Nou. 86. de El Vendrell, en 
la forma siguiente: . ' 

> ' . 

En primera súbasta, el dia 1'8 de marzo de 1996, 
al8sdiez horas por el tipo de tasación .. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lOs..bien.~ 'en la prim~ra, con rebaja_ del 25 por 
IpQdel tipo. el dia 15 de' abril de- 1996 próximo. 
a.las diez horas. 

y en tercera subasta. si no le tematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de mayo de '1996 próxj
mo, a las diez holllS. sin sujeción a tipo pero con 

_las demás condiciones de la ~. 

"se ~erte:' Que no se admitirá postura. en pri
ltÍ~ítil!im segunda subasta, que no cubran:las dos 
terceras Partes -de los tipos de 'licitaciQn; que 'para 
tomar parte deberán consignar, preViamente. los lici
tadOres. en el estltblecinüento- desi&nado a tal' efecto 

. una cantidad, igual o superior al 20 por 100 de 
loS respectivos tipos de licitación; que"las subastas 
~e celebrarán en forma de pujas a la llana. si b_en. 
además. hasta el dia señalado para él remate podrán 
bacene posturas pot escritQ. en sobre cerrado; sólo 
el ejeiéutante, podrá licitar 8Jl calidad de ceder ,a 
un,te(Cel'O; podrán 'reservarse los dePQsitos de &que

Uoti Postores ~ -hayan' cubierto el tipo de subasta 
y. lo ,admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obJipciones', pueda &pro

barBe ,el remate a favor de los que le~ sigan. por 
el-orden de sus resPectivas posÍuras;' que los 'titulos 
de propiedad, suplidos por certificación regiStral. 
estarán de manifiesto en la Secretada tIC este Juz-

- gado. debiendoconfonnarSe con ellos los liCitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ninsunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y 
quelascarps: anteriores y 'las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarén subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destip.arse a su extinción el precio 
del remate. . 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 
" -'~ 

1. Urbana.-Casa o vivienda familiar. sita en·tér
mino municipal de El Vendréll., partida Catellassos. 
y que cón'esponde a la parCela número nueve de 
la.manzana L del pláno de parcelación de la Urba
nización «El Oa.sis», con frente a la call~ Roger 
deF1or.núm~-9. Se asienta llóbre parte de un 
sotarde 417 metros, equivalentes a 11.037 metros 
99 decimetros. asünism9 cu8drados. Consta de plan
ta-~a. destinada a' ganije. porche, :recibidor. aseo, 
cocina. comedor-estat' y 'QormitOrio "con escalera ' 
interior de acceso a la ptania piso. la cual 'ConSta 
de distribuidor. baño. dos habitaciones y terraza. 
con una total superficie útil de 124 metros 73" deci
metros cuadrados. El resto de metros hasta cóm
pletar el solar sobre el que se, asienta' se destirui 
a jardin que la rodea. Lin4aDdo en.i1,mto: Al norle. 
en linea ae',13 metros; con,~ de-pa:rCeta núÍnero 
3; al sur. en linea de 14,metros, con 18 calle'núme
ro 12; il ~. en lirtea de 31 metros, con la -parcela 
número 10. y al/ oeste. en linea de 30.85 metros. 
con la parcela núnlero· 7. ,Inscrita en el· Registro 

'.de' la Propiec;ta(l de El, Vendren. al tomo" 922. 
l!bro 243~ folio OS7. fmca 17;342. ' 

Se yalora la reseñada fmea. 'sin tener -en cuenta 
las Cargas preferentes. que peSan sobre la misma; 
en la cantidad de 15.782.000 pesetas. . 

2. Urbana.-Entidad número tres ...... Loca1 comer
éjaI número dos del edificio' sito en Calarell, en 
la esquina del Carrer de Mar y la ~tera comarCal. 
Tiene una superficie de 12 metros 90 dectmeti-os, 

- cuadrados útiles. Se C9mpone de una sola nave vacUL 
Linda. según se mira 'el edifICio desde la carretera 
comarcal: Frente. acceso al Iocal uno desde el pasaje 
comercial del edificio. Su cuota es de 90 centésimas 
por lOO. ' 
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Inscrita en el Registro de El Vendrell, al tomo 444.
libro 293,'folio 115, fmea 21.215. 

Se yalor8 18 reseñadafin~ sin tener en cuenta 
las cargas preferentes que pesan, sobre --:la misma, 
en la cantidad de 1.592.000'pesetas. 

,Dado en El Vendrell a 19 de diciembre de 
1 995.'-La Juez.-El sécretario judicíal.-8.569. 

ES,PLUGUES ~ÉUOBREGAT 

_ Edlctp 

Don Guillermo Arias Boo, Juez del JuzgcWo' de Pri
mera Instáncia e Instrucción número 2 de Esplu-
guos de Llobregát, , 

Por el, p~nte edicto. haSo saber: .Que en este 
Juzgado ~ siguen autQs'de ejecutiVo bajo el número 
de orden:3~8/92d.entre 'la ,Caixa DEstalvis de 

, Terra~ cc)ntra don JoSéLópez MuñoZ y don Jordi 
Baiget Feli,P, en rectamación de 4.329.()SS pesetas •. 
en' los, que ,recayó sentencia ,de 'remate ya fume 
en derecho yen resolución,de 15 de enero de 1996. 
dictada en:. via de apremio, se ha acordado sacar 
a subasta pública por las veces que se darán y tér
mino de veinte, dias cada una de, ellas' los bienes 
inmuebles- que al final se reJaciÓnan. ' 

. La prime~' Subasta tendrá 'tusar el· próximo dia 
24 de abril de 1996, a las once ,horas. saliendo 
los bien~porel tipo d~, su tasación en primera 
finca número registral1.033. valorada en 5.000.000 
pesetas; segunda fmea. níÍmeJ'o registral 6. 554-N: 
valorada ~Ii 6.000.000 de pesetas. Y tercera fmea. 
número registral,9.052. valo{8da en 3.000.000 pese
tas. No concurriendo postores a esta primera, se 
señala para la seJUllda ,~el dia 24 de mayo 
de 1996~,'D;lasQnce,~~,,:.nel mismo local. sir
viendo de' tipo la mi~",~ ,con la rebaja de 
un 25,por 100. pero caso de iesultarfallida esta 
segunda ~ se señala para una, ter~ yúltlma. 
para el pr{OOmo día 20 de juiúo de 1996. a las 

. once horas,. ,~, el ,mismo luaar y sin, sujecióÍ1-alguna, 
bl\jo las ~ntCs condicfiones: . . 

Primera.-Para toamr parte en la súbasta 10s pOsi
bles licitadon;s de~rán consign8l' en la Mesa del 
Juzgado,' el 20 por 10'0 del tipo de s8llda Siricüyo 
requiquisito no serán admitidos, siendo la' cuenta 
de este Juzgado que tiene en el Banco Bilbao VlZC8ya 
de esta localidad número 0125. ' 
, Segunda-Hasta el momento mismo de la subasta 
podrán haeerse posturas por escrito -en la Secretaria 
del Juzgado. acreditando. haber consignado el 20 
~r' 100 de tipo' al establecimiento destinado al 
efecto. ., -
Tefcera.~SoIQ el ejecutaate pOdmhacer postura 

a calidad de ceder al remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta tacultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante c~ncia ante el propio 
Juzgado 'lue Jiayacele~§', basta; con la asis
*tcia del cesionariQ. quieJi ~ , ~', aceptarla y con 
todo ello prevai o simult4neamen L al pago del resto 
del precio de 'remate. ' 

Cuarta.-Loscrédito ,y gravámenes anteriores' a 
~ deuda que se ejecutase entiende que quedará 
subsis~~ ~brogánd,*, ei adjUdicatario" en los 
nUslnQS ~, que atribuir, el, precio' de remate a Su 
caneelaciOJi o eXtiitci6n~ ','. -, , 
~~:;~ 'caso de tener que suapenderse aJ8una 

de las. sublistaS por causa de fuerza mayor se cele
braré ,~,misma . el' siguiente dla hábil o sucesivos. 
a la miSIJl8 hora. Sirva el presente edicto de' noti
ficación' en forma·al ~~9 deudor para, el 
caso de resultar nega"va' SU notificación personal. 

Sexta-Los titulos de pro,piedad de los 1?ienes esta
rán de manifiesto'en esta secretaria para que puedan 

,examinados los qu quieran'tomar parte en la subasta. 
previniéndose 'ademáS·que 'los licitadores deberán 
de confon.narse con ellos y que no téndrán derecho 
a ~xigir ningunos otros. ' 

Bienes <>.bjeto de subasta 

l. Lote a valorar: 

Urbana.-NÚlDero 10. Vivienda piso tercera puerta 
segunda de la casa número 43. de la calle Anselmo 
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Clavé de Mollet. Consta de recibidor, paso, come
qor-estar, cuatro habitaciones, cocina, aseo y lava
dero. Tiene una superficie útil de 61 'metros 51 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles, al tomo 723 del archivo, libro 71 de 
esta ciudad, folio 9, fmca número 7.033. . 

Urbána.-Número 8. Viyienda piso primero, puer
ta primera de la casa señaladas con el número 5, 
de la calle Ramón Casas, esquina con la de Anselmo 
Clavé, de Mollet del Vallés; que consta de recibidor, 
pasillo, cúátro habitaciones, comeqor, cocina, aseo, 
lavadero y terraza. Tiene una superficie útil de 89 
metros 7 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles, al tomo 1.956 del archivo, libro 257 
de esta ciudad, folio 38, fmca número 6.554-N. 

Urbana.-Número 13. Vivienda tercera puerta, 
segunda planta, del edificio sito en Calafell-Playa, 
calle Monturiol, números 14-16, con entrada por 
la calle de General Sanjurjo, sin número, ocupa 
una superficie útil de 55 metros cuadrados, sin 
incluir terraza con vistas a la~lle General SánjuJjo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad El Vendrell, 
al tomo 269, libro: 112 del Ayuntamiento de Calafell, 
folio 193, fmca número 9.052 .. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 15 de ~nero 
de 1996.-El Juez, Guillermo Arias Boo.-El Secre
tario.-8.277 . 

ESTEPONA 

EdiCto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, ' 

Por el presente hago ,saber: Que en este Juzgado 
y con el número 101/94 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador señor Serra Benitez, 
contra don Antonio Esquivel García y otros, y en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 21 de marzo de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: 8.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 19 de' abril de 1996, 
a las once horas. '~~, de licitación: 75' por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea a~ 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 20 de mayo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...;.Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo m~os, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subaStas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ha~erse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. , ' 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse en cálidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.!' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

,Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la' Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 1 JI de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici';. 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor" las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán' reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los' otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto, sírve 
como notificación en la fmca hipotecada de didios 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueron hallados en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, destinada a solar, en Estepona, 
calle sin denominación oficial, con una superficie 
total de 91 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con el callejón que conduce a la calle" 
de la Portada; por la izquierda, con la finca de 
doña Jerónima' Rodríguez Aguilar, Mora de don 
José Serrano Mateos; por el fondo, con los patios 
de la calle de la Portada, o sea; ál oeste por su 
frente, o sea ál este. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Este
pona ál libro 144m, folios 92 y su welto, fmca 
número 10.827. 

Dado en Estepona a 25 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-El Secreta
rio.-8.365-58. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, . 

Hago saber: Que pOr providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula' el 
arti~ulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 410/95, promovido 
por el «Banco Centrál Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Aurora Arnorós Sanz y dOn 
Joaquín Chover Vercher, he acordado sacar a la 
venta, por término de veinte días, en subasta pública 
que se celebrará en la Sála de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Ciudad Lavál, número 1, 
los bienes de los demandados que luego se dirán. 

Para la primera subasta, será el 26 de marzo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

, Para la segunda subasta, caso de que no "hubiera 
posmra admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señála el día 24 
de abril próximo, y hora de las doce de su mañana,. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del válor de ,la 
primera. 

P.ara la tercera súbasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ID se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señála el día 20 
de mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayOr no pudiera celebrarse 
la subasta el día señálado, se celebrará ál siguiente _ 
día h.lbil, y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principál 'de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018041095, para la primera y segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
subasta, deberán ingresar la misma cantidad que 
para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sálen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero y por lotes. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifi~sto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta. cOmo bastante la, titulación, 
y que las, cargas o gravámenes anteriors y los pre
ferentes. si los hubiére, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso le no ser 
posible la notificación personal a los deudores res· 
pecto ál anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Número 22.-lzquierda (vista 
desde la calle Cálderón de la Barca), el piso tercero, 
tipo 0, que tiene su .a,cceso por el zaguán y escálera 
segunda, de esta calle; con una superficie útil de 
92,94 metros cuadrados, y construida de 113,89 
metros cuadrados, recae su fachada a la calle Cál
derón de la Barca. Módulo 2,1335 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandia número ' 
1, ál tomo 1.187, folio 87, fmca número 45.397, 
inscripción primera, tasada para subasta en la can
tidad de 7.128.000 pesetas. 

Lote número 2. Número 8.-Vivienda de tipo 
e, emplazada en la tercera planta elevada con acceso 
independiente a la escálera mediante puerta 8, 
emplazada en el ángulo fondo derecha del edificio 
según se nüra, desde el camino de la Mota. Tiene 
una superficie de 87 metros C1.iadrados,' distribuida 
en las piezas de una vivienda moderna. Módulo 
4,6 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número 3, ál tomo 1.268, folio 96, fmca 
número 6.76"6, inscripción sexta, tasada para subasta 
en la cantidad de 7.433.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 31 'de enero de 1996.-El Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-8.221. 

GAVA 

Edicto. 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por' el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gava, con está fecha, en el 
procedimiento judiciál sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador don Justo Martín Aguilar, 
contra don Mariano Miralles Muñoz y doña Maria 
Teresa Nevado Mendoza, con el número 503/94, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: . 

Descripción: Urbana~ Entidad número 12. Piso 
viviendá, primero, puerta cuarta, integrante parte 
de esta planta de la casa sita en Vl1adecáns, con 
frente a la carretera del Prat, números 44 y 46, 
esquina calle Jaime 1, números 39 ál45. Tiene acce
s~ por la escálera C que da frente a la carretera 
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del .Prat de Líobregat., sedaladacon los números 
44 al 48 y por asc.ensor de la misma. . ' 
, Titulo: Pertenece a los demandados. 
Inscripción: Pendiente; Citándose a efectos eje bus

ca que la misma ·consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vl1adecans. en el tomo 938, libro 
294 de VDadecans. ,folio 173. fmea número 24;392. 
inscripción, primera. 

El remate tendrá' lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nuestra,Señpra 
de la Mer~números 3-5. el c;lia 20 de marzo de 
1996, a las diez treinta horas. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.~EI tipo de subasta es el de 11.800.000 
pesetas. fijada en la escritUra de tféStámo. no admi
tiéndose posturas que no cubian dicha cantidad. 
Segun~-Que para tomar \ parte en la subasta, 

deberán consignar los 'licitadores previamente en 
la cuenta .dé' consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha earttidad. sin CUyo requisito no 

. serán admitidos. ' 
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tipo, de, subasta. sin cuyo requisitO no 'serán, admi~ 
~,alicitación salvo el dereCho que.tiene la.parte . 
actora.' ',' " , '" _'" , 

Tercera.-Que las subastas se ceJebrarán,enJafor
ma de ,~, a la llana. si bien, ademáS, hasta, el 
dia señalado para el remate podr{m hflcerse posturas. 
por escrito.-en pliego cerrado. ~ depoáitando en ,la 
Mesa del Juqado a aquél el resguardo acreditativo 
deja COQ8ÍgI1ación en el establecitÍ1iento destinado 
al efecto. 

Cuarta:-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretarta. que se enteliderá qUe todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las ~ ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al CrMiiO 
del actor" continuarán subsistenteS y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las aCepta y queda ' 
subrogad~ en la responsabilidad de las,.mi!¡mas, sin 
d~arse a su extinción el precio del remate. ' 
~~ previene que en el acta; <le la subasta 

se lullá ~ que el rematante ~ laS obli
gaciones .mes expresadas, ysi no las acept8:, no 
será, admitida la proposición. taQlpoco se adniitirá ' 
la postura, por escrito. q\lC, Do contenga, 18 ,~~ 
tación expresa de estas oblig8ciones.' ' , , , 
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Quinta.~s,autos y la certificación del, Rqistro 
a que se refiere la regla 4.& déJ. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. está.n de manifiesto. en,laSecre
tarta del JUzgado. entendiéndose que ,todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
l~ _carg~.o ~váme~s anterlQres y los preferentes. 
SI los hubIere. al crédito del actor. continu8rán sub
sistentes. entendiéndose que el reDUltante los acépta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos. sin destinarse a sUextirici6n el precio del 
remate. 

Paraét supUesto de que no hubiere postQ1'éS en 
la' prin'lera sUbasta, se' señala para la' celebraéiOn 
de una segUnda el dia 23 de abril' d~ 1996. a las 
once 'horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta •. siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. ' . 

Igualmente. y para el caso 'de que tampoco hubiere 
licit8ck>res en la segunda subasta, se sedaJa i'8ta 
la celebración de una tercera ,el dia 3 de junio 
de 1996. a las once horas. cuya sUbasta se ~lebrará 
sin suicción a tipo. debiendO consignar. quien desee 
tomar' ~ ,en la ~sma, el, ,20 poi; 100 del 'tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de, la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cRrgas y aravámeries anteriores Bien objeto de subasta 

Si PQr fuerza mayor o call,J8S ajenas al Juzgado 
no pu(ijera celebp.rse la subasta en el dia y hora 
señalad~ se e.nenderá ,que ,~ celebrará el siguiente 
dia hábil. a la tn.lsDl8 ho"" excePtuando los sábados. 

Y los preferentes. si los hubiere •. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el ' PiSo se¡undo izquierda del edificio señalado con 
rematante los aCQJjta y queda subrogado en la rés-, elbloque número 5. portal núJilero 1. de laW:ba
ponsabilidad de los r:nismos. sin destinarse a su extin-' ~ón, ,«Parque de las MlU'8aritas».en téimino ' 

El presente edicto servirá de notifICación, 'a los 
~ores para el caso ,de no poder llevarse, a' efecto 
en'la fmca subastada. , 

ción el precio del remate. ' de Oetaf'e' (Madrid). TIene una extensión supediciat 
De no haber postores en la primera subasta, se &54, m~ cuadrados. ~stribuidos en ~btilo, Bien que, se saca a subasta . 

se~ala para la segunda eldia 19 de abril de 1996. comedor-cuárto de 'estar. dQsdormitOrios.pasillo 
a las diez 'treinta horas. para la que -servirá de tipo, cocina Y cuat10 de baño y terraza. Linda: Pt)r su 
el 75 por 100 de la valoraCión; celebrándose tercera frente.,cot;l reUano de escalera; por la,derecha. li':on 
subaSta. en su caso. el dia' 20 de mayo de 1996. ,el piso iesundo centro izquierda; por la izqÚ.ierda, 

, Parcela de 'terreno incluida en ei Plan Parcial de 
Ordenación del PoUgono número 1 de la urbani
~i9n «.Isusquiza-El Abanico» de Plenc~, señalada 
con e(número 143. ·SJ,lperticie 1.529.64 metros 

a las diez treinta horas .. sm sujeción a tipo. COD~' de solar. y por el fondo,CQn finca pro-
Quinto.--Caso de que cualquiera de las SUbaStas piedad,de Pryconsa., Cuota: 3.75 poi- 100., 

~drados. " ,"~i!'-:Jj' ,,' , ' 

tuvieran que suspenderSe p-orcitCunstancias ~as Ó&do en Getafe a 15 dé enero de 1996.-EI Magis-
al procedimiento.' o laSseñ~adas lo ''fueren en 'dia trado-1uez. Jesús l.ópez Garcia.-Ante 'mi. el 8ecre.-

,Tipo de subasta: 18.000.000dé p'esePlS. 

Dado en Getxo a 17 deenetó de 1996.--La Juez. 
festivo se celebrarán 'al dia siguiente hábil. tatie.-I' .. 38~3. ' Eisa Pisonero del ,Pozo Riésgo;;..El' Secreta

rio.";':8.276. 
Dado en Gava a 24 de enero de 1996.-El 

Juez.-El SeCretario.~8.322-16. ' 

GETAFE 
$' 

Edicto 

Don José, López ',García, Magistrado-Juez del J~
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Getafe (Madrid). 

Por el presen~hagosaber: Que en este Juqado 
~ siguen autos de juicio del articulo. 131 de la l.eY 
Hipotecaria, con el número 111/1994. a instanCia 
de «Banco Esftnge. Sociedad Anonima». contra-don 
Félix Angel y doña Mercedes Prieto San Miguel. 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. el bien hipotecado al demandado y que 
luego se dirá,' . , 

Se ¡a señalado para el remate en primera subasta. 
el día 21 de marzo de 1996 •. a las diez treinta horas. 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que asciende a la suma de 6.000.000 
de pesetas, y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso c:te no quedar rematados 
los bienes en primera. ·con el tipo de tasación del 
75 por 100 de' esta sñma,' el dia 22 de abril de 
1996. a las diez treinta horas. 

y en'tercera sUbasta. si no serematára en ninguna 
de las anteriores. el dia 22, de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. sin ,sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones dela segunda, teniendolugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y bajo las si,guientes con~ció~es: 

Primera.:";'Todas Jas' posturas ,podrán haC%11C en 
cafulad de ceder el remate a Qll tercero. 

Segunda.-Para tomar parlé deberán consignar 
previamente ·los licitadores, en el establecimiento 
destinado ~ efecto el 20 por 100 en metálico' del 

• 
GETXO, 

GIRONA 

Edicto 
Edicto 

Doña EIsa Pisonero del 'Po~ Riesgo. 1uez del Juz-
pdo de Prime~ Instancia t,túmero, 1 de Gétxo. Don Fernando Ferrerci Hidalgo. Maaistrado.Juez 

del JuzgadO, de Primera Instancia número j de 
Hago saber: Que en dicho Jwpdo. con el número los de Girona, . 

293/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo ,131 de' la Ley Hipotecaria, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
a instancia de cCaJa Rural, Vasca; 'Sociedad Coo- de medidas protección tneftOre5, con el :nú.niero 
peratid. de C~ Limitada». contra ,don J1,18Il Car- 0088793. a instancias dél, Dmo." Ministerio F~ 
lo~ .Litnia FeriWi~z y doful IdOia Ecflmutta'Diaz con~ dón Josep Nadal' Casaponsa, y Confonne 

, de ,Lezama.. en reclatnación ~!~' hi~o;. lo dispuesto en providencia de esta fecha. porniedio 
en el que por. resoluti6n 4e,e~fedu(se!t~ aci>roado del Presente se sacan ,ala venta~p~era; segÍmda 
~~ a pública.. subasta, por, pjirt1era vez y téI1nino y terce~ pl\bJieá subasta, y téffl$.o de veinte dlas 
de veinte ~ el.,ien que megc, se, diti,'seftatindose yen lotes, separados. los bienes qut 'se dirán y que 
para que el' acto del remate tefiga lugar en' la ':Sala fueron eritbatgados al de~do" en 'el, procedi-
de Audienciá de este Ju,zgadO~el dia'13de mUzo' mieJ¡to indicado. 
de 1996, a lasoQnce horas. con las p(CvéDciones .~rá tipo para la primera su~ Ja cantidad dada 
~entes: ' , ".~' ." ," pericialmeirte ,a los biénes. y 'qUe asciende a 

7.500.000 ,pesetas resp~cto a JatinQa íegistJ'al 600; 
Primera.-Qoeno se adÍnitirán posturas que no y 10.15~.QPO ~tas para la fmca registra1602. 

cubran el tipo de la subasta.' , Para la segunda. en Su' caso. el tipO fijado para 
Segunda . .:..Que los licitadores, para. tomar la primera subasta. con la rebaja dé12S pOf lOO, 

parte! en la subaSta, deberán eonsignar PRviámente. , La tercera, ,también en su caso. se celebrará' sin 
enlacueilta de este Juipdo en el «Banco. Bilbao sujeción ii\, tipo. ' , " _ 
Y¡zcaya. Sociedad Anónima •• núm-ero Para poder cOncurrir a las subastaS, sei;á preciso, 
4766~18029395. una ~tidad ipal.._ por lo que los licitadores, consignen previamente en la 
menos, al 20 por 100 del Wlor del bien, que 'Sirve cuenta número i.666. clave 17. del Banco 'Bilbao 
de tipo.' haciénélose constar el número y el ,año del VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 1.00 efectivo de 
procedimiento. sin cuyo reqaisitono serán admi- los indicados tipos. sin cuyo requisito. no serán 
tidos, oo.eceptándose entrega de dinero enmeWico admitidos. . 
o cheques en el Juzgado. ,No se admitirán postUras que no cubran las dos 

, Tercera;-Podrán participar' con la calidad de terceras'partes de los tipos fija,dos. , ',' , 
ceder el remate a terceros. ' Caso dé celebrarse tercera subasta, si hubiese pos-

Cuarta. .... En todas las subastas. desde el' 8IHUlCio tor que ofrezca las dos terceras partes del précio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por . que sirvió de tipo para la segunda subasta' y Que 
escrito. en pliego cerrado., haciendo el depósito a . acepte 'las condiciones de, Ja mi~ se aprobará 
que se ha hecho referencia anteriormente. el remate. ' 
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Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
c;as de este Juzgado, sito en la avenida. Ramón 
Folch, sin número, p~era planta, de Girona: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 12 de 
abril de 1996, a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia 13 de mayo' de 1996, 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el día 12 de junio de 1996, a 
las diez quince horas. 

Los bienes. objeto de subasta y que se dirán, 
podrán ser examinados los posibles postores en los 
títulos de propiedad de los ,bienes, estaran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningÚn otro. 

Bienes objeto de subasta 

Titularidad: Que la'fmca que se relaciona registral 
600 de Cruilles tiene la descripción que resulta de 
su inscripción primera, obrante al folio 28; del tomo 
481 del archivo, libró 11 de Cruilles, que obra foto
copiada en las hojas· adjuntas, señaladas con el 
número 10. 

Que la referida fmca consta inscrita: En usufructo 
vitalicio a favór de doña Francisca Casaponsa Suñol, 
y en nuda propiedad a favor de don José 'Nadal 
Casaponsa, a títulos de herencia y conversión de 
inscripción de posesión en dominio, según resulta 
de la inscripción primero segunda, obrante de folio 

- 242, del tomo 635 del archivo, libro 15 de Cniilles, 
señalada de número 11, cuya inscripción es concisa, 
siendo la extensa la inscripción quinta de lafmca 
596 obrante, al folio 6, del tomo 481 del archivo. 

Gravámenes: Que la referida fmca registral 600 ' 
de Cruilles, junto con 14 más, está gravada con 
un embargo a favor del Estado, cuyo' embargo tan 
sólo se tomó sobre la, nuda propiedad de dícha 
fmca perteneciente a don José Nada! Casaponsa, 
y se denegó en cuanto el usufructo vitalicio de la 
misma por pertenecer a persona distinta del deman
dado; según todo ello 'resulta de la anotación letra 
A, obrante a! folio 242 vuelto, del referido tomo 
635 del archivo, cuya anotación es concisa. 

Referente a la registral 602: 

Titularidad: Que la fmca que se relaciona tiene 
la descripción que resulta de su inscripción octava, 
obrante al folio 45 vuelto, del tomo 481 del archivo, 
libro 11 de Crui11es. Lá referida fmca consta inscrita: 
En usufructo vitalicio a favor de doña Francisca 
Casaponsa SOOol, y en nuda propiedad a favor de 
don José Nadal Casaponsa, a títulos de herencia 
y conversión de inscripción de posesión en dominio, 
según resulta de la inscripción octava, obrante al 
folio 45 vuelto, del tomo 481 del archivo, libro 
11 de CruDles, cuya inscripción en concisa. 

Gravámenes: Que la referida fmca registral 602 
de Crui11es, junto con 14 más, está gravada con 
un embargo a fav.o.r,del Estado, cuyo embargo tan 
8910 se tomó sobre la . nudapropiedad de dicha 
fmca pert~neciente a don José Nadal Casaponsa, 
y se denegó en cuanto a! usufructo vitalicio de la 
misma por pertenecer a persona distinta del deqtan
dado; según todo ello resulta de la anotación letra 
A, obrante al folio 89, del tomo 1.872 del archivo, 
libro 34 de Crui1les, cuya'ánotaciónes concisa 

El present~ edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesada,s. 

Pado en Girona a 26 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-8.541-E. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00527/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
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de ejecución hipotecaria, seguidos a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña María Luisa Sánchez Bonet, contra 
don Sidney Salomons, don Sanjeev Vij, don Joann 
Edith Orozco, don Mark Andrew Zapolski y «Arfia, 
Sociedad Limitada,», acordándose sacar a pÚblica 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias' de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de abril de 1996, y 
hora de .la6 díez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda mbasta: El cUa 21 de mayo de 1996, 
y hora de .las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 qel tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do, depositado en Secretaria, con anteriori4ad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los. casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente· el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 

del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendíéndose que todo licitador la acepta· como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá {¡ser
varse el depósito de aquellas posturas que cuoran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Para el· caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiora con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bienes objeto de ~ubasta 

1. Número 2.-Vivienda en planta primera en 
altura del portal número 7, del edificio conocido 
como letra B, integrado en el conjunto Los Olivos, 
primera fase, én término de Mijas, al partido de 
Calahonda, hoy urbanización Rivera del Sol. Ocupa 
una superficie útil de 56 metros 91 decimetros cua
drctdos, y construida de 70 metros 88 decunetros 
cuadrados, linda: Norte, sur y oeste, vuelo sobre 
resto de fmca matriz; destinado a zona común, que 
en su lado este le separa en parte del solar propiedad 
hoy de «Kari e Hidalgo, Sociedad Anónima», donde 
se ha proyectado la segunda fase; y este, la vivieBda 
de la planta primera en altura del portal B. Le corres
ponde como anejo inseperable una participación 
indívisa de una doscientas cuatroava parte sobre 
el resto de fmea matriz, destinado a zona común. 
Finca registral número 25.285. 

Ha' sido valorada a efectos de, subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

2. Número 6.-Vivienda en planta segunda en 
altura del portal número 8, del edificio conocido 
como letra B, integrado en el conjunto Los Olivos, 
primera fase, en término de Mijas, a! partido de 
Calahonda, hoy urbanización Rivera del Sol. Ocupa 
una superficie útil de 68 metros 74 decimetros cua
drados, y construida de 83 metros 28 decímetros 
cuadrados, linda: Norte y sur, vuelo sobre resto de 
fmca matriz, destinado a zona común; este, la vivien-
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da de la planta segunda en altura del portal núÍnero 
9, separado en parte por zona común; y oeste, la 
vivienda de la planta see8\11lda en altura del portal 
númel;P 7. Le corresponde como anejo inseparable 
una participación. indivisa de una doscientas cua
troava parte sobre el resto de la fmca matriz, des
tinada a zona común. Finca registral número 25.292. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
6.040.000 pesetas. 

3. Número 2 l.-Vivienda en planta segunda en 
altura del portal número 13, del edificio conocido 
como 'letra B, integrado por el conjunto Los Olivos, 
primera fase, en término de Mijas, al partido de 
Calahonda, hoy urbanización Rivera del Sol. Ocupa 
una superficie ú1il de 68 metros 74 decímetros cua
drados, y constnW1a 'de 83 metros 28 decimetros 
cuadrados, linda: ~orte y sur, vuelo sobr resto de 
fmca matriz, destinado a zona común; este. la vivien
da de la planta segunda en altura del portal núrilero 
14; y oeste, la vivienda en planta segunda en altura 
del portal número 12, separado en parte, por zona 
común. Le corresponde como anejo inseparable de 
participación indivisa de una doscientas cuatroava 
parte sobre el resto de fmca matriz, destinado a 
zona comÚIÍ. Finca registral número 25.322. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
6.040.000 pesetas. 

4. Número 25.-Vivienda en Planta baja del por
tal número 15, del edificio conocido como letra 
B, integrado en el conjunto Los Olivos, primera 
fase, en término de Mijas, al partido de Calahonda, 
hoy urbanizaciÓn Rivera del Sol. Ocupa una super
ficie útil de 65 metros 55 decímetros cuadrados, 
y construida de 74 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y sur, resto d.e la (mca matriz, destinado 
a zona común; este, la vivienda de la planta baja 
del Portal número 16; y oeste, la: vivienda ep planta 
baja del portal número 14, separado en parte por 
ZOna. común. Le corresponde como anejo insepa
rable una participación· indivisa de una doscientas 
cuatroava parte sobre el resto de fmca matriz des- . 
tinado a zona común. Finca registral número 
25.330. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.760.000 pesetas. 

5. Número 30.-Vivienda en planta segunda en 
altura del portal número 16, del edificio conocido 
como letra B, in~egrado en el conjunto Los Olivos, 
primera fase, en término de Mijas, al partido de 
Calahonda. hoy urbanizaci6n Rivera del Sol. Ocupa 
una superficie útil de 68 metros 74 decimetros cua
drados, y construida de 83 metros 28' "decímetros 
cuadrados, linda: Norte y sur, vuelo sobre resto de 
fmea matriz, destinado a zona común; este, vuelo 
sobre resto de fmea matriz, destinado a zona común; 
este, vuelo sobre resto de fmca matriz, destinado 
a zona común; y oeste, la vivienda en planta segunda 
en altura del portal número 15. Le corresponde 
como anejo inseparable una participación indivisa 
de una doscientas, cuatroava parte sobre el resto 
de fmca matriz, destinado a zona común. Finca 
registral número 25.340. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
6,040.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan· de Vicente Luna.-La ~ecre-
taria.-8.219. ' 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en las fechas y. a la hora que 
. se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, la celebración de primera, y en 
su caso, segunda y tercera subasta, del bien que 
se.. dirá, conforme a lo acordado en los autos, de 
juicio de cognición número 189/92, seguidos a ins
tancia de la Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por la' Procuradora doña Silvia Más 
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LUZón, contra don Juan Antonio Ortega Padilla Y 
doña AntoniaAJvareZ élel Rio. . . .' 

Primera subasta: Se celebrará el dia 9 de maY9 . 
de 1996. a las doce horas. Servirá de tipo el de 
valoración que se expresará al fmal de la descripción 
del bien, no admitiéndose posturas inferiores a'laS 
dos terceras partes del tipo.' 

Segunda subasta (en su ca~o): Se celebrará el dia 
11 de junio, a las doce horas. Servirá de tipO el 
75 pOr 100 de la valoración. No se admitirán pos- . 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. . . 

Tercera subasta (en su Caso): Se celebrará el dia 
10 de julio de 1996, á las doce horas~ sin sujeción a tipo. .' . t • 

Los' licitadores deberán 'consjgnar previamente 
una eantidad' no inferior al' 20 por 100 del tipO 
en primera y segunda SÚQasta, yel '20 pOr '100 del 
tipo' dé la segunda en la tercera. " 
Qu~ desde el .anuncio .~e·· esta subasta h~' el 

dia de su celebración, ppodrán hacerse posturas por 
ésCnto, en pliego cerrado. depositándolo en e.1 luz
pdo, en uniÓll de la cantidad del 20 por lOO del 
importe'de! bien que se subasta. 'cuyos pliegos se 
. abrirán en eracto del remáte. 

Que-.10$ titu10s de propiedad, SUplidos c'Qn. cet~ 
tificación del Reslstro. estarán de maDifiesto en la 
Secretaria ·.PaN que puedan eXaminarlos los in1e
resadÓs en la sub8sta. debiendo . los licitadorefJ' con
rormane Con ellos, sin derecho a exigir ningUnos 
otros, y que las eargas y gravámones anteriores y 
los preferentes, sI' los hubiere. al crédito del actor, 
oontinuaráil subsistentes y sin' cancelar, entendién
dose que 01 rematante los acepta y queda subropdo 
en la responsabilidad de los, mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . . 

Bien objéto de subasta 

Piso en . Parque . Nueva' Granada, segunda. fase, 
portal número 13~ segundo C, inscrito en el ~ 
de la 'Propiedad' njunero l. de Granada. al lómo' 
1.456,. libro 849, fofio 139, fmca número 3.3':423: 

Valoración: 7500.000 peSetas. 

Dado en Granada a 20 de diciembre de 1995 .. :-El 
Magistrádo:.Juez. EiuiqUe 'Pinazo Tobes.-El ~~ 
tarlo J~dicial.-8.412-3. ' 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~ 
cia número l' de Granada, . 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora' que 
se expresará, se celebrará en la s.J.a' de Audienelas 
de" este' JuiSado. primeta y~ en su caSo~' SéttUnd8 

• y tercera subastas, "P8f8ia ~venta de la fUlCá: 'que" 
al fmal se describirá. acordadas en lOs" autos de 
juicio especiat'sumario del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecali.a número '77/1993, a .instancias ·del 
«Banco Central Hispanoamericano, SQCiedad Anó- . 
nima., contrac:iOña Maria Antonia Martinez Garcia 
y otros, haciendo saber, a 108 licitadores: 

Que' la prilnera subasta tendrá lugar el ,dia 13 
de mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndpse 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 1:3 de junio 
de 1996, a las. once horas. para la que servirá de 
tipo. el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá· lugar el dia 12 de julio 
de .1996, a las onf'e lloras, sin sujeción a tipo.' 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 

. en primera subasta. así como en segun~y .el 20 
por 100 del tipo. de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos.y la" certificación del Registro. a 
que se refiere la ~ 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiénqose que todo :'licitador acepta como haS
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
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antcdores. y los preferentes. si las hubiere al,crédito. 
del actor,· continuatán subsistentes y sin cancelar'. 
enteridiérldose' que el rematante los acepta y queda 
sUbrOkadó en la responsabilidad'de 'los miSnios. sin 
d~atSe a suextinci6ri el precio del remate. Y 
para el cas&dé: que alguna de'las Su~ seftaladas 
.coincidiera :ensábado, d~o ~ die festivo, la 
mis~ se celebrará el p~er d1a hábil siguiente. 

Bien objeto 'de s~b8sta -, 

Vivienda unifamiliar, sita en el pago. del Moinillo, 
ténnino de Alfacar. (Granada), calle de nueva aper
tura, s/n, que consta de semisótano y dos plantas, 
fmcanúmero 5.181, valorada en 16.800'()()()pese~; 

Dado en Granada a 16' de ,en~ dé 1996.-El 
~traqo-Juez.-El Secretarlo.-8.417-3. 

/" 

Edicto 

El Magis~Juez del J~do dé Primera 1nstaD-
cia número 1 de Granada, " 

Hace saber:, Que en las fec1!aS y a la hora ~e 
sé expresará, 'se celebrará en. Sala de Audiencias 
d~ _eJuzaado. primera y en su caso. segunda 
Y. tercera subasta..pala la venta de la ~ea que al· 
fmal ~-describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo. 131 de la Ley· Hipo
tecarianútnel'O 1279/1994, a instancia <le La Caixa. 
con beneficio de justicJa :gratuita. contra «Colinas 
Bermejas.' Sociedad Anónima», h8clendo saber la 
los li~res: . 

Que. la' primera subasta. tendrá lugar el. dfá 17 
de mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiOres al tipO de ,~ci6n. ' , 

La Segunda subasta, teíldfá tuSar el dia 17 de 
juAi04ej,996. a las once bQras.paqJa que servirá 
de ijpo:e17'sPof1.QOde la ta.sad(m,n()adJni~éndQsé 
po~ inforiores a dicho tip<). 

4 t~ ~basta. tendrá lusar el dia 17 de julio 
4e.~96. a ~ once horas,' ~.sujeción ~. tipo. 
,LQS . licita4:tores , .deberm .. consi,gJlar .proviament.e, 

. una cantida4 .• inferior al 20 por 100 del tiPQ 
en primera subasta. así Como::en ~.y 'el ,20 
por 100 del tipo de la segunda en la tercera: . , 
. Que los autos y la. certitica~ dclRegistl'(> a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 13f de la 
Ley Hipotecaria, estarán de tw.mifaesto ea ~ 
,en~ndiéJ1dose que:todo licitado! acepta, como has
tante la titula46n y que las cargas y gravámenes 

. anteriores, y los preferentes, si loi hu~, al del 
actor. oontintiÍarán, ~&es y,sincaneelar, onten-
d.iénd9se que el rematante lOs8c:OPta·y quoda subro
gado en la responsabilidad de 10slllÍSmos, sin des
tinarse a su·éxtinción ~l preéio del remate. 

Para el caso de que cualCfllieta. de. las subastas" 
señaladas coincidiera en domingo. o dia fes.tiYo, ,la 
miSIIU\ se celebrará el prilnera dia hébil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 74.-Vivienda tipo V-2, señalada e~ 
el plano con el número 74, coml'uesta de planta 
de semisótano, destinada a'aparcamiento y dos pl4n
u.,s de alzada' y torreta, destinadas a vivienda. dis
tribuida en diferentes departamentos y servicios. 
Mide un solar de 68 metros 3·1 decimetros cua~ 
drados. La superficie construida del semisótano es 
de 36 metros 33 decimetros cuadradOs, y la de la 
vivienda de 82 metros 28 d~etros. cuadrados, 
lo que totaliza. 118 lDetr~'t decimttros' wadrados. 

. Linda~ teniendo en cuanta su pue~ parti~ de 
, entrada: Frente, calle del conjunto; izquierda entran
do. calle particular 'del conjunto; derecha, vivienda 
número 75 Y. fondo, caÍ1e particular del conjw:J.to. 

4 hipoteca se encuentra ~ en, el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada al. libro 99 
de Monachil, folio 112, finca número 6.977, ins-
cripCión segunda. . 

Valorada en lÓ.9?O.OOO ~tai. 
B) Numero 75.-Viviendati¡)o V-2;señaladá en 

el'plano con el' número 76, compuesta de planta 
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de ~.destinada a ap8l'Camj.ento, do.s plan
tas '(le alzado 'y tOrreta, destinadas a viviendas. dis. 
tribuida en diferentes departamentos y servi(fios. 
Mide su'S9l1U' ,65 metros 45 decimetros ~drados~ 
La superficie construida del semisótano, es de 36 
metros 36 -decímetros cuadrados y de la vivienda 
de 82 metros 2& decimetros cuadnidos. Linda, 
tenicndgen G.Wmta su particular puerta de entrada: 
Frente, calle del conjunto; por la izquierda entrando. 
vivienda número 74; derecha, la número 76 y fondo, 
calle particuJar. 

La hipoteca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 .de·Granada. al libro 99 de Mona
chil. folio t 12" fmea número 6.978, inscripción 
segunda. , 

Valorada en 10.970;000 pesetaS. 
C) 'Número 76.-Vivienda tipo' V-2, señalada en 

el plano con el número. 76, compuesta de planta 
semis6tano. destiriada a apaI'(l8JlÚento. y dos plantas 
de alzado, y:.*<Ueta,. 'destinadas ,a viviendas, distri
buida en ~ntes apartamentos y servicios. Mide 
su sotar 6S.¡:·metros. 45 declmetros cuadrados. La 

. superficie~da del semisótano es de'36 metros 
33 decimetrEJs cuadrados. y la· de . la \'Menda. de 
82 metros 28 declmetros ~ lGque totaliza 
1 18 metros.6t decúnetros cuadrados. Linda: Frente, 
caIle-de1 ~; por la izquierda 'entnutdo, vivien
da número 75; derecha,Ja número 71· y fondo, calle 
paítk:ular. ' 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro 
de la PíoPiedad número, 6 de Granada, al libro 
99 de Monacbil, folio 114, finca número 6.979, 
inscriPción sepnda. ' 

Valonida en 10.970'.000 pesetas. ' 
D) Nñmero 77.-VIVietlda tipo V-2, seftalada en 

el plano con el número 77, compuesta de planta 
de sem1s6tano; destinada a aparcamiento y dos plan
tas de alzadó y'torreta;~ a viviendas, en 
diferentes d~partamentOs y 5emCÍos. Mide su solar 
65 metrOs cuadrados y' 45 decimet1'Os cuadrados. 
La supetftcle" construida del semisótano es de 36 
metros 33 ~ cuadrados y la de la vivienda 
de 82 meti'Ós28 decimetros cuadrados. lo que tota
liza 118 metros 61 dectmetros cuadrados. Linda, 
teniendo .en :cuenta Su ·particular entrada: Frente, 
calle del Conjunto; detecha, ~casa número' 76; 
izquierda,' ··Ia,número 78 y fondo, c8De particular 
del ConjuQto~ 

La. hipofeéa se enCuentra inscrita en el Registro 
de. ·la Propiedad nútilero' 6 ·de Granada,· al libro 
99 de ~~cbil. folio 116, fmea número 6.980', 
inscripción segunda. 
V~ en 10.970.000 pesetas. 
E)N~ro 78.~ViVienda tipo V-2, señalada en 

el plano con el número 78;"cofupuesta de planta 
de semisOtano :destinada a aparcamiento, dos plan
taS de alzado y torreta. destinadas a vivkmda, <lis
tribuida· en 'V8l'Íos departa¡rientos y servicios. Mide 
su solar 6Smetros45 decimetros cuadrados. La 
superficiecdDStruida del' seiftis4Jbm.o és de treinta 
Y seis rñetios treinta y tres deeiiiletros cuadrados, 
y la de la vivienda de, 82 ,metros 28 decimetros 
cuadrados, 10 'que totaliza 118 metros 61 decimetros 
cuadtados. Linda, teniendo en cuenta' su pu~ de 
entrada:· Frente, calle particu1aT del cotVunto; por 
la izquierda entrando, casa número 77; por la.dere
cha, con la número 79 y fondo, calle particular 
dc;1 conjun~, 

La hipOteca' se encuentra inscrita"en el Régistro 
de la Propiedad número 6 de Granada, áI libro 
99 de Monachil. folio Ir8, finca ñúmero 6.981. 
inscripción segunda.' . 

Valorada en 10.970'.000 pesetas. 
F) Númerto 79.-Vivienda tipo A-2, señalada en 

el plano con el número 79, compuesta de planta 
-de semis6tano destinada. a aparcamiento, dos de 
alzado y Torreta, destinada a vivienda, distruibida 
en diversos departameIUos y servicios. Mide su solar 
65 metros 4S d~imetro!i cuadrados. La superficie 
construida·~semisótano es.de 36 metros 33 decí
metros cúadrados y la de la vivienda de 82 metros 
28 decímetr()S. cUadrados, lo que totan.za 118 metros 
61 decímetros cuadrados. ~inda, teniendo en cuenta 
sU puena ParticuW de entrada: Frente" calle del 
Conjunto; lzquierda, entra,ndo, vivienda número 78; 
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derecha, la número 80 y fondo, calle particular del 
Conjunto. . 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada al libro 99 
de Monachil, folio 120, fmca número 6.982, ins
cripción segunda. 

Valorada en 10.970.000 pesetas. 
G) Número 80.-Vivienda tipo V-2, señalada en 

el plano con el número 80, compuesta de planta 
de semi sótano destinada a aparcamiento, dos plan
tas de alzada y torreta, destinadas a vivienda, con 
varios departamentos y _servicios. Mide su solar, 65 
metros 45 decímetros cuadrados. La superficie cons
truida del semisótano es de 36 metros 33 decímetros 
cuadrados y la de lá vivienda de 82 metros 28 decí
metros cuadrados, lo que totaliza 118 metros 61 
decímetros cuadrados. Linda, teniedo en cuenta en 
particular puerta dentrada; frente, calle del Con
junto; izquierda entrando, casa número 79; derecha, 
la número 81 y fondo .. calle particular del Conjunto. 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, al libro 
99 de Monachil, folio 122, fmca número 6.983, 
inscripción segunda. 

Valorada en 10.970.000 pesetas .. 
H) Número 81.-Vivienda tipo V-2, señalada en 

el plano con el número 81, compuesta de planta 
de semi sótano destina~ a aparcamiento, dos plan
tas de la alzada y torreta, destiandas a vivienda, 
distribuidas en diversos departamentos y servicios. 
Mide su solar 65 metros 45 decímetros cuadrados. 
La superficie construida del semisótano es de 36 
metros 33 decímetros cuadrados, y la de vivienda 
de 82 metros 28 decímetros cuadrados, 10 que tota
liza 118 ~etros 61 decímetros cuadrados. Linda, 
íeniendo en cuenta su particular puerta de entranda: 
Frente, calle del Conjunto, izquierda entrando, casa 
número 80; derecha, la 82 y fondo, calle particular 
del Conjunto. . 

La hipoteca se encuentra inscrita. en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, al' libro 
99 dé Monachil, folio 124, fmca número 6.984, 
inscripción segunda. 

Valorada en 10.970.000 pesetas. 
1) Vivienda número 82.-Vivienda tipo V-2, 

señalada en el plano con Ql número 82, compuesta 
de planta de semisótano, detinada a aparcamiento, 
dos de alzada y torreta, destinadas a viviendas, divi
didas en diversos departamentos y servicios. Mide 
su solar, 68 metros 31 decímetros cuadrados. La 
superficie construida del semisótano es de 36 metros 
33 decímetros cuadrados y la de la vivienda de 82 
metros 28 decímetros cuadrados, 10 que totaliza 118 
metros 61 decímetros cuadrados. Linda, teniendo 
en cuenta su particular puerta de entrada; frente, 
calle del conjunto; izquierda, casa .número 81; dere
cha, calle particular del COlÚunto y fondo, calle 
particular del Conjunto: 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad. wDPero 6 de Gran~da, al libro 
99 de Monachil:'íollo 126, fmca número 6.985, 
inScripción segurid'a. . 

Valorada en 10.970.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de énero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-8.279. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secreutria judicial del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hace saber: Que en resolución dictada el día de· 
la fecha en el juicio declarativo de menor cuantía, 
seguido en este Juzgado bajo el número 143/1993, 
a instancia de don Salvador Ubeda Alcacer, contra 
doña Maria Ubeda Alcacer y doña Antonia Ubeda 
Alcacer, en-ejercicio de acción de división de cosa 
común, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, la fmca más abajo descrita, cuya 
celebración tendrá lugar el día 22 de marzo de 1996, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado, sito 
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en avenida J. Tarradellas, número 179, sexta planta, 
de esta ciudad y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
6.042.038 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado a tal efec-' 
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo dé la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral· de 
dominio o de posesión y de cargas de la fmca subas
tada están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respcinsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo, se ha acordado, en prevención de que 
no hubiere postores, la celebración de segunda 
subasta el día 22 de abril de 1996, a la misma 
hora y en el lugar indicado, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera y bajo . 
las demás condiciones generales. 

De igual forma y en prevención de que tampoco 
hubiere postores, sé ha acordado celebrar tercera 
subasta el día 22 de mayo de 1996, a la misma 
hota y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien
do los licitadores efectuar, previamente, el mismo 
depósito que el previsto para la segunda subasta, 
y bajo las demás condiciones generales. 

La fmca objeto de subasta- es de la descripción 
siguiente: 

Urbana. Departamento número 1 o tienda pri
mera, de la casa números 17 y 19, hoy 50, de la 
calle Uva, de Hospitalet de Llobregat, consta de 
tienda, aseo y patio, ocupa una superficie de 65 
metros cuadrados. Linda: Al frenté, oeste, con dicha 
calle; al fondo, este, con sucesores de' don José 
Carbonell; a la derecha, entrando, sur, con eLlo
bregat, Sociedad Anónirna», y a la izquierda, norte, 
con pasillo de entrada a la escalera. escalera y tienda 
segunda. Tiene un coeficiente asignado de 7,20 
por lOO. 

Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad núme
ro 7 de Hospitalet de Llobregat,' al folio 151, del 
tomo 1.381, libro 191, de la sección tmarta de dicha 
ciud,ad, registral número 35.810, inscripción tercera, . 
a favor de los hermanos doña Maria, doña Antonia 
y don Salvador ubeda Alcacer, por terceras partes 
indivisas. 

Dado en HOspitalet de Llobregat a 2 de enero' 
de 1996.-La Secretaria judicial. Rosario Mendaña 
Prieto.-8.739-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 103/94, a instancias 
de don Luis Humberto Ibáñez del Rosal, don Abilio 
González Piñeiro y don Pedro José Esparcia Rodri
guez, representados por él Procurador señor Ruiz 
Romero, contra don Joaquin Dupuy Amau, se ha 
acordado sacar a pública subasta, término de veinte 
días, el bien que al final se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia númere 3 de Huelva, en las' fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El día 13 de mayo de. 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación; 
en caso de no haber póstor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará 
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. Segunda subasta: El día 12 de junio de 1996, 
a las once treinta horas,con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de quedar desierta' se celebrará 

Tercera subasta: El día 11 de julio siguiente, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

. Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número 1913/0000/17/0103/94, 
establecida en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», el 20 'por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse en dicho acto. . 

Tercera.-Podrán hacers.e en calidad de ceder el 
remate a un tereero,. por la actora. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden exaÍninar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.--Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. ' 

Bien o~jeto de subasta 

Urbána.-Vivienda, de dos plantas, comunicadas 
interiormente por una escalera, la planta b~a a nivel 
de la calle, edificio Sierrarnar, en la urbanización 
residencial Radazul, en el término de El Rosario. 
Tiene una superficie construida, digo la parcela 
de 22,95 metros cuadrados, la planta baja ocupa 
una superficie de 59,22 metros cuadrados y la alta 
57,51 metros cuadrados, valorada en la suma de 
27.000.000 de pesetas. Fincaregistral número 
Ht052, Registro de la Propiedad número 2 de San 
Cristóbal de La Laguna, provincia de Santa Cruz 
de Tenerlfe. 

Dado en Huelva a 24 de enero de 1996.-La 
Secretarla.-8.416-3. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Arnalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 426/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Banesto, representado por la Pro
curadora señora Ortega, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de doña Maria Pilar 
Wenetz Llopis, en los que por resolución del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en ronda Misericordia, sin número (provisional), 
en la forma siguiente: 

En prunera subasta, los días 25, 26, 27, 28 
y 29 de marzo del vigente año 1996, a las diez 
cuarenta y einco horas, a razón de 12 lotes por 
día, excepto el último, por el tipo de tasación, sin 
que se admitan posturas inferiores a los dos tercios 
de dicho tipo. . 

En segunda subasta, los dias 29 y 30 de abril 
y 2, 3 y 6 de mayo de 1996, a las diez quince 
horas, a razón de. 12 lotes por día, excepto el último 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos 
rereios de este tipo. 

Yen tercera subasta, los días 3, 4, S, 6 y 7 de 
junio de 1996, a las diez quince horas, a razón 
de 12 lotes por día, excepto el último, sin sujeción 
a tipo. 
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. Condiciones' 

Primera.':"Para tÓlnar parte en las .su~ los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 

_ cuenta de este Juzgado, abierta con,el número1983, 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» 
de. esta ciudad (oficina, princip~ ,calle Zarasoza. 
número 4), haciendo con,star el: número y año del 
procedimiento. el SO por - 100 de los. respectivos 
tipos··para la primera y segun(,la· SQbastas, y para 
la .tercera. la misma cantidad que para la 'segunda, 
no admitiéndo~ la entrega de dinero en metálico 
en el J1JZ88(io. ' 

Segunda.~Poc.trán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado,. desde el. anuncio de subasta' hasta 
su celebración. depositando, junto con dicho 'Pliego. 
reSgUardo de haber efeCtuado la consignación preVia 

_ en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. \' '. , 

Tercera.-Las posturas podráJi hacerse enca1idad 
de ceder el rema~ a tercero. e~ el exclpsivo .C8S0 
del ejecutante. './ ' 

Cuarta.-A instancia del actor, podiánreservarse 
los depósitos de aquellos posto~s que bayancubi"r-

, to el tipO, de la subas~ y 19 admitan. a efectos 
de que si, el primer adjudicatario no cumpliera la 
obligación, pueda aprobaISe. el· remate a favor de 
los que le sigan. , pOr el orden ,de" sus respectivas 
posturas. , 

Quinta.-Los tttulos de .propiedad de los blenes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que . 
los supla, estarán ··de manifiesto· en Secretaria, para • 
que puedan, ser examinados con los que deberán 

, conformarse los Jicitadoresy sin que tengan dereCho 
a exigir ningúrt otro. ,Asimismo, las cargas, o sra
vámenes anteriores y 101 preferentes; si los hubiere. 
al crédito del actor cOntinuarán· subsistente~ ~tén· 
diéndqse que el rematante los acepta y,queda sumo. 
gado en la responsabilidad de los mismos •. sin 'que 
pueda destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si, por cualquier motivo tuvieta que~ SUs
penderse aJaunade ,,188 subastas, Se CIltOnderá· sefta.. 
lada su celebración eldia siguiente hábito a ... misma 
hora., - ' , 

El presente edicto Servirá de notificación de los 
señalanlientosefectuados a los ejeCtuaaos, en el caso 
de' no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. . 

Miércoles, t4 febrero 1996 

TOtDo 111, libro 6,fulio 42, finca número 998 . 
Valor: 4.872.000 pesetas. 

8.;, . F~ d~ominada «Campo La l,.ol118». Par
tida de su nombre, dedicada a cereales, de 17 h~ 
táreas 85 centittreas desuperficie~ Linda: NotW y 
oeste. ~; sur, Loma, Y este, Luis Alcrudo. Ins
cripción: Tomo lU. libro 6, folio 45, finca núme
ro 999. V81Or:4.872.000 pesetal 

9. , Fmca denominada cNavarra», de 4 hectáteas 
30 áreas' de superficie, tierra de labor. Linda: NotW, 
Juan Asin; sur,Cammo; este, ~, Y oeste, Luis 
Alcrudo. Inscripción: Tomo 1 n, h1>ro 6, folio 51, 
finea número 1.00 1# Valor. un 5.000 pesetas. 

lO. ,Finca denomiIÍada éCepero de Aniba~ de 
cereales, de 3 hectáreas 40 áreas de SUperflcie. Lin
da: Norte, Regino Castejón; sur, paso~ este,cerro, 
y oeste, . camino.. Inscripción: Tomo 111. libro 6, 
folio ~7" fmea' número 1.003. Valor: 1.015.000 
pesetas. 
'1fl.,."Fmca denominadaeMiguel' Luzán»; dé 
cereales, de7 heCtáreas 65 áreas de superficie: Lin
da: Norte, camino; sur, camino; este; Pascual Puey, 
y oeste, Vicente Abión. Inscripción: Tomo .111, libró . 
6, folio 60, fmea número •. 004. Valor: 2.030.000 
pesetas.- . 

12. Finca denominada ePeoliva», tieml-de labor 
co~ su era y ,masada. con una Slipedicie en Nrito 
de ~ I S hectáreas. 30 áIeas. Linda: Norte, camino; 
sur, Isidro lIarroy; este, camino, y OO$te, Pedro 
Ferr'er.' lriscripción: Tomo 111; -libro 6, folio 63, 
fmcanúmero 1.005. Valor: 3.857.000 pesetas. 

13. ~ca den~' eFiláda del, Letrado», 
dedicada al cultivo de cereales, de S hectáreas de 
superfi~e. Linda: Norte, caño; sur, Hermenegildo 
ROca; este, paso" y oeste,Pedro Casanova. InscriP
ción: T~o 111, hOro,6. folio 66, finca número 
1.006. Valor: 1.0 I 5.000 pesetas. , , 

14. Fmca denominada cFl18da,dCINotarlO» de 
~ de4 hectáreas SO áreas de superficiC. Un
da: Norte, caño; " sur, Oregorio -, Buil; este,Vieente 
Abi6D. y Oeste. paso. Inscripción: TomoH 1, libro 
6, folio 6-'~ finca núinéro 1.007. Valor: 2030.000 ' pe.. • '1 

.15., Fmea denominada c~, tierra de 
labor, de 10 heet6i'eas SO éreas 'de superficie. Linda: 
Nórtey oeste, vedado; sur,OWBertno SaIiJIas, y 
este,-Casilda Ferrer. Insciij)ci6ft: Tomo 111. ijbro 
6, folio 75, finca númerO 1;009: Vaktt: 2.842.000 

_ Bienes oojeto d~ subasta pesetas.' 

l. Finca denominada «Partida Gerardo», en la' 16. Fmca denominada cEl'SUode ~ Vmb, 
partida de igual nombre. de 87 hectáreas. Linda: tierra ~e cereal~, de (; hectáreas SO areas de supt:r-
Norte. Luis Alcrudo; sur, partida de casa, de Antoruo ficie. Lin~Notte, carretera; sur, caminO; este,Juan 

M' Sal d L .' Al Asin,yoeste. Luis AlcrUdo:Irt~: Tomo 111, 
y anano, va oro este, rus crudo, 'Y, oe~e, , Ubro'6" foliO 78, fmal" riúmero LOtO. Valor: 
cabañera. Dedicada al cultivo, de cereaL Inscripción: ' , 
Tomo lll,libro 6, folio 9, fmca número987.2.~~().C)OQ ~setas.,' ',.' 

2. Finca «Partida V1Ce~tón», en igual i:Hutida ele' :: .~7. . Finca denominada tDelnias del Tejan, dCcn-
iaua1 nombre, de 52 hectár~, Dedicada, al cultivo cada a Cereales, qúe contieile.eIÍ Sú iDterlOtun pcique-
de cereal y pastQs. Inscripción: Tomo '111; libro 6, do tejar en ruinas, con suSec8dero, patio,balséta 
folio 12.tincanúmero 988. . aneja. etcéte~ todo Iocual:oCupa UDlt: ~sión 

Valor8Ción lote unO: 34.113.000 pesetu. de .20 áreas Y ,to<io reUllJ,"dO tiene una sUperficie 
Valoración lote dos: 17.255.000 pesetas. de 11'~ 70~ 11 Centiáreas. Linda: Norte, 

caITetera de MonegriHo; esté~ carretera de Sariñéna; 
3.! Finca~~ «Partic;la Fe~,dec:licq sur y oeste. Santiaao MoralesCaNete. lnscriP9ión: 

al cultivo de cereales y pastQs, de 675 h~ Totuo tll,libro 6. folio 87, fiIica número 1 .. 013. 
Inscripcióñ: ToJllO, 11 l. lbP ~. folio 1.8. tinca núine- Valor: 2.842.000 ~. .. . 
ro 990. Valoraeión,243~600.000 pesetas;', '~' .. '. 18. . Fmca denomiDadacCepeu»>, dedicada al 

4. Finca dc;nominada,cBartonas».de 14 hectá- cultivo de cerealeS. dé 6 fiectmeas SO áreas de super-
reas. Dedicada a ceréales. Inscripción: Tomo 111, fi~ie. Linda: Norte y sur, camino; este, paso, Y oeste, 
libro 6. folio 30, fmca número 994. Valoración: camino. Inscripción: TQmO 111, libro 6,. folio 96, 
3.857.000 pesetas. " ' fmca núme~ 1.016. Valor: 2.030.000 pesetas. 

S. ,Finca dellQminada cFIlada Franco». dediCada 19. FincadenouUn8da, «rtana-dc Santa:AnD; 
a cereales. de 4 hectá(c;as.~da: Norte, Cmtmó; en la que hay una paridera. tietra, de caeal. de-
sur, Andrés Nogueras; este. Salvia Lavilla, y' óeSte, 9, hectáreas' 35 áreas"de SUJ)erficie. Linda: Norte 
paso. Inscripcié)n: Tomo 111.:h'bro 6, folio 33, fmea cerro; sur, cerro; este, cariúno. yocste, Angel ~ 
número 995. Valor: 1.015.000 Pesetas. _ In/Jcripción: Tomo 111~,libro'6, folio 105. finca 

6. Finca den,ominada, «Vedados»~' dedicada a - ,número 1.019. Valor: 2.842.0ó0peseta& -
cereal~. de 23 hectáreas, 80 áreas de superficie. 20.'- Fmca denominada «BalsetaCástejón», dedi-
Linda: Norte, paso; sur" Luis Alcrudo;, este, Salvio cada al céreát.'de 14 hectáreas,de superficie. Linda: 
Lavilla, y oeste, monte y vedado. Inscripción: Tomo 'Nort~f-oeste,camino; 1Ut,! €ampo del Cura, y este, 
111; libro 6, foUo 36, finca número 996; Valór: cabátiera~ inscriPción: Tomo 111, libro 6, folio 108, 
7.714.000 peSetas. fin~ número 1.020 .. Valor: Z.030.000 pesetas. 

7'i Fmal denominada «cámpoGrande., dedi-' 21. Finca deJiominada «Balsetan, dediCada a 
cada al cultivo dece~, de 17 hectáreaS de super- cereat,de.1 h~ '25'Ateas de superficie,¡ Linda: 
ficie. Linda: Norte,·· camino; sur, Tomás ·Ailadmt Norte, paso; 'sur, Pelegrin- Butttste, camino~ y oeste, 
este, camino, y oeste. Pedro, Dup~ Inscripción: Joaquin Ainoza. ·~Ótr. -Tomo I U.horo 6, 
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folio 123, finCa' número 1.925. Valor: 1.015~000 
pesetas. 

22. -Fmca denominada «Val de Gallá!u de cerea
les, de 14 hectáreas 45 áreas de superficie. Linda: 

, Norte, Alejo Casartovas; sur y oeste, • cerro, y este, 
camino. Inscripción: Tomo 111,Ubro·6, folio ,129. 
fincanúmero 1.02'7. Valor:·2.030.000 pesetas. 

23. . Fmca denomin~da «Palancares», de cereales, 
de 3 heetéreas SO áreas de superfi<;ie. Linda: Norte, 
~ ~,eerrO;.~, pasO, y oeSte, cerrO.Inscrip
clón: Tomo 111, libro, 6, foUo 132;flp.ca número 
1.028. Valor: 1.0 1 5.0()(} pesetas. . . 

24. Finca. denommada' , eGuarab, dedicada a 
cereal ypastos, de ·11 hectáreas de superficie. Linda: 
Norte, Manuel Playón; sur, SaliDas; este. Justo Fon
cillas~ y oeste, monte de Pina Inscripción: Tomo, 
111, libn$6, folio 141. finca número¡}.031. Valor: 
2.030.000 pesetas.'·' . ' 

í5. FinCa denomin8da «Partida de Casa y Satur
ninó», dedicada a cereal Y. pastos, de 525 hectáreas 
de-superfiCie, ron una pilridera enclavada en la mis-

. ma. Linda:'Norte, Luis ,AIcNdo y rpBttida 'Geranio; , 
sur, fmea' del mismo propiétarlo; e6'te" mónte· de 
Sena, y oes~, cabañera. 1rtscripd6n: Tomo H 1, 
libro 6, foHo' 147.finea número· 1.033~ 'Valor: 
145.348.000 pesetas. 

26 .. Fmca denominada «Partida Rincón», des
tinada a pastos y cereal, de 300 hectáreas, en la 
que, hay ~nclavada una' paridera y dos edificaciones. 
Linda: NOrte, monte de Jubietre;$ur, Luis Alcrudo; 
este, 'monte de Sena, y oeste, Partida Fetter. Ins
crfpción: Tomo 11 1, libro '6.' folio '1 SO, finca número 
1.034. Valor: 102.921.000 peseta¡. , 

27. FmC8 denominada partida eBuib y en catas
tro llamada «La Sardau y oonocidocon el nombre 
de cSu~Tomasico., de 4hectáréas 18 áreas 2 . 

, eentitieas desuperficle. 'Linda: 'Norte,·· Sur, ·esie y 
oeste. con M(lria Pilar deWenetz Llopis. InScrip
ción: Tomo S l. libro 3, folio 63, fincanúinero 338. 
Valor.L421.000 peSetas~ . ,. . 
.. 28. Fmcaetl partidacLa Pedrosa», de 2 hec
táreas 62 ~-Y 1 centiárea de súpedlcie. Linda: 
Norte y sur, Maria Pilar. deWenetz Uopis, este 
y oeste. Dolores.Uncúi Paú! y herederos de ffipólito 
Ptlú!.lnscripc~ Tomo 176. libro 9, fuHo 42, fmca 
námero 1.394~ Valór: l.0 15.000 pcisetas. . 
,29. Campo secanoenpartida«PedrosP, <de 6 
hectAreas.1 área. 87 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte,-sur. este.yoeste, con PiJát de Wenetz Llopis. 
~pci~ Tómo't76~ h"bro 9. folio 189, finca 
número-1'.489;Valor1.421.000 peSetas. 
, 30. ~PijiIr. era y bancal si~ en partida eCamino 
de la Fuente»,' de' 21 áreas 44 centiáreas la era y 

-banc:at y de ianorada wperticie el pajar. Linda: Este 
~sui, J0!J6'BtúI. hoy PilardeWénetz Llopis; oeste, ! 
ADastasi6Buil yviu<la'de Marla:no Usón. y norte, 
Antonio Castejóri.. InscriPCión: Tomo 111; libro 6, 
folio 208, finca . número 857 4upüeado. Valor:. , 
'406~OOOpesetas. ' 

, 3 t _ FJ#ea denomfnal:Ja',~de SSlvadon, de 
, ce~eB;. I hect6reat35 áre8j\(,leku¡,erficie. Linda: 

Norte, Baltasar UnCia; sur, MantJet.Seura: este Y 
oeste, Florentln·· Andtéu .. Inscripción: Tomo . 111, 

, 1jbro,~. foJio·48~ fincanúmeio 1.0Q0. Valor: 406.000 pesetas. '. , 

32. Finca denominada «FlÜOIles de satvadon, 
de cereales, de 2 hectáreas 56 áreas de superficie. 
Lindá: Norte, :corro; sur,' Jesús ROca; este, c8mino, 
y oeste; .Jdl1An:Casanovas.Jnscripción:-Tomo 111, 
libro 6, folio 54, fmca número 1.002. Valor. 609.000 
pesetas. 

33.'Flnca denominada «Plana de Santa Anp, 
de cereales, ·de 2 hectáreas 10 ,áreas de superficie. 
Linda: ~ NOrte, sur y oeste, monte btarico. y este, 
Geratdo' Castejón. Inscripción: Tomó 111, libro 6. 
folio 135, finca núniero 1.029. Valor: 507.500 pese
tas. 

34: Finca'denominada cAcembreras», de cerea
les. de 2heetéreas 10 áreas, de superficie. Linda: 
Norte, Saturnino Fanlé; sur, este y oeste, cerro. Ins
cripci6n:Tomo 1l1.libi'O 6, fólio 138. finca número 
1.030; Valor: S07.,!roO pesetas. 

35. Plftca denominada «Balsetas», de cereales. 
de 2 heCtá,reas 10 áreas de superficie. Linda: Norte, 
Valentin~ Ainoza;sur, cammo;este, Celedonio 
LuzáIi,-;y . ~ MigUeIa CasanO'WIS. Inscripción: 
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Tomo 111, libro 6, folio 126. fmca número 1.026. 
Valor: 609.000 pesetas. 

36. Finca denominada «Campo del Tio Pablo», 
dedicada al cultivo de cereales, de 85 áreas de super~ 
ficie. Linda: Norte, camino; sur y oeste, Luis Alcru
do, y. este, camino. Inscripción: Tomo 111, libro 
6; folio 39, fmca número 997. Valor: '406.000 pese
tas. 

37. Finca denominada «Fajones de Pablo», de 
2 hectáreas 50 áreas de superficie. Linda: Norte, 
camino; sur; caño; este, Sebastián Nogueras, y oeste, 
paso. Inscripción: Tomo 111,libro 6, folio 72, fmca 
número 1.008. Valor: 406.000 pesetas. 

38. Finca denominada «La Viña», de cereales, 
de 2 hectáreas. Linda: Norte, camino; sur, carretera; 
este, JuanAsin, y oeste, Luis Alcrudo. Inscripción: 
Tomo 111, libro 6, folio 81, fuica número 1.011. 

, Valor,: 609.000 pesetas. 
39. Finca denominada «Delmas», de cereales, 

de 85 áreas. Linda: Norte, Juan Asin; sur, Bárbara 
Palacios; este, Maria Badimón., y oeste, Manuel 
Escala. Inscripción: Tomo 111, libro 6, folio 84, 
fmca número·1.012. Valor: 609.000 pesetas. 

40. Fmca denominada «Eusebieta», de cereales, 
de 1 hectárea. Linda: Norte, camino; sur, Baltasar 
Ainoza; este, Pedro Ferrer, y oeste, Pascual Cas
tejón. Tomo 111, libro 6, folio 111, fmca número 
1.021. Valor: 406.000 pesetas. 

41. Finca denominada «Campo Roca», de cerea
les, de 2 hectáreas. Linda: Norte, Pedro Serrate; 
sur, camino, y oeste, Vicente Abián. Inscripción: 
Tomo 111, libro 6, folio 90, fmca número 1.014. 
Valor: ·699.000 pesetas. ' 

42. Finca denominada «Saso Baronia», de cerea
les, de 2 hectáreas. Linda: Norte, oeste y sur, camino, 
y este, Pedro Valdovinos. Inscripción: Tomo 111, 
libro 6, folio 93, fmcanúmero 1.015. Valor: 609.000 
pesetas. _ 

43. Campo. secano, partida Sardea, de 4 hec
táreas. Linda: Norte, sur y oeste, Maria Pilar de 
Wenetz. Inscripción: Tomo 81, libro 5, fQlio 12, 
fmca número 763 del Registro de la Propiedad de 
Sariñena, al igual que las dichas hasta ahora. Valor: 
609.000 pesetas. 

44. Urbana: Casa sita en Castejón de Monegros 
(Huesca), calle Lavadero, 'números 3-5, hoy calle 
Mayor, 19. Tomo 111, folio 21, fmca, número 991.' 
Valor: 15.760.000 pesetas. 

45. Urbana: C~eta en Castejórt de Monegros, 
en. la balsa del hospital, sin número. Inscripción: 
Tomo nI, folio 27, fmca número 993 del Registro 
de la Propiedad de Sariñena. Valor: 1.335.000 pese
tas. 

46. Finca en paraje «La. Sabina», de Castejón 
de Monegros. Inscripción: Tomo 111, libro 6, folio 
100, fmca número 1.017 de igual Registro. Valor: 
975.000 pesetas. 

47. Rústica, sita en igual población, denominada 
Tercia del Venido. Inscripción: Tomo 111, folio 144, 
fmca número 1.032. VQ1pr: 3.750.000 pesetas. 

48. Urbana: Casa en calle Mayor, número 2, 
en Castejón. Inscripción: Tomo 111, folio 156, fmca 
número 1.036. Valor: 1.815.000 pesetas. 

49. Urbana: Casa sita en calle Población, núme
ro 19, de Castejón de Monegros. Inscripción: Tomo 
111, folio 165, fmcanÚíllero 1.039. Y urbana: Casa 
sita en calle Población, número 19, de igual pobla
ción. Inscripción: Tomo 111, folio 168, fmca núme
ro 1.040. Valoración conjunta: 4.680.000 pesetas. 

50. Urbana: Caseta en calle Lavadero, núme
ro 2, en igual población. Inscripción: Tomo 111, 
folio 174, fmca número 1.042 .. Valor: 4.670.000 
pesetas. 

51. Caseta, calle Lavadero, número 4, de igual 
población. Valoración: 80.050.000 pesetas. Inscrip
ción; Tomo 111, libro 6, folio 178, fmca número 
1.043 de igual Registro. 

52. Corral en calle Fuente, número 3, de igual 
población. Inscripción: Tomo 111, libro 6, folio 178, 
fmca número 1.044 del Registro de la Propiedad 
de Sariñena. Valor: 4.550.000 pesetas. 

53. Rústica, campo de secano, en Castejón de 
Monegros, tomo 176, libro 9, folio 38, fmca número 
1.390: Valor: 375.000 pesetas. ' 

54. Rústica, campo destinado a cereal secano 
de cuarta, en igual población y registro. Tomo 294, 
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libro 13, folio 52, fmca número 2.0S6. Valor: 
270.000 pesetas. 

55. Finca en, paraje Pedro, en igual población 
y registro. Inscripción: Tómo 294, libro 13, folio 
50, fmca núnÍero 2:059. Valor: 85.000 pesetas. 

56. Rústica, campo de cereal secano en partida 
Pedrosa. Inscripción: Tomo 294, libro 13, folio 52, 
fmca número 2.060. Valor: 271.000 pesetas. 

57. Rústica, mitad indivisa de una fmca en 
Arnés. Tomo 52"folio 224, fmca número 241 dél 
Registro de la Propiedad de Gandesa (Tarragona). 
Valor: 71.100.000 pesetas. 

58. Rústica, inscrita a nombre de doña Maria 
Pilar Wenetz Llopis. Inscripción: Tomo 52, folio 
226, fmca número 242 de igual Registro. Valor: 
5.544.000 pesetas. 

59. Rústica, inscrita a favor de doña Maria Pilar 
Wenetz. Inscripción: Tomo 52, folio 226, fmca 
número 243 de igual Registro. Valor: 4.248.000 
pesetas. 

60.. Rústica. Sita en Arnés, pártida Puerto. Tomo 
52, folio 230, fmca número -244, de igual Registro. 
Valor: 4.536.000 pesetas. 

61. Rústica. Inscripción: Tomo 52, folio 236, 
finca número 247 de igual Registro. Valor: 
9.000.000 de pesetas. ' 

Dado en Huesca' a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Amalia Sanz Franco.-El Secreta
rio.-BAlS. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4de esta ciu
dad, que. cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en Íos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 181/1995, promovido por la Pro
curadora doña Vicenta Jiménez .Ruiz en represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa», se 'saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término. de veinte dias cada una 
de ellas la fmca especialmente hipotecada POr «Es
pacio 92, Sociedad Limitada», que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez. el próximo dia, 30 
de abril, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en escritura de constitución de hipoteca,' que es 
la cantidad 5.280.00Q pesetas, no concurrienaopos
tores, se señala por segunda vez el dia 30 de mayo 
siguiente, con el tipÓ de tasación de .., 5 por 100 
de dicha sUma, no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción á tipo, el 
día 28 de junio, celebrándose, en su caso, estas 
dos, últimas. a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura &lguna que sea 
inferiQr a la cantidad de 5.280.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la ,segunda subasta, al 75 por 100 d,e esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actó
fa, , en todos los casos, de ~oncurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos; todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 419, Banco Bilbao VIZcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por 19 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la Segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable' a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse, 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que, las cargas o gravámenes 
anteriores 'y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrggado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura, por escrito, que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve, a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificacIón al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 8. Apartamento vivienda, sito 
en el piso primero, puerta segunda, de la escalera 
dos, del conjunto de apartamentos con 'frente al 
carrer de Sa Marianada, en la parroquia de San 
Agustin, término municipal de San José, de super
ficie construida 36 metros 11 deeimetros cuadrados, 
compuesto de sala de estar con cocina, un baño 
y un dormitorio, teniendo el uso exclusivo de una 
terraza solarium, situada en el terrado y que ocupa 
la total superficie del mismo. Linda: Por el frente, 
parte con escalera de acceso y parte en proyección 
vertical cOn jardiÍl; por la izquierda, parte con esca
lera de acceso-y parte con apartamento piso primero, 
puerta primera de igual escalera, y por el fondo, 
en proyección vertical con jardín. Inscrita: Al libro 
2-82 de San José, tomo 1.301, folio 93, fmca 22.929, 
inscripción primera. ' 

Dado en Ibiza a -26 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez.-La Oficial en funciones de Secreta
rio.-8.313. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saben Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
288/1995, promovidos por la entjdad La Caixa, 
representada procesalmente por la Procuradora 
doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra don Vicente 
Mari Mari y doña Catalina Clapes Ramón, en los 
que se ha acordado, por providencia del día de 
la fecha, sacar a pública subasta, por tres veces 
y en las fechas que se señalarán y por el término 
de veinte días entre cada una de ellas, el bien inmue
ble' hipotecado que al fmal de este edicto se dirá, 
con el precio de tasación según la escritura de cons
titución de hipoteca a los efectos de' subasta que 

, también se ditá al fmal de la fmca hipotecada. 
Se ha señalado para que tenga lugar el remate 

de la fmca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: . 

En primera subasta, el próximo día 19 de abril 
de 1996 y horade las once, por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada la fInca hipotecada. 

En segunda subasta, 'para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
día 17 de mayo de 1 ~96 y hora de las once, con 
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rebaja del 25' por 100 del tipo .. tasación de la 
primera. '," 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la se~da ~ no hul:iiera, remate, el' próximo dia 
19 de junio de 1996 y hora de las once, sin sujeción 
a tipo. ' . 
, Se celebrarán bajo las siguientes c::ondiciones: 

Pritriera.-Al Para, tomar parte en cualquier 
subasta, todo postt>r, excepto el acreedor ejecutante, 
degerá consignar, una cantidad iguaJ, por lo menos, 
al 2'0 por 100 del tipo señalado para la, prirhera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, tina 
cantidad igual al 20poJ," 1 00 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos' se llevarán a caSo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la 
que se facilitará por el depositante ,los 'siguientes' 
datos: Juzgado de Primera Instancia e. Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta' provisional, dC cOnsig
naciones del JUzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vtzcaya (paseo Vara de 'Rey, número 11, oficina 
número 0288-). Número de eXpediente;' debiendo 
acompañar el resguardo de ínsresocorrespondiente. 

!segurtda.-A partir de la publicación del edicto' 
podrán hacerse postUras pOr escrito. en pliego ceria-: 
do, en la Secretaria. cpnsignando los, porcentajes 
referidos en, la condición prifuera, conteniendo' el 
escrito necesariamente la acep~ción expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá lá postura. 

Tercera.'"':-Las posturas podráil hacerse en calidad 
de ceder el rematé a terce~ en la forma que esta
blecen 'las re¡las del artículo 131 de la Ley, Hipo-
tecaria. ' 

Cuarta.~En las subastas 'prim-era y segunda no 
se admltirén posturas que no cubran los tipos,ro-'" 
pectivos. ' 

Quinta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidoS pQrlas corres
pondientes ,certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, confonne a,la regta4.a 
del articulo' 131 de la Ley Hi~ Y puestos 
de mairlfiestoen la SeCretaria dé este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen to~ar parte 
en la suba~ entendiéndose: 
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Bien hipOtecado Objeto de subasta, 

. Solar desuperñcie 528.54 metros cuadradós, que 
es ,la pareeía número 151' de la finca eCas Serres 
de "D'al!». Sant Jordi",!.biza. de donde procede el 
solar. Sobre aquél hay una casa de' planta b¡ija, de 
cabida 283,60 metI'o$ cuadrados, .distribuida en dos 
viviendas, cada una,deias que' comprende diversas 
dependencias y habitaciones, y dos ptantas de piso 
d~ a,apartamentos, cinco por planta,:unos' 
cón 40s dormitorios,consuperficie deS3; 79 metros 
cUadradOs y,49,52 metros cuacJtados, y otros con 
un donnitorio, Con 'superficie' de 33,61:metros éria
dIados,-sienpo la superficie total construida en cada 
una de las plantas. de 276,9Q metroS cuadrados, 
resultando en total Ul)~ superficie' CÓllstruida ~e 
553,80 metros cuadrJldos. Inscma-la referida fmca 
al Registro de ,la Propiedad al tomo '1.203. libro 
39 de Ibizá, sección'segunda, (otio.171.finca núme-

'ro 3.401. Valorada a efectos de ,subasta 'en 'la can-
~,d~ 49.85Q.000 pesetas. ' , 

, . 
. , DadO' en Ibiza a 23 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez,-Juan Carlos Torres Ailhaud.-El' Secre
tario.-8::H 5. 

IBI 

Edicto, 

Doña ~aela Segui Terol. Juez en provisitm tem
poral del Jmpdo de ,Primera Instancia e Instruc
ció~ d~ Ibi (Alicante), 

Hace saber: SuSpensión de pagos número 1/1994. 
~ por providencia del dia do la fecha su señoria 
ha acordado señalar para la celebración de 1a.;relWl
da convocatoria 'de ,la Junta ~,de aGlOCdores 
de la entidad ePérez y Oalsem, Sociedad. Lim1~, 
la' ~dcl prQxiulodia;l-dc ma.rzo. ,a las once 
horas, IlCQrdAndose éonvocar y citar a,los acreedores 
·de.d.idut,~ con ~'PreY~n,a Jos mismos 
de quepodÍúconcunir:~.opor~edio * '¡epresentantes con poder adiciente para ello y 
con" el tltulo justificativo', de ,su a:édito, sin, cuyo 
requisito no serán admiti~,háUáDdose hasta dicha . 
focha' a su dispósic~ea ,¡a ~,do' C$te Juz-

a) Que todo licitador acepta los titulos como , . sado, el dictamen; de ~ iñtelYentores y demás docu-
bastantes y no puede exigir otros. q¡entación estab~idaen,1a Ley ik Suspensión de 

b) Que;: las cargas y gravámenes anteriores y,los haos. para 'que ,puedan obtener.1as copias o, notaS 
preferentes al Crédito del actor, si los hubiere, que- que estimen oportunas. 
.darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario aceptátales Da~en Ibi ~' 2 )le enero de 1996.~La Juez. 
_ cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan- Raf~elaSegui TeroL-La Secretaria.'-8~340. ' 

do subrosado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extmción ,el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en, las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor Postor, que se reserva,rá 
en depósito como garantia del cumplimiento de 'la 
obligación y, en su' caso~ como parte delprécio 
deja venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también PQdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lós' partiCipantes, que así 10 acep
ten y .que hubieren 'cubierto con su oferta los preciQs 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y ,siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por' ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
bida su, c~lebración ala misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana ctentro de la que:se hubie
,re señalado la ~ubastasuspendida. " 

Novena.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirve como notificación en: la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastás. a los efectoi del, 
último párrafo de la regla 7.a del articulo' 131 de 
la Ley ~ y Iiri perjuicio de la que; se 
lleVe a cabO, en ~ cOOrottne' a los', articuloli 
262 al 279 de la Ley 'de Enjuiciamiento Civil. 

, E!Jitto 

Don Francisco Javier Frauca Anona, Juez del Juz
gado de Primera InSÜJllcia número 2 de Jaca, 

Hago saber: Que ,en .este j~ se ,sigue pro
cedimiento ,del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, , 
número 3~7/94, a,instancia del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad A.n6ninl8». representado 
por la Procuradora señora Labarta. frente a don 
Pedro José Urieta(]eric.ó y dofta EsPeranzá·Uri~ta 
Gericó; en cuYOS actQS se ha acordado reanudar 
el proCedimiento y sacar la venta, en póbliéa subasta ' 
y poi tercera vez, del bien hipotecado que se dirá. 
A, tal fm se señala, el próximoCUa 22 de marzo, 
a las doce horas, y en la S.de Audiencias de 
este JUZgado, con las-,~ntes ~revenciones: 

Primera.~La tercera subasta se eelebratá ,m. suje
ción a tipo. Para tomar parte en la 'misma, salvo 
el' acreedor, deberán ÍI)8I'eSar eft ia cuenta munero 
'1992: cp¡e este Juzaado tteneen ",:8anco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 al 'menos" del tipo que lirvió 
como tal. en ta:' sesunda 1UNsta', '6ste .fUe él ,7 S 
por lOO del precio de ~ón. No se aceptart dine
ro o.chéques,eD' elJurpdo. 

, "SeguDda.-4..0s 'licitadores, podn\n partiCipar en 
~'de 9Cder el remate a terceros." '. ' 
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Tercera ..... Ett todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas, por 
escrito y éÍl Plielo cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que se relaciona . 
en la prevención primera de este edicto; presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
dei este Juigado. 

Cuarta-Los autos y certificaciones a: que se refie
re la regla 4.a. estarán de manifiesto en Secretaría 
de, este Juzgado, ,don<,:e, podrán .s~r' e~a~' por 
,todos aquellos que. qweran participar en la subasta, 
previniéndoles que debet'áli, .cofonnarse con ellos, 
y que, no tendrán dereeho a ningún otro;' que las 
cargas anteriores y "las preferentes al crédito' del 
actoJ:~ 'continwirá.u subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse'a sú extinción el precio del remate; enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrog
do en la re~ponsabi1idad de las mismas. 

Quinta .... Sirva el presente. para en su caso, suplir 
, la notifiCtlción de la fecha y condiciones de la subasta 
a los deudores, en cumplimiento' de lo previsto en 
la regIa 7. a; ñltimo párrafo, del articulo 13,1' de la 

, ~y HiP,Otecarla. ' 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en edificio, sito en monte'número 
299, Baladrias de Sallen! de Gá11ego, en plaIita cero 
de 106,57 metros cuadrados. InScrito en el Registro 
de la Propiedad de Jaca al tomo 1.000, librO' 21, 
folio,179. fin~ número 1.374. ' ' , 

Valor de tasación; 33.60~)'OOO pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
laprovin~». en: el «Boletin Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios del Juqado, extiendo y 
libro el presente en Jaca a 16 de enero de 1996.-El 
Juez, Francisco JavierFrauca Azkona.~La Secre-
taria.~8.l92·3. ' 

LA AL.t-roNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Franeiséo!osé Polo Marchador, ,Juez .~ 
del Juzpdo de Primera Instancia de la Almunia 
deDo6a Oodina (Zaragoza). 

Hace saber: Que enjuicio e.jecutiVonúmero 22/93, 
,tram.ita40 en este ,JuzgadO a instaDcia de elbercorp 
Leasin& · Sociedad, AnóllÍlJl», representada por el 
Procuradór' señor Garcia Gayarre, Contra don LuiS 
A Laviña Pinilla y otros. sobre reclamación de can- , 
tidad, habiéndose acordado qbrar el presente y su 

. publicación por t~nnirio de veinte dias. anuncián-
dose la venta en pública subasta de los bienes que 
con su valor de tasación se expresarán, e,n las siguien
tes condiciories: 

, '~e.~-Para tomar ~:2~betf1 consignarse 
preVIamente e120 por 100 de los preciQs ~e tasación, 
en la cuenta de este Jmpdo en el Banco Qilbao 

. Vi:l;cay,a '. d~ es!.a localidad, número 
486900()() 17002293, clave dé la oficina 1457. , 

, ,Seiun4a.-Se admitirán posturas-por escrito, en 
sobre ce~, dePQsitando 'en fa Mesa del Juzgado 
Con anWpqridad a 1niciarsela liqitacióp. " 
TeJ;~~Solament~ la ,parte ejecutante en 'este 

procé4im;i~~() podráhha~er posturas, a calidad de 
ceder el ~mate a un tercerQ., ' " . , . 
~LQ~ ~rtificados 'registrales de las fmeas 

que ftgUl'81l inscritas y,los datos catastrales de las 
restantes, asi. como la totalidad de las actuaciones 
sehallaride manifiesto en Secretaria donde podrán 
ser exatilfuadós. , 

Quinta.-Tendrá l~ en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes féchas: / 

Priin:era ,subasta: El 2~ ,de abril próxinio. 'En ella 
no se adlftitirán· posturas inferiores a las dos tercerás 

, partes de los aYalños.De quedar desierta, 
Segunda subasta:BI 24 de mayo siguiente. En 

éa. las postUras no seréninferjores a la mitad de 
los avalúos. Y. do quedar de5ierta. ' 

Ten:era abasta: El 2S, de junio próximo inme-
di8tO, y será sin sujeción a tipo. , 
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Bienes objeto de subasta 

1. Casa ,sita en La Muela, partida Las Eras, en 
camino Las Banqueras, sin núméro, de 90 metros 
cuadrados de superficie útil en una planta, con terre
no descubierto de 420 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.700, folio 85, fmea número 4.598-N del 
Reg¡stro de la Propiedad de La Almunia. Valorada 
en 6.000.000 de pes~tas. 

2. Piso primero izquierda en La Muela, de 70,30 
metros cuadrados útiles, en calle de la Sagrada, 
número 3. Inscrita al tomo 1.607, folio 242, fmca 
número 4.153 del Registro de la Propiedad de La 
Almunia. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Mitad indivisa del edificio destinado 
a bar y pub en La Muela, partida del Cementerio, 
el solar tiene una capacidad de 671,51 metros cua
drados y el edificio consta de planta baja y sótano, 
de 309,80 y 226,14 metros cuadrados construidos 
respectivamente. Inscrita al tomo 1.800, folio 190, 
fmca número 4.870 del Registro de la Propidad 
de La Almunia. Valorada en 9.500.000,pesetas. 

Valor total' de los bienes subastados: 20.000.000 
pesetas. 

Dado en La Almunia de' Doña Godina a 25 de 
enero de 1996.-El Juez, Francisco José Polo Mar
chador.-El Secretario.-8.262. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 193/95, a 
instancia del «Banco de Santander\ Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Gaccía 
Gayarre, contra don Francisco Sanjuán Peña y doña 
Maria Luisa Muñoz García, en reclamación de la 

\ cantidad de 5.729.863 pesetas, en los que y por 
proveído del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta y término de veinte dias el bien 
que más adelante se dirá. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la: calle Frailla, número 
9; seftalándose para la primera subasta, el dia· 25 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el dia 
25 de abril, a la misma, hora. por el tipo de tasación 
rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo,. para el dia 
24 de mayo, a la~ misma hora, y sin sujeción a 
tipo, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo, para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
algUna inferior al tipo de la'primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar prviamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya de esta' 
localidad, bajo el número 4869Q0018019395, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hastael dia señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito,. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad dé ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y' la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, erstarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas, y 
gravámenes anteriores. y las preferentes, si las hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que e~ rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-' 
tinarSe a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del'actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa 'la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de s~basta 

Una participación de 32,061 milésimas, que les 
da derecho único y exclusivo del aparcamiento seña
lado con el número 8, y tmstero número 5,· del 
siguiente departamento: 

Número l.-Planta de semisótano. Local comer
cial eri planta de semisótano, a nivel inferior al ds;: 
la calle, susceptible de división, así ~mo de ser 
convertido en garaje u otros departamentos. TÍene 
una superficie útil de 961 metros cuadrado, con 
cinco accesos directos desde los ~es de acceso '
a las viviendas y rampa de acceso desde la calle, 
y servidumbre de acceso a las calderas, garaje u 
otros departamentos por los 'cinco accesos. Linda: 
Frente, a través de subsuelo de la misma fmca, con 

, camino de San Babil; derecha, a través de subsuelo, 
con don Alberto Zapata; izquierda, a través de sub
suelo, con fmca de Promociones Inmobiliarias Vical 
y fondó, con local semisótano número 2. Dentro 
de este. local está situado el cuarto de calderas, con 
una superficie de 37 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el total del 

, edificio, de 4,20 por '100. ' 
Inscrito al tomo 1.487, libro 54, folio 14, fmca 

número 5.436. 
Se valora dicha participación en 1.000.000 de 

pesetas. • 
Número 19.-Portal nUmero 3. Piso segundo dere-' 

chao Vivienda del tipo C,' sita en la segunda planta 
alzada. con una superficie útil de 81 metros 36 
decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
pasillo, cocina. baño, aseo, salón-comedor, tres dor
mitorios y dos terrazas. Tiene su entrada a la derecha 
del rellano de la escalera y con arreglo a ella, linda: 
Frente, rellano de la escalera y camino de San Babil; 
derecha. piso segundo izquierda del portal número 
2; izquierda, escalera. rellano y piso segundo izquier
da de este portal;. y fondo, a través de vuelo del 
local comercial, don Marcelino Vicente de Vera y 
don Jesús Vicente Magdalena. Le Corresponde una 
cuota de participación en relación al total del edi
ficio, del 2,65 por 100. 

Inscrito al tomo 1.497, libro 54, folio 32, fmca 
número 5.454.-

Se valora en 7.539.205 pesetas. 
Forma parte de una edificación en mueca. camino 

de San Babil, sin número, hoy avenida de San Babil, 
número 14, que consta de planta de semisótano, 
destinada a locales comerciales y susceptible de ser 
convertida en ganijes u otros departamentos. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 23 de 
enero de 1 996.-El Juez.-El Secretario.-8.263. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de 
Doña~ Godina (Zaragoza), . 

Hace saber: Que en juicio' ejecutivo número 
180/94, tramitado en este Juzgado a instancia de 
«Carburantes del Jalón, Sociedad Limitada», repre
sentada por el Procurador señor García Gayarre, 
contra don Severiano Donate Cañas, sobre recla
mación de cantidad, habiéndose acordado librare] 
presente y su publiación por término de veinte días, 
anunciándo~la, venta en pública subasta del bien 
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que con su val ... de tasación se expresarán, en las 
siguiéÍltes condiciones: . 

• Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de los precios de tasación, 
en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, número 
4869000017018094, clave de la oficina 1.457. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre' cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con antenoridad a iniciarse la licitación. 

l"ercera.-Solamente la parte ejecutante en este 
procedimiento podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a Un tercero. ' 

Cuarta.-Los certificados registrales de la fmca 
que ftgura inscrita y los datos catastrales de las res
tantes, así como la totalidad de las actuaciones, se 
hallan de 'manifiesto en Secretaria donde podrán 
ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de abril próximo. En ella 
no se admitiráD posturas inferiores a las dos terceras 
. partes de los avalúos. De quedar desierta, 

Segunda subasta: El 27 de mayo siguiente. En 
ésta las posturas no . serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. y, de quedar desierta, 

Tercera subasta: El 27 de junio próximo, y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa tipo C, en Calatorao, calle Justicia de Ara
gón, número 20, de planta baja: con corral y piso 
superior. Con una superficie de 230 metros cua
drados, de los que están edificados 96,93 metros 
cuadrados en la planta baja y 106,31 metros cua-

·drados en la planta superior. Inscrita ,al tomo 1.664, 
folio 9, fmca número 8.936 del Registro de la Pro
piedad de La Almunia. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 23 de 
enero de 1996.-El Juez titular, Francisco J. Polo 
Marchador.-La Secretaria.-8.266. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco José Polo Marchador, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza). 

-Hace saber: Que enjuicio ejecutivo número 39/93, 
tramitado en este Juzgado a instancia de la «Caja 
Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada», 
representada por ~l Procurador señor Garcia 
Gayarre, contra don Teodoro Julián Martín Viz
caíno, sobre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes que' con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de los precios de tasación, 
en la cuenta de este Juzgado en el Banco· Bilbao 
Vizcaya de esta' localidad, número 
48690000 17003993, clave de la oficina 1.457. 

Segunda.-"':Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solamente la parte ejecutante én este 
procedimiento podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los certificados registrales de las ftncas 
que flgUfan inscritas y los datós catastrales de las 
restantes, así como la totalidad de las actuaciones 
se hallan de manitlesto en Secretaría donde podrán 
ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de abril próximo. En ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De quedar desierta. 
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Segunda ~ta: .El 16. de maYO Siguiente. En 
ésta las. posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. y, de quedar desierta, , 
• Tercera subasta: Q 13 de junio próXimO' inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de,subasta 

'1. Tractor marca SAME, ,modelo Corsaro 70 
y matricula Z-73229-~'valorado en 400.000 pese-

. taso , 
2. Remolque modelo S.M., 7T.M y matricula 

Z-74548-VE, valorado en 250.000 Pesetas. 
"3. Tractor marca Intemacioaal, modelo 885 y 

matricula Z-89993~VE, valorado en 500.000 pese-
taso ' 
. ~ 4. Campo regadio eh Rueda de Jalón, pardda 
Correntias, de 48 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte 

. yoeste, camino de ·Ia Chopen¡; sur, rio Jalóri; y oeste, 
don Vicente Segá.rra. Parcela niímero ,117, poUsono 
11. .' ,-

Inscrita al.tomo 1.771, libro 43, folio 120, fmea 
número 4.738, inscripción primera. 

Valorada en 871.200 pesetas. , 
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doro Martin Y don IgnacioMartin; Y este, Y oeste~ . 
camino. Está atravesado de n~ ~sur ~ un braZal 

'de riego. Parcelas números ,124. 125 Y 128 del pon.
gono 12. 

. Inscrita al tomo 1.717, tinca ,número 4.625, follo 
136, inscripción primera. ' 

Valorada en 2.281.§OO pesetas. 
,13 ... campo rcgadio en. Rueda de Jalón, partida 

Campos del Molino, de ,1 hectárea 5 áreas 60 cen
tiáreas.Linda: Norte, heredoros de don Sebastián 
Rituerto Y don Manuel Montón 'Ibb8ses, mediante 
Pcao; sut;. caminO y don Manuel Centol; este, ace
quia Molinar y don Manuel. Centol Y oeste. braZa. 
Está atra~ de-norte a sUr \POI" un camino. Par
celas números 194, 212 Y 214 'delpoligono 12. 

, 'Inscrita al tomo 1.717, folio 138, finca número 
4.627, inscripción primera. , ' 

Valórada en 1.689.600 peSetas. 
El total de los bienes estA valoiado en 10.*4.700 

,pesetas. 

'DadO en La Almunia deDoiia Godina a25 de 
enero de' 1996.-EI Juez titÚbtr, Francisco josé Pólo 
'Márc~or.'-"La sCcretaria-8.229.' - . 
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aprobarse el, remate a' favor de los que le siian 
por el orden de Sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en ,legal forma a los demaIidados para 
el caso de que sea ñegativaJa .personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarsé en 'ignorado 
paradero. , 

Bienes objeto de su~ 

Sita en Sabiñán: 

1. Casa en la calle de San Roque, número 1 S, , 
partida El Calvario o Estacada de las Eras. Ocupa 
86 in~ 63 decimetros cuadrados útiles. edificados 
en' dos Plantas. Completa efédificio un corral sito 
eoJa parte pOsterior de la Planta bVa.. 

In8crttaen et Reaistro de la Propiedad de Cala
tayu(l. tomo l.SSbh"bro 51, folio SO, finca número 
3.154. inscripci6IÍ tercera . 

Valorada en 12~lOO~OOO pesetas. 

Sitas en término municipal de Cddos (Zaraaoza). 
distrito hipotecario deDaroca: s. Campo regadlo en Rueda de Jalón, partida 

Correntias, de 43 ireas 40,centiareas. Unda: Norte, 
, acequia; sur,. do Jal6Íl; este, donlpaCio Martin LA ALMtiNIA DE ,DOÑA GOPINA' 2. 'Rtasticá...:..Dedicada a cereal secano ~ el para-
Y hQrederos de don Eugenio Segura.y oeste. don je Hoya.:dclHuerto, de 16 éreas 40 cent.iAreas. lin-
Gerardo Martinez.Está atravesado ~ este.a'oeste, Edicto dan~: Al norte,.'don VICeJrte.Soguero Lorente; sur, 
por UD oamino: ParcelaS tl,úmeros 119 y 120 del - 'senda; este, ~n Miguel Diloy Penes; y oeste,don 
poJispno 11. En este J1lZpdo se sipen autos del artlculo131 VteeJlteSoguero Lorente. PoJigolo número 11, par-

. Inscrita al tomo 1.717: eollO 140, finca número de la Ley Hipotecaria baJo el número 220/94, a celalRílDer071~ . 
4.6Z9,mscripciónpt;Une1'8. . , ' 'instancias del «Banco ~ldéCtédito~,Sociedad ]nacrita en e1R1!gistrode la Propiedad dtDaroca, 

Valoradaen694.400peaetas.¡ Anónin:lu, tepieSentado.por ,el ~or señor al tomo 1.200, h"bro33.folio 167,-finca número . 
6. C8nuK>~oen:Rueda, de, Jalón,:-P8J1.ida GarcIa ~~ contra dOD: JeSirs Miñum Rodriso, -2.997. 

C de 4' 2 "'.;..:..~ 40 .', Unda: N doña Marta J(bsaIfa Sierra López y cEnwses Miña- Valorada en 2 420 000 _<la 
orrentías. .... ~. centiáteas. , .. orte, na, Sociedad ... Lünitada» •. en los ~ 'por rirnlnaido' 3. ~...:_. ~;--"~~a' ~1 .......... 0 en Ja nA,,_ 

acequia; sur, do Jalón; este, don (Jerardo AoJartinez -s- y......... ~~ ~QU .-.-..ua .-

y oeste, cammo. Parcelas, números 123 y 124 del dél dIa deJa fecha, Se ha 8C,OI'dadÓ'sac8ia mbastatidaSlla,Oit poIIaQnO D.ÓI1lCIt"O 11, -parcela número 
poligono 11. Esté atravesado ~ este a oeste, por !'e~.de~dIas,losbienes:ijúenlisádelailte 98,. 42· ... ;48uét;JJtiá¡¡om,lindante; AI'norte, 

UnIncamtDscn:ta°al· tom'o 1.717, &'.olio 139,. finhA. n .. ·~-ro El remate.tendrá futar en.1a Sala de Audiencias =¿~r!0ynftA~=~e:e~~~~ 
11 '-GUlll'C de este J1ttpdO, 'SitO en '18 caJíe FraDla,' nUmero ''''''''15U'i' , v..e~ . . uve_v. 

4.628, inscripci"primera, . Inscrita·en, o! ~de la Propiedad de Daroca, 
Valorada en 678.400 pesetas. . " 9; señalándose, para la primera subasta el dia 15· altcmlot.~·libro l3,rollo 168.,finca número 
7: CampO regadio en"Rueda de Jálón. partida de pbriJ.a las diez horas. por el tiPQ. dé tasación·a.998 .. 

Ribas Altas, de 72 áreas 60 centiáreas. Unda: Norte, ' Para la segunda subaSta., caso de no haber postores Valotada en 1.2.0.000 pesetas. 
camino.; sur, don Jesús GlJl'cia; este, aceqUia y oeste, en la .P~p o ~o alcanzar el tipo, para, el ~ 4. ·.RUstic:a.~Dedicada a huerta con árboles en 
carretéra., Parcela númeI'9139, poligoÍlo 11. ' 15 d~ mayo, a la IDlsma hora. PQr'et tipo de tasación ha' partldaSan Gil.poligono nÓInero 11, parcela 

Inscrita al toino 1.717, folio 141, fincanúmeIÓ reb\jado en un 2.5 ~r 100., . .. 'número 97; de 18 áreas, lindante; Al norte, senda;. 
4.630, inscripción primera. '·Para Ia!~ra ~~ caso de no haber postores Sliryeste, finca de la exponente; y oeste, barranco. 

Valorada en 1.016.400 pesetas. en la, ~~da o n~ alcanzar ~I tipo~ ~ e! dia fuscrita en el Registro de la Propiedad deDaroca, ~ 
8. Campo.regadio en Rueda ·de }~ón, partida 14 de JUDlO, a la 1DlSDl8 ho@;y sin S1Vectón ~ tipo; al 'tOlDO 1.200 libro 33 folio 169 fineanúmero 

La Moraleta, de44, áreas. Lmda: Norte y sur, riego; . y todas. ellasbQ>1as sigQietltes condiciones: 2.999.'" , , 
este, 'acequia y oeste, ferroc8rriL Parcela número Primera.-El tipo apra la ;PtimorasubástaiJerÍl el Valorada ea 484.000 pesetas. 
197, poligono 11. . . pactado en la ilBcritura deCOOStituci6n de hipoteca S:· RUstica.:-En lá misma partida San Gil, poli-

Inscrita al tomE) 1.716, folio 135,finca número y que'mé$ adelante se dirá. No admitiéndose postura gariO ntbnero ll, ~Ia nÜInero 95; de 46 éieas 
4.624, inscripción primera .. ' alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas- . 60 centiáreas, linda$fe: Al porté, don Leoncio Miña-

Valorada en, 616.000 pesetas. , ta; ségúl'l se trate: ita ~ero; sut, don: JuanMlibltta; este, doña Ore-
9. Campo resadio en Rueda de Ja1ón.partida .. 8egunda.-Para tomar piIrte en la subasta, deberán gon. Tejedor; y <>éSte. senda. 'Esta parcela com-

El Encho, poligono 11. parcela número 1$0, de consignar previamente en la cuenta qUe el Juzgado' ptende ,las subparcelas a, b. c y d. 
19, áreas. Linda: Norte, pon' Te()doro Martín; este, tiene abie¡ta ene! Banco. Bilbao Vtzcaya de esta . - Inseritaen el Registro de la Propiedad de Daroca, 
riego;sur"herederosdeSancho\Táleroyoesfe,cami- loca)idad. ~():el,número48690()018022094. UD, al toJllo 1.200, libró 33, fóltt:; 170, fmcanúmero 
'no de la Chopera mediante riego. - importe igual 'O superior al 20 por 100 'del tipo 3000'" ,,;,;, 

Inscrita al tomo 1:711, follo 98, finca número delicitaci6n.paratomarparteenla-tereerasubasta, ·Vat~radaenl.452.000Pe~.' 
4.613, inscripción primera. . la cantidad a consignar ecri igual-a súperior al 20 6. " ~stica.-:-Otm en la 'misma partida San Gil, . 

Valorada en~42;OOO peSetas. . por lOO del tiw de licitación de la segunda subasta. ~o.' PóUiono núinero 'll;'parcela número 96, 
10. Camporegadio a pastos, en Rueda de Jalón, T~rcera.:-Hastael dia señaI8do para el reD)8te, .~ 3' áreas'95 centiáreas, lirieiante; Al norte, la.fmca 

partida El Ench~ pOligono 11; parcela IS 1, de 65 - podráo,hacerse .pujas por eScrito, depositándolas en del é!ponénte; sUr; senda:'eSte, finea de la exponente; 
centiáreaS. Lfuda: norte, don Teodort> Maitin; este, ,la Mesa' del Ivgado, en sObre' cer1ado, junto d(m Y Ooíf.e~;..,.da.; . .' ' '1 

rio Jalón; sur, don Sancho \Talero y oeste, riego. el recibo de haber efectuado la consjgnación corres- ~,lÍ1SCntaé.n ePRegistro de la Propiedad de Daroca, 
Inscrita al tomO 1.717, folio 99, fmea número, poti(Heme... "'.", ál tQlll()1.~OO, Ubro33, follo 171, fmea número 

4.614, inscriptjÓD primera. . Cuarta.~Se ádmitirán pos1;J1ras en calidad de ceder 3.001. 
Valorada en 9.100 peseias.el rématea un tercero.' Valorada en 242.000 pesetas: . 
11. Campo regadio y arboleda, en Rueda de _ Quinta.-Los autos y la certificación del.Re$istro ; 7. Rústica~-Yotra en !a misma partida San Gil, 

Jalón, partida Moreral, de 61 áreas, de la que corres- a que se refiere la regbJ 4.8 del arti~o 131 de secano, poligono número 11, parcela número 99, 
ponden 49 lireas .20 éentiáreas.al campo 'leg8dio ~ Ley Hi~~a estarán de .lD8Iljfiesto 'en Se«re- (fe 52 áreas, lihdarite; Al' norte, don Leoncjo Miñana 
y las restantes 11 áreas 80 centiáreas a la arboleda.tar1a, enten4iéndosequé ~Q1ic:itador acepta como "Soguero; sur. don Juan Miñana y don EUasGimeno; 
Linda: Norte, rio lalón; sur, camino; este, herederos -' bastante la titulación ~nte. ~ que .las cargas. y este y'Oeste, fmca de la exponente. 
de don Luciano Alirienaia y oeste, don bPtacio :Maro. &ra,vámenes anteriores y losj)refererttes si los hubiere IJlscrita en e! Registro deJa Propieda<i de Daroca, 
tin Martin: Paréétas número 132 y 133, poligono continuarán subsistentes y siQ pan~1ar, entendi'én- al tomo 1.200~ librQ 33.: folio 17.2, finca número 
12. dose que el rematante ~aGoP. y.qúeda subr988dÓ 3.002.., 

Inscrita al tomo 1.717, folio 137, fmea nÚIneroen la ~ponsabili~d de10s mismos, siií destinarse Valorada en'I.4S2.000 pesetas. 
4.(i26, inscripción primera. ' a su extinción el precio d" remate. .' Valor total de las fmcas 19.360.000 pesetas. 

Valorada en: 976.000 pesetas. Sexta.-A instanci~ del actor. podrán reseivarse 
12. Campo regadío en Rueda de Jalón, partida los dCpósitos de aquenos})PStoccs que haYan cubler- oádo en La AlmUlÜá de Doña GOditÍa a 26 de . 

Moreral, de 1 hectárea 42 centiár~ 60 ~ntiáreas. to el tipo de la subasta, a ,fin. de que si el 'primer enero de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
Linda: Norte. camino. mediante riego; sur, c;ton T~ adjudieatariQ no cÚInpliese Sus obligaciones pueda rio.-,-8.230. ' 
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LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 284/95, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador· 
señor García Gayarre, contra don Francisco Sanjuán 
Peña y doña María Luisa Muñoz García, en recla
mación de la cantidad de 4.919.155 pesetas, en 
los que y por proveído del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta y término de veinte 
días el bien que más adelante se dirá. 

El remate tendrá rugar en 'la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número' 
9; señalándose para la primera subasta, el día 30 
de abril de 1996, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el ~a 
30.de mayo, a la misma hora, por el tipo de tasación 
rebajado un 25 por 100. 

Para la te~cera subasta, casó de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el día 
28 de junio, a la misma hora, y sin sujeción a tipo, 
y bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, ségún se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar prviamente en la cueg.ta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018028495, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación .. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tip() de licitación de la segunda subasta. ,. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de' haber efectuado la consignación corres
pondíente. 

. Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, erstarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que toao licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas. y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, continuarán subsistentes y' sin cancelar, enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.~A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dícatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal for:ma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, sito en carretera 
de Aranda, números 33-37 de Illueca (Zaragoza), 
con entrada independíente por la carretera de Morés 
a Aranda de Moncayo. Con una superficie útil de 
131 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.508,libro 
56, folio 163, fmca número 5.328 del Registro de 
la Propiedad de Calatayud .. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 31 de 
enero de 1 996.-El Juez.,-El Secretario.-8.258. . 
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LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber; Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Puigvert se tramita procedimiento 
sumario del. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0268/95, promovidos por el «Banco San
paolo, Sociedad Anónima» contra «lnstitut Catalá 
del Inmoble, Sociedad Anónima» en reclamación 

. de 21.522.103 pesetas, respecto de las siguientes 
fmcas: 

En lotes separados: 

Ent.i,pad 37 .-Local comercial número 1 de la esca
lera &'s, situado en la planta baja del edificio, radi-

~ cado en la calle Marqués de Cruilles, de La Bisbal, 
de superficie 95 metros 11. decimetros cuadrados, 
más otros 18 metros 93 decimetros cuadrados de 
porche existente frente al local. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbasl, al tomo 2.730, 
libro 138 de La Bisbal, follo 88, fmca 5.890. 

Entidad 38.-Local comercial número 2 de la esCa
lera dos, situado en la planta baja del edificio, radi
cado en la calle Marqués de Cruilles, de La Bisbal, 
de superficie 71 metros 47 decimetros cuadrados, 
más otros 18 metros 93 decimetros cuadrados de 
porche existente frente al local. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal, al tomo 2.730, 
libro 138 de La Bisbal, folio 91. fmca 5.891. 

Entidad 40.-Local comercia:¡ número 1 de la esca
lera cuatro, situado en la planta baja del edificio, 
radícado en la calle Marqués d~ Cruilles, de La 
Bisbal, de superficie 95 metros 11 decimetros cua
drados, más otros 18 metros 93 decimetros cua
drados de porche existente frente al local. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Bisbal, al 
tomo 2.730, libf;O 138 de La Bisbal,folio 97, fmca 
5.893. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta las referidas 
fmcas por término de veinte días. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
17, 'primero, señalándose para la primera subasta 
el día 2 de abril de' 1996, a las díez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma' el precio de 
10.120.000 pesetas para la fmca número 5.890; 
7.810.000 pesetas para la fmca número 5.891 y 
10.120.000 pesetas para la fmca número 5.893 que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en Ja primera, se ha señalado el. día 2 de mayo 
de 1996, a. las díez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la prijnera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 4 de junio 
de 1996, a las díez treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior a:¡ tipo de la primera o segun
das. subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0268/95, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasU;\, 
la cántidad a consignar será igual o superior al ~O 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en'la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores' y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédíto del actor, con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas his subastas, desde el anuncio 
hastas su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en: la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edícto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 10 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-8.202. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña GuillermináMora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4/92, se sigue procedímierito ejecutivo a instancia 
del «Banco ES¡jañol de 'Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don CarIes 
Peya contra don Marti Blesa Pujol y don Vicente 
VIlert Illa,. en reclamación de la cantidad de 
4.378.492 pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
expedir el presente edicto adicional al ya publicado 
a fm de hacer constar que sale a subasta la mitad 
indivisa de la fmca descrita en el anterior. 

Dado en· La Bisbal a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Guillermina Mora Maruny.-7. 7 54. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Carmen Calvo Alonso, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de La Com

. fta y su partido, 

Hago saber: -Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este JUzgado con el número 
428/95-J, promovidos por el «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Tovar de Castro, contra «Provicón Promotora 
Agesa, Sociedad Limitada», sobre reclamación de 
crédíto hipotecario y cuantía de 211.187.345 pese
tas, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, las fmcas que se describen 
al fmal, y cuyo remate tendrá lugar en las fechas 
y bajo las condíciones siguientes: 

Primera. subasta, a celebrar el día 29 de marzo 
de 1996, a las once horas. 

Segunda subasta, a celebrar' el día 26 de' abrll 
de 1996, a las once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerradó, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acredítativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte.en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1.606, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una 
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cantidad igual, por 19 menos, al 20 por 100. de 
la tasación ~e las fmcas. ' ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Qqinta.-Para el caso de no ha~r po$tUras admi
siblesen la primera subasta, se convoca una segunda. 
c.on reb~a del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que' quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 

, anterior. en el 20 por lOO, de la cantidad rebajada. 
Sexta-La tercera: subasta, en su caso, ,se convoca 

sin . sujeción a tipo, en las, mismas condiciones que 
laS, anteriores, debiendo' consignar los interesados 
para PQder participar en ella una eantidad igual que 
la señala.da para la segunda subasta. 
, Séptima-La parte actora está' exenta de la con
s1gnación.establecida como requisito p~ poder'par- , 
ticipar, en las subastas., _ 

Octava.-:-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las ca.rPs' y gra~ 
vámenes~teriores y los preferentes, .si loS" hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
ditndose @e el rematante 19s acepta .Y queda subro-' 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preció del remate. . , 
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,Linda: Frente. calle Xardín de Gólllez; derecha, calle Xar~ de Gómez y vivienJa ntunero 7 del 
entrando, vivienda número 5 del conjunto; izquierda, conjunto, y fondo, patio ajaréJinadocomún. ' , 
vivienda número 5 del conjunto, y fondo. zona Cuota:, 10,15 por 100. 
comunitaria. / Inscripción: R.egistro de la Propiedad número 3,-

Cuota: 6.29 por 100. de Coruña, Sección de OlélfOS, libro 377, folio 34, 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 fmea número 29. 152-N. 

de Coruña, sección de Oleiros, libro 377. folio 22, Se _ esta fmea para subasta -en la cantidad 
fmea número 29. 144-N. de 24.01.2.000 pesetas. , 

Se tasa esta finca para subasta en la cantidad ,8. NÚlllero 9. Vivienda unifamiliar adosada, en 
de 23.611 :800 pesetas. construcción, señalada con el número 9 del conjunto 

4. Número S. Vivienda unifamiliar adosada, en inmobiliario, cc;>mpuesta de sótano, planta b~a y 
CQnStrucci6n .. ~ñalada c.on-el nÚJ.Jlero S del conjunto planta ,alta. Lavívienda ocupa~a superficie de 
inmobiliario. compuesta' de sótano. planta ~a y 99 metros 53 decimetros cuadrados, y en planta 

_ planta alta. La vivienda pcJlpa' una superficie ,de de sótano 99'metros 53 decim.etros cuadrádos, en 
100 metros 92 decimetros Cuadrados, yen planta 9lanta ~a 62 metros 6 decimetrcis cu'adradós, con 
de sótano 100 metros 92 decimetros cuadr8do~ una telI'Bia de 37 metros 43 decimetros cuadrados, 
en' planta ~a 62 metros 6 decimetros' cuadrados, y en planta alta 62 metros 6 decimetros cuadrados. 
con una terraza: de, 38 metros '6 decimetros cua- Linda: Frente, carnirjo de Franzomel;derecha, 
~s, y en planta alta 6 •• etros 6 decimetros entrando, vivienda número 10 del conjunto; izquier-
~ Qstenfa.unp~o ~o privativo, da, vivienda número 8 del conjunto, y fondo, patio 
a su espalda, de 31 metros 90 decimetros cuadrados. ajardinado común: ' 

Lfuda: . Frente, qalleXardín de Gómez; derecha., Cuota: 5,53 por 100. 
entrando, vivienda número 6 del conjunto; izquierda, Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
vivienda/número 4 del coDjunto, y fondo, zona de Coruña, sección de aleiros, libro- 377. folio 37, 
cOmunitaria. 'fmcanúmero 29. 154-N. 

Cuota: 6,29 por 1 oo~ " Se tasa esta fmea para subasta en la cantidad 

B· b' d b Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de 23.611.800 pesetas. 
lenes o ~eto e su asta de Coruña, ,sección de 0leiros, libro 377,'folio 25, 9. Número 10. Vivienda unifamiliar adosada, en 

Relación' de fulcas propiedad de eProviCónPro- fmea número 29. 1 46-N. oonstIucción. señalada con el mímero 10 del con-
motora Agesa, Sociedad t,JIrltada,: ' 'Se tasa esta fmca. para subasta en la ,cantidad, junto'inmobiliario,compuestade,-s6tan,o, planta baja 

En parroquia de Santa :«ulália de Lians, fonnando de 23.611.800 pésetas. , ,,' . yplama atta.' La vivienda ocupa una superficie de 
parte del conjunto inmobiliario que da frente a la 5. Número (t: VIVienda wiifamiliar adosada, en 84 metros 56 decimettos cuade<fos, y en plartta 
calle Xardín de Gómez Oleiros. construcción, señalada con olnúnlero 6 del conjunto de sótanotjl4 metros 56 deciinetros cuadrados,en 

l. Número 1. Vivienda unifamiliar adosada, en _ inmobiliario, 'CQIIlpp.esta de sótano, planta hIü8 y planta bajá 62 metros 6 decimetros cuadrados, con 
construcción. señalada con el número 1 del conjunto - planta alía. Lavi~ ocupa una ,superfiQie de una terraza de 22 ,nietros 5.Q decimetroscuadrados, 
inmobiliario, compuesta de sótano. planta ~a con, 108 metÍQI 16,'ciecúnctrOscuadradci>s, yen planta yen planta alta 62 metros 6- decimetros cuadÍados. 
terraza .Y planta alta. La vivienda Ocupa una super- de ~ 108 metros 16, deciIneUPs cuadrados, Linda: "F,reñte, camino de Franzomel; derecha, 
ficie de 91 metros 6 de<-Jmetros cuadrados, y en .en pláñta ~a 62 Illetro&' 6 decimetros cuadrados, entrando, vivienda ntmt-.H del conjunto; izquier-
planta de sótano 91 metros 6decimetros cuadrados, con una terraza de 46 metros 6 decimetros cuao:- da, viviena número, 9 del conjunto, y fondo, patio 
en planta '~a6.2.metros 6decimetros~. dradOs, yen planta alta 62 metros 6,decimetros ~ardinado común. 
con una te~ d~ 29 metros ~drados, yen planta cuadrados. Cueta: 4,~1 por ,lOO. 
8Ita---62 metros 6 decimetros cuadrados. Ostenta un . Linda: Frente,:calle Xardín' de Gónfez; derecha, Inscripción: R.egistro de la Propiedad. número 3 
patioajardínado privativo, a Sú'espalda, de 31 metros entrando, vivienda número 7 del conjunto; izquierda, de Ceroña. sección de Oleiros, libro 377, folio 40, 
90 decimétros cuadrados. . vivienda nÚlilero S del corUunto; yrondo. patio ajar- ,finca niainero 29.1 56-N. 

Linda: Frente, calle Xardín de Gómez; derecha, dinádo común. ' . ' Se 'tasa esta fmca para subasta en la cantidad 
entrando, viVienda número 2 de. conjunto; izqui~rda, CUota: S,93 por 100., -,' de 23.611.800 peSetas. 
vial exterior de, entrada que da acc~so al vial sub- '. ' Inscripcióh:.}tégistro de la Propiedad número 3 10.' . Número 11. Vivienda uniñuniliar adosada, 
terráneo, y fondo, zona comunitaria. ' , de Coru.i'ía, sección de Oleiros,~libro 377, folio 28, . en construcción, -señalada con el número ,11 ,del 

Cuota: 5,87 por 100. fmea número 29.148-N. conjunto inmóbiIiario. compuesta'de Sótano, planta 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 Se tasa esta fmea para subasta en la cantidad' baja y planta alta. La vivienda ocupa una superficie 

de·Coruña, sección de Oleiros, libro 377, folio 13, de 23.611.800 pesetas. de 91'metlos 6 decimetrOs cuadrados. yen plaQ.ta 
fmcanúmero'29.138~N. '6. Número 7. VIVienda unifamiliar'adosada, en de sótano 91 IIidros 6 decimetros cuadrados, en 

Se tasa esta fmea para subasta en Jacantidad construcc.i6n. señ8lada con elnQ.mero 7 delcoÍljunto planta baja 62 metros 6 dectmetros cuadrados, con 
d~ 23.611.800 pesetas. , in!nobiliario,comptÍesta' de sótluio. planta btVa y una tel1aza de 29 metrQs cuadrados, y en planta 

2. Número, 2. Vivienda unifamiliar adosada, en planta alta. La vivienda ocupa tina" suPerficie de alta 62 metros 6 decimetros cuadrados. Ostenta un 
construcción. señalada con el nwnero 2 del COnjÚDto 138 metros, 45 decJmetros cuadradO~ -y' en. planta - \ patio ~ardirtado privativo, a su espalda, de 31 metros 
inmobiliario, compuesta dé sótano, ptanta b. y de ,sótano 138 metros 45dectmetrOs cuadrados, '90 decimetros cuaCirados. 
planta alta. La vÍvienda ocupa' una superficie de en planta ~a- 81 melro$ 46 decimetros ciuidrados, Lirida: Frente, camino de Franzomel; derecha, .. 
91 metros 6decimetr0s cuadrados; yen ptanta de 908 Una terraza de SS rpetras ~os, yen planta 'entnindo,vivienda número U del conjunto; izquier-
sótano 91 metros 6 decimetros'cuadrados, en planta alta 83 met.ros 46 dec1metros Cuadradós. _ da, vivienda número 10 del conjunto, y fondo, zona 
baja 62, metros 6 de<:imetros éuadrados, con una Linda: Frente,' calle Xard1n de G6mez; derecha. comunitaria. 
terraza. dq 29 metros cuadrados, .Y en cpIanta alta entrattdo, vivienda y Patio ajardinado privativo de CUota: 5,87 por 100. 
62 metros 6 decimetros cuadrados. Ostenta un patio la finca número 8 del cOnjUnto; iz4Werda, vivienda InscriPción: ~egistro de la Propiedad número. 3 
ajardinado privativo, a su espalda, de 32 metros número 6 del conjunto,' y fondo, patio ajardinado de Conma. sección de Oleiros, libro 377, folio 43, 
cuadrados. - común. fmcanumeto 29. 158-N. ' 

UnOa: fI"eflre, Ci!lle Xm'din de Gómez; derecha, Cuota: 7:63 por 100., Se tasa' esta fmca para subasta en la cantidad 
entrando, vivienda nfunero 3 del, conjuñtO: izqüier~, ~ Jpscripción: RegistrQ de la Propiedad número 3 de 23.611.-800 pesetas. 
vivienda número 1 del conjunto, y fondo, zona de CorQfii'secc1ón'1fu.01eiros.Jjbro 377, folio 31. ~1.Número 12. VIvienda unifamiliar adosada, 
comunitaria. fmea número 29. 150-N. " , ep.construcción .. señalada con el número 12 del 

Cuota: 5,87 por 100. Se tasa esta fmea para subasta en la cantidad conjunto inmobilfario;'compUesta de sótano, planta 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de 20.010.000 pesetas. baja y planta alta. La vivienda ocupa una superficie 

de Coruña, sección de Oleiros, Ubro 37.1; folio 16, 7. Número 8. Vivienda unifamiliar adosada, en de 91 metros 6 decímetros cuadrados, yen planta 
fmea número 29.140-N. construcción, señalada con el número 8 del conjunto de sótano 91 metros 6 decimetros cuadrados, en 

Se tasa esta fmea para subasta en la cantidad inmobiliario, compuesta de sótano, planta baja y planta baja 62 metros 6 decimetros cuadrados. con 
de 23.611.800 pesetas. ' planta alta. La vivienda ocupa una superficie de una terraza de,29 metros cuadrados, y ~n planta 

3. Número 4. Vivienda unifamiliar adosada, en 253 metros 10 decimetros cuadrados, y en planta álta 62 metros 6 declmetrós cuadradOs. Ostenta un 
construcción, señalada con el Í1úmero 4 del conjunto de . sótano 253 metros' 10 decimetros cuadrados, patio ajardinado priyativo. a su espalda, de 3 t metros 
iiunobiliario. compuesta de sótano, planta baja y en planta 'baja 83 metros 46 decimetros cuadrados, 90 decimetros cuadrados. ' 
planta" alta. La' viVienda ocupa una superficie de con Una' terraza' de, 58 metros 97 decimetros cua- Linda: Frente, camino de Franzomel; derecha, 
100 metros 92 decimetros cuadrados, yen planta· drados, yen planta alta 83 metros 46decimetros· entrando, vivienda número 13 del conjunto; izquier
de sótano 100 metros 92 decimetros cuadrados, cuadrados. Ostenta un patio, ajardiÍlado privativo, da. vivienda número 11 del conjunto, y fondo, zona 
en plarÍta b~a 62 metros 6 decimetÍ"oscuadrados. I a la izquierda, entrando á la vivienda ,de 110 metros', comunitaria. 
con una terraza de 38 metros 6 decimetros cua- 67 decínletros cuadrados, con un.aprovechamiento 'Cuota:-S,81 por lOO. 
~os, y en planta alta 62 metros 6decimetros subterráneo de 107 metros cua4rados. I ,inscripción: Registro de la Propiedad nfurtero 3 
cuadrados. Ostenta un· patio ajardinado privativo.-, Linda:, Frénte,. camino de' Franzomel; derecha, de Coruña,.ccióri de Oleiros, libro 377, folio 46, 
a su espalda, de 31 'metros 90 deeimetros cuadrado~. entiando, vivienda número 9 del conjunto; izquierda, fmea núIÍlero 29. 160-N. 
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Se tasa esta fmca para subasta -en la cantidad 
de 23.611.800 pesetas. 

12. Número 16. Vivienda unifamiliar adosada, 
en construcción, señalada con el número 16' del 
conjunto iJnnobiliario, compuesta de sótano, planta 
baja y planta alta. La vivienda ocupa una superficie 
de 91 metros 6 decirnetros cuadrados, y en planta 
de sótano 91 metros 6 decimetros cuadrados, en 
planta baja 62 metros 6 decimetros cuadrados, con 
una terraza de 29 metros cuadrados, y en planta 
alta 62 metros 6 decimetros cuadrados. Ostenta un 
patio ajardinado privativo, a su espalda, de 31 metros 
90 decimetros cuadrados. 

Lind3: Frente, camino de Franzomel; derecha, 
entrando, vial.exterior de salido que da acceso desde· 
el vial subterráneo al camino 'de Franzomel; izquier
da, vivienda número 15 del conjunto, y fondo, zona 
comunitaria. 
. Cuota: 5,87 por 100. 

InscJ.jpción: Registro de la Propiedad número 3 
de Coruña, sección de Oleiros, libro 377, folio 58, 
fmca número 29.168-N. 

Se tasa esta fmca para subasta en la cantidad 
de 23.611.800 pesetas. • 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diariós oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación a los deudores, en caso 
de que 10 mismos..no fueren hallados en las fmcas, 
expido, sello y firmo el presente en La Coruña a 
12 de enero de 1996.~La Secretaria, CarmeaCalvo 
Alonso.-8.321-2. -

LA CORUÑA 

Edicto 

Dofta María Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña. 

~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos de juicio sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con 
el número 696/1995, de registro, a instancia de 
entidad Caja de Ahorros de Gal.icia, representado 
por el Procurador don Carlos González Guerra, 
contra don Plácido Dominguez Santos y doña María 
Jesús Lourido Escáriz, por la que se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá. y término de 
veinte dias, cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al fmal del presente edicto se espécifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia 8 de abril de 1996, a las diez de sus horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipotec8, que es la cantidad de 
7.344.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 6 de mayo de 1996,' 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente; y no habiendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 5 de junio de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la n$ma hora y 
lugar que la primera. Se hace constar que caso de 
ser festivo alguno de los dias señalados anterior
mente para las subastas, la misrriá se t..-asladaril al 
día siguiente hábil a la misma hora. , 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura algun~ qUe sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de -esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por ft>o del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
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si hubiere lugar .a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La menc"ionada' cuenta es 
1.519.000.18.0696.95 de la sucursal del Banco de 
Bilbao Vtzeaya, sita en el edificio de los Juzgados 
de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáll de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, yse entenderá que ,todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará coIWtar que el rematante acepta las ob)i
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampooo. se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Si1t perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a 108 articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hanado en' ella, el presente edicto servirá igual
mente de notificación para los deudores del tiple 
señalamiento del lugar, día y hora del remate y 
condiciones para tomar parte en la subasta. 

Fmcaobjeto de la subasta 

Lugar de Fonteculler. Parroquia de Santa María 
de Rutis. Ayuntamiento de Culleredo. Finca número 
33. Piso segundo, posterior, derecha. Vivienda en 
la planta de su denominación, a la parte posterior 
'y derecha, según se sube por las escaleras al rellano 
correspondiente del bloque número 5. TIene la 
superficie útil de unos 90 metros cuadrados, dis
tribuida en forma adecuada a su destino. Linda: 
Según se entra en ella desde el rellano correspon
diente: Frente, con dicho rellano, hueco de ascensor 
y patio de luces postérior; derecha, la vivienda ante
rior derecha de esta planta y bloque; izquierda, patio 
de luces posterior, y resto de terreno sin edificar; 
y espalda, resto de terreno sin edificar. Es una vivien
da "el tipo A del proyecto de 'edificación. Anejo: 
Se le asigna como anejo inseparable un trastero 
en la planta de aprovechamiento bajo cubierta, en 
cuya planta está debidamente identificado. Referen
cia registral: Libro 209 de Culleredo, folio 159, finca 
registral número 19.423 del Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña. 

Y, para que sirVa de notifica<;ión a todos loS inte
resados ya los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las sublW"oas. ' 
expido y autorizo ~1 presente en La ConÍña a 18 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-La Secre
taria.-8.40 1-3; 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez. del 
Juzgado Primera Instancia número 5 y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 658/1995, . 
a instancia de Caja' de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Carlos González 
Guerra, contra «Auge-I, Sociedad Anónima. y don 
Jorge Ramón González Cotelo, en los que por reso-
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lución del dia de la fecha se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
la siguiente fmca de la titularidad y propiedad de 
dichos deudores: 

Urbana. Número 45, vivienda en la planta segun
da, letra A del portal número 4 de edificio, sito 
en ,el Ayuntamiento de Culleredo, parroquia de 
Rutis, lugar de Vilaboa, con entrada a través de 
calle de nuevo trazado. Tiene una superficie aproxi
mada construida de 114 metros 82 decimetros cua
drados y útil de 92 metros 22 decimetros cuadrados, 
con distribución propia para habitar. Linda: Frente, 
zonas comunes de acc~so y vuelo sobre patio inte
rior; derecha entrando, vivienda letra A de su misma 
planta del portal número 3; izquierda, vivienda letra 
B de la misma planta y portal, y fondo, vuelo sobre 
calle de nuevo trazado. Tiene como artejo insepa
rable el cuarto trastero señalado con el número 58 
en planta sexta del portal 3. Cuota: 1,1026. Es parte 
de la núÍnero 20.036-N, al folio 127 vuelo del libro 
217 de Culleredo, inscripción 3.8 La Sociedad «Au
ge-I. Sociedad Anónima», dueña de la fmca matriz 
por edificación la divide horizontalmente en 96, 
una de las cuales es la presente. 

Inscripción de la hipoteca en el Registro de la 
PropiOOad número 3 de La Coruña, fmca número 
20.413-N" libro 222 de Culleredo, tomo 1.109, 2.a 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo dia, 9 de abril de ¡.996,a las di~z horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte, sin número, edificio nuevos 
Juzgados, de esta capital, regirán las siguientes con-
diciones: . 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el de 
9.720.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca,. y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-LoS que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos al 20' por '100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a . del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado' en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rematé a una tercera persona. 

, Séptima.-En todas las subastas, desde el anurtcio 
hasta su' celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Masa 
del Juzgado, junto a aquél, el 'importe de la con
signación o acompañando el resguardo de h~ber!o 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del citado 
articulo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente -por veinte dias, el dia 7 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto dI? que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
término de' veinte dias, para la celebración de la 
tercera, el día 4 de junio de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en el mismo sitio que las anteriores, 
con igmlles condiciones, pero sin sujeción a tipo, 
y debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
señalada para la segunda. Para el caso de que no 
fuere posible entender la diligencia de notificación 



BOE núm. 39 

de anteriores seii~entos a hipotecantes-deudores 
expresados en el don)ieilio que consta vigente, sirva 
el presente edicto de notificación a ,taleé fmes, asi 
comQ que de no poder' celebrarse por causa legal 
la subasta en las fe~has señaladas, se entenderán 
señaladas para la misma hora y lugar del d1a inme- ' 
diato siguiente hábil, • 

Dado en LaCoruda a 24 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez; Dosinda' AIvarez GÓIÍlez.-El 
S-ecretario.-8.403-3., ' 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

,Edicto .. 
La señora Juez del, Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de La Linea de la Concepción y sup8mdo, 
en providencia de esta fecha, .'dictada en los autos 
de procedimiento jq.dicialsumario del articulo 131 
de la LCyHipotecarla número 417194-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Clija-de Ahorros 
ProvinCial de. s8n Fernando, Sevilla y,Jerez, repre
sentado por el Procurador señor,Méndez Perea, con
tra don José Manuel Gálvez Sánchez, ha acordado 
la venta en pública,' SUbast8.por primera. segunda 
y tercera vez, en el ténnino de veinte dias. ~l bien 
hipotecado y que se' relac;;ionará. Habiéndose seña~ 
lado para, el remate en la Sala eje Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 6 de mayo de 1996, 
a las C?ncehoras, bajo las siguientes comUciones: 

Primera.~ de tipo de subasta el pactado ' 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25, 
poi 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeCión a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habré de veri': 
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
a pago del resto del precio del remate. ' 
, Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consign¡u' ,previamente cm la Mesa 
del Juzgado, una cantidad.. igual, -al menos, 'al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del- remate, excepto la que corresponda' al '~ejor 
postor, la cual se reservara en depósito-;comogaran
tia' del cumplimiento de suóbligación, y en su caSo, ' 
como parte del remate. . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tró a que se refiere lá regla..4~ 8, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

QuiÓ.ta.-Se entenderá que todo, licitador aCepta 
como bastante la tituiación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen~s, e si los 
hubiese, al préstamo . de la actora, quedarán sub-' 
sistentes, entendiéndÓse que el rematante los acepta 
y queda .subroBado en la responsabilidaddelos mis
mos, sin destinarse a sú ~ción el, precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 27 de mayo de 1996, a 
la misma hora que la anterior, para. que tenplugar 
la segunda, en este JUípdo, con iguales condiciones, 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo,' 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, Se señala para la tercera el dia 17 de 
junio de 1996, ti 'la'mismá hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo- las restantes con(licioncs de la segunda, 
incluso la cantidad a con$ignar por los licitadores. 
, Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma 8I deudor., ~ _, ' ' " , ' . 

Novena.-Se tasa la fmca para QÚe sirva de tipo 
en la subasta en la -cantidad de 14.024.888~tas. 

Fmca objeto de la subasta 

,Vivienda unifamiliar de tipo H. Presenta los ,mis
mos linderos que la fmca en la que se integra, excep
to por la izquierda y el fondo, en que lin$ además 
con el patio pOsterior. Consta de: Planta blija, situada 
aproximadamente _al mismo nivel (¡\le la calle- que 
da acceso a la fmca, se accede a ella directamente' 

. desde dicita calle, tiene una superficie Construida 
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de 66' metros 99 decimetros cuadrados, de los que 
50.73 metros cuadradOs se destinan a vivienda inte
rior, y el resto á porche delantero cubierto, y se 
distribuye en porche,vestibulo" hueco de escalera 
de acCeso. a la planta alta, aseo, cocina-cOmedor, 
y estar ,comedor; y planta alta, "situa(la Cncii:la de 
la baja, se accede a ella mediante esCalera que arran
~ de la planta baja, tiene una superficie construida 
de 69 metros 16 decimetros cuadrados, de los que 
62,211netros cuadrados se destinan a vivienda inte-

, rior y el' resto a terrazas y se distribuye en,' hueCo 
d~ escalera, pasillo, dormitorioprlncipal, dos dor-

2805· 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial" sita en La Linea de la Concep
ción, .ealle Manuel de Falla, con suelo de hormigón, 
cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de blo-' 
ques de cemento. Consta de una sola nave, tiene 
pn' frente de 5 metros y un fondo de 20, metros, 
10 que hacen un total de SUperfICie de 100 metros 
cuadrados. . 

hiscrita en el Registro de la, Propiedad de, San 
Roque, libro 350, folio 029, tomo 799, fmea número 
26.478. 

mitorios, doble dormitorio individual y baño. ,Dado en La Linea de la Concepción a 18 de 
'Inscripción: Se encuentra inscrita en ,el Registro . enero de 1996.-La Juez;--La Secret8rla.-8.264. 

de·la Propiedad de' San Roqu~ en La Linea de 
la Concepción, tomo 744, libro 322, folio 40, fmca 
número 23.852, inscripciórtsegunda. 

Dado en La Linea' de la Concepción a' 18 de 
en~,de 1 996.-La Juez;-El Secretario.-8.302. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 
, , 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núniero) de La Linea de J4 COlicepciót;I y su partido, 
en prol'tdencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial' sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 369/94-M, seguido 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia ante este Juigado a instancias de Caja de Ahorros 
número 2 de la Linea de la Concepción y su partido, Provincial de San Fernando, Sevilla y Jerez. repre-
en providencia de esta fecha, dictada en los autos sentado por el Procurador señor Méndez Perea, con- -
do procedimiento judicial sumario del.articuio DI tra don José Antonio Sánchez Rivas y doña Ale-
de la Ley Hipotecaria, número 324/95-M, seguido jandrina Garcia Pétez, ha acordado la venta ~n públi-
ante este Juzgado a instanciaS del «Banco Popular ca sul>a$tapor primera, segunda y tercera vez, en 
Español. Sociedad Anón.ima», representadO por el el término de veinte dias,delospiencshipotecados 
Procurador señor :Escri~ de Garaizabat.- -contra y que se' relacionarán. Habiéndose señalado para 
«Carpintorla 'Metálica Garserra. Sociedád Limita. el remate en 18 Sala de Audiencias de este Juzgado, 
(hu, doña Maria del CarÍnenGaréia Vega y don el próximo dia 24 ·de abril de 1996, a 'las once 
Juan Ramón Serrano Martin~ ha acordado la venta horas, bajo las siguientes condiciones: 
en pública subasta por prim.Cra, Segunda y tercera Printera.-SeMrá de tipo de subasta el pactado 
vez, en eltérnlino etc veinte dias, del ~ienhipotecado' en la escritura de hipot~· 'con la:rebaja del 25 
y que se relacionará. Habiéndo~ señalado para el ~r! 00 d~l referido tipo para la segunda y sin 
remate, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sujeción a tipo la tercera. ' 
el próximo dia 13 de. mayo de 1.996. a las once segunda~-El remate podrá hacerse en calidad de 
horas de la mañaDa. biüo las siguie~tos coD:diciones: cederlo 'a un tercero, facultad que ~'. veri-
Printera.~~ de tipo d~:SUbasta ~l, pactado ,ficarse por el rematante, »revia o, simultáneamente 

en' la escritura de hipoteca,. con ,la 'te~ 4el 25 a pago ,del resto del pl'ecio del remate. ' 
Terceta.-Para' tomar parte en la subasta, los lici-

por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo la tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
terc"ra. , ," . 

Segunda.-El' remate' podril hacerse a calidad de del Juzgado, una cantidad igual" al menos, al 20 
cedérlo a un tercero, facultad que habrá de veri- por 100 de. dichos tiPos, sin ,cuyo requisito no serán 
,ficarse por el rematante previa o Simultáneamente admitidos a licitación., E$Úls consignaciones se 
á1 pago del precio del remat~. devolverán a sus' respectivos dueños acto continuo 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici- del remate,' excepto la que con:esponda al mejor 
tadores deberán consignar previamémte' en la Mesa postor, la cual se reservará en depósito como garan-
del JÜ7gado. una cantidad igual, al menos, al 20 tía del cumplimieI,lto de su obligación, y en su caso, 
por 1 00 ~ dichos tipos, sin ~o requisito' no serán como parte del remate. 
admitidos a licitación. Estas consignaciones' de Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
'dlwolwrán a sus respectivos dueños acto continuo tro a que se refiere la regla 4.8

, del articulo 131 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos- de ,la' Ley Hipotecaria, están de 'manifiesto en 'la 

, Secretaría de este Juzgado. ' tor, la,cual se reservarán en'depósito comQgarantia '. 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso,~ta."';Seent~Ildet! qu~ ~o licitador acepta 
como parte del remate. ' , ,como bastante la ti~Clón apdftada y.~ las~ 
, Cuarta.-Que los autos y la·certificación del Regis-"" o, ~~e~~~, ~!Cri9res, y los pre~e(eñie~!;t ~s 

, tro a que se refiere 'latesla 4.8 del articulo 131 h:ub1esc:, al ptéStamo de la. actora, ,quedarán sub-
de la LeY Hipotecaria, eStán.de manifiesto en la slstentes, entendiéndQse que el rema~te Jos ace~ta 
Secretaria de este .fuz8ado. Y, Q.\l~ sub~o en la respo~sa~ilidad de '~S,IDlS-

Qmnta.-Se entendC(á' qpe todo licitador acepta mos, Sin. des~e . Q" su extinCiÓn el prectO del 
como bastante la titulación aportada, y que las carg8s rema!e. .'" , ' '. " 
o graWmencs anteriotes y los prefererites, si los Sexta.;-Para _~l, caso de que resultase· desierta la 

'hubiese, al préstamo de laactora, quedarán sub- suba~, se ,senala el dia ~4 de mayo de 1996, a 
sistentes, entendiéndose que los acepta y queda la IDlsma hora que la antenor, ~ara que te~ lugar 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin l~ segunda, e~ este Juzgado, con ~e~ condiciones, 
destinarse a! su extinción el precio del remate. y con l~ re~a.J~ del 25- por ,1 ~ del ti~. 

Sexta.-Para el caso de' que resultase desierta la Séptima.-SI re~tasetamblén deSierta esta segun-
subasta, se, señala el d.iA 6 de junio de 1996,' a ~ .subasta, se ~ñala. para ,la te~cera. el. dia 3. de 
la misma 'hora que la anterior. para que tenga lugar juru~ de

d
!996, a la,lDlsma h~~,sm SUjeción a tipo 

la segunda, en este JUzgado, con iguales condiciones r rigien o. las ~stantes co?diclones de ~ ~gupda, 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. ~cluso la can~dad a conSIgnar por los li~dores. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun_ Octava.-Y s~a el presente edicto de notificación 
da' Sbbasta, se señala para la tercera, el dia '1 11e en legal forma 81, deu40r. '. . 
julio de i996, a la misma hora, SÚ1 sujeción a tipo Novena.-Se tasan la.fmcas para que suva de tipo 
y risiendo las restantes' condiciones de 'la segunda, en ]a subásta en la cantidad de 3.000,.000 de pesetas 
incluso hI' cantidad Ji oonsig¡Íár por los licitadore~. y.8.ooo.000 de peseta~. 

Octava.-Y sirva el' presente e<ficto de notificación 
en legalfOl'lllb al deudor. Fmcas objeto de la sublistas 

NoveÍla.-8e tasa la..finca Para. que sirva de tipo 1. Urbana. Local CQD1ercial número 8, situado 
en la subasta en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. en planta blija del edificio, sito en La Unea" calle 
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General Yagüe, número 13, con una superficie de 
37 metros cuadrados. Linda: Por su frente con calle 
General Yagüe, por la derecha entrando, con casa 
de don Enrique Muñoz Molleda; izquierda, con por': 
tal del edificio y fondo,con el mismo portal. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad de San 
Roque, libro 234, tomo 563, folio 217 vuelto, fmca 
número 17.394. 

2. Urbana. Local comercial situado en planta 
baja del edificio sito en La Línea, calle General 
Yagüe, vuelta, calle Alfonso el Sabio, con salida 
independiente a calle Coronel Yagüe, con una super
ficie de 110 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
con calle ·Coronel Yagüe, por la derecha entrando, 
con calle Alfonso El Sabio; izquierda, con hueco 
de escalera, ascensor y resto fmca matriz; y fondo, 
con casa herederos de don Bartolomé Lima. 

Inscrita en el Registro de la 'propiedad de San 
Roque, libro 319, tomo 738, folio 122, fmca núme
ro 23.630. 

Dado en La Línea de la Concepción a 18 de 
enero de 1 996.-La Juez.-El Secretario.-8.305. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael JavierPáez Gallego, Juez del Juzgado 
de -Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 46/1994, promovidos 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Díaz Guitart contra clinica «San Pedro, Socie
dad Limitada» y otros, en los que. se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin. peJjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora ae interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4 a las once horas. 

. La primera por el tipo de tasación el día 18 de 
abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 20 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o estableciniiento público destinado 
al efecto,· el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas. por escrito, en pliego cerrado, 
depositandO en la Mesa del Juzgado junto a éste, 
la consignación o el resguardo de haberla hecho 
en establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
depósito, en garantía de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas. que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
Certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
JuZgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
ínmediato, a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Propiedad de don Francisco Let Fernández y doña 
Consuelo Montoto Cortés: 

Urbana. Número 6. Local destinado a oficina, 
en la planta primera de la edificación en calle Con
cepción número 22, de Almonte, con una superficie 
construida de 102 metros y 96 decÍllletros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, al tomo 1.278, libro 300, folio 
158, fmca número 22.130, inscripción tercera. 
Consta de cuatro despachos-dormitorios, dos cuar
tos de baño, un despacho de estudio, sala de espera, 
cuarto desahogo, recepción con centralita de telé
fono y una terraza pequeña a un patio de luz. Valo-
rada en 8.500.000 pesetas. ' 

Propiedad de clínica «San Pedro, Sociedad Limi
tada»: 

1. Procesadora de sobremesa modelo 
. CURIX-60, marca AGF A. con capácidad para reve
lado de 60 pelc/hora. Valorada en 280.000 pesetas. 

2. Una lintern~ inactinica. Valorada en 3.000 
pesetas. 

3. Dos chasis radiográficos 24 x 30 con pant. 
ref. T. Raras azul. Valorados en 30.000 pesetas. 

4. Dos chasis radiográficos 30 x 40 con pant. 
ref. T. Raras azul. Valorados en 35.000 pesetas. 

5. Un chasis radiográfico 18 X; 24 con pant. ref. 
T. Raras U.R azul. Valorada en 4.000 pesetas. 

6. Un chasis radiográfico 35 x 43 con pant. ref. 
T. Raras azul. Valorado en 18.000 pesetas. 

7. Un chasis 30 x 90 para telemetría con pan
talla compensada gradu81 y parrilla antidifusOra, 
relación 10: 1, 80 líneas. Valorado en 90.000 pesetas. 

8. Surilinistro e instalación de un gabinete de 
radiologia-radiodiagnóstico compuesto de los ele-
mentos siguientes: . 

Descripción: 

1 Generador de rayox X con rendimiento de 400 
mA. 125 KV. compuesto. de control de .mandos 
con reloj síncrono d~ 0,01 a '10 segundos. Trans
formador ínmerso en aceite y rectificadores de sili
cio . 

1 columna portatubo omnidireccional con apoyos 
suelo techo. 

1 tubo de rayos X de ánodo giratorio (doble foco) 
con.rendimiento de 20/40 KW. 

1 juego de cables de alta tensión de . las dimen
siones que precise la instalación según su confi
guración. 

1 colomidor manual con centrador luminosos 
incorporado. 

1 ~esa fija con potter-bucky incorporado y parrilla 
antidifusora de alta resolución. 

1 soporte mural para radiografla en bipedestación. 
1 mampara anti X de un· cuerpo 4e 190 x 90 

centímetros con cristal anti X de 35 x 35 centí
metros. 

Valor del equipo completo: 840.000 pesetas. 

.9. Un electrocardiógrafo monocanal BOSCH. 
Valorado en 70.000 pesetas. 

10. Un láser infrarrojo modelo IR-90 con mesa 
soporte, marca Meditec. Valorado en 260.000 pese
tas. 

11. Un pesapersonas tipo romana con talla 
incorporada marca SECA. Valorado en 20.000 pese
tas. 

12. Una vitrina clinica de acero esmaltado al 
horno color blanco de 130 x 80·x 30 con entre
paños cristal graduables a cualquier altura y cerra
dura. Valorada en 12.000 pesetas. 

13. Tre~ mesitas auxiliares con acero cromado 
con ruedas -y barandillas de protección y dos. entre
paños de cristal. Váloradas en 18.000 pesetas. 

14. Dos camillas clínica en tubo de acero cro
mado tapizado en tela plástica transpirable de 
160 x 60 centímetros. Valorados en 19.000 pesetas. 
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15. Una pistola de mesoterapia DEN-HUB. Valo
rada en 40.000 pesetas .. 

16. Una rueda de hombro con aro metálico 
sobre base central de maderá en pintura exposí. 
Valorada en 30.000 pesetas. 

17. Una, escala de dedos, dentada, en madera. 
Valorada en 2.000 pesetas. 

18. Una polea de hombro con aro metálico (digo 
autopasivo).· graduable en altura y frenos tablillas. 
Valorados en 15.000 pesetas. 

19. Una lámpara infrarrojos con pie lastrado 
graduable en altura. Valorada en 12.000 pesetas. 

20. Una polea medical BOSGAM simple. Valo
rada en 12.000 pesetas. 

21. Un soporte de polea para musculación. 
Valorado en 2.000 pesetas. 

22. Una mesa de traQCiones EL TRAC-71 marca 
ENRAF-NONIUSS. Valorada en 80.000 pesetas. 

23. Un aparato d~ presoterapi~ con botas. Valo
rado en 100.000 pesetas. 

24. Dos aparatos INFRAMYCIL para. trata
mientos de obesidad. Valorados en 200.000 pesetas. 

25. Dos mesas despacho en madera y mueble 
de 2 puertas a juego, con tres sillones tapizados 
color beig, y mesa camilla reconocimiento. Valo-
radas en 65.000 pesetas. . 

26. Un ordenador olivetti, marca PCS 86. Valo
rado en 20.000 pesetas. 

27. Una pantalla marca INVES. Valorada en 
10.000 pesetas. 

28. Una impresora EPSOM modelo LQ 570. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

29. Un aparato de análisis marca Refleton. Valo
rado en 90.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 19 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-8.794. 

LAREDO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Laredo (Cantabria),' 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
se tramitan autos' de juicio cognición número 
27/1994. a instancia de comunidad de propietarios 
de la Residencia Carlos V, Laredo, contra Mr Roger
Emanuel Marchal y Janine Sarah-Elise Marchal, 
mayores de edad y declarados en situación de rebel
día, sobre reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de este fecha· y de acuerdo con 10 esta
blecido en los articulas 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 
1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he resuelto sacar a pública y judicial subasta, .por 
término legal los bienes que se relacionarán a con
tinuación, señalándose para que tenga lugar la pri
'mera subasta el día 27' de marzo de 1996, para 

, la segunda, en su caso, el día 24 de abril de 1996 
y para la tercera, ·también en su caso, el día 29 
de mayo de 1996, todas a las doce horas y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado,con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ,terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ante e'ste Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
38440000142794 del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por 10 menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de base para la 
subasta y que asciende a 6.200.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebrará con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
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Quinta.-Qué la tercera subasta. en su caso.- se 
celebrará sin sujeción a tipo.' 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquél. justificante de ,haber hecho la' consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de pro
piedad se sacan' los bienes a pública subasta sin 

suplir previamente su falta, de acuerdo con el 
articulo 1.497 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

, Octava.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,' al créditO del actor: continuarán sub
sistentes, ente~ndose que el remátante los ~pta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad-de los mis.. 
mos, sin' destinarse su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamémto de la izquierda subiendo, del piso 
décimo, que tiene acceso por el, portal número 2 
del edificio número 2 de ,la 'residencia Carlos V, 
de LaRdo, de 66 metros 24 decimetros cuadrados 
de superficie, in~toal tomo 346, folio 77, fmca 
número 14.088 del Registro de la Propiedad de 
Laredo., 

, Dado en Laredo a 24 de enero de 1996.;;",El Secie
tariojudicial.,....;8.378. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Rafael Espejo-Saavedra 
Santa Eugema: Magistrado-Juez de Primera Ins

, ~~ia número1'O de Las Palmas de Gran C~, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 823/1995 se tramjta procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo~ 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra_ don FranciscoGarcia ' 
Medina y doña Maria del Carmen Garcia ~ 
en ,,Reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y tén,nino de 
veinte días el bien que luego se dirá, señaJándoJe 
para que el'l,lCto del remate tenga luSar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado,' el día, 17 de mayo, 
a las once horas, con ~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admititán, postUras que no 
cultran el tipo de la subasta. 

, Segundá.-Que 'los licitadores para tomar parte 
eJ} la, subasta, deberán consignar, previamente, ~ 
la cuenta de éste Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima.; 'número 3S421~82395, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 ,pór, 100 
del valor del bien que sirva, de tipo, haciCndoSe 
constar el número y año del procedimiento, sin cUyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Jmaacfo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-.En todas las subástas, desde el anunciQ 
hasta su celebración, podrán hacerse poSturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia anteriormente. 

Qúinta.-Los autos' y la, certificación del Registro 
a que se refiere la> regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotécaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente y qUe 
las cargas o ¡ravámenes anteriores y los. preferentes, 
si los hubiere, al crédito ~el actor, ,continuarán sub
sistentés, entendiéndose que -el rematante íos' acept8 

, y queda subrogado en 'la responsabilidad' de'los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. " . 

Para 'el supuesto dé que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala para la ce1ebIaCión 
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de una segunda, el dia 17 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señaÍa para 
la celebración de una terCera, el día 17 de julio, 
a las diez horas, Cuyá subasta se celebrat'ft sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee -tomar 
parte con la misma, el 20 por '100 del tipo que 
sirvió de base para lasegrinda. _ 

$i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá' qUe se cetebram el siguiente 
día hábil. a la misma hora, t!xceptu8ndo los sábados. 

El presep.te edicto servirá de notificación a los 
deudores don Francisco Garcia' Medina y doña 
Maria del Carmen Garciá Rodrlguez para el caso 
de no, Poder llevarse a efecto en la fmea subastada. 

"·j'sl~'~ Bien que se saca. 'a subasta 

Urbana número nueve.-Vtvienda de renta limi
tada situada en la-planta cuarta del edificio número 
16 en su' parte centnü. a 'la derecb8. entrando al 
miJmoque' forma ,parte del blc)qus' o edit1éio seña
lado con él .número 16, en u,. , Isleta, barrio del 
Puerto de la, Luz.' ,de cela ciudad, de ,Las Palmas 
deGtan Canaria. Es deaipada,oon la sigla 0-2, 
que consta de estar-«mtedor. cuatro dormitorios, 
cocina y aseo, está dotada de instalación de agua 
y luz. Ocupa una, Superi'i(:ie de 75 metros í 4 deci~ 
metros cuadrados, aproxim.adamente; y' linda: Al 
norte, o espalda, CQIl terrell()8 de 1&- u$mizáción; 
al sur o frente, ,por donde tiene la eJitráda, con 
terrenos de la urbanización; al naciente o dereCha, 
con dedificio nUIIJCro 29 de góbiemo que forma 
parte del bloque, propiedad ,de Inmobiliaria Isleta. 
y al poniente o 'izquierda,conCAia ,de escálera y 
vivienda ~esisn,ada con la' si&Ia D-l, .de' su misma 
planta. ' 
Inseri~: En el Registro de la Propiedad nlÍllle

.1'04, de, esta capital, ~ folio 207 vuelto, del libro 
66, de esta ciudad"fmca mUnero 5.879 e inscripción 
sexta. 

Anejo: Le co~sponde como anejo, privativo una 
zona de ~~ del edificio ,señalada con el núme
ro 8, con superficie de 9' metros' cuadrados, 'aproxi
madamente, y linda: Al norte, con, pasilló común 
de la azotea; al sur, con, terrenos h"bres de la urba
nizaCión: al naciente, con' zona de,' azotea núme
ro lO, y'al ponien1e. oon zona de 8lJOtea número 7. 
Cuota ~ participaciói1:A los efectos de distribución 
de bener:tcios y' cargas y gastos ,generales le corres- , 
ponde una cuota de participación' de diez Centé
simas. 
,La hiP<*ca se extiende a cuantO determinan los 

articulos 109 y 110 deJa Ley Hipotecaria Y. además, 
en virtud cf:e pacto expreso" a los objetos mUebles 
cOlocados pennanentemente en la flnca hipotecada, 
alas rentas vencidas y no satisfech8s al tiempo 
de e~ el cumplimiento c:te la oblipción~
tizaday a todas las mejoras y obras ,de todás clases ' 
que existan o en adelante se realicen sobre dicha 
fmea, salvo 10 dispuesto en el articUlo 112 de dicha 
Ley. . 

TIPO de subasta: 10.848.000 pesetas., 

Dado, en Las Palmas de ar.n Canaria a 19 de 
enero de, 1996.-El Magistrado-J~z,RafaeI EsPe
jO-~vedra Santa Eugenia.-ElSeCrCtarlo.-8.422-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera. Secretario del Juzgado 
, de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de aran Canaria y su partidojudicial, 

Hago saber:Que en este Ju7pdo Se sigue pro-
, cedimiento judicla1 sumarlo, de~ artiCUlo 131 de la ' 

Ley Hipotecaria número 111l995, a instancia de 
«BancO Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el ProcurIldot ~onAntoDio VegaGon
zález, contra «PróPiedádesy BxpIcitaciones Cana-

rias, Sociedad Limitada~, en ~1 que en.-virtud de 
resohición de esta fecha, se Saca a pública subasta, 
por primera vez la fmca'que se dirá. " 

El iemate tendrá lugar en la Secretaria de este, 
Jwpdo.:sitoen la calle Granadera Canaria, 2-2' 
de esta ciudá.d, el día 22 de marzo de 1996, a las 
diez horas. preViniéndole a los licitadoJ"eS: ' 

Primero.-Que' no se admiti.rán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 46.913.360 
pesetas.' , ' -

Se$Wldo.-Que para, tomar parte' en la subasta, 
deberán consignar, previamente. el 20 por 100 del 
tipo de 'la, subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que ~,Juzgac.to tiene abierta en la sucúrsal de 
~ entidad ~ Bilbao VIZCaya. sita en la calle 
La P~ota.,,, nQmero, de esta ,ciudad, al número 
de p~to 3490/0000¡18/00l1/9S"SÚt cuyo 
requisito no serán admitidos. ' ,,-
Teicero~-Que lo~ autos y, I8s certificaclóm=s regís

trales estai"án de manifiesto en la S'ecretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b8$Uinte la titulaci{)n aportada. ' 
QJal:to.~ las carga& y ¡ravámenes anteriores 

. y los pre~b.tes, si los hubiere~ al crédito del actor, 
continuarán' subsistentes,' entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- ' 
ponsabilidad de los prismas, ,sin destinarse a su extin-
ción el precio (le1 remate. , 

QuintO.-La publiCación de los presentes edictos 
sirve como' notificación en la fmea hipotecada de 
los ~etttos de 1ássubastas,.. a los efectos del 
último p6rrafo de 18 '~''''.'' del arttculo 131, caso 
de resaltar nesativa la intentada ~nonilklleBte. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de laS tres subastas, pOr circun,stancias de 
fuerza mayor, o si se tratase de fecha, inhábil en 
la q&e!lOIChubieIe reparado. se celebrará al aiguien~ 
te .'fi6bB" .,.mitma hora. sin necesidad de nuevo' , 
seiialamiento~," ,;:~-¡ ¡" 'w;,.¡ , 

De', no haber 'postÓ~ eri 'la 'prtinera .~ se 
señala para la segunda el dia 22 de·abriI de 1996, 
Ji las '~ horas, para la que se~ de tipo el 75 
por 100 del ru~para,ia "~erá, ~cetebrindose 
tercera .... ~sueaSo,el dia 22 de mayo de 
1996, a las,$ez hQras.,sin ~eciQna tipo, Si bien 
a efectos deco~ dol,,2Q por 100 se tendrá 
en Cuénta el tipo, de la segunda' " 

La fme,a.de que se trata es la sipiente: 
, Cuatro. VIvienda unifamiliar de dos plantas rodea

da de jardin.Ocupa uua,superficie de 390 metros 
cuadrados, '9C~pa 10 construido en planta ~a 72 
metros '119 cenUmetros cuadrados. 10 cOnstruido 
en planta. alta ,. 81 metros, 7 5 contlmetros' eua
dtados; ,y~ el jardin" 317 metros 82 i centimetros 
cuadradOS: Linda en S1,l totalidad: Al' naciente, -con' 
'la.finca 5, alponie$C. conla,piarCela de don Aniceto 
Sánchez González y Serventia; 81 sur. con la finca,2, 
y al norte, 'por. don4e"tienesü entrada. hoy con 
la,caJle'Goya. antes camiñ.p \'lejo de Tafira. Consta 
la plairtá'~ de porche. en~"~o, 
estar-comedot, ~ dormit.olio de~~aseo, 
solana y escalera. de acceso a planta alta. Yla planta 
alta consta de ciAeó,d~os (W\O principal con 
terraza), baiio y baño del dormitorio prlilcipa1. Se 
encuentra ubicada en UD. ¡pupo o complejo de oCho 
viviendas"UnifamiUares de ,dOs plantas con ~ 
en el,PIiIO de Tafira, alta. .(érmino municipal de 
La ~.'Otan'~entrelOI~ 9 
y 10 deJa carretera del Estado., que desde esta 
poblacióa cond~ a- Sa.n Mateorlnsait8 en el Regís
tro, de la Propie4ad numero 1 de 'j..as Palmas. al 
tomol.264"libro. 387. folio 170. ftÍlc. 33.276, in&. 
cripción segunda. ' 

Dado en Las· Pahnas de GranCanaria a 23 de 
enero de 1996.-El Secretario,Cários VaIii\a RegUe-
ra.-8.J91-3: - -

LH;OSPITALET DE LLOB~AT 

Edicto 

En el JUz¡ado de ' Primera 'thstiihéla ·número 5 
de LHospitalet de Llobregát.se siguen alltos de 
hipotecario articuÍo 131 número 283/94, 'promo-
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vidos por~el «Banco de Vitoria, Sociedad Anónima» 
representádo por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Quemada Ruiz contra «Vec Empresa 
de Servicios, Sociedad Limitada», en . los que por 
providencia del día de la fecha se ha acordado,sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su tasación, el bien inmue
b\e embargado a «Vec Empresa de Servicios, Socie
dad Limitada» para cuyo acto se há señalado el 
día 28 de marzo de 1996, y su hora de las diez, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Josep Tarradellas, número 177, quinta 
planta. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado el día 25 de abril de 1996, 
y su hora de las diez, para que tenga lugar la segunda 
subasta, en eL mismo lugar y condiciones que la 
apterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele
brará subasta del referido bien el día 27 de mayo 
de 1996, y su hora de las diez, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo. Celebrándose dicha subasta con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la~ subastas, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 
0747-0000-18-0283-94, una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta; que no se adÍnitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y que podrán hacerse ,posturas por escrito, 
en pliego cerrado,. desde el anuncio. de la subasta 
hasta sU celebración, deposiumdo en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquñel, el importe de la cón
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Que 
se podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del acto podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo' de la subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate en favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad se hallan en 
Secretaría a su disposición debiendo conformarse 
con ellos los licitadores; que no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose 'que 
el rematante las acepta y queda. subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. Haciéndose saber 
a los posibles licitadores que, para el caso de que 
cualquiera de los señalamientos se tuviese que sus
pender, por causas de fuerza mayor, se celebrará 
el mismo al siguiente día hábil, a la misma hora. 
exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número 58.-Piso cuarto, puerta primera. de la 
casa sita en LHospitalet de Llobregat, lugar deno
minado La Torrassa.. con frente a la calle Santa 
Eulalia, números 36, ·38 y 40, de la escalera B, 
del edificio número 5. Destinado a vivienda. Tiene 
una superticie útil de 79 metros 55 decímetros cua
drados. Se compone de recibidor, pasillo, cuatro 
dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, aseo, lava
dero y terraza. Les pertenece 'por compra a don 
Diego Campoy Ponce y doña Francisca López Rosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númer.o 
5 de Hospitalet, en el tomo 1.215, libro 72, sección 
primera, foli.o 82, fmca número 3.028-N, inscripción 
sexta. 

La fmca sacada a subasta ha sido valorada en 
la cabtidadde 21.330.000 pesetas. 

Dado en LHospitalet de Llobregat a 18 de enero 
de . 19,96.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-8.207. 

Miércoles 14 febrero 1996 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secreuirio del Juzgado 
de Primera Instanda e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo otros titulas con 
el número 126/1994, a instancia del Pro~urador 
don José Maria Terrer Artes, en nombre y,repre
sentación de «Banco Exterior de España, Sóciedad 
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6.021,25 pies cuadrados de piel arto Agreste, color 
tina, clasificado A. 

Valor sin cargas: 2.595.159 pesetas. 
2.333,75 pies cuadrados de piel arto Agreste grueso 

1,7/1,8 color pontiac, clasificado A. 
Valor sin cargas: 1.005.863 pesetas: 

Dado en Larca (Murcia) a 20 de diciembre de 
1995.-El Secretario, José Sánchez Pare
des.-8.371-58. 

LLEIDA 

Anónima», con código de identificación fiscal núme- Edicto 
ro A-28000776, domiciliado en Gran Vía. númer:o 
11, de Murcia, contra «Sucesores de Juan Pérez En virtud de lo acordado en resolución de esta 
Navarro, Sociedad Anónima», con código de iden- fecha, recaída en autos de procedimiento judicfal 
tificación fiscal número A-30006308, domiciliado. sumario del artículo 131 número 206/1995 que se 
en carretera de Caravaca, sin número, de Lorca; siguen ante este Juzgado de Primera Instancia núme-
don Juan Pérez Franco, con documento nacional ro 6 de los de Lleida y su partido, a instancia de 
de identidad número 23067299-R, con domicilio la Procuradora de los Tribunales doña Montserrat 
en avenida Juan Carlos 1, número 15, de Lorca; Vila Bresco, en nombre y representación de «Banco 
don Juan Pérez Gil, con documento nacional de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
identidad número 23156282-C, con domicilio en Ramón 'Farrán Preixens y doña Rosa María Jové! 
alameda Ramón y Cajal, sin número, en Lorca; don Jové, se sacan a la venta, en publica subasta, por 
Antonio Pérez Cardona, con documento nacional término de veinte días, el bien hipotecado que con 
de identidad número 23288491-D, con domicilio ,su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
en alameda Ramón y Cajal, sin número en: Lorca; condiciones: 
don José Juan Pérez Cardona, con documento Prímera.-El remate se llevará a cabo en una o 
nacional de identidad número 23237837-V, con varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
domicilio en alameda Ramón y Cajal, sin número, to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
en Lorca; y doña Trinidad Pérez Cardona. con docu- regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
mento nacional de identidad número 23227131-Y, conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
con domicilio en. alameda Ramón y Cajal, sin núme-
ro, en Lorca; en reclamación de la suma de Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala de 
3.320.682 peSetas y en los mismos se ha acordado Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida,.Edificio 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, «Canyereb, planta primera. 
los bienes que se indicaD al fmal del presente. . Primera subasta: El día i 4· de mayo de 1996, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien- en ella no se admitirán posturas que no cubran 
cias de este Juzg8do, sito en calle Corregidor, núme- las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
ro 1, señalándose para la primera, el próximo día constitución de hipoteca. De no ,cubrirse lo recla-
12 de marzo de 1996 y hora de las once treinta mado y 'quedar desierta en todo o parte. 
de su mañana; para la Segunda subasta se señala Segunda subasta: El día .14 de junio de 1996, 
el próximo día 16 de abril de 1996 y hora de- las sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
once treinta de su mañana; pata la tercera..subasta admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
se sefiala el próximo día 21 de mayo de 1996 y De darse las mismas circunstanci~s, se celebrará: 
hora de las once treinta de su mañana. b~o las Tercera subasta: El día 15 de julio de 1996, sin 
siguientes condiciones: sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en el ,Banco Bilbao 
ViZCaya. oficina sita en plaza de Colón sin número, 
de ésta. cuenta número 3.067, clave 17, el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
sólo el ejecutante hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.--Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse, 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la' responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con t.eba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta. 
sin sujección a tipo alguno. 

QuUlta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la ~ubasta pública podrán hacenie posturas en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el resguardo de ingreso del 20 por 
100 de la valoración. 

Sexta.-Los títulos. de propiedad de los bien~s 
están de manifiesto en, Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Bienes objeto de subasta 

250 pieles de nutría color marrón. 
Valor sin cargas: 2.800.000 pesetas. 

el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 
Segtinda.-Para tomar parte en la subasta. todos 

los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. Juzgado de íSri
mera Instancia número 6 de Lleida. cuenta del Juz
..gado de la Agencia- sita en el edificio «Canye 
reb número de expediente o procedimien
to 2200.0000.18.206/1995. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en' 
el apartado exterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero, cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstos en la regla 14 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que sé refiere la regla del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin que pueda exigir 
otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra,slada su cele
bración, a lá misma hora, para el siguiente día hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se dovolverán las cons¡gnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, eH su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si . se hubiere' pe4ido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto cón sus ofertas los pre
cios de subasta, por si' el primer adjudicatario no 
cumpliese coh su obligación y desearan aprovechar 
el remate de los otros p'ostores, y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-:-La publicación del presente edicto sirve 
como' notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de la subasta a los efectos de la regla 
7. a del articulo 131 de la,Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

PieZa de tierra, erial, secano, sita en el término 
de Lleida, partida Malgobern y Sant Just, de 15 
áreas 57 centiáreas, sobre la cual se ha construido 
un almacén para usos agrícolas, que consta de lUla 

sola nave de planta b&ja, sin distribución interior, 
de superficie 529 metros 98 decímetros cuadrados 
construidos de forma rectangular de 14,60' metros 
de frente por 36,30 metros de fondo, enclavado 
dentro de la fmca y con un solo acceso por el 
lindero este.' ' 

Inscrita en el libro 194, folio 96, 175, fmca núme
ro 18.232. 

Tasada. a efectos de subasta, en la cantidad'de 
35.300;000 pesetas: 

Se expide el presente edicto en Lleida a 23 de 
enero de 1996.-La Se~retariajudicial.-8.559. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial' sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 361/1994, 
a instancia de Caja de A1¡orros y Monte de Piedad 
de S~govia, representadlrpor el Procurador dón José 
Ignacio Noriega Arquer, contra «Grismal, Sociedad 
Limitada» 'e «Inmorozas. Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al final del presente ~dicto se describirán, bajo las 
siguientes 

. Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 ~,la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguHmtes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 14· de marzo de lt96, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 41.400.000 
peSetas, respecto de la fmca registra!. nÚlUero ·18.936, 
y 26.100.000 pesetas, respecto de la fmca registra! 
número 18.932, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el 75 
por 100 del tipo' de primera subasta, para cada una 
de las tiJlcas. sin que sea admisible postma infenor. 

Miércoles 14 febrero 1996 

Tercera subasta: Fecha 16 de mayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante,. 
deberán consignar una cantidadiguaJ, por ]0 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una' cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Lo& depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número JI ckJ Madrid, cuenta 
del Juzgado de. la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000361/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, verificándose los depósitos 
en CUalquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura., 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse, a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeQtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipoteearia. 

Quinta.-Los .autos y 41 certificación del Registro 
de }a Propiedad a qu,e se refiere la regla 4.8 del 
artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante .la titulación. 

Sma.-tas cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán . subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-CaSo. de qUe hu1;>iere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tl"aslada su cele- ' 
bración a la misma hora. para el' siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

. Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qUe corresponda al mejor postor, las que. se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la. obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el. acreedor 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 

. subasta, también. podrán reservarse en. depósito las 
consignaciones .de los participantes que así lo acep
ten y ~ hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de.,la. subasta, por, si 'el primer 'adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las. mismas. 
Décima~La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos· 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al ne haben;e podido lleYaf a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. ViVienda e de la planta quinta' del edificio 
número 11 de la calle de los Reyes, de Madrid. 
Inscrita en el Regi6tro de la Propiedad mimle
ro 27 de Madrid, al tomo 184, folio al; fi~a núme
ro 18.936. 

2. Vivienda Ade la planta quinta del edificio 
núInero 11 de la calle de los Reyes, de Madrid; 
Inscrita en el Registro de la Propiedad mÚffie
ro 27 de Madrid, al tomo 184, folio 55, fmca núme
ro 18.932. 

Dado en Madrid, a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrade-Juez, Juan 'Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.328. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
.del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguidos bajo 
el número 01431/ 1991 BE, a instancia de la Pro
curadora doña Olga Gutiérrez Alvarez. en nombre 
y representación del «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Montero 
Ruiz, doña Aurora Navarro Lozano, . don Felipe 
Martinez Calero, María Pilar Rubio Gento y don 
Santiago Ruiz del Amo, sobre reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados 
al demandado don Antonio· Montero Ruiz, doña 
Aurora Nav~o Lozano, don Felipe Martinez Cale
ro y doña María Pilar Rubio Gento, lós Icuales han 
sido tasados en la cantidad de 1.000.000 pesetas. 
la primera; 376.000 pesetas, la segunda; 2.942.000 
pesetas, la tercera; 109~940.000 pesetas, la cuarta; 
6.675.000 pesetas, la quinta; 1.085.000 pesetas, la 
sexta, 3.000.000 de pesetas, la séptima; y 17.605.000 
pesetas, la octava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito la calle Capitán aaya, número 
66, quinta planta, el proximo día 12 de marzo de 
199~ a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

,: Primera.~El tipo del remate será de 1.000.000 
de pesetas, para la primera; 376.000' pesetas, para 
la segunda; 2.942.000 pesetas. para la tercera; 
109.940.000 pesetas, para la.-cuarta; 6.675.000 ,pese
tas. para la quinta; 1.085.00p pesetas, ~ la sexta;· 
3.000.000 pesetas, para la séptima;'y 17.605.000 
pesetas,' para la octava; no·admitiéndose· pOsturas 
que . no cubrán las dos' terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda-Para poder tomar pinte en la subasta, 
los lidtadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia' número 42 de Madrid,abierta en 
el Banco Bilbáo Vizcaya" con número 
2536/0000/17/1.431/91, el 20 por 100 del típo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por .escrito, en 
plie,go cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración •. depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. -

Cuarta.-Se'reservarán en depósito a instancia d.el 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la, tasación, . a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por ~l orden de'sus respectivas posturas. , 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certifIéacióndel Registro, se encuentran de maDi
fissto en la Secretaría del Jpzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eHos, \ sin que puedan 
exigir otft>s. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante . los acepta .y . queda subroaado en la 
respcnsabllidad de los mismos. sin d~stimlrsea su 
exdnción el p¡-ecio ,del remate. 

Séptima-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
l,a segunda, el próximo día 11 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de tasación que será 
del 75 por -lOO del de la primera; y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera sin sujeción a tipo, el día 13 de mayo 
de 1996.· a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Trozo de vivienda o piso compuesto 
de dos habitaciones en la planta tercera, sito a la 
derecha-fondo subiendo por la escalera del edificio 
en Villarrobledo, situado entre las calles de Arco 

, de Zapata y la de Arcipreste Gutiérrez, dando su 
fachada al pasaje particular del señor Castillo Orte
ga. Superficie de 32 metros 80 decímetros cuadrados 
y útil de 27 metros .3 7 decímetros cuadrados. Cuota: 
1 entero 18 centésímas de otro entero por 100. 
Finca registral número 36.121. 

2. Rústica.-Tierra en término de Vtllarobledo 
en el camino de San Clemente,' de 9 almudes de 
la medida cebadal, 0'1 hectárea 8 8 centiáreas. Finca 
registral número 21.574. 

3. Rústica.-Tierra en término de Vtllarrobledo, 
en el heredamiento de Jareño y haza conocida por 
la de Valero. Extensión: 14 hectáreas 71 áreas 5 
centiáreas, o 21 fanegas, de ellas, 4 son de monte 
bajo, 8 de cereal secano y el resto viñedo. Finca 

. registral número 33.391. 
4. Urbana.-Edificio de Vtllarrobledo, en aveni

da de los Reyes Católicos, número 62. Extensión: 
1.612 metros cuadrados. De tres plantas. Finca 
registra! número 30.822. 

5. Urbana.-Vivienda integrante del edificio en 
construcción, en Villarrobledo con fachada a la ave
nida de los Reyes Católicos y calles General Marti 
y Carlos V. Piso segundo A Superficie: Util 89 
metros 50 decímetros cuadrados. Finca registra! 
número 35.359. 

6. Urbana . ..:....Local en construcción, destinado a 
usos comerciales en VIllarrobledo, sito en planta 
baja" con fachada a la avenida de los Reyes Católicos 
y calles General' Marti y Carlos V. Superficie útil 
de -31 metros 2 decímetros cuadrados. Cuota: 1 
entero 15 centésimas de entero por 100. Finca regis
tral número 35.355. 

7. Urbana.-Solar en vilIarrobledo, sito en calle 
Travesta del Rosario, en Vtllarrobledo, sin número. 
Superficie 141 metros 90 decimetros cuadrados. 
Fmca registral número 36.520. 

8. Rústica.=-Heredad nainada Casica de Juana
co, en término de. Vtllarrobledo, número .44 en el 
cuat;tel de dicho. término, con casa de campo y 
labor. Extensión: 70 hectáreas 42 áreas 29 centiá
reas. Finca registra! número 30.486. . 

Dado en Madrid'a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-EI 
Secretario.-8.152. 

MADRID 

Edicto 

Por medio. del presente se hace saber: Que en 
este Juzgado dé Primera Instancia número 7 y bajo 
el número 413/1994-L, se tramita expediente de 
suspensión de pagos ~e la compañia mercantil «To
ra; . Sociedad .Anónima Española», representada por 
el Procurador don Evencio Conde de Gregorio, en 
el que por auto dictado con fecha 22 de septiembre 
de 1995, se ha ratificado la declaración de insol
vencia definitiva de la indicada entidad suspensa, 
que se habia acordado en auto de fecha 9 de junio, 
también del año 1995: 

Lo que se hace saber por medio del- presente 
a los fmes legales oportunos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de 
diciembre de 1995.-La Secretaria.-8.362. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1/1991, se siguen autos de' ejecutivo 
otros titulos. a instancia del Procurador don Fran~ 
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cisco Anaya Monge, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Jesús Manuel Mateos Guillamón, doña Rosario Gui
llanión del Mazo y don AgUstín Mateos Garcia, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acord8do sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de -yeinte dias y precio de su 
aval, la siguiente fmca embargada a los demandados -
don Agustín Mateos Garcia, documento nacional 
de identidad 4.047.201, y dona Rosario Guillamón 
del Mazo, documento nacional de identi
dad 4.091.949: 

Finca urbana número 3. Piso primero derecha, 
tipo B de la casa número 16 de la calle General 
Moscard6, en Talavera de la Reina (TOledo), de 
55,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Talavera de la Reina (Toledo) al 
tomo 1.030, .libro 230, folio 141, fmca núme
ro 11.954. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, segunda planta, el próXimo dia 12 de marzo 
de 1996,a las once horas de su mañana, con arreglo 
a las. siguientes condiciones: 

Primera.-EI tiPo del remate será -de 5.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas qu no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al ~fecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JlJZ88CIo, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-:-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 ademitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,· a efectos de que, 
si el primer adjudicatario ~o cumpliese la Qbligación 
pueda aprobarse· el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
comormarse con ellos, sin qüe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes ánteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

QPtava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de abril de 1996, a las 
once horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera; excepto el tipo del remate que será 
d~1 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia, 14 de mayo de 
1996, a las once horas de su mañana, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las reStantes 
condiciones fijadas para la segQIlda. 

. Dado en Madrid a 8 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.299. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria dél Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, . 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 21/95, seguidos en este Juzgado obra dic
tada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal sigUiente: 
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Sentencia 
En la villa de Madrid a 29 de noviembre de 1995. 

La Ilma. señora doña Maria de los Desamparados 
Delgado Tortosa, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 56 de Madrid, ha visto 
los' presentes autos seguidos en este J:uzgado por 

,los trámites "e juicio ejecutivo, con el número 21/95, 
entre partes, de la una como ejecutante Caja de 
Ahorros y Mon!e de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Estrugo Muñoz, y asistida 
por el Letrado señor Cañellas de Colmenares, y 
de la otra como demandados don Luis Alfaro Cam
pos, doña Amparo Zorrilla Tubilla, don José Maria 
Alfaro Zorrilla, doña Blanca Herrero de Egaña 
López, don Juan Man~el Herrero Aleixandre y doña 
Dominique Vulliel Sermet Starace, representados 
estos dos últimos por la Procuradora sedora Gamazo 
Trueba, y asistidos por el Letrado señor Cancio 
Alvarez, por reclamac;ión de cantidad. 

Fallo 
Que desestimo la oposición formulada por la Pro

curadora señora Gamazo Trueba, en nombre y 
representación de don Juan Manuel Herrero Alei
sandre y doña Dominique Vulliel Sermet Starace, 
contra la ejecución despachada contra los mismos 
y contra don Luis' Alfaro Campos, doña Amparo 
Zorrilla Tubilla, don José Maria Alfaro Zorrilla y 
doña Blanca Herrero de Egaña Lópezde Hierro, 
a instancias del Procurador señor Estrugo Muñoz, 
en nombre y representación de la C~a de Ahorros 
y Monte 'de Piedad de Madrid, y mando seguir ade
lante la ejecución decretada, procediéndose rematar 
los bienes embargados para hacer pago al ejecutante 
de la cantidad de 56.017.446 pesetas de principal, 
más los interesés de demora pactados en la póliza 
de fecha 18 de diciembre de 1992, y las costas 
devengadas en este procedimiento, que se imponen 
a los demandados. -

Asi por esta mi· sentencia, contra la que cabe 
interponer en este Juzgado y para ante la Audiencia 
Provincial de Madrid, recurso de apelación en el 
plazo de cinco dias desde el siguiente al de su noti
ficación, la pronuncio, mando y firmo.-Maria D. 
Delgado.-Maria Asunción de Andrés.-Rubricado. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don José Maria Alfaro Zorrilla y doña Blanca Herre
ro de Egaña López de Hierro, en ignorado paradero, 
y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1996.-La Secretaria, Maria Asunción de Andrés 
Herrero.-8.193. 

MADRID 

Edicto 

Dominio y posesión. Cédula de notificación de 
existencia del procediiniento 

En virtud de 10 dispuesto en el procedimiento 
judicial· sumario regulado· por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid, b~o 
el número 01102/1993, instadp por el «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anóllima», contra «In
mobiliaria Rústica San Felipe, Sociedad Anónima», 
por la presente se le notifica a· usted, de la cer
tificación librad8 por el señor Registrador de la Pro
piedad, de la fmca sita en: Rústica El Tomo, Jerez 
de la Frontera-Cádiz, consta como titular de domi
nio o de posesión, y por ello se le notifica' a los 
fmes y efectos prevenidos de dicha regla, la exis
tencia de este procedimiento, y la posibilidad de 
intervenir en la subasta o satisfacef antes del remate 
el importe del, crédito y los intereses y costas en 
la parte que está asegurada con la hipotecada de 
sufmca. 

y para que sirva de cédula de notificación a don 
Román Garcia del Cerro Garcia de Blanes y doña 
Pilar Garcia Blanes Pacheco, expido la presente en 
Madrid a 18 de enero de I 996.-El Magistrado-Juez. 
El S~retario.-8.078~3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-iuez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

~ace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJo el número 224/15.0 f. 'le siglÍen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rodriguez Puyol, en 'epresentación de 
«Banco Pastor, Sociedad AnóIlli-na», contra don 
Julio DelgadO-del Pozo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
al demandado, don Julio Delgado del Pozo: 

Mitad indivisa de una casa en la avenida del Gene
ralísimo, número 4, compuesta por planta baja y 
varias habitaciones, con una superficie de 274 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcázar de San Juan al tomo 1.143, folio 
161, fmcanúmero 5.287, ahora 17.511. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencla 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
r,! 66, el próximo día 6 ~e mayo de 1996, a las 
dIez horas, con arteglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.565.343 
pesetas, correspondíente a la mitad indívisa de la 
fmca, siendo el valor total de tasación de. 7.130.687 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao VIZcaya,' 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

!ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse' el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el 'tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, supndos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas. y gravámenes anteriores y 
los preferentes, ,si los hubiere, al crédíto del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preGio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dé que resultare desierta . 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de junio de 1996, 
a las diez horas, en 'las ~smas condiciones que 
la primera, excepto' el tipo, del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celeblará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para ,la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de 'I;mero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.':"'8.405-3 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro 1.obato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primer~ Instancia número 2 de los, de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
666/1986, se siguen a~tos de juicio ejecutiv~, a ins-
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tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada pOI; el Procurador· don Luis P"ineira de la 
Sietra, contra don José López Villanova, en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prunera, segunda 
y tercera vez, si fuese necesario, por término de 
v~inte días hábiles y preclo que h~ sido tasado peri
CIalmente para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la ségunda y sin sujeción a tipo para la 
terGera, la finca embargada que al fmal se describirá, 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 9 de abril de 1996, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 9 de mayo de 1996, a 
las once horas. ' 

Tercera subasta: El día 10 de junio de 1996, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tjpo de la primera subasta será de 
8.000.000 de pesetas; para la segunda rebajado en 
~ 25 por 100 el tipo que sirvió de base a la prllnera 
subasta y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce,ras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que 10 admitan 
y hayan cubjerto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
~ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
stgall por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate~ 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
lo~ títulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que, los supla" previniéndose además 
a los. licitadores que Q.eb~rán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del. actor, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo este edícto de notificación en fórma 
al demandado, don José López Villanova, para el 
caso de resultar negativa la notificación en el domi
cilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 48. Piso segundo, letra A, dere
cha, sección b, planta tercera, segundo piso del edi
ficio en Granada. calle Primavera, sin número;lns-, 
crita al libro 1.306, tomo 1.289, folio 49, fmca núme
ro 40.252 ,del Registro de la Propiedad número 3 
de Granada. 

Dado en Madrid a 22 de enero de '1996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-8.284. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instaticia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
baj? el numero 116/1992, se siguen autos de eje~ 
cutIvo-otros títulos, a instancia de la Ptocuradora 
doña Consuelo Rodriguez Chacón, en representa
ción de don José Luis Santos del Caz. contra don 
J9sé Hernández Coscolín, en reclamación de can
tidad: en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pri1):lera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
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fmcas embargadas al demandado, don José Her
nández Coscolín: 

La sexta parte indivisa qel edificio en el término 
municipal de Cantagallo (Salamanca), al sitio deno
minado Cotril o -Cerradillo, descrita bajo la letra A, 
de una superficie de 960 metros cuadrados y terreno 
sin edificar de la fmca inscrita al tomo 776, libro 
15, folio 134, inscripción duodécima, fmca número 
593 en el Registro de la Propiedad de Béjar (Sa-
lamanca). . ' 

La sexta parte indivisa del solar en el término 
murucipal de Cantagallo (Salamanca), al sitio de 
Las Callejas, de una superficie de 262 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrita al to~o 776, libro 
15, folio 135, inscripción tercera, fmca número 979 
en el Registro de la Propiedad de Béjar (Salamanca): 

'La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en calle Capitán Haya, número 
66, tercero de Madrid, el próximo día 18 de junio 
de 1996, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.862.000 
pesetas la fmca registral número 593, y de 262.500 
pesetas la fInca registral número 979, inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Béjar, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán- los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta numero' 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla) el 50 por 
100 del ti~o del remate. '., -

Tercera.-Podrán hacerse posturas' por escrito,en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en el establecimiento 
destinado al efecto' (Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de, plaza' de Castilla), JUnto con aquél. el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuava.-No podrá hacerse el remate a -calidad 
de ceder a·un tercero, salvo la parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en' depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo <;le subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p.ueda aprobarse el remate ~,favor de los que le 
Sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta . .;....Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se ~ncuentran de.manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que ,puedan, exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graváritenes ~teriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extrnciónel precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba~ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de julio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18. de septiembre 
de 1996, también a las doce horas, rigie'ndo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado, para el caso de resultar negativa en 
su domicilio. ' 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-8.367. 
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MADRID 

Edicto 

Don Manuel Aivaro Araújo, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 55 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 55 de Madrid y con el número de 
autos 922/95 se tramita denuncia fonnulada por 
el Procurador don Rafael Reig Pascual en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», por el extravío de letra 
que se indica. Importe 2.000.000 de pesetas, número 
de efecto OB022581, fecha de emisión 15 de junio 
de 1993, vencimiento 15 de octubre de 1993, la 
cual fue librada por don Cristóbal Urtiaga y Martínez 
para su aceptación por don Alfonso M. Bravo More
no y a nombre del Banco Central Hispanoame
ricano, y por resolución de 'esta fecha y mediante 
la presente publicación se acordó fijar plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de este Boletín, para 
que el tenedor de dicho título pueda comparecer 
y formular opOSición, sirviendo el presente edicto 
de traslado asimismo a los citados intervinientes 
cambiarios don Alfonso M. Bravo Moreno y don 
Cristóbal Urtiaga y Martínez, dado el domicilio des
conocido de los mismos. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-El Secre
tario, Manuel Alvaro Araújo.-8.082-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés' Herrero, Secre
taria' del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 621/92, a instanCia de don 
Angel Piñeiro Acosta, representado por el Procu
rador señor Pablo Muguiro, contra don José Ignacio 
Perez Olivares Aporta, y en cumplimiento de 10 
acordado en provídencia de este día se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de la fmea número 70.598 del Registro de la Pro
piedad número 6 de Madrid, que ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de 32.350.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle María de Molina, número 
42, de Madrid, en lafonna siguiente: 

En'primera subasta, el día 27 de marzo de 1996,. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar reinatado 
el bien en la primera, el día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Diego de León, número 16, de Madrid, número 
de cuenta 2653, referencia 17-0621-92, una cantidad 
igual.o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito, en pliego cerrado. Que sólo, el 
ejecutante podrá hacer postura 'en calidad de ceder 
el remate a un . tercero, en la fonna prevista en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Que a instancia del actor podrán reserVarse los depó
sitos' de aquellos postores que hayan cubierto. el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumplies~_sus obli-
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gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 
Que el titulo de propiedad del inmueble objeto de 
subasta; se encuentra suplido por la certificación 
registra! obrante en autos, de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puedan ex'aminarlo los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitdor los acepta como bastantes sin que 
puedan exigir ningún otro. Que las cargas anteriores 
y las' preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la calle Santa Engracia, número 
128, primero C, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad·número 6 de Madrid, al tomo 2.396, 
libro 1.837, fmca número 70.598. 

Dado en Madrid a 25 de enero de, 1996.-La 
Secretaria, Maria Asunción de Andrés Herre
ro.-8.216. 

MADRID 

. Edicto 

En virtud de 10 acordado en proveído de esta 
fecha, se ha dictado por el ilustrísimo señor Magis
trado Juez de Primera Instancia del número 6 de 
esta capital, en los autos de juicio ejecutivo número 
699/1986, seguidos a instancia del Procurador don 
J. Antonio Vicente-Arche Rodríguez, en nombre y 
representación de «Banco Mercantil de Tarragona, 
Sociedad Anónima», contra «Inmobiliaria y Servi
cios de Castilla, Sociedad Anónima» y «Promoción 
y Desarrollo de Casas Típicas Granadinas, Sociedad 
Anónima Laboral», se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez. los bienes que al fmal 
se indican, para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, primera planta, de 

. Madrid, se ha señalado el dia 22 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas,haciéndose constar que salen 
a subasta por el precio de: La fmea 873 a 1.123.155 
pesetas, fmea 872 a 1.675.575 pesetas. fmca 503 
a 725.000 pesetas, fmea 484 a 656.100 pesetas, 
fmca. 489 a 181.090 pesetas, fmca 488 a 546.875 
pesetas, fmca 487 a 725.000 pesetas, fmea 486 a 
2.620.000 pesetas; fmca 483 a 437.000 pesetas, fm
ca 482 a 437.000 pesetas, fmea 110 a 1.450.000 
pesetas, fmea 572 a 437.400 pesetas, fmea 330 'a 

. 57.400 pesetas, fmca 400 a 437.400 pesetas, fmca 
4818874.800 pesetas, fmca 485 a 656.100 pesetas, 
fmca 88 duplieado a 437.400 ~setas, fmea 671 
a 517.400' pesetas, fmca 668 a 52.500 pesetas, fmea 
1.032 a 347.200 pesetas, fmca 1.033 a 347.200 
pesetas, fmea 1.034 a 347.200 pesetas, fmea 1.035 
a 347.200 pesetas, fmea 612 a 3.831.520 pesetas, 
fmca 185 a 1.049.920 pesetas, fmea 596 a 349.920 
pesetas, fmca 845 a 75.000 pesetas, 'fmca .93 a 
1.093.400 pesetas, fmca 498 a 875.250 pesetas, fm
ca 442 a 1.090.500 pesetas, fmca 212 a 9.600.000 
pesetas, fmca 453 a 475.000 pesetas, fmca 454 a 
317.500 pesetas, fmca 455 a 617.500 pesetas, fmca 
9.duplicado a 1.225.000 pesetas, fmca 846 a 25.000 
pesetas, fmca 663 a 4.775.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los licitadores, 
una cantidad igual por lo menos al 50 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito nQ serán admi
tidos; que el remate podrá hacerse a ~alidad de 
ceder a un tercero; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, 
depositando el 50 por 100 antes citado o resguardo 
de haberlo hecho en el Banco Bilbao VIZeaya, núme
ro de cuenta 2434-699/86. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta se señala el día 26 de junio de 
1996, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la celebración de la segunda subasta, por el 
tipo de: Finea 873 a 842.366 pesetas, fmca 872 
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a 1.256.681 pesetas, fmca 503 a 543.750 pesetas, 
fmca 484 a 492.075 pesetas, fmca 489 a 135.818 
pesetas, fmca 488 a 410.156 pesetas, fmca 487 a 
543.750 pesetas, fmca 486 a 1.965.000 pesetas, fm
ca 483 a 328.050 pesetas, fmca 482 a 328.050 pese
tas, fmca 110 a 1.087.500 pesetas, fmca 572 a 
328.050 pesetas, fmca 330 a 43.050 pesetas, fmca 
400 a 328.050 pesetas, fmca 481 a 656.100 pesetas, 
fmca 485 a 492.075 pesetas, fmca 88 duplicado 
a 328.050 pesetas, fmca 671 a 388.050 pesetas, 
fmca 668 a 39.375 pesetas, fmca 1.032 a 260.400 
pesetas, fmca 1.033 a 260.400.pesetas, fmca 1.034 
a 260.400 pesetas, fmca 1.035 a 260.400 pesetas, 
fmca 612 a 2.873.640 pesetas, finca 185 a 787.440 
pesetas, fmca 596, a 262.440 pesetas, fmca 845 a 
56.250 pesetas, fmea 93 a 820.050 pesetas, fmca 
498 a 656.438 pesetas, fmca442 a 718.875 pesetas, 
fmca 212 a 7.200.000 pesetas, fmca 453 a 356.250 
pesetas, fmca 454 a 238.125 pesetas, fmca 455 a 
463.125 pesetas, fmca 9 duplicado a 918.750 pese
tas, fmca 846 a 18.750pesetas,fmca 663 a 
3.581.250 pesetas, que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera y con iguales requisitos 
y términos expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir, postor en 
la segunda subasta;' se señala el día 4 de septiembre 
de 1996 a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, d~biéndose con
signar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
del tipo que sirVió de base a la segúnda, y con 
los demás requisitos expresados; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el' presente de notificación en legal fonna 
a. los deudores, en caso de no ser hallados en el 
domicilio. 

Se tienen señaladas subasta, y en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seña
lados, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 873. Rústica. Pieza de tierra 
bosque titulada Fontannella, sita.en el término de 
Madreinaña, de cabida 11 vesanas iguales a 2 hec
táreas 40 áreas y 21 centiáreas. Lindante: Al este, 
sUr y norte, con don Luis Canuda, y oeste, con 
don Narcisco Teirador y parte con don Francisco 
Cobe. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de 
Gerona número 1, tomo 1.175. libro 22 de Madre
m~ folio 20 y siguientes. 

2. Finca número 872. Pie~ de tierra bosque, 
llamada elPortás, sita en el término de Madremaña, 
de eabida 15 vesanas 82 centimetros, equivalentes 
a 3 hectáreas 46 áreas y 5 centiáreas. Lindante: 
Al este, con don Juan VI1a mediailte· camino, de 
Los Angeles; al sur, con dicho .camino; al oeste, 
con don José Torras, y este, con Teresa Anellé. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gerona 
número 1, tomo 1.175, libro 22 de Madremaña, 
folio 208 y siguientes. 

3.. Finca número 503. Rústica. Pieza de arboleda 
llamada Pajés de cabida 2 vesanas poco más o 
menos, sita en el ténnino de Cerviá: Linda: Al norte, 
con don Francisco Reses; al oeste, con don Isidro 
Belloch; al sur, con carretera públlica, y al oeste, 
con tierras de La Pesa. Inscrita en el Registro ,de 
la Propiedad número 2 de Gerona, tomo 652, libro 
11 de Cerviá, folio 142 y siguientes. 

4. Finca número 484. Pieza de tierra, cultivo. 
y partes viñas de cabida 1 vesanapoco más o menos, 
equivalente a 21 áreas 87 centiáreas, nombradas 
las Saulas, situada en el término del pueblo con 
Cerviá. Lindante: Yor oriente, con don Isidro Mas
queta; a mediodía, con el camino que conduce a 
Subiránmegas; por poniente, con don Esteban Martí 
(modificado en tercera inscripción por doña Carmen 
Martí Bosch), y al norte, con el sendero de Areny 
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de Villa. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, número 2, tomo 652, libro 11 de Cerviá, 
folio 35 y siguientes. 

5. Finca número 489. Tierra viña yerma terri
torio Areny de Mont en Cerviá de Ter, de cabida 
una vesana poco más o menos, igual a 25 áreas 
87 centiáreas. Linda: Al este, con N. Prats, actual
mente don José Prats Parramón; al sur, con la carre
tera de Arenys de Mont; al poniente, con don Sebas
tián Carellas, actualmente don Alberto Gali Laire, 
y al norte, con N. Prats, actualmente don Ramón 
Juliá Capdaidjqua. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gerona, al tomo 652, libro 
11 de Cerviá de Ter, folio 61 y siguientes. 

6. . Finca número 488. Rústica tierra arboleda 
llamada Als Palaus, territorio de Areny de Mont 
de Cerviá de Ter, de 2 vesanas o sea 43 áreas 75 
centiáreas. Linda: Al este, con la Fexa de Masetve 
de Ginés Rosell, actualmente don Esteban Marti 
Bosch; al sur, con la carretera de Arenys de Munt; 
poniente, candan Ginés Rosell actualmente de don 
José Rosell Roselló, yal norte, con don Juan Padrosa 
Llovet o LIobet. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gerona, tomo 652, libro 11 
de Cerviá~ folio 56 y Siguientes. 

7 .. Finca número 487. Rústica, tierra cultivo y 
arboleda, El Barders en territorio de Arenys de Mont 
de Cerviá de Ter, de cabida -2 vesanas poco más 
o menos igual a 43 áreas 75 centiáreas. Linda: Al . 
este, con don Juan .Cendrá, actualmente don José 
Anglada Droch; al sur, con el Marqués de la Torre, 
actualmente don Carlos Fondesviela Abuli; a 
poniente, con don José Feliu, actualmente don Juan 
Feliu AgUer, y al norte, con camino de Arenyde 
Mont. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gerona, tomo 652, libro 11 de Cerviá, 
folio 51 y siguientes. 

8. Finca número 486. Rústica. Tierra cultivo en 
el territorio Plá de Cerviá de Ter. Linda: Actual
mente al sur, con 'don Juan Torrept; a poniente 
con don Juan Tomás Font; al norte, con don Narciso 
BatUe, y a oriente, con el camino de Pidrefa, de 
cabida 6 'vesanas aproximadamente iguales a 1 hec
táreas 31 áreas 25 centiáreas, situado en el pueblo . 
de Cerviá. Inscrita en el Registro de la· Propiedad 
número 2 de Gerona, tomo 652, libro 11 de Cerviá, 
folio 45 y siguientes. 

9. Finca número 483. Pieza de tierra, cultivo, 
nombrada Magranés, de cabida 1 vesana aproXi
madamente, igual a 21 áreas 87 centiáreas, sita en 
el término del pueblo de Cerviá y territorio de Areny 
de Vallo Lindante: A oriente, con don Tomás Llinás; 
a mediodia, con el camino de Subiránegas; a ponien
te, con don Ginés Costa, actualmente don Matias 
Carabús Terrer, y al norte, con don Vicente Ripollo: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gerona, tomo 652, libro 11 de ·Cerviá, folio 
30 y siguientes. . 

10. Finca número 482. Pieza de tierra cultivo, 
conocida por «Las Malesas» sita en el término del 
pueblo de Cerviá y territorio «Area de Vall» de cabi~ 
da 1 vesana poco más o menos, equivalente a 21 
áreas 87 centiáreas. Lindante: Por oriente, con M. 
Ribas de Subirlmegas, actualmente con don Telmo 
Bardos Carreras;· por mediodia, con carretera, y por 
poniente, con don Silvia Delgas, actuaImente doña 
Ana Marqués Horudal., Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de ,Gerona, tomo 652, libro 
11 de Cerviá, folio 25 y siguientes. 

11. Finca número 110. Rústica. Tierra llamada 
La Borra en Cerviá de Ter, bosque de robles, de 
extensión 4 vesanas 650 canas cuadradas, iguales 
a 1 hectárea 3 áreas 29 centiáreas. Linda: Al este, 
con la carretera de Cerviá a Jallinas y con don 
Juan Bellvé; al sur, con don Juan Tomás; al oeste, 
con don Ginés Font, actualmente don Jaime Brusó 
Pujol, y al norte, con don Juan Bellvi. Inscrita en 
el Registl-o de la Propiedad número 2 de Gerona, 
tomo 474, libro 7 de Cerviá, folio 122 y siguientes. 

12. Finca número 572. rústica. Pieza de tierra 
cultivo denominada Arbreda Fosca de cabida 1 vesa
na equivalente a 21 área 87 centiáreas, sita en el 

• término de Cerviá. Lindante: Al norte, con camino 
público; al este con don Ginés Renella; al sur, con 
Narcis Batlle, yal oeste, con don Climent de San 
Martin. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro 2 de Gerona, tomo 724, libro 88 de Cerviá, 
folio 86 y siguientes. 

13. Finca número 330. Pieza de tierra cultivo 
conocida por Camp de Grudefa. Situada en el tér
mino del pueblo de Cerviá de cabida 2 áreas 87 
centiáreas. Lindante: A oriente, con donjuan 
Padrós y parte con don Juan Salvá; a mediodía, 
con el mismo don Juan Salvá; a 'poniente, parte 
con el propio don Juan Salva y parte con camino 
público y por Cierzo, con dicho Padrosa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gerona, 
tomo 474, libro 7 de Cerviá, folio 69 y siguientes. 

. 14. Finca número 400. Pieza de tierra deno
minada Los Magranés, situada en el término de 
Cerviá, de cabida 1 ves~a o sea 21 áreas 87 cen
tiáreas. Linda: Al este, con carretera de Los Magra
nés; al sur, con don Juan Salvá; al oeste, también 
con carretera de Los Magranés, y al norte, con 
don Sebastián Casellas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Gerona. Tomo 498,libro 
·8 de Cerviá, folio 238 y siguientes. 

15. Finca número 481. Pieza de tierra, cultivo; 
llamada «Las Saulas» sita en el término del pueblo 
de Cerviá <;le cabida 2 vesanas poco más o menos, 
equivalentes a 43 áreas 75 centiáreas. Lindante: Por 
oriente, con Narciso Batlle, conocido por Candell; 
por mediodia, con un sendero que va al territorio 
nombrado Arny de Vall; por poniente, con los here
deros de don Ginés Arnau, y al norte, con doña 
Dolores de Puig, actualmente don Juan Torrent 
Remagés. Inscrita· en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gerona, tomo 652,libro 11 de Cerviá, 
folio 20 y siguientes. 

16. Finca número 485. Pieza de tierra cultivo, 
de cabida 1 vesana y media, equivalentes a 32 áreas· 
81 centiáreas, llamada· Freixehet del Plá, sita en 
el término del pueblo de Cerviá. Linda: Por oriente, 
con carretera; por mediodía, con don Miguel Pedra
da; por poniente, con el camino de Gadrefa, y al 
norte, con H. Tomás de Calabuig, con José Alemany 
y con don Juan Juliá, actualmente don Juan Tomás 
Port, don Jaime Brunsó Puig y don Juan Juliá Cap
diagua; Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gerona, tomo 652, libro 11 de Cerviá, 
folio 10 Y siguientes. 

17. Finca nÚIÍlero 88 duplicado. Tierra cultivo, 
situada en término de Cerviá de Ter, llamada Magra
nés, de cabida 21 áreas 87 centitrreas. Lindante: 
De este a oeste, con una carretera; al sur, con don 
Lorenzo Puigsech, y al norte, con doña Maria Pepi. 
Inscrita en el Registro de .la Propiedad número 2 
de Gerona, tomo 240, libro 4 de Cerviá, folio 99 
y siguientes. 

18. Finca núinero 671. Pieza de tierra cultivo 
de cabida 25 áreas 87 centiáreas denominada Freixa 
del Bosch. Linda: A oriente; con don José Hospital; 
a mediodia, con el rio Ter; a poniente, con don 
José Hospital, 'f al norte, con carretera, sita en el 
término de San Jordi Desvalls. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gerona, al tomo 658, 
libro 14 de San Jordi Desvalls folio 22 y siguientes.' 

19. Finca número 668. Pieza de tierra, yerina 
de cabida, 314 dé vesana aproximadamente equi
valentes a 16 áreas 40 centiáreas nombrada Herm 
de San Mateo, sita en el. término del pueblo de. 
San Jordi Desvalls.Linda: A oriente, con don José 
Argelaga; a mediodia, con don Tomás Batlle; a 
poniente, con don Jorge Aleude Dianas, y al norte, 
con don José Tomás y don Jorge Sisos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gerona, 
al tomo 658, libro 14 de San Jordi Desvalls folio 
7 y siguientes. 

20. Finca número 1.032. Rústica, pieza de tierra 
llamada Bamagá, sita en San Jordi Desvalls de cabi
da 1 vesana de tierra cultiva o sea 21 áreas 87 
centiáreas. Lindante: A oriente, con don Felipe Bat
lle; al súr,con carretera a poniente con don José 
Hospital, y al norte, con herederos de don José 
Santamaria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gerona, al tomo 1.172, libro' 23 de 
San Jordi Desvalls folio 32 y siguientes. 

21. Finca número 1.033. Rústica, pieza de tierra 
llamada Las Novarias, sita· en el término de San 
Jordi Desvalls de cabida 1 vesana de tierra cultiva 
o sea 21 lrreas 87 centiáreas. Lindante:· A oriente, 
con don José Battle al sur con rio Ter; a poniente, 

2813 

con don José Hospital, y al norte, con carretera. 
.Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gerona, tomo 1.172, libro 23 de San Jordi Des
valls, folio 36 y siguientes. 

22. Finca número 1.034. Rústica, pieza de tierra 
cultiva sita en el término de San J ordi Desvalls, 
de cabida 1 vesana equivalente a 21 áreas 87 cen
tiáreas, llamada Feixa Nova. Lindante: A oriente, 
con doQ. Antonio Ripoll; al sur, ~on carret~ra; a 
poniente. con don José Hospital, y al notte, con 
don José Bayes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gerona, tomo 1.172, libro 23 
de San Jordi Desvalls, folio 40 y siguientes . 

23. Finca número 1.035. Rústica, pieza de tierra 
cultiva llamada Feixa del Ter. cuya medida es de 
1 vesana o sea 21 áreas 87 centiáreas, sita en el 
término de San Jordi Desvalls. Linda: A oriente, 
con don José .Hospital, al sur, con carretera, a 
poniente, con don Antonio Ripoll, y al norte, con 
don Narciso Barceló. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Gerona, tomo 1.172, libro 
23 de San Jordi Desvalls, folio 44 y siguientes. 

24. Finca número 612. Rústica. Un campo nom
brado «Canets», situado en el término d~ Jafre, de 
cabida 10 vesanas 95 céntimos, equivalentes a 2 
hectáreas 39 áreas 47 centiáreas. Lindante: Al este, 
con don Jaime Prats, don Juan Battle y don Juan 
Esteve o sus sucesores; al sur, con campo de don 
José Verges y don Jaime Prats, hoy don José Grau; 
al oeste, con don Juan Batlle y don José Esteve, 
y al norte, con campo de don José Vergés y don 
Jaime Prats, hoy don José Marti y don Gabriel 
Bonany. I Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gerona, tomo 1.195, libro 13 de Jafre, 
folio 199 y siguientes. 

25. Finca número 185. Pieza de tierra olivar, 
denominada Las Planas, situada en término del pue
blo de Jafre, de cabida 3 vesanas, poco más o menos, 
equivalentes a· 65 áreas 62· centiái"eas. Lindante: A 
oeste, con don Jaime Bahi, de dicho pueblo; a medio
día, parte con N. Pagés y parte con don Pedro 
Ferrer y Bellapart; a poniente, con don Esteban 
Terradas, y al norte, con d9n José Batllori y Noguer. 
Inscrita· en el Registro d~ la Propiedad número 2 
de Gerona, tomo 538, libro 4 de Jafre, folio 230 
y siguientes. • 

26. Finca número 596. Rústica. Finca compues
ta de cultivo, conocida por Jardín; situada en el 
término mUnicipal de Colomés, de cabida 1 vesana 
poco más o menos, equivalente a 21 áreas 87 cen
tiáreas. Lindante: Al nort~, con camino; a poniente, 
con don José Caraleus FefI\':r; a mediodía, con rio 

. Ter, y por orient~, con don José Bellapart Bague. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad· número 2 
de Gerona, tomo 1.212, libro 13 de'Colomés. folio 
192 y siguie~tes. 

27. Finca número 845; Rústica. Pieza de tierra 
yermo y matorral, territorio Tribal, término de Colo
més de 10 áreas 94 centiáreas. Linda: Al este, con 
rio Ter; al sur, con don José Domenech; al norte, 
con don Joaquin Pujol, y al oeste. con camino públi
co. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gerona, tomo 2.139, libro 17 de Colomés, 
folio 23. 

28. Finca número 93. Pieza de tierra viña con 
algunos olivos, de cabida 1 hecUrrea 31 áreas 24 
centiáreas, equivalentes a 6 vesanas poco más o 
menos, situada en el término del pueblo de Colomés 
y territorio llamado Las Heras Blancas. Linda: Por 
oriente, con don Juan Hugas y don José Castelló 
de Plana; por mediodía, con don Juan Andréu 
mediante camino; por poniente, con don Miguel 
Fornés y antes don Joaquin Andréu, todos vecinos 

, de Colomés, y por norte, con Maria Feliu por nup
cias cortada.; vecina de Jafre y antes don Salvador 
Ferrer. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gerona, tomo 99, libro 2 de Colomés, 
folio 160 y siguientes. 

29. Finca número 498. Rústica. Una pieza de 
tierra de cabida 4 vesanas 33 céntimos áproxima
damente, equivalentes a 94 áreas 70 centiáreas. ,sito 
en Colomés-y territorio «Eras Blancas» que se com
pone de una pieza de tierra cultiva y olivar, de 
cabida 1. vesana condal aproximadamente, o sea 
1 vesana 22 céntimos usuales y otra pieza de tierra 
yerma de cabida 3 vesahas usuales aproximadamen-
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te. Lindante: En junto al !torte, con don José Mallól; 
al este, con don José Angás; al sur, con don Miguel 
Farnés, y- al oeste, con don Juan Andréu. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gerona, 
tomo 1.165, libro 12 de Colomés, folio 17 y siguien
tes. 

30. Finca número 442. Rústica. Finca olivar lla
mada Olivet Grau, sita en Vtladesens, de cabida 

, 6 vesanas iguales a 1 hectárea 31 áreas 25 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don Francisco Tarridas; al 
sur y oeste, con don Ramón Capdaigar, y al este, 
con don Cristóbal Nonell, doña Maria Maivini y 
otros vecinos de Cerviá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Gerona, tomo 1.219, 
libro 11 de Viladesens, folio 126 y siguientes. 

3 l. Finca número 212. Pieza de tierra; de cabida 
32 vesanas aproximadamente, iguales a 6 hectáreas 
99 áreas 98 centiáreas, sita en el término del pueblo 
de Fallinas, distrito municipal de Vtladesens, la cual 
está dividida en la forma sigUiente: 11 vesanas o 
sea 2 hectáreas 40 áreas 6 i centiáreas del bosque. 
Lindan: A oriente, con don Juan Bellver; a mediodía, 
con restantes de la misma pieza; por poniente, con 
don Narciso Batlle, conocido por Candell, con los 
herederos de don Benito Bellver, con una tal Tarri
das, con don Vicente Sala 'de Rupiá, con don José 
Gois y con don Salvador y Esteban Ferrer, y al 
norte, con don Miguel Farrés; 8 vesanas o sea 1 
hectárea 78 áreas 99 centiáreas olivos. Lindan: Por 
oriente, con don Sebastián Casellas; por mediodía, 
con el. derechohabiente de don Pedro Colomés, 
mediante carretera; por poniente, con doña Rosa 
Transmiquel y con don José Estañol, y al norte, 
con las mismas piezas y parte con don Ginés Mitjá; 
13 vesanas equivalentes a 2 hectáreas 84 áreas 36 
centiáreas cultivo. Lindan: A oriente, con don Ginés 
Font y parte con N. Tomás de Calabuig; a mediodía, 
con la misma pieza; por poniente, con don Ginés 
Mitjá y con el derecho habiente de don Pedro Cólo
met, y al norte, con la propia pieza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Gerona, 
tomo 571, libro 5 de VIladesens, folio 205 y siguien
tes. 

32. Finca número 453. Pieza de tierra, de cabida 
3 vesanas y 33 céntimos poco más o menos, equi
valentes a. 73 áreas 11 centiáreas, sita en el término 
del pueblo de Galindas, distrito municipal de Vilo
priu y territorio nombrado El Molí. Linda: A oriente, 
parte con don José Masó de San Jordi Desvalls 
y parte con camino; a mediodía, con don Francisco 
Quintana y Canios; a poniente, parte con don Juan 
Piusach y parte con don José Falgás y parte con 
don Vicente Hereu, vecinos de dicho pueblo de. 
San Jordi Desvalls, y al norte, con el citado don 
Vicente Hereu. Inscrita en el Registro de la Pro-' 
piedad número 2 de Gerona, tomo 617, libro 10 
de Vilopriu, folio 80 y siguientes. 

33. Finca número 454. Pieza de tierra olivar 
y en parte 'viña, de cabida 2 vesanas aproximada
mente, equivalentes.a 43 áreas 75 centiáreas, deno
minada La Sandricá, situada en el término del pue
blo de Vtlopriu. Linda: A oriente, con don José 
Castelló, vecino de Colomés; a mediodía, parte con 
dicho Castelló y parte con don Roque Rocas de 
Gahusas, ya poniente y norte, con don Jaime Cas
tanys del citado Cblomés. Inscrita en el Registro 
de' la Propiedad número 2' de Gerona, tomo 617, 
libro 10 de Vtlopriu, folio 86 y siguientes. 

34. Finca número 455. Pieza de tierra viña, de 
cabida 4 vesanas' poco más o menos,' equivalentes 
a 87 áreas 50 centiáreas, sita en el término del 
pueblo de Vtlopriu. Linda: Á oriente, con don José 
Ros de Colomés; a mediodía, con camino; a ponien
te, con don José Oliva de dicho Colomés, y al norte, 
con R' Rocas de Gahusas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gerona, tomo 617, 
libro 10 de Vtlopriu, folio 92 y siguientes. 

35. Finca 9 duplicado. Tierra olivar conocida 
por Rossa, en Fallinas, municipio de Viladesens, 
de cabida 8 vesanas igual a 1 hectárea 74 áreas 
96 centiáreas. Linda: Al este,' con carretera pública; 
al sur, con 1l0nores de don Ginés Mitjá; a poniente, 
conPuig de Vtlahur, y al norte, con don Agustin 
Maurici. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Gerona, tomo 352, libro 3 de Vila
desens, folio 65. 
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36. Finca 846., Rústica. Pieza de tierra yermo 
y matorral, en el territorio Feixa Petita o Cadiras, 
término de Colomés de 2 áreas 73 centiáreas. Linda: 

'Al este, con don Jeroni Andreu; al oeste, con don 
José Pineda Gamós; al sur, con el rio Ter, y al 
norte, acequia de molino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gerona,tomo 2.139, 
libro 17 de Colomés, folio 26. 

37. Finca número 663. Casa situada en la plaza 
de la Constitución del pueblo de San Jordi Desvalls 
no numeradas compuesta de planta baja y dos pisos 
cuya superficie no consta. Linda: Por oriente, que 

, es su frente con dicha plaza; a mediodia, derecha, 
con don Juan Llarensó y parte con don Francisco 
Teixidor; por poniente, espalda con don José Costa 
mediante la calle La Mosca, y al norte, izquierda, 
con el camino del castillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gerona, tomo 628, 
libro 13 de San Jordi Desvalls, folio 230 y siguien~es. 

Dado en Madrid a 26 -de enero de 1996.-L;:¡ 
Secretario.-8.382. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid, por medio del presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio de suspensión de pagos 
bajo el número 00609/199 5-AA a instancia de «CfI 
Documática e Imagen, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco de Paula 
Martin Fernández, habiéndose dictado en el dia de 
la fecha, auto en el que se acorda declarar en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia provisional 
a la suspensa «CfI Documática e Imagen, Sociedad 
Anónima», y asimismo se acuerda la convocatoria 
a Junta General de Acreedores que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 27 de marzo de 1996, a las diez horas. Hágase 
saber a los acreedores que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello y con el titulo justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicación en el «Bofetin Oficial del Estado», expi
do' el presente que firmo en Madrid a 29 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Eduardo Delgado 
Heniández.-El Secretario.-8.312. 

MAORID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Ilmo. señor Magis
- trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 43 dé los de Madrid, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 00298/1995, se tramitan: autos 
de juicio ejecutivo a instancia de la Procuradora 
de la parte actora doña Maria Luisa Montero 
Correal, en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don 
Juan Antonio Jiménez Muñoi, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este dia, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado al demanctado" que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
10.600.000 pesetas, -cuyo remate tendrá iugar en 
la Sala de Audiencias de este JUzgado, sita en la 
calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, de 
Madrid, en la forma'siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de marzo de 1996, 
a las trece treinta horas, por, el tipo de 'tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de abril de 1996, 
a las trece treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

BOE núm. 39 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores" el dia 23 de mayo de 1996, a 
las trece treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte, que no se admitirá' postura, ni en 
primera ni en ségunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 pOr 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado par el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse en 
calidad de ceder a una tercero, cesión que sólo podrá 
hacer la parte ejecutante. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de ;:¡quellos postores 
que fiayan cubierto el tipo de la súbasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que 'le sigan, por orden de 
sus respectivas posturas. _ 

Que las carga anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Piso tercero derecha de la 
casa número 11 de la calle Ribera de Curtidor~, 
de Madrid. Consta de sala, gabinete, comedor, tres 
alcobas, cocina, pasillo y retrete. Ocupa una super
ficie de 65 metros 70 decimetros cuadrados. Le 
corresponde Una cuota en el total valor de ia casa 
del 7 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, libro 900, tomo 1.183, folio 203; 
fmca número 33. 1 29-N. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria Judicial, Beatriz Garcia Garcia.-8.218. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 57 de 
conformidad con ·la resolución dictada con esta 
fecha en el expediente de suspensión de pagos de 
«Construcciones Salosa, Sociedad Anónima:» mIme
ro 167/94, se hace saber que se ha suspendido con 
carácter defmitivo, la celebración de la Junta General 
de Acreedores y su sustitución por el procedimiento 
escrito, concediéndose a la entidad suspensa el plazo 
de cuatro. meses para presentar en este Juzgado 
l,a proposición de convenio y deberá hacer 'constar 
el voto favorable al mismo en relación con los 
acreederes. 

Se hace saber a aquellos acreedores que no pueden 
ser citados por desconocerse . sus domicilios, la 
expresa suspensión de la Junta y la continuación 
del expediente como procedimiento escnl0, así 
como el plazo concedido a la suspensa para pre
sen~ el convenio y que en su momento podrá 
adherirse a él o señalar las modificaciones que en 
su opinión deban hacerse. 

y para que sirva de notificación y para su publi
cación en el «Boletin Ofi~ial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y flrmo 
el presente en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
Secretario.-8.162. 

MADRID 

Edicto 

Por la pt:esente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Madrid, 
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" que en providencia de esta fecha dictada en los 
afitos del.procedimiento de los artículos 84 al 87 
de laUy 19/1985 de 16 de julio, Cambiaria y 
del Cheque, número 1.204 del año 1995, promovido 
por la Procuradora doña Isabel Monso Rodriguez, 
en representación de «Publi Sistemas, Sociedad 
Anónima», sobre denWlcia de extravio de letra de 
cambio número O A 1.868.036 librada por «Publi 
Sistemas, Sociedad Anónima», en fecha 30 de octu
bre de 1995 por importe de 6.803:400 pesetas. la 

, cual fue aceptada por '«Citac, Sociedad Anónima». 
cuyo domicilio es Madrid (28005), paseo de las 
Acacias. número 5. y cuyo vencimiento es el día 
30 de enero de 1996. 

Se ha ordénado fija un mes. a contar de la publi
cación de este edicto, para que el tenedor del titulo 
pueda comparecer y formular oposición. 

y para su publicación. se ha ordenado librar el 
presente edicto. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-8.251. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número'230/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
AnólllÍllla», representada por el ProCurador don 
Federico José Olivares de Saritiago, contra' «Crea
ciones Material Espectacular, Sociedad Anónima»; 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días,· el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del amculo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
58.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio de 1996. 
Tipo dé licitación 43.875.000 pesetas,sin que sea 
admisible postura rnferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de julio de 1995 a 
las diez diez horas, sin sujeción ª tiro. 

SegunQa.-Plifa tomar 'parte en ia ~ubasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo ménos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y la segunda sub¡tstas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070 .. Sita en la ca:lle 
Capitan'Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento: 24590000000/230/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito ~n pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El es~rito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ca:lidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debet:á 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en· la Secretaria, entendiéndose que todo lici'
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse . 
cua:Iquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. . 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al· mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hiibiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qué así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de .la . subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.· 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve . 
como notificaCión en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordiriario. . 

Bien objeto de la subasta 

Fmca sita. en ca:lle Malcampo, número 23, c/U; 
ca.lle Matilde Diez, número 14, local comercial 
número 2, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid, tomo 676, libro 311, sec-

ción 2. a folio 7, fmca registral 2.755. inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 30 de enero' de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta,
rio.-8.441. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Rosa García Solano, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de los de Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este JUzgado· 
se siguen autos de juicio de menor cuantia con el 
número 1.099/94, a instancia de la Procuradora 
señora Zulueta Luchsinger. en nombre y represen
tación del Instituto Nacional de la· Salud, contra 
·«AID Europa», sobre reclamación de ·cantidad, en 
cuyo procedimiento se ha acordado emplazar a la 
referida demandada -cuyo actua:I domicilio se igno
ra-, para que en el término de diez días se persone 
en los autos en legal forma y por medio de Pro
curador y Letrado, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía y le parará 
el peIjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de emplazamiento a la deman
dada «AlD Euro{>8), en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente.en Madrid a 30 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Angeles Rosa Garcia Sola
nO.-8.440-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.151/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Luis Estru
go Muñoz, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Construc
ciones Vicenc Zurita, Sociedad .Anónima», . don' 
Vicente Zurita Perpiñá, doña Monserrat Tor Lladós, 
don Joan Zurita Tor, doña Remédios Martinez Gar
cía y don José Zurita Tor, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados don Vicente 
Zurita Perpiña, doña Monserrat Tor Llados, don 
José Zurita Tor y doña Remedios Martínez Garcia: 

Lote número 1: Urbana sita en avenida de Juan 
Carlos 1, 22,. de Blanes (Girona). Finca registra:! 
19.777. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lloret de Mar. Valorada en 8.200.000 pesetas. 

LoW número 2: Urbana. sita en avenida de 
Andorra, 'número 64, en Seo de Urgel. Finca 2.853. 
Inscrita en ,el Registro de la Propiedad de Seo de 
Urgel. Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Lote número 3: Urbana sita en avenida de 
Andorra, número 64, en Seo de Urgel. Finca 2.854. 
Inscrita en el Registro de. 'la Propiedad de Seo de 
Urgel. Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Lote número 4: Urbana sita en avenida de Lloret, 
número 22, de Blarres (Girona). Finca 19.779. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar. Valorada en 12.400.000 pesetas. 

Lote número 5: Urbana sita en ca:lle de la Perdiz, 
número 3, en Seo de Urgel. Finca 906. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Seo de Urgel. 
Valorada en 5.257.543 pesetas. 

Lote número 6: Urbana sita en. avenida de Lloret, 
número 22, de Blanes(Girona). Finca 19.780. Ins
crita en el· Registro de la Propiedad de Lloret de 
Mar. Valorada en 12.400.000 pesetas. 

Lote número 7: Usufructo de la fmca sita en ave
nida de Juan Carlos 1, número 22, de Blanes (Gi
rona). Finca número 19.778. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. Valorado en 
1.888.889 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Saía de Audiencias 
de este juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, 
el próximo día 14 de marzo de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la tasación 
que arriba se indica para cada una de ellas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los liCitadores consignar, previamente, el 
40 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en la cuenta de con
signaciones abierta a nombra de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao VlZCaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta: 2533 00001701151/1991. 

Tercera;-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditaqvo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a ca:lidad de ceder el remate'a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ad.n1itan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maÍrifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dI!" los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate 'que' será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

SirVa la publicación del presente de notificación 
a los demandados «Construcciones Vicen~ Zurita, 
Sociedad Anónima», don VIcente Zurita Perpiñá, 
doña Montserrat Tor Lladós, don Juan Zurita Tor, 
doña Remedios Martínez García y don José Zurita 
Tor, a los' efectos de hacer saber el señalamiento 
de las subastas para en el caso de ser negativas 
las diligencias de notificación acordadas, así como 
a la entidad «Inversiones y Patrimonios T y Z, Socie
dad Limitada», cUy'o domicilio se desconoce y a 
los mismos efectos,como titular registra! ea nuda 
propiedad de la fmca 19.778. 

Daiio ~ Madrid a 31 de enero de 1996.-La 
.secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-8.716. 

• 
MADRID 

• 
Edicto 

Miércoles 1.4 febrero 1996 

.. 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el ádjudicatario las acepta, y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destiharse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 

.articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se' hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día.' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán ~n depósito ,<omo garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, fomo parte del precio 
de la venta. . • • 

Décima.-Si ,se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

, subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cu6ierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

UndécÍllla.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a· del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Ju~z del Bien objeto de subasta e 
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de la Ley Hipotecaria, bajo ~l número 652/1995, 
a instancia de «Banco Español \te Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Delicatessen, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, poi:' término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes' condiciones: 

Primera .. ~Se ha señaládo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 22.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de mayo de 1996, a las diez cua: 
renta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la erimera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo' día 1-2 
de junio de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
,la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. • . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso . 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los Casa sita en Madrid, calle de Embajadores, núme-
de Madrid, • ro 93 actual, antes 107. Ocupa una superficie total . 

• de 467 metros 33 decímetros cuadrados. • 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos' por las corres
pon4ientes certificaciones registníIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

Hago sa~r: Que en este J~gado se siguen autos Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 ro 3 de Madrid, al tomo 78 'del archivo, libro 78 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 132/1995, de la sección se~da, folio 44, fmca registra! núrne-
a instancia de Maderas Raimundd Díaz, contra «Na- ro 1.687. • 
valosa, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», expido el presente edicto que fmno en 
días, el bien que más adelante se dirá, con las siguien- Madrid a 2 de febrero de 1 996.-El Magistrado-Juez, 
tes condiciones: Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.598-3. 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 13 
de marzo de i 996, a las diez diez horas en la Sala 
de Audiencias' de este Juzgado, por el tipo de 
32.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera~ se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de' abril de 1996, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. , 

Cuarta.-En las subastas' primera y segunda no 
se admitirán pósturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. • 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán, consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, pára ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
sign~ciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando, en dicho caso, el resguardo 
del ingreso. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad, de los ínmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes- certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-

MADRID 

Edicto 

Doña, Almudena Cánovas del <:;astillo Pascual, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado con el nwnero 75/94, 
se ha acordado la publicación del presente edicto 
aclaratorio del expedido con fecha 14 de noviembre 
de 1995, y publicado en ese periódico oficial de 
21 de diciembre de 1995, en el sentido de hacer 
constar que la celebración de la tercera subasta en 
las presentes actuaciones tendrá lugar el día l. de 
abril de 1996, a las doce horas de su mañana, y 
no el día 5 de abril de 1996, como erróneamente 
se expresaba en el mismo. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del Castillo 
Pa.ual.-La Secretaria.-8.374. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifit:;arse en calidad 
de ceder a tercero, 'con las reglas que éstablece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se'traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de ia semana d~ntro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ~r festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivó 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-'-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaS por los participantes a la-subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia áel cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su' obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir-
_ ve como notificación en la fmca hipotecada de los 

señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda segundo, letra D, del edificio sito en 
esta capital, calle Gómez Ortega, número 10, deno-
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minado «Edificio Orrantia». Ip.scrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid al" folio 70 
del tomo 614, libro 280 de la- sección segunda, 
fmca registral número 12.78 t inscripción cuarta 
de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido 'el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-;La Secretaria.-8.188. 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria doña Maria Angeles González García, 
del Juzgado de Primera Instancia número· 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
31311995, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la entidad «Banco Central Hispa
noamericano, Sooiedad Anónima», frente a don 
Juan Florit Florit y doña Maria Teresa Florit Florit. ' 
En reclamación de 6.120.886 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera. segun
da y tercera vez consecutivas el bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta, el día 29 de marZo 
de 1996, para la segunda subasta, el día 30 'de abril 
de 1996, y para la tercera subasta. el día 30 de 
mayo de 1996, todas ellas a las doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta será el valor de la,fmca hipotecada: 17.730.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, ,deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada 'subasta. con 
anterioridad a la celebración de 1a misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-18-313-95 del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anó'nima», haciéndose constar necesaria
mente el número, y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose' 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su ,celebración podrán hacerse posturas por 
escnt~ ~!l pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación ~~ ~al forma que la relacionada 
en la condición segunda de este eji:!~: presentando 
el resguarde y el pliego cerrado en' Úl Secret4;-!!! 
del Juzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deber,án con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crMito del actor continuarán subsis,tentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el- precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. 

Miércoles ,14 febrero 1996 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el sigQientedía hábil, exceptuándose 
los sábados y a la miSma hqra. 

Bien objeto de ia subasta 

Urbana, casa con huerto sita en Es Castell, calle 
Santa Bárbara, número 9; comprende una superficie 
total aproximada de 466 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mahón, al tomo 
851, folio 9, fmca 2.252. . 

Dado en Mahón a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Garcia.-8.644. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núÍnero 13 de Mála
ga, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 462/95, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera con
tra don José Vt11ena Jurado y doña Maria Angel 
AIvarez Núñez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate de primera subasta, el próximo día 15 
de marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 9.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en el mismo lugar que la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
13 de mayo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en igual lugar que las anterWtes, sin sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera' y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondi.ente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
Viamente el 20 por 100 para ser admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de con
signaciones número 3029, clave 4109 del Banco 
Bilbao VIZcaya de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
nara· que puedan examinarlos los que desen tomar 
parte en ia ;;~~~ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como basstarii~~, ~.in que pueda, exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ~~!!:!".!ores 
y los preferentes al crédito del actor, si lo:; hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas,' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, pw:a el día siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el miSmo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
"':.,tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 

de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 37: VIvienda tipo C, en planta nove
na, del edificio o bloque H, número 9 de la ciudad 
de Málaga, en la ccmfluencia de la Ronda Intermedia 
y Camino de San Rafael, con' entrada por calle 
Berrobianco Meléndez. Tiene una superficie cons
truida de 111 metros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, estar-comedor, cinco dormitorios, cocina, 
baño, lavadero y terraza. Linda: Por su frente, pasillo 
de acceso hueco de ascensor y ViVienda tipo D; 
por la derecha entrando, con fachada principal del 
edificio por la izqUierda, con patio interior de luces 
y vivienda tipo B; y por el fondo, con Camino de 
San Rafael. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Málaga, al folio 49, tomo 1.400, fmca número 
19.669-A. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial», expi
do el presente en Málaga a 3 de noviembre' de 
1995.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parra
dO.-E1 Secretario.-8.l60. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en virtud de 10 acor
dado en resolución de esta 'fecha, dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 261/95, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Luis Javier 
Olmedó Jiménez3 en nombre y representación de 
Unicaja, contra la demandada «Paídemaco, S.C.A.», 
se saca a pública subasta, por tres veces y plazo 
de veinte días, cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este, Juzgado, por primera vez, el día 8 de 
'abril de 1996,.a las doce horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez, el día 8 de mayo de 1996; y no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
5!.n sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1996, seña
lándose, eri ;;; ~~o, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inerior al indicado para cada una, que e el tipo 
pactado en la escritura ,de constitución de hipoteca; 
en c~to a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvp el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin veriícar depósitos, todos los 
demá.s postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 4.109, del paseo 
de' Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.96l! 
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clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para' 
poder tomar parte en . las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por .100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda subasta, . 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrlto, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado las consignaciones en la citada cuenta corrien
te. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis- -
tro, a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá' que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
sérá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo' 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, la demandada, este edicto servirá 
igualmente para notificación a la deudora del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 41. Vivienda tipo A. en 
planta tercera del portal número 2 del inmueble. 
Inscrita a1 tomo 2.003, sección segunda, libro 71, 
folio 51, inca número 4.009,' inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 1 de Málaga. 
Tipo de la 'subasta: 6.418.654,30 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de enero de, 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.402-3. 

~AOA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, MagistraCla-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1051/93 se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador 
señor Conejo Doblados en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamericano,. Sociedad 
Anónima» contra la fmca que después se dirá que 
fue hipotecada por don Antonio Cuesta Molina y 
doña Dolores Duarte Sánchez. 

En el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública venta en tercera subasta 
y término de veinte días dicho bién, señaJ~~\;:;~ 
para que el acto del remate ~:-~i:& rugar en lá Sala 
de Audiencia~ :1~ ~sie Juzgado, sita en la cuarta 
~!a!lta, calle Tomás de Heredia, número 26, el día 
25 de marzo de 1996, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, debiendo los licitadores con
signar previamente en al cuenta de este Juzgado 
en' el Banco Bilbao Vizcaya número 3.029, oficina 
4.109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta,. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 

, admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenesanteriores y los preferentes, si los húbiera, 
al crédito del actor, coritinuarán subsistentes y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puediera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, excepto sábados. 

Bien! objeto de subasta 

21. Vivienda letra B. en planta cuarta del edificio 
número 7 del bloque número 1, sito en la barriada 
Nuevo San Andrés, hoy eidificio El Algabeño, núme
ro 2, cuarto B de Málaga. Ocupa una superficie 
construida de 77 metros 55 decímetros cuadrados 
y 63 metros 2 centímetros cuadrados de superficie 
útil. Cofista de vestíbulo, estar-comedor con terraza, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y lavadero. 
Linda: Frente, al que tiene acceso, con descansillo 
de la escalera, caja de la misma escalera y patio 
de luces; derecha entrando, con la vivienda letra 
E, en la misma planta del edificio número 6 de 
su bloque; izquierda, con la vivienda letra A de 
su mismo edificio, en la misma planta; y por el 
fondo, con calle particular que le separa de la fmca 
propiedad de don Juan Jáuregui Briales y don Cris
tóbal Peñarroya Escrig y don Andrés Rodríguez 
Galeto. Cuota 2¡,,6l por 100. 

Folio 241, tomo 1.808; fmca número 1.152, ins
cripción tercera del Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga. 

Tipo para la subasta: 12.420.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-8.356. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 673/94, a 
instillÍcia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña María del Mar Conejo Doblado, contra 
«Geodesia y Cartografia, Sociedad Limitada», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que· tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxímo día 22 
de mayo de 1996, a las diez .treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audien~ias de este Juzg~;-. 
por el tipo de 20.350.000 pese~~. -- --, 

, Segunda.-P~ :;~ ~~t.lésto d~ que resultare desier
~ l~ ~fJinera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6xímo día 19 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxímo día 17 
de julio de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de ,Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, s/n, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar' pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitaéión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao VIZ
caya, clave oficina 4.109, de este Juzgado, presen-
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. ' 

Sexta.-'-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, .y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarnn sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfac;erlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día habil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 

, de subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolveráh las consiganciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el· acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer . adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos dé las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artíeul~ 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, situada en la calle del Carmen, 
hoy Ancha del Carmen, de esta ciudad de Málaga, 
demarcada con el número 53 moderno, número 
24 antiguo, de la manzana 203. Compuesta en super
ficie de 105 metros 336 milímetros cuadrados. Lin
da: Por la derecha, con la número 55 de don AntoQio 
Nogueras; por la izquierda, con la número 51 de 
doña Micaela Porta, y por la espalda, con casa de 
don Fráncisco Jurado. Insc,rita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Málaga, al tomo 1.983, 
libro 201, folio 105, fmca número 8.527-B, ins
cripción cuarta. Ha sido tasada en la SUJ!!.:! Ú~ 
20.350.000 pesetas. 

Dac!~ ::ii Maiaga a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria Judicial.-8.376. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
de Primeq¡ Instancia número 7 de los de .Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 473/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóninla», representado por la Procura
dora doña María del Mar Conejo Doblado contra 
doña Isabel Lobato García, don Luis Melero Guerre
ro, doña Purificación Gallego BeJver y «Calzados 
IN, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acOf-
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dado sacar a pública subasta por ténnirio de veinte 
días, los bienes que luego se dírá, con las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 15 
de mayo de 1996 a las onc~ horas 'de su mañana 
en la Sala de Audiencia de' este Juzgado, por el 
tipo de 48.393.068 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,; 
el próximo dia 12' de junio de 1996,' a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
10 de julio de 1996, a las once horas de su mañana; 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las ..subastas primera .y segunda, no 
se admitírán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 de Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4.109, de este Juzgado, presentado en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran. suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en '. 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedaIÍ examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, siJi que puedan exigir 
ningun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, Silos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que eÍ adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extensión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece' el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de la~ tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana dentro de la cual 'se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un mímero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, 1;alVO la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos .irrve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del últirnopárrafO de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

Suerte de tierra sita en el partido de Los Cerra
jones, término de Alora, con una superficje de 62 
áreas 50 centiáereas, de las cuales 48 áreas 66 cen
tiáreas están pobladas de limones y 12 áreas 55 
centiáre,as de alnÍendros y olivos. Dentro de esta: 
fmca y ocupando una extensión supreficial de 1 área 
29 centiáreas, existe una casa que linda con la fmca 
por sus cuatro vientos, compuesta de piso alto y 

Miércoles 14 febrero 1996 

bajo, cuadra y cebadero. Linda: Al norte, con el 
camino de Los Cerrajones, al este, con don Juan 
Antonio García Acedo, al sur, con los herederos 
de Antonio Cortés y al oeste con Cristóbal Navarro 
Garcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alora, al folio 177 del libro 195, fmca número 9.803. 
Ha sido tasada en 48.393.068 pesetas. 

Dado 'en Málaga a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.':"83 5 2. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
696/95, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad AnóQima», rep'resentado por el 
Procurador señor Conejo 'Doblado, contra «Comer
cial Eurocentro, Sociedad Anónima», y por las fincas 
hipotecadas que se describen al dorso, he acordado 
señalar para la primera subasta, el dia 7 de mayo 
de 1996, a . las diez treinta de sus horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Herediá, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servírá de tipo para la subasta la suma que se 
describirá, que fueron tasadas ,en· las escrituras las 
fmeas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa-o 
ción. , 

Que los autos' y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Que las cargas y gravánÍenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsist,cn
tes, . entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el· precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fOI1lla, la previa consignación y toda las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero: 

A prevención de 'que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 7 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, con una rebaja del 25 por 
100 en el tipo de tasación y debiendo consignarse 
al 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta,. se señala para la tercera subasta; 
sin sujeciÓn a tipo, en el· mismo lugar y hora, el 
próximo día 8 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
para la segunda subasta. Sírviendo el presente de 
notificación al deudor hipotecario y a los ocupantes 
de las fmcas objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número l.-Local destinado a aparca
mientos, radicado en la planta sótano del edificio 
denominado Centro Comercial Eurocentro. en la 
suerte de tierra denominada Santa Marta, en el Pini
llo.de Torremolinos. compuesto por 57 aparcamien
tos,numerados del 1 al 57, ambos inclusive, con 
una extensión superficial de. 1.147,50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 3, al tomo 615, libro 521, folio 
39, fmca número 15.598, inscripción segunda. 

Tipo: 21.725.000 pesetas. 
2. Finca número S.-Local comercial designado 

con el número' 4, radicado en planta baja del edificio 
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denominado Centro Comercial Eurocentro, en la 
suerte de tierra, denominado Santa Marta, en el 
Pinillo de Torremolinos, de extensión superficial de 
.446,41 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 615, 
folio 49, libro 54, fmca' número 15.606, inscripción 
segunda. 

Tipo: 19.750.000 pesetas. 

y para que sírva de publicación de subastas y, 
en su caso de notificación a sus efectos, lo expido 
en Málaga a 15 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta
rio.-8.381. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga; 

Hago saber: Que en' los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
931/93, a instancia del «Banco Central Hi~panoa
mericano, Sociedad Anónjma», representado por el 
Procurador señor Conejo Doblado, contra don 
Altonio Bernal Vt1lanueva y doña Maria del Carmen 
Ruiz ,Rodrlguez y por la fmca hipotecada que se 
describe al fmal, he acordado señalar para la primera 
subasta el dia 17 de mayo de 1996, a las diez treinta 
de sus horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Tomás aeredia, sin número, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la subasta la suma 
de 39.156.000 pesetas, que fue tasada en la escritur~ 
de la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamepte el 20 por 100 del Íipo de 
tasación. ' 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, . están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el' rematante los 
acepta y queda subrogado' en las responsabilidades 
de los lnismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-'-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya" postores 
en la primera subasta, se señala para la, segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, debiendo con
signarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el próximo dia, debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. Sírviendo 
el presente de notificación a los deudores hipote
carios y al ocupante de la fmea objeto de subasta. 

Para el caso de que algún día de los señalados 
para la celebración de. las subastas fuere inhábil, 
se señala en el presente, el dia siguiente hábil. 

Bien opjeto de subasta 

Finca número 3.-Local comercial en planta baja 
del edificio situado en esta ciudad en la calle deno
minada Fernando el Católico, donde le corresponde 
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el número 21 de gobierno,hoy número 25, con 
una extensión superficial de 245,40 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, al tomo 1.043, folio 213, sección pri
mera, fmca número 30.298. 

y para que sirva de publicación de subastas y, 
en su caso, de notificación, lo expido en Málaga 
a 16 de enero de 1996.-El MagistradO-Juez, Ale
jandro Martín Delgado.-El Secretario.-8.358. 

.MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 

providencia del· dia. de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 1.557/91, a instancias del Pro
curador señor Gómez Jiménez de la Plata, en nom
bre y representación del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima., contra don Antonio García Sánchez, 
don José González Alonso y doña Concepción 
Ramos Ramos, se saca a pública suba~ta la fmca 
embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la segunda subasta, se ha 
señalado el próximo dia 10 de abril de 1996, y 
hora de las once treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
sin num.'. ero, con arreglo a las ~iguientes ,condicion~: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasfa 
la cantidad de 4.200.000 pesetas (que es el 75 por 
100 del tipo de la primera subasta de la cantidad 
de 5.600.000 pesetas, en que pericialmente fue tasa
da la fmca). No admitilmdose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a las subastas 
sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre-' 
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las 'cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al actor, si los hubiere, continuarárÍ 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad· de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditante en forma la . previa consignación, y sólo el 
ejecutante podrá hacer Wsturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de qtie no hubier:e postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora, el 
próximo dia 10 de mayo de 1996, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma, el. 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Si la notificación' de los señalamientos 
de subasta a los demandados es negativo, por el 
presente se entiende notificados en forma y si algún 
señalamiento fuera en dia festivo o domingo, se 
entenderá que se prorroga al dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 
Urb~a número l31.-Vivienda en planta baja del 

edificio en Tortemolinos (Málaga), en la avenida 
de la Ermita. Superficie de 122 metros cuadrados, 
incluida la plaza de garaj~ y cuota del 0,49 por 
100. Linda: Frente, rellano distribuidor y patio de 
luces; derecha, con la tipo B de su planta; izquierda, 
junta de dilatación que lo separa del bloque 12; 
y fondo, zona común ajardinada. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga, tomo 147, folio 147, fmca 6.185, 
inscripción primera. 

Dado en Málaga 19 de enero de 1996. Doy fe.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretario.-8.135-58. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado' en 
\ providencia del día de la fecha, por el Magistra-

do-Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo tra
mitados al número 879/91 a instancias del Pro-

. curador don Manuel Manosalbas Gómez en nombre' 
y representación de la entidad «Cometalsa, Sociedad 
Anónima. contra, don Francisco Castro Requena, 
se saca a pública subasta la ,fmca embargada que 
luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 10 de abril de 1996, y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Tomás Heredia, sin número, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.600.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos, térceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de cOncurrir a la subasta sin 
ahcer este depósito. 
Tercera.~e los autos se encuentran en la Secre

tarla de este Juzgado, no habiéndose. cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al del actor, si: los hubiere, con: 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-Se admitirán Posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceaer el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya' postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 

. a la misma hora y local, el próximo día 10 de mayo 
de 1996, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primerá y debiendo consignar 
previamente el.20 por 100 dél indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala para'la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en. el mismo local y 
hora, el próximo día 11 de junio de 1996, debiendo 
consignárse para tomar parte en la misma el' 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Caso de notificación del señalamiento 
de' subasta ne¡ativa, se entenderá por el presente 
notificado en forma y si algún señalamiento fuera 
en día festivo o domingo, se' entenderá prorrogado 
al dia siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 31. Vivienda de la planta 
primera, letra C, tipo C, del bloque VI en cons
trucción, en término de Benalmádena, sitio de Arro
yo de la Miel, en la urbanización Benalmar, con 
una superficie construida de 82,97 metros cuadra
dos. Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, 
zona· común de distribución de vivjendas; al sur, 
con jardines comunes de la urbanización; al este, 
con la vivienda de esta misma planta señalada con 
la letra D; y al oeste, con vivienda- de esta misma 
planta señalada con la letra A. Inscrita en el Registro 
de Benalmádena al tomo 2.963, folios "035 y 036, 
fmca número 15.054. 

Se expide el presente en Málaga a 22 de enero 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martín 
Delgado.-El Secretario.-8.085. 
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MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en autos de procediíniento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 719/95, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Manuel Gómez Jiménez de 
la Plata, en representación de «Banesto, Sociedad 
Anónima., se saca a pública subasta la fmca que 
se describe al fmal: 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado, el próximo dia 17 de abril de 1996, y 
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a 'las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 6.127.500 pese
tas~ no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el. siguiente número 
2960/0000/18/0719/95, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la .regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están· de manifiesto en· la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

. Quinta.-Se . admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A pr~venci6n de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próxímo dia 17 de 
mayo de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente el 2Ú por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la teroera, sin sujeción 
a tipo, en. el . mismo lugar y hora, el próximo día 
17 de junio de 1996, a las once horas, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún dia de los 
señalados para la celebración de las subastas,.coin
cida con día señalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local,- se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
José Pérez Cuevas y doña Rosario Romero Garcia, 
expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en calle Pozos Dulces, de 
Málaga, número 32, de la manzana 51. Se compone 
de planta baja con superficie de 48 metros cua
drados, distribuida en zaguán, patio, caja de esca
leras y tres habitaciones; y planta principal con 
superficie sólo de 45,9 metros cuadrados por pisar 
sobre la planta. baja y parte de una habitación de 
la casa de calle Coronado, resultante de división 
material. Está distribuida en caja de escalera, dos 
habita~iones, cocina, despensa y aseo. Comprende 
su solar una superficie de 48 metros cuadrados y 
sus linderos son: Por su derecha ~endo, con la 
número 34 de la misma calle; por su izquierda, 
con casa calle Coronado. sin número; y por el fondo 
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o espalda, con expresa casa sin número de calle 
Coronado. 

Dicha fmcaque es la registra134.639, se encuentra 
inscrita al tomo 1.509, libro 569, folio 128, ins
cripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga. 

Dado en Málaga a 22 de enoco de 1996.-El 
Secretario.-8.136-58. 

MALAGA 

Edicto 

_ Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de .Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la -Ley Hipotecaria .púme
ro 236/1992, instado por «Banco Hipotecarlo de 
España. Sociedad Anónima», contra «Mercantil 
Acomu, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, en térn$lo de 
veinte días y precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, losbiene~ que luego se dirán. 
parp cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
ciasde este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, bajo, el próximo dia 26 de mayo, a 
las doce horas, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán; y, en prevención de que nQ hubiese 
posto~s en dich~ subasta, desde' este momento 
quedan anunciadas una segunda y. una tercera 
subastas, para las que se señala, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día' 28 de 
junio y hora de las doce para la segunda; y el próxi
mo día 29 de julio y hora de las doce para la 
tercera, Y. caso de resultar festivo alguno de los 
señalamientos dichos, se entenderá queda trasla
dado el mismo al próximo dia hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a lo rese
ñado, no admitiéndose postura inferior a dicho tipó 
en la primera subasta; en la segunda, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera e. igualmente, 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero únicamente 
por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor ,deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al-20 por 100' del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
sita en la calle Larios. número 12, de esta capital, 

'debiendo los- depositantes facilitar los 'siguientes 
datos: «Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de cuenta», y aportar,- antes del 
inicio de la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Que, desde el anunc~o de la subasta has-
. ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, eñ pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompailando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y, las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistente~, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieren cubierto cón sus ofertas los precios, 
de las subastas, por si el primer ,adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que, para el supuesto de qúe, intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la fmca hipotecada, éste 
resultase negativo, sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dadgs del señalamiento de subastas acordado. ' 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 6.296, fase 4 B, número 1. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas'. 

Finca número 6.297, fase 4 B, número 2. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. 

Finca número 6.298, fase 4 B, número 3. Valorada 
en 25.000.000 de pesetás. 

Finca número 6.299, fase 4 B, núniero 4. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. -

Finca número 6.300, fase 4 B, número 5. Valolilda 
en 25.000.000 de pesetas. -

Finca número 6.301, fase 4 B, número 6. Valorada 
en 25:000.000 de pesetas. ' , 

Finca número 6.302, fase 4 B, número 7. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. 

Finca número 6.303, fase 4 B, número 8. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. 

Finca número 6.304, fase 4 B, número 9. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. . 

, Finca número 6.305, fase 4 B. número 10. Valo
rada en 25.000.000 de pese~. 
, Finca número 6.306, fase 4 B, número 11. Valo

rada en'25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.307, fase 4 B, número 12. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.308, fase 4 B, número 13. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.309, fase 4 B, número 14. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número' 6.310, fase 4 B, número 15. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.311, fase 4 B, número 16. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.312, fase' 4 B, número 17. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.313, fase 4 B, número 18. Valo

,rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.314, fase 4 B, número 19. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca núinero 6.315, fase 4 D, número 20. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.316, fase 4 B, número 21. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6 . .ll7, fase 4 B, número 22. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6:318, fase 4 B, ,número 23. Valo-

rada en ~5.000.000 de pesetas. , 
Finca'-número 6.319, fase 4 B, número 24. Valo

rada en 25.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.320, fase 4 B, número 25. Valo

radl! en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de enero de '1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-8.424-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Frimera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de menor cuantia 
tramitados al número 198/91 a instancias del Pro
curador señor Cabeza Rodríguez en representación 
de «Hispamer Financiación, Entidad de Financia
ción, Sociedad Anónima» contra don Rafael Puyoles 
Gómez, y doña' Maria Pellltero Valcárcel; se saca 
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a pública subasta la finca embargada que luego se 
relacionará. ' 

Para la celebración de la tercera subasta, se ha 
señalado el próXimo dia 6 de mayo de 1996, y 
hora de las diez, en la Sala -de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Tomás Heredia, sin número, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.a servido de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.481.250 pesetas, en' que pericial
m~nte ha sido tasada la fmca. No admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito .. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la,Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propi~. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, siri destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y s6lo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7.-Señalada con el número 7. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, al tomo 1.493, folio 223, fmca registlill 
número 7.962. -

Dado en Málaga a 24 de enero de 1996. Doy 
fe.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martin. Delga
dO.-El Secretario.-8.089. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia ~ Instrucción número 
3 de Manacor, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 63/95 a instancia 
de la Caixa de Estalvis y Pensions de Barcelona 
representada por la Procuradora doña Pilar Perelló 
contra doña Apolonia Ballester Ferrer y don Miguel 
Llull Grimalt en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera Y' pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo 'la 
fmca hipotecada a los demandados que al fmal se 
relacionará. 
, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fopt i 
Roig de Manacor. el próxjrno dia 9 de abril de 

,1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
04390000180063/95 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán haCerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la' subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Ju.zgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en ,calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
ac~dor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin Icancelar, entendidén
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sift' destinarse 
a su extinción el 'precio del remate. 
Octav~.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 

. 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos. del 20 por 100 
a consignar previamente; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de junio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Consistente en casa de planta baja; sita 
en esta villa, calle Sebastián CIar, sin número. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Felanitx, 
al tomo 3.749 del archivo, libro 385 (te Santanyi, 
folio 6, fmca número 24.919-N. 

Valorada a efectos de subastas en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 19 de enero de 1996.-El 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-8.306. 

MANACOR 

, Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de-Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
115/95, a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por la Procura
dora doña Pilar Perelló, contra don Vicente Gimeno 
Hemández y doña Margarita Melis Quetglas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo l~ fmca hipotecada a 
los demandados; que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus i Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 3, de abril de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las 'siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Soci'edad Anónima», número 
04390000180067/95, el 20 por lOQ.del tipo del 
remate. -

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un-tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones que los postores que 
no resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubiérto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad, suplidos por cer- . 
. tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a' efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de junio de 1996, a las 
once horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso, consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado par la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Número 73.-Piso vivienda, id-entificado con la 

letra B, en segunda planta elevada del edificio sito 
en las calles Burdils, Mar y Sureda, del caserío de 
Porto Cristo, término municipal de Manacor, a los 
que se accede a través de escalera con portal a 
la calle Burdils. 

Se halla inscrita en el RegistrQ de la Propiedad 
de Manacor, al folio 63~ tomo 4.111, libro 851 
de Manacor, fmca 53.937,. 

Valorada a efectos de subasta en 9.720.000 pese
tas. 

Dado en Manacor a 19 de enero de 1996.-El 
Juez, Gabriel Agustín Oliver Koppen.-La Secre
taria.-8.317. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez;,Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en el expediente número 
0570/95, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la declaración del estado 
de suspensión de pagos de «Gasóleos Monistrol, 
Sociedad Limitada», con domicilio en el poligono 
industrial El Mas, sin número, Monistrol de Mont
serrat y don Jordi Ferrer Vüarrubi, ,con domicilio 
en la calle Manresa, número 25, MonistroI'de Mont
serrat, dedicados a la compraventa de gasóleos de 
todas clases y su transporte; habiéndose designado 
para el cargo de Interventores· Judiciales a don José 
Navarro González, don Jesús Gesa Piferrer, y al 
acreedor «Total España, SOCiedad Anónima», con 
un activo de 71.6j2.482 pesetas, y un pasivo de 
60.861.829 pesetas. 

, y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensiones de Pagos, expido 
el presente que firmo en Manresa a 17· de enero 
de 1996.-El Secretario, José Manuel del Amo Sán
chez.-8.253. 

MANZANARES 

EdiCto 

Don Jesús Miguel Moreno Ramirez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su 
partido, ' 

Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núme
ro 109/1995, se siguen autos de juicio procedimien-
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to judicial sum~o articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Manuel Bae
za Rodríguez, en representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Contreras Taviro y doña Josefa Sánchez 
Núñez, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en, 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y prec,io de su avalúo, el bien embargado a 
los demandados don Pedro Contreras Taviro y doña 
Josefa Sánchez Núñez y que luego s,e dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 10 de abril de 1996, 
a las doce horas"con arreglo ,a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad en 
que ha sido tasado e] bien, sin 'que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate 
deberán los liCitadores consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme
ro 1392-0000-18-010995), una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito, y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condiciÓn anterior, junto con él aludido pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del·acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respeétivas posturas. 

Quinta-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
daráJi subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ~l precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lug~ la segun
da, el próximo dia 10 de mayo, a las doce horas, 
en l~ mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
fijado para la primera. 

y para· el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de junio de 1996, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones ,fijadas para la segunda .. 

Bien objeto de subasta 

Una casa en la población de Membrilla, en la 
calle San Miguel, número 18, está formada por dos 
plantas, con Una superficie de 177 metros cuadrados. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manzanares, en el tomo 1.027, libro 201 de Mem
brilla, folio 157, fmca número 15.198, inscripción 
primera. Valorada pericialmente en 10.989.000 
pesetas. ' 

Dado en Manzanares a 24 de enero de 1996.-El 
Juez accidental, Jesús Miguel Moreno Ramírez.-EI 
Secretario.-8.759-3. 
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~ELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada-Juez 
del' Juzgado de Primera Instancia número 4 de . 
esta ciudad y sU partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en . los autos de juicio ejecutivo número 
288/93 •. seguidos. en este Juzgado a instancia de 
«Bansander Leasing. Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador señor Roldán Pérez. C9n~ 
Costa Marbella Import Export Antonio Carrasco 
Mariscal y otros.' se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por las veces que' se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. los bienes' 
que se reseñan. en las condiciodes que seguidamente 
se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, primera 
planta, por primera vez. el día 16 de abril de 1996. 
a las doce treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez. para el día 21 de mayo 
de 1996. a .las doce treinta horas. y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que. resulte desiertá la segunda 
subasta. se señala por tercera vez. el diá 26 de junio 
de 1996. a las doce treinta horas. la que se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores con
signar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subast~. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, únicamente en el 
establecimiento pública pertinente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no será 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar depósitos. , 

• 

Segunda.-La venta se t.:ealizará por el precio de 
tasación de los bienes. no. admitiéndose posturas 
que no cubran las ~os terceras partes de su avalúo. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado,' con _ 
antelación a' dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 20 por 
100. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en c~dad 
de cederlo a un tercero, teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-Que' los bienes inmuebles se sacan a 
subasta, a instancia del acreedor. sin suplir la falta 
de titulos y' que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subrogan en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleva a efecto conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjui~iamiento Civil •. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
par la notificación de los mismos del triple seña
lamiento, del lugar. día, hora. y tipo de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1: Local comercial sito en calle Sol. Edificio 
Sol. local número 2 de Marbella, adaptado a tienda. 

2. Vivienda sita en urbanización' Lindasol, calle 
Los Geranios, número 34, en Marbella. 

Datos registrales: 

1. Al tomo 994, libro 48, folio 0.77, fmca 3.748. 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella. 

2. Registro de la Propiedad número 2 de Mar
bella al tomo 1.184, libro 183. folio 0~9. fmca 
14.337. 

Tasación del inmueble: 

1. 3.100.000 pesetas. 
2. 23.700.000 pesetas. 

; Dado en Marbella a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada·]uez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-8.145-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 423/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Collado Gutiérrez y 
doña Catalina Parra Rodriglrez. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 9 de mayo de 1996, a las once 
. treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas .que. no. 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2.995. una can
tidad Ígual, por lo menos, al 20 por 100. del 'Valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar -el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metá1tco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

-' Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacieddo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y qlÍe las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédit. del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el. precio dcH rem~te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señála para la celebración 
de una segunda el día 11 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio 
de 1996, á las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipb, -debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

-Bien que se saca a subasta 

Urbana número 35, vivienda en planta alta 2.a, 

tercera, de la edificación en San Pedro de Alcántara, 
término municipal de Marbella, con fachadas a la 
calle Tulipanes, que· es el sur, y a la calle Pablo 
Picasso, que es el este. Carece de numero de gobier
no. Es de tipo dúplex, tiene una superficie construida 
en ambas plantas <le 165 metros 1 decímetro cua
drados. Inscripción: Al tomo 1.298, libro 1288; folio 
60, fmca número 24.092. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella. 

TI})C? de subasta: 19.265.860 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de enero de 1996.-La 
Juez sustituta, Mariana Peregrina Blanco.-La Secre
taria.-8.07 5. 
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MASS~GRELL 

Edicto 

Don. Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Massamagrell 
(Valencia).y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 318/1995. promovido por el Procurador señor 
Cuchillo García en nombre y representación de Ban~ 
caja, que goza del beneficio de justicia gratuita, con
tra doña Mercedes Pérez rombo y don Benito Saca
luga Ariño, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en la calle Miguel Servet, núme
ro 23. en. este municipio, el próximo día 15 de 
abril de 1996, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que se expresará al describirla fmea; no 
concurriendo PQstores se señala por segunda vez 
el día 13 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del de la 
primera, no habiendo postores de la misma, se seña
la por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 10 
de junio de 1996, a las diez horas, todo ello bajo. 
las siguientes condiciones: 

.Primera.-No se admitirá postura alguna que Sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta-el 75 por 100 de esta suma y, en su 
casO, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sinsujecióna tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad .para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4.400 que 
este Juzgado tiene abierta en' el Banco Bilbao VIZ
caya sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
@e tiene la parte ejecutante, en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tércera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la -celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de. manifiesto en la. Secre
taria de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 

. entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de' satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta . ....:.Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar' que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tamPoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta:.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos lle las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7~ sr pel artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar marcada con el número 2 
a efectos de identificación del conjunto de edifi-
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cación en la parcela número 37 de la urbanización 
Alfmach. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Massamagrell al tomo 1.839, libro 189 de Pu~ol, 
folio 22, finca número 16.367. Valorada en 
32.760.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 24 de enero de 1996.-El 
Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta-, 
rja.-8.296. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera InstanCia de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
126 de 1994 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte- de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Nieto García, 
Sociedad Anónima», y en cuyos autos y a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las prevenciones que 
también se indícan: -

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 18 de 

, marzo próximo a las diez quince horas de la mañana. 
Segunda.-Caso de que no hubiere po~tores en 

la primera subasta, se señala para que' se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 19 de abril a las 
diez quince horas de la mañana, ,a celebrar en el 
mismo lugar y sirviendo de tipo para la misma, 
el señalado para la, prim~ra con la rebaja ,del 25 
por 100, Y que' de no haber tampoco postores, se 
señala para llevar a efecto la tercera el día 17 de 
mayo a las diez quince horas de la mañana, siendo 
esta tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 efectivo . 
del valor de los bienes que sirven de tipo para éada 
una de las subastas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos, y en el caso de que sea en la tercera subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, para aar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédíto del actor si existieran, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
'mas, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.- Que los títulos de propiedad del bien 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaría de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores, enten-

.diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bienes objeto de la subasta 

Local comercial o garaje sito en la calle Zamora, 
10 sótano; superficie 69,19 metros cuadrados. Ins

'crita al tomo 1.640, folio 287, libro 143, fmca 
19.747. Valorada en 3.343.827 pesetas. 

Local comercial semi sótano sito en la calle Zamo
ra c/v a pasaje de Ronda de Gtacia.al tomo 1.640, 
folio 29, libro 287, fmea 19.690, Valorada en 
5.824.362 pesetas. 

Local comercial semisótano en calle Zamora c/v 
a pasaje Ronda de Gracia, tomo 1.640. folio 31, 
libro 287, fmca 19.691. Valorada en 885.445 pese
tas. 

Dado en Medina del Campo a 29 de enero de 
1996.-La Juez, Pilar García Mata.-El Secreta-
rio.-8.384. . 
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MIERES 

Edicto 

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mieres 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
373/1995, se 'tramitan autos del procedimiento judi-
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Mario Alvarez, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Molina de SegUra y su partido 
(Murcia), 

cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Hago 'saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
a instancia de don Jesús River Pardo, frente a doña de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
Maria Teresa Rivera y Lobo y don Ceferino Fer-' ro 169¡94-A, a instancia del Procw-ador don Angel 
nández Alvarez. en cuyos autos se ha acordado la Cantero Meseguer, en nombre y representación del 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
tercera vez consecutivas, del bien hil'Otecado que mma», contra don José Aguilar Puche y don Carlos 
se reseñará, habiéndóse señalado para la celebración Aguilar Molina, sobre reclamación de 4.561.770 
de la primera subasta el día 1 de abril; para la . pesetas de principal, más 2.000.000 de pesetas para 
segunda, el día 25 de abril y para la tercera, el costas e intereses, en trámite de procedimiento de 
día 20 de mayo de 1996, todas ellas a las doce apremio, en los que por proveído de esta fecha 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: los bienes embargados, y que despuéS se dirán, por 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá prim~ra vez, y en su caso, por segunda y tercera 
postura q~e no cubra la totalidad del tipo de subasta. vez, y térn'lino de veinte días hábiles, \ habiéndose 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 señalado para dicho acto, los días 8 de abril de 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 1996, 6 de mayo de 1996 y 3 de junio d~ 1996, 
sin sujeción a tipo. todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la de este Juzgado, sito ,en la avenida de Madrid, 70, 
subasta, . deberán consignar· el 20 por 100, por lo tercera planta, de esta ciudad, las dos últimas para 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con el caso de ser declarada desierta la anterior,bajo 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el las siguientes co~diciones: . 
Banco Bilbao VIZCaya. cuenta C/3337000-l8-373/9S. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el remate a un tercero.· • el valor que se e~~~esa a continuación de cada bien 

Cuarta.-En todás las subástas, desde el anuncio o lote, no admitiendose. posturas que no cubran 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por' las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
eScrito, en, plieso cerrado, depositando el importe dicho avalúo' con rebaja del 25 por 100 y, para 

, de la consignaciób dlt igual forma que la relacionada la tercera, sin sujeción a típo. 
en la condición segunda de este edicto. Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis-

Quinta.-Los autos y la certificaciones del Regis- ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
tro, a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto del tipo señalado para la subasta y, respecto de, 
en la Secretaría de esté J1l7gado, donde podrán ser la tercera que es sin sujeción a tipo, el 20 por 100 
examinados por iodos aquellos que quieran parti- del fijado para la segunda. en la cuenta de con-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con- s~aciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
formarse . con ellos, y que no tendrán derecho a Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima», de Molina de 
ningún otro; qlle las cargas anteriores y las pre- Segura, bajo el número 3073/000/17/0169/94, 
fereI1tesal <;iédito del actor continuarán subsistentes debiendo acompañar el resguardo de ingreso y, sin 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio - qúe se admitan consignaciones en la Mesa del 
del remate, entendiéndose'que el rematante las acep- Juzgado. . 
ta Y queda subrogado en la respdnsabilidad de las Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele-
mismas. bración de la. subasta, podrán hacerse pOsturas por 

Sexta.-El presente edicto sirve de' notificación a escrito, en pliego c,errado, presentando en la Mesa 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con-
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo signación a que se refiere la condición anterior. 
dispuesto por la regla 7.& del artículo 131 de la Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten- el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
tada personal resultare negativa. el tipo de la subasta para el caso de que si el adju-

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenás dicatario no cumpliese sus obligacione,s pueda apro-
al Juzg~do no pudieran celebrarse cualquiera de las barse el remate a favor del siguiente'. 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
que se cele~rará al s~ente día hábil, exceptuando de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
los sábados, y a la misma hora. del ejecutante. 

, ' Bien objeto de subasta 
Vivienda segundo izquierda. Tipo B, situada en 

la parte norte, de la segunda planta alta, de la casa 
. número 6,de la .calle Martínez de Vega, de Mieres. 
Tiene una superficie construida'aproximada de 115 
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, pasillo, 
cocina, aseo, baño, salón-comedor y cuatro donni
torios. Linda: Frente, este, calle MartiDet de Vega; 
derecha. norte, casa construida por don Ignacio Tas
cón Ausín; izquierda, sur, la vivienda segundo dere
cha de la misma casa, caja de escaleras, de ascensor 
y meseta por donde tiene su acceso la vivienda, 
y fondo, u oeste, terraza del edificio que cubre la 
planta baja. 
~uQta de· participación en relación al total valor 

del inmueble 6 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres 

al tomo 603, libro 527, folio 208, fmca número 
52.798, inscripción segunda. 

Tasada en constitución de hipoteca en 11.961.000 
pesetas. 

Dado en Mieres a 30 de enero de 1 996.-La Juez, 
/ Maria Victoria Ordóñez Picón.-El Secretario judi

cial.-8.593. 

Sexta.-l4>s títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por. certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la: Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, para que pued,an examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con ellos, sin que tengan ,derecho 
a exigir ningún otro. . 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta. Y queda subr:ogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados, la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica-Un trozo de tierra de riego, en tét
mino de Alguazas, pag¡o del Llano, con una exten-
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sión superficial de 1 ·ochava 26 brazas, igual a ~ 
áreas. 53 centiáreaS 37 decimetros cuadrados. , 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura en el tomo 929, libro 74 ~ Alguazas, 
folio 165, fmca 8.883, inscripción primera. . 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 
2. Vehículo camión, marca Pegaso; modelo trac

tor, matricula MU-1256-AC. 
Valorado en 900.000 pesetas. 
3. Vehículo turismo, marca Ford, modelo Fiesta, 

matrícula M-5294-CS. 
Valorado en 75.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 19 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria, María del Carmen Marin 
Alvarez.:-8.134-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Ju~ado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Molina de Segura y su partido 
(Murcia), 

Hago saber: Que en. este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme
'o 183/1993-A, a instanci~ del Procurador don 
Antonio Abellán Matas, en nombre y representación 
de «Banco Bilbao· VIzcaya Leasing, Sociedad Anó
nima», contra «Maquinaria y Obras Molina, Socie
dad Limitada», don José Molina Soriano,· doña 
Rosario Cano Molina, doña Eva Maria Molina Cano 
y doña Maria José MolinaCano, sobre reclamación 
de 7.617.000 pesetas. de principal, más 4.000.000 
de pesetas para costas e intereSes, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta· en 
pública subasta los bienes. embargados, y que des
pués se dirán, por segunda vez y, en su caso, tercera 
vez, y término de veinte dias hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 8 de abril de 
1996, y .6 de mayo de 1996, ambas a las doce 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en avenida de Madrid, número 70, tercera planta 
de esta ciudad, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del valor que se expresa a continuación 
de cada bien o lote, no admitiéndose postura que 
no cubran las dos terceras partes del mismo; y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta y, respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segpnda, en la cuenta de con
signaciones del este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», de Molina de 
Segura, bajo el número 3073/000/17/0183/93, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y, sin 
que se admitan consignaciones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Itesde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición.anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de .los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tómar parte en la subasta, entendiéndose 
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que se conforman con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extiÍlción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de . las 
mismas. 

Octava.'-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han sido hallados en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los dias señalados, la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad, vivienda en planta tercera de la casa 
en Molina de Segura, calle Bailén, número 32,con 
una superficie construida de 72 metros 38 decí
metros cuadrados. 

Inscripción, al folio 186 del tomo 701, libro 187 
del Ayuntamiento de Molina de Segurá. finca núme

,ro 24.108. 
Valorada en 1.212.500 Pesetas. 
2. {Jn trozo de tierra secano, en el término de 

Molina de Segura, partido del Romeral y sitio cOno
cido por Aljibe, en blanco, de superfiCie 9 áreas 
31 centiáreas 91 decimetros cU3drados. 

Inscripción, al folio 136 del tomo 968, libro 299 
del Ayuntamiento de Molina de Segura, fmca núme
ro 17.208. 

Valorada en 931.910 pesetas. 
3. Un trozo de tierra secano, sito en ~rmino 

municipal de Molina de Segura, partido de los 
Valientes, de superficie 8 áreas 14 centiáreas 93 
decimetros cuadrados. 

Inscripción, tomo 687, libro 183, folio 21,fmca 
23.701 del Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura. 

Valorada en 7.283.000 pesetas. 
4. Un trozo de tierra secano blanco, en término 

. de Molina de Segura, partido de la Hornera, paraje 
de la Cañada de Morcillo, de caber 800 metros 
cuadrados. 

Inscripción, al folio 52 del toino 1.007, libro 324 
del Ayuntanfiento de Molina-de Segura, fmca núme
ro 36.926 

Valorada en 915.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 21 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria, María del Carmen Marin 
Alvarez.-8.349-58.· 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Montserrat Figuera Lluch, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 354/94, promovidas por «Elaquim, Socie
dad Limitada» contra ·«Aditivos, Sociedad AnónÍ
ma», y que con el presente edicto se pone en venta 
en primera, segunda y tercera subasta pública, por 
un período de veinte días, la fmca que se describe 
más abajo y que garantiza en el procedimiento men
cionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 93.479.406 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir, 70.109.555 pesetas. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

. Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 
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Segundó.-Los postores que d~seen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta de consignaciones número 0860 del Banco Bilbao 
VIZCaya. Si no cumplen este requisito no se les 
admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda de Mollet del 
VaIlés, los díás siguientes: 

La primera, el día 25 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas. 

La segunda, el día 22 de abril de 1996, a las 
once treinta horas. -

La tercera, el día 20 de mayo de 1996, a. las 
once treinta horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace refer~n~ia la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. . 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Dos naves industriales adosadas, divisibles en pro
piedad horizontal, para su venta independiente, con 
una superficie total edificada de 2.295 metros 20 
decimetros cuadrados, distribuidos en una nave diá
farta, con servicios de aseo. Construidas sobre una 
porción de terreno, sito en téñni.no de Parets del 
Vallés de una superficie, después de una segregación 
de 5.720 metros cuadrados, estando la superficie 
no edificada destinada a jardin o patio. En su con~ 
junto linda: Por norte, con terrenos expropiados 
por «Autopista de Enlace Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima.; por el este, con camino vecinal 
entre Montmeló y Parets del Vallés y mediante él 
con don Juan Momplet; por el sur, con don Pedro 
Cuni, mediante acequia; y por el oeste, con resto 
de fmca de la cual se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 2.054, libro 119 deParets del 
Vallés, folio 158, fmca número 2.792, inscripción 
tercera. 

y para que sirva de edicto expido el presente 
en Mollet del Vallés a 20 de diciembre de 1995. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. Dado en Mollet. del Vallés 
a 20 de diciembre de 1995.-La Juez, Montserrat 
Figuera Lluch.-El Secretario.-8.203. 

MOSTOLES 

Edicto 

. Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
451/94 a instancia de lá ProcUl"f.dora doña María 
Pilar Lantero González en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Joaquín Gómez Sainz, en reclamación 
de ün préstamo con garantía hípotecaria; habiéndose 
acordado por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Avenida Olimpica, número 21, bajo D en Mós
toles (Madrid). Número 187. l,Jrbana, piso letra D, 
en planta baja. tercera en orden de construcción. 
del bloque número 68 provisional, en el conjunto 
de edificación compuesto de cinco bloques o por
tales, identificados provisioñalmente con los núme
ros 65, 65, 66, 67 y 68, situado en la parcela número 
63B, del polígono número 13, antes catre Joaquín 



2826 

Blume y hoy avenida OlímpiCa, número 21. Ocupa 
una superficie de 10 1 metros 25 dec1metros cua
drados construidos y 66 metros 70 decímetros cua
drados útiles. Tiene su entrada orientada al sur y 
consta de vestibulo, cocina, estar, comedor, tres dor
mitorios, pasillo, dos cuartos de baño y dos terrazas. 
Este local lleva como anejo inseparable una par
ticipación indivisa de una doscientas diecisiete ava 
parte en el local destinado a garaje del total conjunto. 
Inscrita en el' Registro de la Propiedad número 3 
de Móstoles, al tomo 1.272, libro 31, folio 31, fmca 
número 6.777, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Cuartel 
Huerta, el día 15 de marzo de 1996, a las· doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán oonsignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin suyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndosé' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por ~rito en plieg~. cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho. la consignación el) el establecimiento 
destinado al efecto. . 

SeXto.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta, ni h~berse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, se señala) para la segunda el día 15 
de abril de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 pOr 100 del de la primera, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señala para la tercera el día 17 
de mayo de 1996. a las doce horas, siri sujeción 
a tipo. 

Debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2.683, clave 18, de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sita 
en la avenida Dos de Mayo, número 4, de esta 
localidad. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiese practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Dado en Móstoles a·5 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castan.-El Secreta
rio.-8.159. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saBer: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio número 0468/94. a ins
tancias del «Banco Exierior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco José Pallarés Caba
llero (y esposa a efectos del artículo 144 del Regla-
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mento Hipotecario) y don Segismundo Pallarés 
Campos (y esposa a efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario) y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en: pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
b~e e~bargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad que después se dirá. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el' día 23 de mayo próximo, 
a las once horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no que4ar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 27 de junio próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de julio próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
'condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni: en segunda subastas,. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los lidtadores ingresar 
en la cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084 de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anó
nima», cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante, símultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los siepósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que el título· de pÍo
piedad, suplido por certificación registral, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros;' que asimismo esta
rán de manifiesto los· autos; y que las cargas. ante
riores y' las preferentes --si las hubier.-· al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la r~nsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto" en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.4?8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Una mitad indivisa de una urbana: Un trozo de 
tierra riego de la acequia d~ BeIiliüán, destinado 
a la edificación, en el término de Murcia, partido 
de Algezares, con una superficie de 6 áreas, o sea, 
600 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Murcia, anotado en el 
libro 78, sección séptima, folio 181, fmca número 
5.997. Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 
p~setas. 

D34io en M:urcia a 1 de septiembre de 1995.-EI 
MagiStrado-Juez.-El Secretario.-8.423-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el numero 135/1995, autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131· de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
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Augusto Hemández Foulquié, contra «Industrias 
Prieto, Sociedad Anónima», y otra, en virtud de 
hipoteca constituida sobre la fmca que después se 
describirá; habiéndose acordado proceder a su venta 
en pú~lica subasta, por término de veinte días hábi
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para interesar en su momento 
la adjudicación de dicha fmca, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera ins
tancia número 6, sito en avenida ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 29 de mayo de 1996; la segunda, por el 
75 por 100 del referido tipo, el día 26 de junio 
de 1996, y la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 4 de septiembre de 1996. 

Tercera.-Que sale a licitación por.}a cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta ....... Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, número 3097000018013595. en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado· mediante el resguardo del Ban
co, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente seftalado. 

Sexta . ....:Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artíéulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y que el remataIÍte los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Séptima.--Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora. 

. La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma a la parte demandada. 

Fmcá. objeto de la subasta 

NúmeI'O' 7. VIvienda tipo A. situada a la derecha, 
subiendo por la escalera, de la tercera planta alzada 
del edificio; que tieñe una superficie construida de 
154 metros 21 decimetros cuadrados y útil de 119 
metros 58 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, sa1ón-comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
dos baños y aseos, y linda: Al norte, vivienda tipo 
B de igual planta, ~as de las escaleras y ascensor, 
rellano de las escaleras por donde tiene una entrada 
y patio de luces; levante, calle de su situación y, 
en parte, terrenos que fueron de don José Vrrgili 
Quintanilla y <;aja de la escalera; mediodía, dicho 
terrenos, y poniente, patio de luces y, en parte, caja 
del ascensor y rellano de la escalera, y también 
en parte dichos terrenos que fueron de don José 
Vrrgili. Tiene servicio de ascensor. 

Inscripción: Libro 92, sección segunda, folio 30, 
fmca 9.021, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.427-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia' número 32 de los 
de Madrid, 

_Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nfunero 86/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don Fernando Jacobe 
GUa y doña Purificación Fernández Sandín: en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 36.580.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que r~sultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1996. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de AudienCia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segun~ se ha 
señalado para-la tercera subasta el próximo dia 22 
de mayo de 1996, a 'las diez. diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberál1 consignar, 
previamente, el 20 por 1 ÓO del tipo para ser admi
tidos a licitación, calculándpse esta cantidad en 
la tercera subasta respecto ál tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta pro
visional de consignaciones número 2460, del Ban
co Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 
4070), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de -propiedad' del inmueble 
subastado sé encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
célar, entendiéndose que el adjudicatario los acep
ta y queda subrogado en la necesidad -de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima . ....:.Podránhacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subaStas, se traslada su 
celebración, a la mis1l1a hora, para el siguiente 
viernes hábil de la seman~ dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en ef 
caso de ser festivo el día de la celebración o 
hubi~se un número excesivo de subastas para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
,ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaoión de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta -

Descripción: Finca número 7, piso segundo, le
tra A, escalera número S, del ,edificio en Madrid 
denominado «Bloque Once-Uno., posterior «On
ce-C., y..actualmente señalado con el número 32 
de la calle Doce de Octubre. Está situado en la 
segunda planta del edificio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 23 al tomo -1.739-171 del archivo, 
folio 8, fmca número 8.168, inscripción tercera de 
hipoteca. -

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 17 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-9.851-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salc~do, Magistrado-Juez del 
Juzgado de ,Primera Instancia número 32 de los 

'de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUQado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.089/1993, a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima., contra don Alfonso 
LlopisTorijo-Gascón, en los cuales se ha ,acor
dado sacar a pública subasta, por término de vein
te días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el- próximo dia 13 
de marzo dé 1996, a las diez cuareIÍt!, bofas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 60.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de abril, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en, 
la Sala de Audiencia de este Juigado, sin suje~ión 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos -a licitación, calculándose esta cantidad en 
,la tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta pro
visionál de consignaciones número 2460, del Ban
co Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 
4070), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso.' 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para ql1;e puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y graváthenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere. continuarán subsistentes y sin can
celar,entendiéndose que el adjudicatario los acep
ta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán ftacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.--Caso de que hubiere de su~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma' hora, para el siguiente 
viernes hábil, de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspéndid~, en el 
caso de ser festivo el dia de la celebración o 
hubiese un número excesivo de subastas para 
el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la' subasta.. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósitO como garantía del cumplimiento de la, 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Décima.~i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cOn!¡ignaciones de los participantes que, así lo acep
ten y que hubieren cubierto con s1;18 ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ol;ligación y desearan apro
vechar el remate los otros postore$. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación.de los presentes edic
tos sirve como notificación y requerimiento de pago 
al demandado don Alfonso Llopis Torijo-Gascón, 
conforme . determina la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Casa de planta baja y primera, situa
da en el número 3 de la calle Zenit, en Aravaca 
(Madrid). 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 13 al tomo 34 del archivo, li
bro 34 de la sección primera, folio 106, fmca número 
1.629, inscripción 14 de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-9 .87 4. 
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NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 42/95, instados por el 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Gabriel Femández Guerre
ro, don José Milán Gómez, doña Leonor Peñarroja 
Segarra, don Hilarlo Salvador Borrás y doña Carmen 
Atienza Lerma, sobre un préstamo hipotecario, se 
saca a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias las siguientes fmcas: 

1. Unidad número 8.:....Vivienda señalada con la 
letra A de la primera planta, cuarta alta del edificio 
sito en Vall de Uxó, calle Salvador Allende, sin 
número. Ubicada en planta cuarta alta, a la derecha, 
mirando desde dicha calle. De tipo también A, con 
una superficie útil de 89 metros 94 decímetros cua
drados y construida de '117 metros 79 decímetros 
cuadrados. Consta de comedor-estar, recibidor, coci
na, dos baños, cuatro dormitorios, terraza, pasillo 
y lavadero. Sus lindes,. son:. Frente, calle Salvador 
Allende' y mirando desde ell~, a la izquierda, vivienda 
B de .la misma planta, caja de ascensor y rellano 
de escalera donde abre puerta la misma planta, caja 
de escalera y de nuevo vivienda B de la misma 
planta y a continuación patio de luces; derecha, 
hermanos Saez Royo; y fondo, patio de luces del 
edificio. . 

InscÍipción: Inscrita en el tomo 1.134, libro 188; 
folio 144, fmca 21.516, inscripción séptima. 

2. Casa habitación sita en Val1 de. Uxó, calle 
Maestro Giner, número 15, superficie de 104 metros 
50 decinietros cuadrados, ~ompuesta de planta baja 

. con corral y piso alto. Lindante: Derecha entrando, 
don Joaquín Roig Rovira; izquierda, doña Dolores 
Sanz Mateu; y fondo, don Miguel· Ganau Beltrán. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules número 2, al tomo 1.178, libro 208, folio 
101, fmca 2.628, inscripción octava. 

3. Urbana.-Edificio en Vall de Uxó, calle Poeta 
Llorente, número 69, que ocupa una superficie en 
cuanto al suelá de 136 metros cúadrados, compuesta 
de planta baja, destinada a vivienda, con una super
ficie construida de 121 metros cuadrados distribui
dos interiormente; y planta primera alta, destinada 
a vivienda con una superficie construida de 108 
metros cuadrados, distribuidos interiorniente en 
diversas dependencias propias para vivienda; y enci
ma de esta última planta de terraza superior que 
cubre el edificio. Linda: Frente, la meritada calle 
y mirando desde la misma; derecha, don Miguel 
Ayala Araci!; izquierda, don José Abad Beltrán; y 
fondo, don Manuel Porcar Benedito. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Nules número 2, al tome 1.295, libro 259, fmca 
10.957, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: sito en la calle Mayor, número 
2, de Nules, el día 16 de mayo de 1996, a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es de 7.528.000 pese
tas respecto de la fmca número 1, de 12.100.000 
pesetas respecta de la fmcanúmero 2, y 6500.000 
pesetas respecto de la número 3, fijados en la escri
tura de préstamo, no. admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades; 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin 'cuyo requisito no. 
serán admitidos. . 
Tercero.~e . los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4. a del articuló 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitdor 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 11 de junio de 1996~ 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en· su caso, el dia 16 de julio de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados. los demandados en 
su domicilio, sirva de notificación en forma el pre
sente. 

Dado en Nules a 24 de enero de 1996.-El Secre
tario.-8.146-58. 

OREN SE 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón,' Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: En este· Juzgado se sigue procedi
miento ordinario sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 429/1990, 
promovido por Caja de Ahorros Provincial de Oren
se, representada por la Procuradora doda Maria Glo
ria Sánchez Izquierdo, cóntra don S~tiago Rodri
guez Fernández y doña Antonia López Rey, con 
domicilio en Arcos-Vtllamartín de Valdeorras, sitio 
denominado «A Pedreira» (Orense), en los que por 
resolución de esta fecha se· ha acordado ·sacar,. a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá' lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En.primera subasta el dia 26 de marzo de 1996, 
a las. nueve horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma de 
13.365.000 pesetas. 

En segunda subasta, .caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de abril de 1996, 
a las nueve horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de mayo de. 1996, a' 
las nueve horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseén tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado .. número 01-983227-8 
del Banco ailbao VIzcaya, de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. . 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del. arti<:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáil de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o' gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En término de Arcos, municipio de Vtllamartin 
de Valdeorras. Inculto, al nombramiento de Pedrei
ra; que mide unos 2.646 metros 20 decímetros cua
drados; Linda: Norte, Francisco Blanco, sendero 
de servidumbre para esta fmca y, otras en medio; 
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sur, Antonio Mateo y autovia de accesos a Galicia; 
este, Antonio Mateo, herederos de Elpidio Rodrí
guez Ojea, Manuel Pérez Couso y otros, y oeste, 
herederos de Miguel Núñez y de Manuel Fernández. 
Inscrita al tomo 372, libro 48 del Ayuntamiento 
de Vtllamartin, folio 216, fmca número 8.071. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichoS deman
dados, a niedio del :presente edicto, de los días y 
horas respectivas en que. se hallan seftaladas las 
subastas, para el caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero. 

Al propio tiempo se notifica del sedalamiento de 
las referidas subastas al que r:sulte ser Director, 
Gerente o representante legal de la entidad «Leasing 
General, Sociedad Limitada», con último domicilio 
conocido en Madrid, paseo de la Habana, 34, actual
mente en ignorado' paradero, como acreedor pos
terior, a los fmes procedentes, asi como a don José 
Benito Sotelo González, de ignorado paradero. 

Dado en Orense a 15 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, . Pablo González-Carreró Fojón.-El 
Secretario.-8.372. 

ORENSE 

Edicto 

Don ,Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber:· En este J1,lZgado se sigue procedi
miento ordinario sumano hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 301/1995, 
promovido por Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, representada por el Procurador don Jesús 
Marquina Femández, contra don Fernando Fernán
dez del Río, doda Sara Iglesias Deia, don Antonio 
Femández del Río y doña Josefma Gómez Rubin, 
con domicilio en calle Murillo, 14, 4.°, de Órense, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dadó sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate temJrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de marzo de 1996, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 19.950.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 30 de abril de 1996, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de mayo de 1996, a 
las nueve treinta horaS, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate· en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previainente, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya, de Orense. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. 

Tercera.-Que l~ subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
s~dalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes"si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número seis. Piso vivienda tipo A, sito en 
la tercera planta alta, a la izquierda subiendo las 
escaleras. Tiene acceso desde dicha carretera y desde 
la zona ajardinada y terraza posterior por el único 
portal del edificio y caja de escaleras. Tiene una 
superficie útil de 78 metros 28 decímetros cuadra
dos. Sus linderos son: Norte, Alfredo Ribao Salgado 
y patio de luces; sur, José Alonso y caja de escaleras; 
este, piso-vivienda tipo B) de la misma planta y 
paijo de luces y caja de escaleras, y oeste, carretera 
de Rairo. Tiene . como anejos: a) Un trastero sito 
en el desván del edificio identificado con la indi
cación propia de la vivienda a la que pertenece. 
b) Una plaza de garaje sita también en el sótano 
del edificio señalada con el número seis, cerrada. 
Inscita en el Registro de la Propiedad núm~ro 1 
de Orense, al folio 144, libro 723, tomo '1.466, fmca 
50.389, inscripción tercera. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados, a medio del presente edicto, de los días y 
horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que los mismos se encuen-
tren en ignorado paradero. . . 

Dado en Orense a 18 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Pablo González-Carreró Fojón.-El 
Secretario.-8.36 1. . 

ORENSE 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: En este Juzgado se sigue procedi
miento ordinario sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 160/1995, 
promovido por Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Manuel Baladrón 
Gómez, contra don Javier Fernández Alvarez y doña 
Concepción García Melero, con dómicilio en calle 
Doctor Fleming, 56, segundo izquierda, de Orense, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
q~ al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de. este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de marzo de 1996, 
a las nueve horas, ~irviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma de 
30.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de mayo de 1996, 
a las nueve horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de junio de .1996, a las 
nueve horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la súbasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de cons~aciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8 
del Banco Bilbao VIzcaya, de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en·la segunda subastas. 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 

Miércoles 14 febrero 1996 

señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando, él resguardo 
del depósito. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en términos de Pereiro de Agujar, lugar 
de Cortiñas, en esta provincia de Orense, al nom
bramiento de Monte Grande, monte de la superficie 
de unas 16 áreas. Linda: Al norte, con Sara Fer
nández; sur, ~uisa Berjano; este, carretera, y oeste, 
Gerardo Vázquez. Sobre esta fmca ocupando de 
la misma en planta de semisótanQ la superficie de 
130 metros cuadrados, existe una Vivienda unifa
miliar compuesta de planta de semisótano, destinada 
a garaje y bodega, y planta baja y piso, a vivienda, 
que consta de planta baja de salón-estar, cocina, 
cuarto de baño, despacho y un dormitorio, y en 
planta .alta, .tres dormitorios y un cuarto de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orense, al tomo 1.275, libro 85 del Ayuntamiento 
de Pereiro de Aguiar, folio 86, fmca 10.173, ins
cripción tercera. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados, a medio del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 19 de enero de 1996.-El Magis- , 
trado-Juez, Pablo González-Carreró 'Fojón.-El 
Secretario.-8.282. 

ORENSE 

Ediét~-

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00433/1993, se sigue juicio ejecutivo otros títulos; 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense. con NIF G-32000382, domiciliado en Cal
vo Sotelo, esquina a Cardenal Quiroga, número 14 
(Orense). representada por la Procuradora doña 
Maria Gloria Sánc~ez Izquierdo. contra don Víctor 
Fernando da Silva Pereira, con DNI 00.627.463-T, 
doña Maria de Fátíma das Neves Almeida. con DNI 
OO.627.468-M, domiciliados ambos en Barrera, 
número 18. cuarto (Orense) y don Sergio Troncoso 
Buceta, con DNI 34.490.885. domiciliado en la 'calle 
Juan XXIII. número 6 (Orense). declarado en rebel
día en estos autos, sobre reclamación de cantidad, 
cuantia 1.682.254 Pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en pública. subasta, y 
por término de veinte días. el bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en 15.610.983 pesetas y, que al fmal.se 
transcribirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 28 de marzo, 
a las nueve treinta horas, por el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
'el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 7 de mayo, a las nueve 
treinta horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo di& 5 de junio. a las 
nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
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terceras partes de los títulos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, a excepción del acreedor ejecutante, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983227-8, del Banco Bilbao'VIZ
caya de Orense, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas, posturas; se hace 
constar, respecto a los titulos de propiedad del bien 
embargado y que es objeto de subasta, de confor
midad con el artículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. no fueron aportados a autos, y que 
las cargas anteriores y las p~ferentes -si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda letra o tipo E, sita en el piso sexto del 
edificio números 79 y 81 de la avenida de Buenos 
Aires '1 número 114 de la avenida de La Habana, 
, de esta éapital. Tiene su acceso Por el portal número 
114 de la avenida de La Habana. Mide la superficie 
construida de 100 metros 43 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 89 metroS cuadrados. Sus linderos 
son: Norte, vivienda tipo C de la propia planta, 
patio de luces y caja de eScaleras; sur, dé herederos 
de don José Cadavid y de diunobiliaria y Cons
trucciones Habana, Sociedad Limitada»; este. con 
la vivienda letra o tipo A. y en una pequeña parte, 
con la vivienda tipo B, ambas de la propia planta; 
y oeste, la vivienda tipo D, y en· parte patio de 
luces. Le es anejo un trastero en el desván del cuerpo 
de edificio a la' avenida de La Habana, señalado 
con el nwnero 16 de la superficie de 7 metros 54 
decímetros cuadrados. Inscrita en· el Registro de 
la Propiedad número 1 de Orense al folio 5, libro 
566, tomo 1.309 general, inscripción segunda, fmca 
número 43.011. Su valor pericial: 15.610.983 pese
tas. 

• Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados,. a través del presente edicto, de los días y 
horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que el mismo se encuentren 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 19 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Pablo González-Carreró Fojón.-El 
Secretario.-8.343. 

OREN SE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Orense. ~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 143/1992. se siguen autos de J. D. 
de menor cuantías a instancia de la Procuradora doña 
María Gloria Sánchez Izquierdo, en representación de 
doña María del Sol Vázquez Fernández y don Miguel 
Angel Outeiriño Pérez, contra doña Pilar Freire Gon
zález y don Enrique Fernández Rivera, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y -precio de su aval la siguiente finca 
embargada al demandado: 
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Casa de planta baja y alto con patio en proindiviso, 
sita en Santa Mariña do Monte, señalada con el 
número 108 de l~ calle Fonte do Can, valorada 
en 6.000.000 de pesetas. Derecho de vuelo de un 
edificio sito en la calle Sesenta y uno esquina a 
calle Sesenta y nueve, hoy número 19 de la calle 
Zurbarán, en Orense. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. Local comercial en el anterior edificio; de 
75 metros cuadrados. Valorado en 14.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia el 
próximo dia 29 de marzo de 1996, a las doce horas, , 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los li~itadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-9.83.217-9, del Banco de' Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse ~posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en .la forma antedicha, 
junto con aquél, el 20 pOr 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las. consignaciones de los postores que· no 
resultaren· rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate . a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinra.-Los titulo s de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que Pfedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndQse que 
el rematante ,los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El pr~sente edicto 
sirve de notificación a los demandados. 

Séptima.-para el supuesto de que resUltare desier
ta la pi'imera subasta, se señala p~ que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 26 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resUltar 
desierta dicha segunda subastá, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de mayo de 
1996, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Orense a 23 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Eugenio Miguez' Tabares.-El Secreta
rio.-8.341. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Orense, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 138/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros titulos, a instancia del Procurador 
don Jesús Marquina Femández, en representación 
de don Enrique Pérez Femández, contra don Enri
quez Pérez Hemández, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
al demandado: 

La mitad indivisa del plazo sito en calle General 
Franco, 116, hoy 74, Séptimo derecha, de Orense. 
Valorado en 7.024.640 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de .Justicia el 
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próximo día 28 de marzo de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983.217-9, del Banco de Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la forma antedicha, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a' efectos de que, 
si el primer adju4icatario no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse eÍ remate a favor de los que le 
s¡gan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos' de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'su 
extinción el precio del remate. El presente edicto 
sirve de notificación a los demandados. 

, Séptima . ...:...Para el supuesto de que resultare desier
. ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

la segunda el próximo día 25 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resUltar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 
1996, a las doce horas, rigiendo para la mi~ma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Orense a 23 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Eugenio Miguez Tabares.-El Secreta-
rio.-8.379. ' 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
M~strada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e . Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
YliU partido, 

H~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícUlo 131 
de la Ley Hipotecaria número 434 de 1994, pro-

. movidos por el «Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador de los 
Tribunales don Antonio Martinez Moscardó, contra 
doña Carmen García Maura, con domicilio en 
Madrid, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, ascendente a 5.778.449 pesetas de prin
cipal, más otras 598.192 pesetas de intereses deven-

, tados, más otras 1.800.000 pesetas de costas y gas
tos, y en cuyo procedimiento he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez si fuere preciso, y término de veinte 
días, las fmcas especialmente hipotecadas y que se 

. dirán, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 18 de abril, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el indicado al fmal, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad; para la segunda el dia 17 de mayo, a 
las once horas qe su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; y la tercera 
subasta el dia 18 de' juni(), a l~§. once horas de 

. su mañana, sin sujeción a tipo. . 
Para tomar parte en 'la subasta deberán los lici

tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de .este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali~ 
cante), el 20 por 100 del tipo por. el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a 
cabo el ingreso en la referida entidad y cuenta 
corriente son: Número de procedimiento 
01860000180434-94. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicánte), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artícUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la' titulación aportada; y que las 
cargas y gravámenes antmores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sist.entes, entendiéndose que el rematante los- acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pli~g()¡ cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en. el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas formarán lotes separados. 
Se hace constar que en el supuesto de que cual

quiera de los dias señalados para la celebración de 
las subastas fuere inhábil, se entenderá prorrogad,o 
al siguiente dia hábil. 

Asimismo, y para el caso de que no fuere posible 
la notificación personal a los demandados o hubiese 
imposibilidad material, temporal para la práctica de 
la notificación, o no constase acreditada la noti
ficación en autos, se tendrá por verificada dicha 
notificación con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 59.-Apartamento I de la sex
ta. planta alta sobre la baja. En dicha planta, es 
el cuarto o penúltimo hacia el noroeste o hacia la 
izquierda, saliendo de los ascensores. Ocupa un~ 
superficie aproximada de 139 metros 12 decimetros 
cuadrados, incluido el desván situado en su parte 
alta inmediata' al tejado; y consta de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina con galería, distribuidor, 
baño, dos dormitorios, dos terrazas y el mencionado 
desván, con dos dormitorios, otro salón y otro baño. 
Entrando en él, linda: Sur-oeste, o a la . derecha 
y noroeste o a la izquierda, respectivamente, apar
tamentos H y J de su misma planta, números corre
lativos anterior y siguiente de su misma planta; 
suroeste o a su fondo:vuelo sobre la parte descubierta 
de los locales de la planta baja; y noroeste o a su 
frente, pasillo de acceso él y los demás apartamentos 
de su planta . 

CUota: 2,304 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Dolores (Alicante), en el tomo 1.420, libro 204 
de Guardamar, folio 214, fmca núlnero 18.296; ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.669.000 pesetas. 

2. Urbaila número60.-Apartamento J de la sex
ta planta alta sobre la baja. En dicha planta, es 
el quito hacia el noroeste b hacia la 'izquierda, salien
do de los ascensores. Ocupa una superficie aproxi
mada de 134 metros 90 decímetros cuadrados, 
incluido el desván situado en su parte alta inmediata 
al tejado; y consta de vestíbulo, salón-comedor, coci
na con galería, distribuidor, baño, dos dormitorios, 
terraza y el mencionado desván, con un dormitorio, 
otro salón y otro baño. Entrando en él, linda: Sur-es
te o a su 'fondo y noroesteo a la izquierda, vuelo 
sobre la parte descubierta de los locales de la planta 
baja; y sur-oeste o a la derecha, apartamento 1 de 
su misma planta, número correlativo anterior; y 
nor-oe~te o a su frente, el mencionado vuelo y pasillo 
de acceso a él y los demás apartam.entos de su 
misma planta. 

CUota: 2,204 por 100. 
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Inscripción: En el Registro de la .Propiedad de 
Dolores (Alicante), en el tomo 1.420, ,libro 204· 
de Guardamar, folio 216, fmca número 18.298, ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.156.000 pesetas; 

Dado en Orihuela a 23 de enero de 1996.fla 
Magistrada-Juez, Lourdes dollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-8.150-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

El Ilino. señor don Marcos de Alba y Vega, Magis~ 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 518/94, instados 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-' 
nima», representado por el Procurador señor' Mart 
Moscardó, contra «Sobri, Sociedad Anónima», ~on 
Manuel Cerdán Gómez y doña Isabel Maria Can
dela Fajardo, en cuyos autos en providencia de fecha 
de hoy, )le acordado sacar a pública -subasta las 
fmcas hipotecadas que luego se dirán por término 
de veinte dias. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez. 
el próximo dia 27 de mayo de 1996, a las diez 
horas; por segunda, el dia 27 de junio de 1996, 
a las diez horas, y por tercera vez. el dia 26 de 
julio de 1996, a. las diez horas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

. Segunda.-Para lá segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en' 
otro caso, se suspenderá ei remate hasta que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.8 

del artículo f 31 de la Ley Hipotecaria. 
Tercera.-Salvo el dercho que tiene la parte actora, 

en todos los casos, de concurriÍ" como postor a 
las subastas sin verificar. tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán, consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta población, un depósito del 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el io por 1 00 e~do para la segunda 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Losautos yola certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~ sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de subasta se 
hará cosntar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
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edicto, de notificación al deduor del señalaÍniento 
del remate. 
. Octava-En caso de que alguno de los dias seña

lados Í\lera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Solaren término de Crevillente, par
tido del Camposanto, hoy Boquera Calvario, sin 
número, que ocupa una superficie según el título 
de' 7 áreas 68 centiáreas, y actualmente por apertura 
de nuevas calles, 434 metros' 9 decimetros cuadra
dos: linda, según el título: Norte, don Adolfo Coves 
y fmcas de don Pedro y doña Isabel Rocamora 
Martínez; este, estas dos últimas fmcas y calle 
Boquera Calvario, quedando a' nivel inferior, sur, 
terrenos de don Joaquín Quesada y don Luis Lledó 
Peiró; y sus linderos actuales son: Norte, fmcas de 
la entidad compradora y calle en proyecto; sur, fm
cas de la entidad compradora y calle en proyecto; 
este, don Pedro y doña Isabel Rocamora Martínez 
y calle Boquera Calvario; y oeste, otras fmcas de 
la entidad. entidad exponente. 

TItulo e inscripción: Adquirida por compra a doña 
Carmen Rocamora Martínez. en escritura autori
zada pOr el Notario de Santa Pola, don Carlos Hor
nillso Femández de'Bobadilla, como sustituto legal 
de la Notaria vacante de Crevillente, de 15 de sep
tiembre de 1988. Inscrita al libro 319 de Crevillente, 
folio 232, fmca 24.697, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.660.000 pesetas. 
2. Urbana.-Solar en Crevillente, calle Boquera 

Calvario, sin ~úmero, que ocupa una superficie de 
580 metros 69 decimetros cuadrados, que linda: 
Norte, otra fmca de «Sobri, Sociedad Anónima»; 
sur, resto de fmca y otra de doña Isabel Rocamora 
Martínez; este, calle Boquera Calvario y calle en 
proyecto; y oeste, resto de fmca y calle en proyecto. 

TItulo e inscripción: Adquirida por compra a doña 
Patrocinio Martínez Cutillas, en escritura autorizada 
por el Notario de Santa Pola, don Carlos Hornillos 
Femández de Bobadilla, por sustituto legal de la 
Notario vacante de Crevillente.el dia 15 de sep
tiembre de 1988. Inscrita al libro 375, folio 93. 
fmca 28.160. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 12.990.000 pesetas. 
3. . Urbana.-Parcela de terreno sito en Crevillen

te. calle VIolín, número 14. que ocupa una superficie 
de 815 metros cuadrados. que linda: Al este, calle 
VIolín; norte. sur y oeste. con calles en proyecto. 

TItulo e inscri~ión: El· de compra a don Manuel 
Almarcha Berenguer, según escritura autorizada el 
dia 15 de. septiembre de 1988 por el Notario de 
Santa Pola, don Carlos Hornillos Femández de 
Bobadilla, como sustituto legal de la Notaria. enton
d~s vacante, de Crevillente. Inscrita en el Registro 
número 3 de Elche al libro 245. tomo 530. folio 
135. fmca número 14.382. inscripción: quinta. 

Tipo de subasta: 12.990.000 pesetas. 
4. Urbana.-Finca especial número 15. Tercero 

E. VIvienda . en protección oficial subvencionada, 
de tipo E. sita en el piso tercero, sin contar la entre
pIantao cuarta planta de altura. Tiene una superficie 
útil de 111 metros 29 decímetros cuadrados, y cons
truida de 135 metros 79 decimetros cuadrados. Está 
distribuida en vestíbulo. comedor-estar, cuatro dor
mitorios. cocina, baño, aseo. solana y galería. y linda: 
Derecha entrando. patio del edificio y calle de San 
Pascual; izquierda, vivienda tipo F; espalda, calle 
Santa Lidia y vivienda tipo F; y frente. con caja 
de escalera, patio citado y vivienda tipo G. 

Tiene asignada una cuota en ~relación al valor total 
del inmueble del 4,25 por 100. 

Edificio: La descrita fmca forrÍla parte integrante 
del edificio sito en Albatera, y su calle de Santa 
Lidia, sin número, hoy número 14. con. fachada 
también a la calle de San' Pascual y la de Cam
proneras. Que consta de planta b~a en la que se 
emplazan dos locales comerciales y entreplanta y 
cmco plantas altas más en altura, en cada una de 
las cuales' se emplazan cuatro viviendas. por lo que 
en total tiene 24 viviendas. 

Título e inscripción: Le pertenece al exponente 
por compra en estado de soltero a la mercantil «Al-
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macén Constructora Albaterense. Sociedad Limi
tada». según escritura autorizada por el Notarlo que 
fue de Dolores. don Antonio Latour Brotons. el 
dia 21 de junio de 1979, e inscrita al folio 146. 
tomo 1.107. libro 152. fmca 12.893. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 8.600.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 25 de enero de 
I 996.-El Maiistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-8.149-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

. ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 206/95. instados 
por la «Caja Postal, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador señor Martínez Gilabert, 
contra don Francisco Juan Martínez y doña Puri
ficación Busquiel Delicado. en cuyos autos en pro
videncia de fecha de hoy, ha acordado sacar a públi
ca subasta la fmca hipotecada que alfmal se dirá. 
por término de veinte dias. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez el próximo día 27 de mayo de 1996. a las 
doce horas; por segunda el dia 27 de junio de 1996, 
a las doce horas, y por tercera el dia 26 de julio 
de' 1996. a las doce horas. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en' la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por. 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo. aI'robándose el remate en 
el acto si se cubriese el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depóSitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta. abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de e~ta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para las 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

QúÚlta.-Losautos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que 'no contenga la aceptación expresa 
de .esas obligaciO¡tes. . 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en eHa,. sirva la publicación del presente 
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edicto de notificaciÓn -a los deudores del señala
miento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno cíe los días seña
lados fuera inhábil, se -entenderá prorrogado al 
sigUiente día. 

Bien objeto de subasta 

Veinte.-Bungalow, número 26, tipo A, del polí
gono B, de la urbanización La Regia, en el término 
de Orihuela. Está en la planta baja de la fmca y 
en ella es el sexto, contando desde el este, con 
entrada desde la calle de la urbanización situada 
al norte, frente a la fachada principal. Mide aproxi
madamente 79 metros 80 decímetros cuadrados. 
Consta de terraza, comedor-estar, coaina, baño, dis
tribuidor, tres dormitorios, entrando a él linda: Oeste 
o a la derecha y este o a la -izquierda, respecti
vamente, bungalows de su misma planta húmeros 
pares anterior y sjguiente; sur, o a su fondo, jardín 
anejo del bungalow de encima, y norte, o a su frente, 
jardín anejo de este bungalow. 

Anejo: Como tal, con carácter exclusivo, pero 
sólo en uso y disfrute y para jardín solamente, tiene 
en su fachada principal al norte, una porción de 
82 metros cuadrados aproximadamente de la super
ficie sin edificar del polígono situado a' este viento. 

Inscripción: Al tomo 1.138, libro R82 de Orihuela, 
folio 162, fmca número 72.809. 

Tipo de subasta: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre: 
taria.-8.363-58. 

ORTIGUEIRA 

Edicto 

Don Juan José Rodríguez-Segade Villamarín, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número de Orti- -
gueira-La Coruña, 

Hace saber: Que,en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros 'titulos número 00058/1995, en 
reclamación de 6.370.914 pesetas, a instancia del 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», con CIF núme
ro A-15000 128, representado por el Procurador don 
Javier Artabe Santalla, contra don Antonio Manuel 
Villasuso Balseiro y doña Maria Magdalena Rodrí
guez Alonso, con DNI números 76.390.445 y 
76.390.638, representados por Procurador. Habién
dose dictado con esta fecha, en ejecución de la 
sentencia recaída en referidos autos, ptovidencia Por 
la que se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias del bien inmueble embargado 
a los demandados, que luego se relacionará y q~e -
ha sido tasado pericialmente _ en la cantidad de 
13.182.000 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
edificio del Ayuntamiento de Ortigueira (La Coru
ña), primer piso; en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 26 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda' subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja d~l 25 por 
100 del tipo, el dia 26 de abril de 1996, a las once 
horas de su mañana. 

En tercera subasta, en el supuesto de no quedar 
rema~do en ninguna de las anteriores, el dia 28 
de mayo de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.182.000 pesetas, según tasaciónefec
tuada en la constitución de formalización de la hipo
teca. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadoes consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al til'<>. Desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración del acto, pueden hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado y consignando junto al mis
mo, en el establecimiento destinado al efecto, el 
porcentaje legal establecido referenciado en el punto 
anterior. 

Tercero.-De no reservarse en depósito ainstancia 
del acreedor, las demás' consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto la subasta, 
las cantidades previamente consignadas por los lici
tadores para tomar parte en ella, le serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del rematante. 

Cuarto.-Sólo el ejecu4mte _ podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe

, , rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Sexto.-Sin perjuicio de la notificación que se prac
tique judicialmente a los deudores conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Leyde Enjuiciamiento 
Civil, y para el supuesto de no ser hallados, este 
edicto servirá igua1men~ara notificación a los deu
dores del triple señalamiento del lugar, dia y hora 
del remate. -

Bien objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso, con 
una porción de terreno unido, sita en la villa y 
municipio de -Ortigueira, calle General Franco, 
número 141, de superficie la total fmca 544 metros 
cuadrados. La superficie total construida es de 305 
metros 90 decímetros cuadrados de los que corres
ponden 179 metros 55 decímetros cuadrados, a la 
planta baja y 126 metros 35 decímetros cuadrados 
al piso, debido a la existencia de una terraza de 
53 metros 20 decímetros cuadrados a nivel de dicho 
piso. Linda: Norte, en linea de 34 metros; y este, 
en linea de 16 metros, don Franci¡¡co Chao Gómez; 
sur, en linea de 34 metros, herederos de doña Car
men Gómez Blanco; y oeste, en linea de 16 metros, 
carretera general Vivero a Linares. Título: Le per
tenece en virtud de escritura de declaración de obra 
nueva y préstamo hipotecario autorizada por el 
Notario qu fue de esta residencia, don Ladislao Nar
váez Acero, bajo el número 1.421 de su protocolo. 
Inscripción: Inscrita al tomo 233, libro 133, folio 
154, fmca 15.281, inscripción segunda. En el docu
mento en el que consta la constitución de esta hipo
teca figura nota del Registrador de la Propiedad, 
fechada en Ortigueira el día 12 de junio de 1990, 
donde se hace constar que fue hecha la inscripción 
en el tomo 347, libro 187, folio 59, fmca número' 
15.281, inscripción séptiÍna. 

y para, su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la pro
vincja» y en ~l «Boletin Oficial del Estado» (en su 
caso), expido y firmo la presente en Santa Marta 
de Ortigueira a 27 de octubre de 1995,-El Juez, 
Juan José Rodrlguez-Segade Villamarín.-El Secre
tario.-8.318-2. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Perreras Menéndez, Secretario del J-az
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Ovi~o y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tarmita juicio 
de menor cuantía con el número 710/91, a instancia 

, de don Fernando Javier Sánchez Chércoles, rep{e
sentado por la Procuradora de los Tribunales dona 
Isabel Aldecoa Sánchez; contra don Manuel Del
gado Blanco y doña María Soledad Medina Sillero. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días del bien embargado a los demandados, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
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de 16.000.000 de pesetas, cuyo remate tendra lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Llamaquique, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de marzo próximo, 
y hora de las nueve treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar, el día 12 de abril 
próximo, yhora'de las nueve treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna ' 
de las anteriores, el día 3 de mayo próximo, y hora 
de las nueve treinta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de licitación: 

No se admitirá postura en primera ni en segunda 
subasta, 'que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Para tomar parte, d~berán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el número de cuenta 
3363000150710/91 de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de la calle Uría, número 14, de, Oviedo. 

A tal efecto se ingresará una cantidad' igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, si bien, hasta el día señalado para el rema
te podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado.-

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

A instancia del-actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores, que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de su~ respectivas posturas. 

Los titulo s de propiedad, suplidos por certifica
ción registral estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
'los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
, gunos otros. 

,Asimismo estarán de manifiesto los autos en es~ 
Secretaría. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su eJCtinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en plant¡l novena, l~tra B, del inmueble 
número 22 de la calle Rubens, de Móstoles (Ma
drid). Finca número 67.149, inscrita a los folios 
214 y 215, libro 790, tomo 891. Tasado pericial
mente en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Oviedo a 30 de enero de 1996.-El Secre
tario Judicial, Angel Ferreras Menéndez.-8.220. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana María San José Cabero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallor~, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 793/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Sawston Hall Limited. contra 
doña Ana Galmes Román, en el que, por resolución 

-de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día -28 de marro de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo (el tipo 
de remate es de 22.000.000 de pesetas). 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
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en la cuenta de este Juzgado, en el «Banpo Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 0470000015079393, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por' 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, hadéndose constar el número y año 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en I 

la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a >su . extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, sé señala para la, celebración 
de una segunda,' el día 30 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaia para 
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a. tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número 55 de orden. Vivienda derecha del piso 
noveno de la calle Contralmirante Martin Costa, 
número 4. Mide unos 145 metros cuadrados, y linda: 
Al frente, con vuelo. de zona común; al sur y al 
oeste, con vuelo sobre terraza de planta baja; y al 
este, con escalera, ascensor y vivienda izquierda de 
la misma planta. Su cuota, en relación al valor total 
del inmueble, es del 4 por 100. Inscrita al folio 
20, tomo 2.087 del archivo, libro 347 del Ayun
tamiento de Palma VI. Finca número 19.311. Regis
tro de la Propiedad de Palma número 2. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Ana Maria San José 

-Cabero.-El Secretario.~8.269. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia 'número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
391/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Maria de Lluch Juan 
Rubí, representada por el Procurador don Miguel 
Arbona Serra, -contra «Bavima, Sociedad Limitada», 
en reclamación de 7.800.000 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y co~tas que' se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas contra las que se procede: 

Urbana.-Porción de terreno destinado a la edi
ficación, constituido por el solar número 9 de la 
manzana Il de la zona segunda de la urbanización 
«Ses Rotes VelÍes», del téimino'de Calviá; de cabida 
901 metros 63 decímetros cuadrados, que linda, 
mirando desde la calle letra B: Frente, o sea sur, 
con dicha calle; derecha,' entrando, -o sea este, con 
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solar número 8; Por la izquierda, o sea oeste, con 
paso de peatones, y por el norte, o sea fondo, con 
solar número 10 descrito bajo la letra A. Inscrita 
al folio 120, tomo 3.871, ,libro 1.032 de Calviá, 
fmca 50.651, inscripción primera, como referencia 
registral. Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana número 13 de orden, de un edificio sito 
en la calle Cardenal Rosell, sin número, en término 
de la ciudad de Palma de Mallorca, éonsistente en 
plaza de aparcamiento, señalada con el número 1 
dé la planta sótano, con acceso rodado por medio 
de rarppa situada a la parte izquierda del edificio. 
Mide tinos 10 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con zona de acceso y maniobra; a la derecha, con 
el aparcamiento número 2; a la izquierda, con sub
suelo del solar 5 de Son Rossiñol, y al fondo, con 
subsuelo del solar 11 de Son Rossiñol. Inscrita al 
tomo 5,170, libro 1.134 de Palma IV, fmca 66.216, 
inscripción segunda, folio 194. Tasada,en 1.200.000 
pesetas. 

Urbana número 14 de orden de un edificio sito 
en la caue Cardenal Rossell, sin número, en término 
de Palma de Mallorca, consistente en plaza de apar
camiento, señalada con el número· 2, de la planta 
sótano, con acceso rodado' por medio de rámpa 
situada a la parte ~quierda del edificio. Mide unos 
10 metros cuadrados. Linda: Frente, con zona de 
acceso y maniobra; a la derecha, con el aparca
miento número 3; a la izquierda, con el aparca
miento número 1, y al fondo, subsuelo del solar 
11 de Son Rossiñol. Inscrita al tomo 5.170, libro 
1.134 de PatinaIV, fmca 66.217, inscripción segun
da, folio 197. Tasada en 1.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en callé General Riera, número 
113, de esta ciudad, el día 21 de márzo de 1996, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de abril, a la misma hora que la anterior. 

-Y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de mayo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Eltipo del remate es el que consta tras 
la descripción de cada fmca, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vi,zcaya, oficina central de la plaza. Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cUenta 045400018039195. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 
- Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin. destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se' expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 15 de enero de 
1 996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.260. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 575/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, contra don Jorge Caparrós 
Puigserver y doña Francisca Moreno Moya, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señaláildose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 27 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, con, las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil bao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0480000180575/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que siiva 

• de tipo, ~aciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacieI)do el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qufuta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla cuarta del· artículo 131 
de la Ley Hipotécaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de abril de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta' se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
a la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 12 de orden. Vivienda tipo E, o puerta 
primera del J:ellano del piso segundo, que tiene su 
ingreso a través del zaguán señalado con el 'número 
48 (hoy 26), de la calle Luca de Tena, y su corres
pondiente escalera y ascensor. Mide una superficie 
aproximada de. 82 metros cuadrados, y mirándola 
desde la indicada via, limita: Al frente, con la misma; 
por la izquierda, con los solares 7 y 8 del plano 
de las fmcas «Cas SerradOr» y «Son Coch»; por 
fu derecha, con la vivienda tipo D de su planta, 
rellano y caja de escalera y hueco de ascensor, y 
por el fondo, con terraza. con suelo en la planta 
piso primero. Su cuota es del 2,50 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, de Palma al folio 169 del tomo 4.952, 
libro 916 de Palma IV, fmca número l8.294-N. 

Tipo de subasta: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria Mora-
gues Vidal.-El Secretario.-8.ll2. ' 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal. Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera In~cia número 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las diez treinta. de los dias 
15 de abril de 1996. 13 de mayo de 1996 y 10 
de junio de 1996. tendrá lugar en este Juzgado por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente. la 
venta en pública subasta del bien que luego se rela
ciona. 'el cual fue embargado en autos de juicio 
ejecutivo número 361/1994 A. promovidos por 
«Compañia Mercantil Pio Guerendiain. ,Sociedad 
Limitada». contra don Pedro Barandalla Sanz. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores cOQ.signar previamente en 
el establecÍfniento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo ~enos. al 20 por 100 del valor de 
la tasación. en primera' subasta. y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta. y en la tercera sin sujeción a 
~po, y podrán hacerse en calidad de ceder él remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser exaÍninados por los que quieran tomar .. 
parte en la subasta. . , 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes.' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la-que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C del piso decimocuarto de la casa 
número 5, de la avenida Central de 'Barañain. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4, fmca 
13.257. folio 67, libro 197, tomo 4.335. 

Valorado en .16.464.000 J!)esetas. 

Dado· en Pamplona a 19 de diciembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé 

- Vidal.-El Secretario.-8.224. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Julia Patricia Santamaria Matesanz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Paterna. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el númé
ro 316/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instado 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre l 

y representación del Banco Central Hispanoame
ricano, contra doña Maria Dolores López Hernán
dez, en los cuales ha acordadq sacar a pública subas
ta. por'primera, segunda y tercera vez, el bien hipo
tecado que a continuación se relaciona; señalándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Para la primera subasta. el dia 9 de mayo de 
1996, a las diez horas. saliendo a subasta, por el 
precio de 25.892.307 pesetas. 
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Para la segunda subasta, el dia 11 de junio de 
1996. con la rebaja del 25 por 100. a la misma 
hora. 

y para la tercera subasta; el día 11 de julio de 
19,96, sin sujeción a tipo e igual hora. 

Haciéndose constar que si por fuerza mayor tuvie
re que suspenderse alguno de dichos señalamientos, 
se celebrará al dia ,siguiente hábil o sucesivos., a 
igual hora. hasta que se lleve a efecto. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados expresados a los efec

, tos prevenidos en la Ley y en base a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-,.La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya. el 20 por 100 del tipo 
pactado para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admiti~os a licitación. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de m~esto 
en la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los. mis
mos, , sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda unifaniiliar adosada. en la manzana H 
, del sector B. núcleo de la urbanización de centro 

de Campo Olivar, señalada con el número 2, en 
término de Godella. Su' solar mide 116,49 metros 
cuadrado,s. Consta de sótano para aparcamiento, 
con superficie con~truida de 116,49 metros 'cua
drados; planta alta. con superficie construida de 
57,42 metros cuadrados, y planta' naya o sala de 
máquinas, con superficie construida de 21,73 metros 
cuadrados; está cubierta:con tejado. Le correspónde 
anejo inseparable el condominio de una veintiseisava 
parte indivisa de la zona ajardinada' y piscina de 
esta manzana y sector. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Moncada. tomo 1.499, libro 77 
de Godella, folio 1, fmca 7.080, inscripción primera. 

Dado en Paterna a 11 de enero de 1996.-La 
Juez.' Julia Patricia Santamaría Matesanz.-La Secre

. taria-8.359-58. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Eligia Escudeiro Rial, Secretaria del Juzgado ' 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Pontevedra, 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por este Juzgado, que en 
el mismo se sigue expediente de jurisdicción volun
tariá con el número 423/1995,. promovido por la 
Procuradora doña Alejandra FreirCf Riande, en nom
bre y representación de doña Maria Custodia Esté
vez Tato. sobre declaración de ausencia de don José 
Francisco Pereira Lois, que fue vecino de Poio (Pon
tevedra), que se ausentó en mayo de 1965, casado 
éon doña Maria Custodia Estévez Tato, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica conforme a lo dispuesto en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para que cuaIquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado» y a los efectos oportunos, expido el presente 
en Pontevedra a 27 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria. Eligia Escudeiro Rial.-4.77 4-3. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia,de la Caja de Ahorros de Jerez, 
contra don Pedro Alamillo Ortega y doña· Maria 
José Manzanares Fernández, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria se saca a pública 
sub~sta. por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.-Número 1 de la división horizontal de 
la fmca bloque número 20 procedente de la deno
minada zona o poligono número 2, en. el término 
municipal de Puerto de Santa Maria. pago de la 
Sierra (Urbaluz). -piso tipo D, en el bloque número 
20 en planta primera, derecha, de la fachada prin
cipal de la urbanización Urbaluz en esta ciudad: 
Tiene 'una superficie de 110 metros 52 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de' la Propiedad 
número I de esta localidad, al tomo 1.027, libro 
484, fmca 11.770, inscripción cuarta. folio 158. 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, el dia 25 
de marzo, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura ,de· préstamo, no . 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de mailifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
.acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las' cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, 'si los hubiere, al crédito del actor, 
~ontinuarán subsistentes, entendiendo que el rema
utnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

De no haber postores en la. primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 25 de abril, a las 
once horas dé la mañana. para 'la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 27 de mayo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo .. Se hace constar 
que la actora goza de beneficio de justicia gratuita. 

Que dicho edicto servirá como medio de noti
ficación para el supuesto de que no se pueda noti
ficar personalmente a los demandados. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 17 de enero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-8.320. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido, 
hago saber: 

Que en el procedimiento die articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancias de la Caixa 
de Estalvis de Sabadell representada por el Pro
curador señor Pujol Alcaine contra doña Eugenia 
Cholbi Cugat seguido con el número 115/95, se 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a la hora de las once, por primera 
vez el dia 25 de marzo, en su caso por segunda 
el dia 25 de abril, y por tercera vez el día 23 de 
'mayo, la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de doña Eugenia Cholbi Cugat, y bajo las siguientes 
condiciones: ' \ 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la ficna. para la segunda 
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el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar ,pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, Banco Bilbao VIZcaya, al número 
4194-000-18-0115-95, una cantidaad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cáda subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositarido a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
t~ntes, entendiéndose que.. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

• 
Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, rústica sita en término de 
Arboli, partida Singles. conocida por Mas dén Sus
sagnó, constituye la parcela númevo 2 del plano, 
de ordenación, en cuyo interior existe una vivienda 
unifamiliar, con una superficie construida de 115,80 
metros cuadrados. Tiene los mismos linderos des- , 
critos en la descripción del solar. El resto de solar 
hasta la total superficie está destinado a jardin. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Falset al 
tomo 643, libro 7 de Arboli, folio 77, fmca número 

, 492, inscripción tercerá. Se valora la fmca en la 
cantidad de 29:265.095 pesetas. 

Dado en Reus a 30 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.239. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre -Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 'de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0349/94, promovido 
por la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra «Dami Disseny, Sociedad AnQnima», y por 
resolución del día de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta,la siguiente: 

Urbana.-Número 28. Vivienda planta primera, 
puerta cuarta, que forma parte del edificio en cons
trucción sito en Reus, con frente a la plaza de la 
Sang, números 3-5-7. Cuota: 2,2 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus al tomo 631, libro 249, folio lOO, fmca 
número 16.156. 

Tasada en 20.097.000 pesetas. 

No existen cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, el día 24 de abril, y hora de las 
diez treinta. siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 30 por 100 del tipo de tásación y 
que asciende a la cantidad de 6.029.100 pesetas, 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal ' 
depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
la plaza Prim de esta, ciudad y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
18034994. ' 

Caso de no existir postor, se señala una segunda, 
para el día 22 de mayo, y hora de las diez treinta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por '100 
del tipo de tasación, es decir 6:029.100 pesetas. 
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y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 19 de junio, y hora de 
las diez' treinta, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte" a lbs ,licitadores que tanto losatltos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pree
rentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el precio 
del 'remate a su extinción, subrogándose en su pago 
el adquirente y según, todas las normas legales. Sir
viendo ,este de notificación a la demandada, en el 

. caso de que no se pudiera hacer ,personalmente. 

Dado en Reus a 30 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-8.338. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera. Instancia número 3 de Reus 
y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0110/94, promovido 
por la C~a Qe Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra doña Purificación Carrasco Sánchez y don 
Juan Marin Sánche,z, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Urbana.-Número 35. Vivienda planta tercera, 
puerta tercera, que forma parte del edificio en cons
trucción sito en Reus, con frente a la plaza de la 
Sang, números 3-5-7. 
, Cuota: 2,2 por 100. 

Inscrita en el: Registro de la Propiedad número 
2' de Reus al tomo 631, libro 249, folio 121, fmca 
número 16.170. 

Tasada en 14.355.000 pesetas. 

, No existen cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, el dia 24 de abril, y hora de las 
diez cuarenta y cinco, siendo requisito indispensable 
consignar previamente el 30 por 100 del tipo de 
tasación y que asciende a la cantidad de 4.306.500 
pesetas, para tomar parte en ella, debiéndose ingre~ 
sar tal depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de la plaza Piim de esta ciudad y en la cuenta 
de consignaciones de este 'Juzgado número 4190 
000 180110 94. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda, 
para el día 22 de mayo, y hora de las diez cuarenta 
y cinco, con reb~a del 25 por 100 del tipo de 
tasación, con un depósito previo también del 30 
por 100 del tipo de tasación, es decir 4.306.500 
pes«?tas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo, para el día 19 de junio, y hora de 
las diez cuarenta y cinco, pero con un depósito 
previo igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pree
rentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el precio 
del remate a su extinción, subrogándose en su pago 

, el adquirente y según todas las normas legales. Sir
viendo este de notificación ,a los demandados, en 
el caso de que no se pudierea hacer personalmente. 

Dado en Reus a 30 de enero de 1996.-La Magis
'trada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-8.335. 
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REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se sigue procepimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 89/93, a ins
tancias de la Caixa DEstalvis iPensions de Bar, 
celona, representada por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra, contra «Cubiglas, Sociedad Limi
tada», en reclamación' de crédito hipotecario, en 
cúyas actuaciones' se' ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, por término de veinte días y el 
75 por 100 del precio de avalúo la fmca contra 
la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 21 de mayo de . 
~ 996, a las nueve horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su ca~o, se convoca tercera subasta, para 
el día 18 4e junio de 1996, a las nueve hóras, 

a) El tipo de remate es el que corresponda según 
la Ley a cada subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte 'en la subásta deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consigl1aciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración ~rán h~cerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa ,del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto' en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

O ~ Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los 'hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán, subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

,Bien objeto de subasta 

1.a Porción de terreno sito en término de Reus, 
partida Rojals, urbanización Martí, con una super
ficie de 1.267,02 metros cuadrados sobre la que 
existe construida una nave industrial; está construida 
por las' zonas que en el plano actual se rotulan 
como nave 1 y solar 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus al tomo 564. folio 
199,libro 194, ftnca número 13.205. 

Valorada a efectos de subasta en 20.175.000 pese
tas, pactadas en la escritura de constitución de hipo
teca, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 18 citada 
cantidad. 

Sirva el presente edicto de notificación a la eje
cutada para el caso de no poderse practicar ésta 
personalmente. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 31 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, José Eduardo Ledó Espadas.-El 
Secretario.-8.330. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido;· 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
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131 de 'la Ley Hipotecaria número 247/95 a ins~ 
tancias de la Caixa de Estalvis del Penedés repre
sentada por el Procurador don Jaume Pujol Alcaine 
contra «Salou Belle Plage, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera' y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fmcas cOntra las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 30 de abril de 1996, 
a las once cuarenta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subastá para 
el día 21 de mayo de 1996, a las doce horas, y 
tercera subasta para el día 18 de junio de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el 'que corresponda 
-según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-:Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar loS licitadores previamente en la cuenta 
'de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual~ por 10 menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podráhacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
. celebraéión podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél,. el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores acéptan como bastante la titulación 
obrante en ¡lutos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y grav~enes !IDteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en· la responsabilidad de los mismos; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los presentes edictos servirán de notificación de 
la subasta ala parte ejecutada para el supuesto de 
que aquella no pudiera practicarse personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Ambas sitas en Cambrils en el edificio con frente 
a la calle Pere 111, la primera y a la calle Verge 
del Cami la segunda. 

1. Planta segunda alta, puerta letra A, de 94 \ 
metros cuadrados y 3 metros cuadrados de terraza; 
inscrita en él Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, al tomo 731, libro 456, folio 141, fmc,a 
número 32.552. Valorada a efectos de subasta en 
12.717.000 pesetas. 

2. Planta segunda alta, puerta letra B, de 99 
metros cuadrados y 3 metros cuadrados de terraza; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, al tomo 731, libro 456, foHo 143, fmca 
número 32.554. Valorada a efectos de subasta en 
13.240.000'pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretario Judicial.-8.248. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de fecha 11 de enero de 1996, en pro
cedimiento de apremio dinamante del juicio eje
cutivo número 88/92 seguido a instancia de «Laube 
Galicia, Sociedad 'Anónima», representada por el 
Procurador don José Antonio González Neira, con
tra «Valdomiño Avia, Sociedad Anónima» ,por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera 'Vez y plazo de veinte 
dias el siguiente bien mueble embargado al deudor: 

Miércoles 14 febrero 1996 

Diez tinos de acero inoxidable, con camisa y com
pletos con todos sus accesorios, de 7.5OQ litros de 
capacidad. 

Su valor: 7.214.475 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este .Juzgado, sito en la plaza Mayor, 
sin número, Ribadavia, el día 20 de marzo de 1996, 
a las once horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por-lOO de los tipos 
de tasación que· se expresan, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos, pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores el bien relacionado en 
«Bodegas Valdomiño Avia, Sociedad Anónima», 
Subida da Barca, sin número, Amoya, donde se 
hallan depositados. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de abril, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
7 de mayo, sin sujeción a tipo. 

DiJ,do en Ribadavia a 11, de enero de 1996.
El Juez.-El Seeretario.-8.242. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia. dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense) con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla 
232/1994, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, representada por el Pro
curador don José Antonio González Neira, contra 
doña Maria Luisa López González y don Jesús Seoa
ne Merelles, en re.clamación de préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez y, si no hubiere postores, por segunda y tercera 
vez y término de veinte días, la siguiente fmca: 

Terreno seGallO al sitio de Souto, de la superficie 
de unas 2 áreas 5 centiáreas. Linda: Norte, <:amino; 
sUr, de Adolfo Rodriguez; este,' capilla de San Bar
tolomé, y oeste, ,pista. Sobre esta. fmca existe una 
edificac;ión compuesta de planta baja, de la super
ficie de 99 metros' cuadrados; planta primera, de 
la superficie de 120 metros cuadrados; planta segun
da, de la superficie de 120 metros cuadrados, y 
planta baja cubierta, de la superficie de 48 metros 
cuadrados. Título: Le pertenece a doña Maria Luisa 
López González; en cuanto al terreno, por donación 
efectuada por su madre, doña María González 
Rodrlguez, en escritura autorizada por el Notario 
de Celanova don Ventura Nieto Valencia, en fecha 
19 de agosto de 1980, al número 815 de orden 
de su protocolo, y en cuanto a la edificación, en 
virtud de la escritura de declaración de obra nueva, 
autorizada ante el Notario de Orense don Ernesto 
Alonso Ribero, el día 17 de. febrero de 1993. Ins~ 
cripción: Es-Ia entidad registra! número 2.077. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Ribadavia, plaza Mayor, 
sin número, el día 26 de marzo, y, en su cáso,· 
la segunda, el dia 22 de abril, y la tercera, el día 
16 de mayo, todas ellas a las once horas; previ
niéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.614.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad la primera subasta; el 75 por 100 
de dicha cantidad, en la segunda, y. sirl sujeción 
a tipo, en la tercera, fijada la primera cantidad en 
la escritura de préstamo, y no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
el establecimiento designado al efecto;' el 20 por 
100 de las cantidades fijadas para la primera o segun-
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da subasta, en su caso, sm cuyo requisito no serán 
admitidos. -

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose qúe todo licitador 
acepta como bastante la titulación apártada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 24 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretarío.-8.244. 

RUBI 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Femández, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Menhir Leasing, 
Sociedad Anónima», «Proleasing, Sociedad Anóni
ma», representadas por el Procurador señor Casas 
Gilberga, contra centro gimnástico «Hacros Club, 
Sociedad Anónima», en trámite' de procedimiento 
de apremio, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ,ha acordado anunciar, por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el plazo de tasación que 
se indicará, los sigUientes bienes: 

Una máquina. de glúteos «Atroi», una máquina 
de cuádriceps «Atroi», una máquina de lumbares 
«Atroi», una máquina de tren inferior «Atroi», una 
maquina de abductores «Salten, una máquina de 
gemelos «Salten, cuatro bancos, cinco máquinas de 
musculación «Atroi», un mancuemero con banco, 
seis colchonetas. una colchoneta grande, una mesa 
de tenis «Intersport», un quitaniiedos, dos trampo
lines, un plintón, una barras paralelas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pere Esmendia, 15, 
2. o piso, de Rubí, el prqximo día 26 oe marzo de 
1996, a las doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de 998.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del prec~o de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a ·licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 

. subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta;-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 18 de abril de 1996, 
en la Sala de Audiencia de este'Juzgado, a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de 'la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
16 de mayo de 1996, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audíencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubi a 29 de enero de 1996 . .,..La Juez, 
Ana Cristina Lledó Fernández.-EI Secreta
rio.-8.206. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de

, Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados b~o el número 
25/1995-Civil, promovidos por «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», contra doña Gregoria 
Abad Pons y don Pedro Girbau Rodriguez, he acor
dado, en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el bien inmueble que' a conti
nuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de mayo de 1996; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 2.7 de junio de 1996, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 29 de julio de 1996, y hora de las once, 
todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que, el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de, valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las silbastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 
. Tercero.-Para tomar parte én las subastas deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de-la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de, la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El ~emate podiá' hácerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendíéndose que" todo lici
tador acepta como bastante la titulación. . 

SéptÍmo.-Las cargas' o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del. actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objéto de subasta 

Entidad número tres. Vivienda situada en la planta 
primera, en la parte del edificio recayente a la calle 
Menorca, número 44, de esta ciudad. Consta de 
diferentes habitaciones y. servicios, con una, super
ficie construida de 130 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, sur, con la calle Menorca; norte, con 
vivienda número 2 de la propiedad horizontal; este, 
con don José Pascual Giménez, y oeste, calle La 
Palma. Cuota: 13,40 por 100. 
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Inscrita en el tomo 2.777, libro 825 de $abadell 
segunda. folio 147, fmca número 49.975 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell. 

Tasada, a efectos de la presente, en 24.200.000 
pesetas. 

Siiva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos d~ subasta indícados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado.-El Secre-
tario judicial.-8.346-58. . 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sagunto (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado; con el número 
169 de 1994, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don Ramón Cuchillo Garcia, en 
nombre de la C~a de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja), que goza del beneficio 
d~'justicia gratuita, contra don José Ramón Martin, 
doña Vicenta Blasco Quiles, don Vicente Blasco 
Cervello y herencia yacente de doña Maria Quiles 
Fauli, habiéndose acordado por resolución de este 
día sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes inmuebles 
que al fmal se indícarán, para cuya celebración se 
ha señalado el día 23 de abril de 1996, a las once 
treinta· horas, e~ este Juzgado,. avellida Doctor Palos, 
número 24, con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Caso de resultar desierta ,la primera subasta, se 
celebrará segunda, con la rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de mayo de 1996, a la misma hora, y 
si también ésta resultare desierta, tendrá lugar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de, 
1996, también a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado posee en el Banco Bilbao' 
Vizcaya de Sagunto, número 4421 0000 17016994, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirven de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Si cualquiera de las subastas hubieren de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendria lugar al 
sigUiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, del lugar, día y hora señalados para 
las . su
bastas. 

Los licitadores se conformarán con la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes, subrogándose el remate en los mismos. 

Bienes que se subastan' 

Rústica. 86 áreas 40 centiáreas de tierra secano, 
erial y algarrobos, en la partida del Saludador, del 
término de Estivella. Parcela 24 del polígono 6. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.424, libro 24 de Estivella, folio 140, fmca 
búmero 2.363. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Casa señalada con el número 10 de 

la plaza del Generalisimo, hoy plaza L'Hostal, de 
Estivella, se compone de planta baja y corral des
cubierto en su parte delantera, y una pequeña habi
tación en la planta alta· que recae a la calle Isabel 
la Católica. Ocupa una superficie de 31 Q_ metros 
cuadrados, de los que corresponden 113 metros cua-
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drados a la parte cubierta y los restantes 197 metros 
cuadrados al corral descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.424, libro 24 de Estivella; folio 146, fmca 
núniero 2.366. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 8 de en~ro de 1996.-El Secre
tario, Javier Garcia Bayo.-8.295. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 2 de San Javier (Murcia), 

Hacer saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 628/1994, se sigue procedimitmto judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Murcia, representada por 
el Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez, 
cóntra don George Jabez Arthur Malcolm y doña 
Karen Jarris M~colm, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca hipotecada que· al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 12 de abril 
de 1996, y hora de las doce, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores se señala, por segun
da vez, el día 10 de mayo de 1996,; y horade 
las doce, cori el tipo de tasación del '15 por 100 
del de la primera; no habiendo postoreln la misma, 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 7 de junio de 1996,. y hora de las doce, cele
brándose b~o las siguientes c.ondiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, número 'de cuenta 
3112;.000-18-0628-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tantp en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se· hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco ser admi': 
tirá postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligacio~es. 
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, Séptima.-Sin perJuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 270 de l~ Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente, 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate .. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda dúplex de la primera fase, número 6 
de policía, sobre una parcela con cabida de 63 
metros 3 decímetros. cuadrados. Se compone en 
planta baja de salón-comedor, baño, cocina y aseo, 
y la planta alta de dos dormitorios, terrazas y baño; 
superficie construida de, 68 metros 70 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 57 metros 34 decímetros 
cuadrados. El resto de la superficie hasta completar 
el total del solar· se destina a zona ajardinada delan
tera y patio trasero. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Javier, libro 547, folio 61, fmca núme
ro 43.103, inscripción tercera. 

Dado en San Javier a 11 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de. la Vega.-El 
Secretario.-8.404-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Gaicía, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace sab~: Que en 'este Juzgado, y bajo el número ' 
444/1993, se sigue ptocedimiento judicial. sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central .Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
A. Hernández FOulquié, contra doña Adelaida 
Rodríguez· Diz, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, poi' las veces que· 
se dirán y término de veinte día~ cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 19 de febrero 
de 199,7 y hora de las once treinta, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 26 de marzo de 1997 y hora de las 
once, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera;. y no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. y sm sujeción a tipo, 
el día 30 de abril de 1997 y hora de las once, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adniitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de· 6.020.000 pesetas, que es 
la pactada en ·la mencionada escritura; en. cuanto 
a la segu,nda subasta, al 75 por lOO. de esta suma, 
y,en su' caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda . ..-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todOSl los casos de concurrir como postor 
a la subasta·. sin verificar tales depósitos, todós los 
demás' postores,.sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, número de cuenta 
3115-000-18·Q..444/93, una cantidad igual~ por 10 
menos, al 20 por- 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la 'tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tainbién aplicable a' ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate la un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerracJo, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo

_sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
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ímporte de la consignación a que se ha hecho ante
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiérei la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 

, su extinción el precio del remate. 
Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco ser admi
tirá postura por escrito que no contenga la acep-
tación expresa de tales obligaciones. -

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, confonne a los ~culos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
deUugar, día y hora del remate. 

I Fmca objeto de la subasta 

58. ' Apartamento tipo H' en planta primera. Se 
le asigna el numero 23 a efectos de la urbanización, 
situado primero de izquierda a dere~ha, según se 
mira de frente. En el término de San Pedro del 
Pinatar, poblado de Lo Pagan; tiene su entrada por 
el pasillo de acceso a los apartamentos y éste desem
boca en la caja de escaleras que arranca en la planta 
baja. Tiene una superficie total construida, incluida 
la parte proPorcional de los elementos comunes 
de 55 metros 40,decímetros cuadrados y útil de 
39·metros 95 decílÍletros cuadrados. Está distribuida 
en «hall»-salón, cocina, un dormitorio, cuarto de 
baño y terraza mirador. Linda, según se entra al 
apartamento: Frente, pasillo de acceso a los apar
tamentos;, derecha,· apartamento tipo F de su misma 

, planta descrito con el número 57; izquierda, en vuelo 
con José Arce Quintero, y fondo, en vuelo calle 
VIzcaya. Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de 
San Javier al tomo 193 de Pínatar, folio 81 vuelto, 
fmca 14.409, inscripción segunda. 

Dado en San-Javier a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miñarro Garcta.-El Secre
tario.-8.439-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario' del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 310/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorrqs y Monte de Piedad de Madrid; 
representada por el Procurador señor JíménezCuer
va y contra «Edificios y Hostelería, Sociedad Limi
tada», en reclámación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, los bienes 
hipotecados, que al fmal de ese edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en'la Sala de Audiencias , 
de este Juzgado, por primera vez, eÍ día 18 de marzo 
de 1996 y hora de las trece, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 19 de abril de 1996 y\ hora de las trece, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo 
de 1996 y hora de las trece, celebrándose bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.100.000 pesetas,> que 
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es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto -a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segirnda.-Salvo el derecho que tiene la' parte ,acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, en él Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 2696/0000/18/0310/95, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20' por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a, ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos del tipo fijado para la segunda, 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas. El escrito 
deberá contener necesarlamenté la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postUra. ' . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cer,tificación del Registro 
de la Propiedad a, que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley' Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose ~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el piecio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

'Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso; como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el· mismo momento de ·Ia celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubi~ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 8 de la urbanización «Canto del 
Hatillo», en Fresnedillas de la Oliva, denominada 
P-8, de caber 414 metros 75 decímetros cuadrados, 
y linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
calle abierta en la fmca matriz; por la derecha, con 
la parcela P-9; por la izquierda, con la parcela P-7, 
y por el fondo, con don Adolfo Cabrero de la Plaza. 
Sobre dicha parcela existe la edificación siguiente, 
también objeto de la hipoteca constituida: Vivienda 
unifamiliar desarrollada en dos plantas; en la planta 
baja se ubica porche de acceso, garaje, cocina, 
salón-comedor con chimenea, cuarto de aseo y. ves
tíbulo del que arranca la escalera a la planta superior, 
en la que se ubican tres dormitorios (dos dobles) 
y un cuarto de baño completo. Ocupa una superficie 
construida de 150 metros 95 decímetros cuadrados, 
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de los que corresponden a la planta baja (con inclu
sión de porche y garaje), 86,55 metros cuadrados 
ya la planta primera 64,40 metros cuadrados, estan
do el resto 00 la superficie de cada una de las par
celas descritas, sobre la que se ha construido, des
tinado a jardin privado. 

Inscrita al tomo 2.811, libro 22, folio 70, fmca 
1.376, inscripción tercera, del Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 9 de enero 
. de 1996.-EI Secretario, Fernando Navalón Rome

ro.-:8.732. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Pedro Campoy López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Roque 
(Cádiz), hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 147/95 promovido por el Procu
rador don Huberto Méndez Perea en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de San Fernando, Sevilla y Jerez, en el que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y por 
término de veinte días cada una de ellas, la ftnca 
especialmente hipotecada por dosé Herrera Bernal, 
Sociedad Anónima», que al fmal de este edicto que-
dará descrita, ' 

El remate tendrá lugar ~n la Sala de. Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 16 de abril 
de 1996, a las once horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende 
a la cantidad de 21.888.000 pesetas; no concurrien-' 
do postores, se señala por segunda vez el día 14 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la expresa4a 
suma; en el caso de no concurrir postores en segunda 
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala 
por tercera v~z el día 18 de junio. de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo; y observándose las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas infériores a 
los tipos señalados en primera y segunda subasta, 
y para tomar parte en eUas, deberán los licitadores, 
excepto la parte actora, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones Qel" Juzgado número 
1298-0000-18, del Banco Bilbao Vtzeaya, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
ftjado. En tercera· subasta que se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos" del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Todas las posturas ~ realizarse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo 
acreditativo de haberse hecho la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Los 'autos y la certificación a que se 
reftere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de maniftesto en Secretaría;' se enten~ 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preterentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desdicarse a su 
extmción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, de no ser hallado en ella,. el presente 
edicto servirá de notiftcación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el, remate. 

Miércoles 14 febrero 1996 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno núÍnero 300.202, situada en 
la urbanización Sotogrande, San Roque, ocupando 
una superficie de 1.690 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Roque, libro 
749, tomo 219, folio 77, fmca número 15.081. 

Dado en San Roque a 22 de enero de 1996:-El 
Secretat:io Judiciál, Pedro Campoy López.-8.298. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 563/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del «Banco de S'antander, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Salvatierra RiYas 
y doña Fiona Mackitosh, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 11 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo de lá subasta. 
Segunda.~ los, licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consigpar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en eÍ «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar, el 
número y año del procedimiento, ,sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de 
ceder el remate á terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ,en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ant~riormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado,' entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continu8rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Ips acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de mayo de 1996, a 
las diez horas, si!viendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de qúe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecióh a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el,20 por lOO del tipo 
que sirvió de base1>ara la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora . 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando loS sábados. 

'El presente edicto servirá de notiftcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Núernro 3. Vivienda letra C de la casa número 
87 o subcomunidad primera, de la calle José Orbe-
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gozo, falda del monte Ulia de esta ciudad de San 
Sebastián, hoy travesía Rodil, número ,80. Se com
pone la planta de semi sótano. Planta mya y primera, 
planta segunda. Inscrita al tomo 1.693. libro 174, 
folio 179, fInca nWllero 6.933. 

Tipo de subasta: 63.514.112 pesetas·. 

Dado en Dono~tia-San Sebastián a 29 ae enero' 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-8.377. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número' 3 /de Santa Coloma de Famers en el pro
cedimienJo judicial sumario del artículo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria, seguido en este JUUado con el 
número 164/95 a instancia de la ProcÍlradora doña 
Eva Garcia Fernández en nombre y rfpresentación 
de la Caixa DEstalvís del Penedés contra «Fincas 
Martorell, Sociedad Anónima» sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que, para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en lo~ días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendiente a 13.218.750.pesetas, no 
admitiéndose posturas' que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni habese pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 12 de junio 
dé 1996, a las diez horas, por el tipD'rde 9.914.062 
pesetas, igual al 75 por 100 del de la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tecera y última subasta, si no hubo ppstores 
en ,al segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 9 de julio de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo; y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de eate Juzgado de Primera ins
tancia número número 3 en el Banco Bilbao VIZCaya 
número 1698-0000-18-164-95, el 20 por lOO del 
tipo establecido en cada caso y en· la tercera el 
20 por 100 de la segunda. 

Segunda-Desde el anuncio de la ,aubasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justiftéante de ingreso . 
del impOrte de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación dél Registro 
a que ~ refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá- que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 108 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, denominada dúplex número 1, desarro
llada en dos plantas, ubicadas concretamente en 
las plantas altas segunda y tercera del edificio sito 
en esta ciudad, que hace chm:lán entre las calles 

'Camprodón, Doctor Robert y avenida TefllU!.S 
Orión; esta fmea tiene su fac~ en la calle Doctor 
Robert. Se accede a la misma mediante ascensor 
y caja de escalera denominada con la letra A. ubi
cados en la planta alta segunda, de superficie cons
truida 128 metros 41 decímetros cuadrados y útil 



2840 

de 106 metros 87 decimetros cuadrados; en la planta 
alta segunda su superficie es de 69 metros 44 decí
metros cuadrados.y útil dd 62 metros 1 decimetro 
cuadrados; y en la planta alta tercera, construida 
de 58 metros 97 decimetros cuadrados y útil de 
44 metros 86 decimetros cuadrados; distribuyéndose 
en la p8iite alta segunda en recibidor, comedor-estar 
con terraza, cocina, cuarto lavadero y cuarto de 
aseo, así como esclara de acceso a la planta superior; 
la planta alta tercera en distribuidor, cuarto de aseo 
y tres habitaciones donnitorios, una de ellas con 
cuarto de baño y terraza anejo en propiedad de 
esta fmca. 

Linda, en la planta segunda: Al frente, con pasillo 
de acceso; a la derecha entrando, parte con. caja 
de ascensor, parte con caja de escalera y parte con 
fmca especial número 80; al fondo, con vuelo de 
la calle del Doctor Robert; y a la izquierda entrando, 
con fmca especial nfunero 82; y en la planta alta 
tercera: Al frente, tomando como tal la calle a la 
que da fachada, con dicha calle; a la derecha entran
do, con fmca especial nümero 82; al fondo, con 
vuelo de jardin interior del inmueble; y a la izquierda 
entrando, parte con pasillo de acceso, parte con 
caja de ascensor y parte con caja de escalera. 

Anejo en propiedad: Es anejo en propiedad de 
esta fmca, una terraza situada en la planta tercera 
del edificio, de superficie útil 6 metros 36 decimetros 
cuadrados, que linda: Al frente, con fmca de la 
que es anejo; a la derecha entrando, con la fmca 
especial número 93; al fondo y a la izquierda entran-
do, con cubierta del edificio. . 

Coeficiente: 1,790 por 100 sobre el total. 
. Inscrita al tomo 2.314, libro 188 de Farners, folio 
166, fmca número 7.518, habiendo la hipoteca cau
sado la inscripción segunda. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 22 de enero
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-8.23l. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel A. Alvarez Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que· según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo í 31 de la 
Ley Hipotecaria, 'número 115/95, promovidos por 
el «Banco Sababell, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipotecada por «Técnicas Industriales de Ais
lamiento y Sonido, Sociedad Limitada», y doña Pilar 
Garrido Barceló, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta, por térmmo de veinte dias, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
M. Caq:lilo Rosell, número 18, planta bajos, teniendo 
lugar· la primera subasta, el dia 29 de marzo, a 
las diez treinta horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el día 29 de abril, a las diez 
treinta horas; y la tercera subasta (si resultara desier
ta la segunda), el 29 de mayo, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pata el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escrita de debitorio; en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por .10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También p0drán reservarse en depósito, a ins
tancia d~l acreedor, las demás consignaciones de 
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Jos postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumplise la obligación, pueda 
aprobarse el remate.. a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas Posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto enJa Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los interviriientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios anteriores señalamientOs, a . los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-La fmca objeto de subasta es de la des
cripción siguiente: 

Porción de terreno o solar, sito en Santa Coloma 
de Gramanet, que tiene la salida por la callé· San 
Carlos, por medio de un pasillo de 2 ·metros de 
ancho, que linda por la casa segregada de esta fmca 
señalada con el número 50 de la calle San Carlos 
y estando dicho pasillo en el linde sur. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Coloma de Gramanet, folio 78, fmca número 805, 
inscripción octava. ' 

Octa'va:":"La fmca objeto de subasta fue tasada 
a estos efectos en la cantidad de 14.400.000 pesetas. 

Expido el presente en SantaColoma de Gramanet 
a 19 de .diciembre de 1995.-EI Secretario, Miguel 
A. Alvarez Pérez . ...:.8.191. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del· Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Santa Cruz de Tene
rife, 

Hace saber: Que en este Jugado de mi cargo, 
baje el número,219/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Carmen Gutiérrez Toral, enrepre
sentación de «Banco· Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Félix Ramón Gar
cía Hemández, representado por el Procurador don 
Javier Chemisana Labrid; doña Petra Hernández 
Diaz, doña Maria del Carmen Hemández Díaz, don 
Ramón García Garrido y doña Natalia Machado 
Soergel, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a la 
demandada propiedad de doña Maria del Carmen 
Hemández Díaz: . 

Finca. Urbana. Inscrita en el Registro de 'la Pro
piedad de esta capital número 1, al tomo 1.368, 
libro 59, folio 115, fmea número 3.601. Tasada 
en,13;000.000 de pesetas. 

Propiedad de doña Petra Hemández Díaz y don 
Ramón Gareía Garrido: 

Finca. Urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de esta capital, al libro 643, folio 
104, fmea número 45.611. Tasada en 8.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
. de este Jugado, sito en calle Ruiz de Padrón, número 

3-3, el próximo día 2 de abril. a las diez horas, 
con arr~glo a las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate será del fijado para 
cada fmca, sin que' se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine· 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la. subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate .. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le· 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos dé propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 
. Sexta'-LaS cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala,para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de mayo, a l~ diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, él día 12 de junio, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas pata la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-8.280. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1, en virtud de lo 
a~ordado . en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario .del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 265/93-L, 
promovido por la Procuradora doña Claudia Dan
tart, en representacion de «Credhipoteca, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por los 
demandados don José Gómez López y doña Araceli 
Bordo Peña, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 29 de marzo de 1996, y a la hora de las once 
treinta, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca; que es la cantidad 
20.300.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 29 de abril de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma, no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 29 de 
mayo de 1996, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas· sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar . 



BOEnúm.39 

en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya d~ esta· ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 10Q, tanto en la primera como 
en la segunda' subasta, si hubiere lugar a· ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desee la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del J~do, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se 'refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
laLey Hipotecaria están de'manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la' subasta 
se hará constar que el rematante acepta las 'obli
gaciones antes éxpresadas y, si no las acepta, np 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conten,8a la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se . lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaéión al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el rematé. 

Séptima.-De acuerdo a: ló 'establecid9 en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14.8 de la Ley HipO; 
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 3.-Casa número 3.-Vivienda 
desarrollada en planta baja y dos plantas de alzada; 
consta en bajos (te vestibulo, caja de la escaleras, 
garaje y bodega, con. una superficie· construida de 
66.63 metros cuadrados; el piso primero comprende 
el comedor-estar, cocina,' distribuidor, cuarto de 
baño y dos terrazas, con 'una superficie construida 
de 54,91 metros cuadrados' y el piso segundo com
prende el pasillo, cuarto de baño, cuatro dormitorios 
y dos terrazas~ con una superficie construida de 
57,18 metros cuadrados. Linda: Al frente, calle Tra
falgar; por la izquierda entrando, propiedad número 
2; derecha, propiedad número 4; y por fondo, con 
jardin de uso de esta fmca. 

Tiene anejo el uso privativo. del jardin ubicado 
a su espalda, con una superficie aproximada de 
47,50 metros cuadrados. 

Estas casa forma parte integrante del conjunto 
de cinco casas adosadas, sitas en San Feliu de 
Guixols, con frente a la calle Trafaigar, sin número. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 9 de enero 
de 1 996.-La Secretaria Judicial.-7.269. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicio 

Don Lorenzo Villalpando Lucas, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de ·los de Santiago de CompOstela y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
36 1/1995, a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Carmen Losada Gómez, en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra Jesús Alvarellos Trabazo, 
domiciliado en local 124. piso C. primera planta, 
puerta J, V4.4 (bloque Rl.l, plaza Fontiñas), y 
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María Garcia Fianjo, con domicilio en local 124, 
letra C, primera planta, puerta J, V4.4 (bloque Rl.l, 
plaza Fontiñas), en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la sigÜient~ fmca contra la que se 
procede: 

Finca sita en Santiago de Compostela, piso letra 
C, de la primera planta (V 4.4), con acceso por el 
portal letra J, del bloque Rl.l, en poligono de Fon
tiñas, actualmente, portal l-J, de la rúa de Atenatl, 
de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santiago número 1, fmca nfunero 8.832, 
folio 35, del tomo 1.059. libro 94. 

La subasta tendrá lugar en ·Ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en- la iúa da Viena, número 
I (Fbntiñas), de esta localidad, el próximo dia 27 
de marzo de 1996, a sus diez horas, bajo las siguien
tes condiciones:, 

Primera.-El tipo del remate es de 5.362500 pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna· que 
no cubra dicha suma. 

Seg'unda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este·Juzgadb. en 
la entidad bancaria Banco' Bilbao VIZcaya, número 
d~ cuenta 1591/0000/18/0361/95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 PQr 100 del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no será admitida postura 
alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un.tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrá hacerse pos
tura por escrito y en pliego cerrado, aportándose 
el justificante de ingreso corre&pondiente a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
titulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acep~ y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse, a su extinción el precio del remate. 

Sexta . .;.-.A instancia d~l actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos posturas Que hayan cubier
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 
S~ptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de abril de 1996, 
a sus diez horas, en las mismas condiciones de .la 
primera. excepto el tipo del. remate, que será el 
75 por 100 del de la primera, y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el- dia 27 de mayo de 
1996~ a· sus diez horas, rigiendo pa11l la mÍsma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 
debiendo en este caso consignarse una cantidad, 
al menoS'; del 20 por 100 del tipo de ia segunda 
subasta. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas .yenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualesquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil,' exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que asi conste y sirva de notificación· al 
púb,lico en general y a los demandados. en particular, 
se expide el presente edicto para su' publicación 
en los respectivos boletines y tablón de anuncios. 

Dado en Santiago de Compostela a 24 de enero 
de 1996.-El Secretario judicial, Lorenzo Villalpan
do Lucas.-8.397-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núÍnero 9 de SeVilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 751/1990, 3.°, se siguen .autos de 
ejecutivo póliza. a instancia de la Procuradora doña 
Mauricia Ferreira Iglesias, en representación de 
«Banco Exterior de España, SociedaG Anónima», 
contra don Julio' Sánchez Mula y doña Rosario Var
gas Marcos, representados por la Procuradora doña 
Maria Fesus Fernández Eugenio en reclamación de 
canti~d. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúó, la siguiente 
fmea embargada a los demandadós don Julio Sán
chez Mula y doña Rosario Vargas Marcos. 

Bien objeto de subasta ' 

Urbana. Número, 32, en· el ectificio en térinino 
de Isla Cristina, al sitio Punta del Caimán, piso 
con 'la· letra B, tipo n, en planta tercera, portal 
segundo, con superficie de 76 metros 34 decimetros 
cuadrados, inscrito aliomo 828, libro 155 de Isla 
Cristina, folio 79, fmca número 8.606, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad. de Ayamonte 
(Huelva). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin. número, edificio Viapol. planta cuarta, 
el próximo dia 7 de mayo de 1996, a las once 
horas, para el supuesto que resultase desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga higar la segun
da el dia 4 de junio de 1996, a las¡;.on~ horas, 
en las mismas CQDdiciones que la priIbera. excepto 
el tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 2 de julio de 1996, a las once. horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda Si por causa de fuerza mayor no se, 
pudiera celebrar el 4ía señalado, se llevará a cabo 
el siguiente diahábil, todo ello con arreglo a las 
sÍguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.323.463 
pesetas, determinado pericialmente, no admitiéndo
. se postuÍ'as que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores coIlsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 
Juan Fernández de esta ciudad, del 40, por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectoS de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliése la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JuZgádo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sih que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y de. notificación de la misma a cuantos deSeen 
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participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente, en Sevilla a 9 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-8.410-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 992/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Banco de Santander, contra 
don Enrique Parrilla Domínguez y doña Ana Maria 
Rubio Manzanares Bolaños, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de e!>ta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias" los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con las prev<;.Ociones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no ' 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Balico Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
4032000018099294, una cantidad igual, pOr 10 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el númerO y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no 'serán a~
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en laSecre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O' gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon~bilidad de los inis-· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pára 
la celebración de una tercera, el día 28 de junio 
de 1996, a las doce horás, cuya subasta se ce'ebrárá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 deL tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Una participación indivisa de' veintiséis tres 
mil ciento noventa y ,ocho avas partes (26/3.198), 
de la siguiente fmca: ,l. Planta de sótano. Local 
destinado a aparcamientos, en planta de sótano del 
edificio sito en esta ciudad de Sevilla, en la con
fluencia de la avenida de Luis de Morales, donde 
esta señalado con el número 20 y calle Martinez 
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de Medina, en la, que le corresponde el núlnero 
1; esta participación indivisa de fmca destinada a 
garaje, da derecho a su propietario a ocupar y utilizar 
la plaza de aparcamiento número 30, actualmente 
señalada con el número 25, de la 78 que se distribuye 
la zona A de la referida fmca; inscrita en el Registro _ 
de la Propiedad número 12, antes número 9 de 
Sevilla al tomo 2.561, libro 371 de la tercera sección, 
folio 206, fmca 16.864 duplicada, inscripción 25.a 

, Tipo de la subasta: 2.000.000 de pesetas. 
B) 44. Vivienda número 1, tipo B-l, de la planta 

cuarta con entrada por el portal señala40 con la 
letra A) del edificio indicado; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12, antes número' 9 de 
Sevilla al tomo 2.533, libro 357 de la tercera sección, 
folio 128, fmca 16.950, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de enero de 1996.-E1 Mágis
trado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.- El Secreta
rio.-8.413-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez. Magistra(ia-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 393/1995-5, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Raf~l 
Peralta Pineda, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte -días, el' bien que luego se 
dirá, señalándose para que el, acto del remate teilga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de marzo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubran él tipo de la subasta. . 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en laCJIenta 
de este Juxgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad AnóllÍma», número 4092000018039395, una 
cantidad' igual, por lo menÓ&, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
~ . ....;..En todas las subastas, desde el anUÍlcio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, -entendiéndose que todo licitador 
aC,epta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámen~s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndollC que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destin~e a su e>..1inción el. precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de' abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 Por 100 del 
señalado para.la priIÍlera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suj~ión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, ex.eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, casa situada en Sevilla, calle VIrgen de 
la Alegria, 3, siendo su área de 216 metrQs 25 decí
metros cuadradós. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla al folio 103, tomo 2.784. libro 135, 
sección primera, hoja número 5.583 (antes 3.211), 
inscripción priméra. 

Tipo de subasta: Tasada en 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez. Mercedes Alaya Rodriguez.-El Secre-
tario.-8.148-58. ' 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0030/92, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Juan López de Lemus, en representación de la Caja 
de, San Fernando, contra diménez González, Socie~ 
dad Anónima», doña Josefa González Boldo, don 
Manuel Jiménez Moreno. «Jerezana del Tractor. 
Sociedad Anónima», «Jiménez Moreno Hermanos, 
Sociedad Limitada» y «Agroindustrial del Valle San 
José, Sociedad Anónima», ,en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo; las siguientes 
fmcas embargadas a la entidad demandada «.Jiménez 
González, Sociedad Anónima»: 

l. Hacienda de tierra y viña llamada Veinticinco, 
sÍta en el pago de Astera, de 38 aranzadas y cuarta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número, 2 
de Jerez de la Frontera, tomo 1.273, folio 111, libro 
78, sección tercera, fmca número 6.862. 

2. Rústica.-":Parcela sita en el término municipal 
de Jerez de la Frontera, ubicada entre los kilómetros 
5/334 a 5/533, del ferrocarril Jerez-Bonanza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Jerez de la Frontera, tomo 1.295, folio 159, libro 
91, sección tercera, fmc~ número 7.474. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio Viapol, planta segunda, módulo 
11, de esta capital, el próximo día 10 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 precio del remate será de 42.020.000 
pesetas, saliendo a subasta las dos fincas en un 
solo lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
lás dos terceras partes de dicha suma; 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 5566, sucursal plaza Nueva, cuenta 
número 4001000017003092, e140 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 
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Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes,si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier.
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 10 de octubre de 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
deSIerta dicha segunda subasta, se ceiebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de n»viembre 
de 1996, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fij~das para 
la segunda. 

Dado en Sevilla a 29 de enero"de 1 996.-El Magis
trado-Juez,' Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-8.308. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Gloria Cobos Amo, Secretaria del Juzgado 
de Primer& Instanci~ número, 14 de Sevilla, 

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo número 
251/90-A que se sigue en este Juzgado ha recaído 
la siguiente providencia del Magistrado-Juez, don 
Rafael Ceres García: 

Dada cuenta, no habiéndose consignado,. por 
error, en los edictos publicados en las presentes 
actuaciones de juicio ejecutivo del «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónimá», contra· don Agustín 
Ruiz Gonzaga, doñá Irene Gonzaga MáFquez y don 
Agustin Ruiz Capilla, él precio por el que fuevalo
rada la fmca objeto de la subasta a celebrar en 
las presentes actuaciones, hágase saber' que. dicha 
valoración asciende a la suma de 7.344.000 pesetas, 
para lo cual expídase testimonio de la presente pro
videncia, a fm de servir de adición a los edictos 
publicados. 

Lo acuerda y firma S. S.; doy fe. 

y para que conste y en cumplimiento de 10 orde
nado, expido el presente que firmo en Sevilla a 
30 de enero de 1996 . ....;,El Magistrado-Juez, Rafael 
Ceres García.-La Secretaria, Gloria Cobos 
Amo.-8.370-58. 

SORIA 

Edicto 

Don José Miguel García Moreno, Magistí'ado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Soria y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen aq.tos de' procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 190/1995, a instancia de «Bankinter, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
González Lorenzo, contra «Puertas de Pro, Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días el bien que al fmal del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras. que Qutoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: El día 30 de abril de ,1996, a 
4ts doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.920.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 27 de mayo de 1996, . 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: Rebaja 
del 25 por 100 de la primera, 5.190.000 pesetas, 

, sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: El día 20 de junio de 1996, a 

las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. _ 
Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sito en el Palacio de los Condes 
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitár los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta 
del Juzgado 4163/0000/18/0190/95, indicando que 
sé le facilite el impreso de ingreso provisional (color 
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma indicada en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición seXta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta . ....:.Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

-Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse' a su extinción 
el precio del remate. 

Séptitna.-En caso de que por fuerza mayor ó 
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
alguna. de las subastas en el día y hora señalados; 
se trasladará su celebración al día siguiente hábil, 
a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Octava.-Se devolverán, las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en SU caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de fa celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten -y que hubieren cubierto con sus ofertas' los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
siive como notificación en la fmca hipotecada. de 
íos señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Blpotecaria, 
al no haberse, podido llevar a cabo en la misma 
en el modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Número 16. Vivienda letra B, en la segunda 
planta del edificio denominado «Panorama 1», sito 
en Soria, ~alle García Solier, número 2. Tiene una 
superficie construida de 112 metros 29 decimetros 
cuádrados y útl!. de 98 metros 24 decímetros cua
drados. 
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Se le asigna una cuota de participación en relación 
al valor total del inmueble, en las cargas, elementos 
y cosas comunes de un 5,70 por 100. -

La referida fmca se halla inscrita en el Registro 
dela Propiedad número 1 deSoria al tomo 1.721,' 
libro 415, folio 36, ,fmca número 35.186, inscripción 
primera. 

Dado en Soria a 15 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Sectetaria.-8.575. 

TARAZONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tarazona (Zaragoza) y su -partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 88/95, 
a instancias de la Caja Rural de Zaragoza, repre
sentada por el Procurador señor Molinos Laíta con
tra don Jesús Gracia Madurga, doña Josefma Naval 
Abad, don Juan Carlos García Naval y doña Aurelia 
Madruga N avascues, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días 
como mínimo al acto de la primera subasta, anun
ciándose la venta pública de los bienes' que luego 
se dirán, bajo las condiciones siguientes: ' 

Prlrn:era.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta; 
yen la tercera o ulteriores subastas el depósito previo, 
consistirá en el 20 por 100' del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será e.n la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene'abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» de . 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del J\lZ8ado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cedér a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en ellas" sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 20 de mayo de 1996; 
en ésta las posturas no serán inferiOres al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera sq.basta: El día 13 de junio, de 1996; Y 
será sin sujeción a tipO. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil siguiente, a la misma horá e idéntico 
lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Campo regadío en término muni
cipar de Agón, partida Nava. Parcela 38 del poligono 
9. Tiene, una extcmsión superficial de 1 hectárea 
80 áreas 34 centiáreas. Inscrita al tomo 1.438,libro 
48 de Agón, folio 58, fmca'número 4.021-N. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Borja. 

Valorada en 1.368.000 pesetas, que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

2. Rústica: Campo regadío, en término muni
cipal de Agón. Partida Nava. Parcela 27 del ppligono 
9. Tiene una extensión superficial de 1 hectáreas 
58 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Boda. al tomo 1.438, libro 48 de 
Agón; folio 60, fmca número 4.020-N. 

Valorada en 1.197.000 pesetas, que servirá de 
tipo pará l~ primera subasta. 

3. Solar sito en Bureta. calle General Sanjutjo, 
señalado con el número 4. Tiene una extensión 
superficial de 173 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Boda, al tomo 1.323, 
libro 32 de Bureta, folio 95, fmca número 4.138. 

Valorada en 1.111.500 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

4. Pajar sito en Bureta, calle General Sanjutjo, 
señalado con el número 10. Tiene una extensión 
superficial de 84 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Boda, al tomo 1.435, 
libro 36 de Bureta, fdIlo 17, fmca número L789-N. 

Valorado en 598.500 pesetas, que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

5. Rústica: Campo regadio, en término muni. 
cipal de Bureta, partida Conejar. Parcela 44 del 
poligono 17. Tiene una extensión' superficial de. 2 
hectáreas 18 áreas, 60 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Boda, al tomo 1.435, 
libro 36 de Bureta, folio 18, fmca número 1.476-N. 

Valorada en 855.000 pesetas, que servirá de ~ipo 
para la primera subasta. 

Asimismo, que si' por causa mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil siguiente 
a la misma hora e idéntico lugar. 

Dado en Tarazona a 29 de enero de 1996.-El 
Juez, sustituto.-El· Secretario, en funciones.-8.184. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona hace saber- que en este 
Juzgado y con el número 152f95 se tramita pro
cedimiento judiciál sumario al amparo del artículo 

, 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Cáixa 
de Estalvis del Penedés, contra don Antonio Egea 
Méndez,' en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Alldienciasde este Juzgado, eldia 14 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los liciadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de estejuzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
4213-000-18-152-95. una cantidad igllal, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.!l del artícuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que to~o licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hbuiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de junio de 1996, a las 
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oncé horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las. demás-prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sejiala para 
la celebración .de una tercera, el día 9 de julio de 
1996, a l,as once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en al 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7.-Apartamento primero, cuarta 
del edifi.cio sito en Salou, con ftente a la calle Valen
cia, números 64 y 66. Tiene una superficie útil de 
34.06 metros cuadrados. Compuesto de vestibulo, 
pasos, comedro-estar, cocina y terraza -que ocupa 
una 'superficie de 6,10 metros cuadrados- un dor
mitorio y un cuarto de baño; Linda: A la izquierda 
entrando, con la vivienda puerta quinta; a la derecha. 
con un patio de luces y la vivienda puerta tercera; 
al fondo, con el vuelo del terreno común; y al frente, 
con el corredor de acceso y con un patio de luces. 

Inscrita en el Registro de Vtlaseca-Salou, al tomo 
1.664, libro 576, folio 130, fmca número 49.823. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas .. 

Dado en Tarragona a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.210. 

TARRAGONA 

Edicto 

Hago s~ber: Que en este Juzgado, y con el número 
318/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Euro Banc del Principat, Sociedad 
Limitada~, contra, don Jordi VIdal Jordá y doña -
María Rovira Calar, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 10 de mayo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

. Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 4205/18/318/95, una cantidad igllal, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o 'cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la prime~ subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de Ja primera. , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala' para 
la celebración de una tercera el día 10 de julio, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 21. Planta ático, puerta 
primera, del edificio sito en Tarragona, calle Pere 
Martell, 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 1 al tomo- 1.640, libro 532 
de Tarragona, folio 57. fmca número 44.()94. 

. Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-8.259. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nl.mero 3 de 
Terrassa, por el presente hago saber: 

Que en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0398/95 instados por la Cáixa DEstalvis de Terrassa, 
que litiga en concepto de pobre, representada por 
el Procurador don J3ime Izquierdo Colomer contra 
la (mca especialmente hipotecada por doña Josefa 
Zarza Gallego, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 11 .de abril, a las once horas, o 
en su caso por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 9 de mayo, a las once horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 4 de junio; a las once horas. 

. Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas. deberán los lici
tadores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad eri el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6.260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant 
Roc, en la cuenta a not,nbre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa número 
0867000018039895, una sut,na igllal al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

;y para el caso de que la notificación de los seña
. lamientos de las subastas a la demandada resultare 

negativa, sirva la 'publicación del presente edico de 
notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de 'la fmca es 
de 7.933.500 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en -esta ciudad, en la calle Menéndez 
y Pelayo. número 207, compuesta de planta baja 
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y un piso, con patio detrás, con una superficie edi
ficada por planta de 58 metros cuadrados; levantada 
sobre un terreno solar de 172 metros 87 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad· 
número 1 de Terrassa, tomo 1.932, libro 857 de 
la sección segunda· de Terrassa, folios 43 y 43 vuelto, . 
fmca número 24.540-N, inscripciones tercera y cuar
ta. 

Dado en Terrassa a 26 de enero de. 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino ....... El 
Secretario.-8.281. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de proc;edimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 367/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro
curador don José Ignacio Osset Rambaud, contra 
«Seledis, Sociedad Anónima», en .los cuales se ha 
acordado sacar' a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el, señalamien
tosimultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: 18 de marzo de 1996. a las diez 
treinta horas. Tipo de licitación, 93.200.000 pesetas. 

Segunda subasta: 22 de ,abril de 1996, a las diez 
treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
tipo anterior. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y se8\lI1da subasta y' en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a ]a que el depo
sitante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 qe Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18 y procedimiento número 367/1994. En 
tal supuesto, debedl acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sú celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito oeberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 'los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera' de las tres subaStas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora, 
en el siguiente día hlÍbil, según la condición primera 
de este edicto. , 

Octava.-Se devolverán las cons~ciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si s~ hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten .y que hubieren C\lbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-' 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Descripción de la fmca 

Finca sita en Ajalyir (Madrid), poUgono industrial 
«Compisa», carretera de Torrejón de Ajalvir, kiló
metro 2,500, nave 14, 15 y 16, inscrita en el Registro

l 

de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, al folio 20, 
tomo 3.226, libro 65, fmca número 4.843-N. ' 

Dado en Torrejón de Ardoz a 16 de enero de 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El Secre
tario.-8.778. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado 'con el número 41/1994, 
a instancia de Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don Félix Miza Col
menarejo, contra don Fausto Palacios Almohalla 
y doña.Julia Encamación Neira Martín, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, pór primera vez, la siguien
te fmca: 

En término municipal de Torrelaguna. Finca 
número 5. Piso segundo C del edificio sito en Torre
laguna (Madrid), barrio de San Sebastián, núme-
1"0 2, situado en la planta segunda. Ocupa una super
ficie construida de 87 metros 50 decimetros cua
drados, distribuida en cocina, estar-comedor, tres 
dormitorios,' cuarto de baño y vestíbulo. Tiene, ade
más, una terraza en la parte posterior de 2 metros 
50 decimetros cuadrados, Y otra en la parte de delan
te, que es volada, de 11 metros 70 decimetros cua
drados. Linda, tomando como frente el que 10 es 
del edificio: Derecha, tejado del edificio, sobre el 
piso primero A; izquierda, vuelo del tejado del edi
ficio, sobre el piso primero B; espalda, patio del 

. edificio, y frente. con el arroyo de San Sebastián. 
En su parte central están situados el rellano y 
caja de escalera que le sirven de acceso. Cuota: 
20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna al tomo 960, libro 88 de Torre
laguna, folio 84, fmca número 6.937, inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado, sito en la calle Jo~é Antonio, núme
ro 6, 1.0, el día 14 de mayo de 1996, y hora de 
las once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.235.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consignar previamente' en 
el Juzgado o establecimiento correspondiente el 20 
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por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla .4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecária, se encuentran en Secretvia, entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsa1;>ilidad, sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 18 de junio de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera· 
subasta, en su caso, el día 16 de julio de 1996, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a l de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-8.421-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial 
del J~adode' Primera Instancia número 2 de 
Torremolinos, 

Certifico: Que en el expediente de juicio de divor
cio número 63/94, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

«Sentencia: En Torremolinos a 29 de mayo de 
1995. Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juz
gadode Primera. Instancia número 2 de Torremo
linos, habiendo visto las precedente diligencias de 
juicio seguido de una parte por doña Asunción Blan-' 
co· del Cid, contra' don Wt11iam Hattres Lyn, ya 
circunstánciados y, ' 

Fallo: Que estimando como estimo la demanda 
promovida por la Procuradora de los Tribunales 
doña Maria Eulalia Duma Freire, contra doña Asun
ción Blanco del Cid, contra don Wt11iam Hattres 
Lynn, debo declarar y declaro la disolución del 
matrimonio formado por don Wt11iam Hattress Lynn 
y doña Asunción Blanco del Cid, contraído en el 
municipio de VIcálvaro (Madrid) el día ~5 de agosto 
de 1993, sin hacer' especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas. 

Firme que sea esta sentencia procédase a su ins
cripción mediante los oportunos despachos en el 
Registro Civil correpondiente. 

Asi por esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando 
y firino. Doña Consuelo Fuentes Garcia.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Wt11iam Hattress Lynn, que se encuentra en igno
rado paradero, expido y firmo el presente en Torre
molinos a 14 de junio de 1995.-El Secretario, Juan 
Carlos Ruiz Zamoni.-8.344-58. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 506/1994, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra doña Maria Hemández Baño, en el que por 
resolución de esta feéha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 12 de junio de 
1996, a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera:-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos 19s licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Español de Crédito número 
87.034/271, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitj.das, no 
aceptándose entrega de metálicos .o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del iegistro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrárÍ ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderán que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 <le julio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 

, del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracíón de una tercera, el día 11 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas; que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar párteen las mismas el.20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la f1Jlca o fmcas o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve dias a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda departamento número ocho. Vivienda 
en planta se~da alta de la calle Progreso, dis
tribuida en varias dependencias, señalada con la 
letra A; de 62 metros 62 decímetros cuadrados de 
superficie útil, que linda: Mirando desde dicha calle; 
izquierda, José Escribano y hueco de patio de luces 
número uno; derecha, el departamento'número nue
ve, hueco de ascensor y pasillo de distribución, y 
espalda, hueco del patio de luces número uno y 
el departamento número diez, y frente .. vuelo de 
la calle Progreso. Cuota: Cuatro enteros y dos cen
tésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mazarrón, fmca registral número 
33.896, tomo 1.448, libro 398, folio 39. 
Tip~: 6.643.200 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-8.431 -3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 479/1994, se tramita procedimiento de juicio 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Mariano Bachillé Jímeno y doña Juana San
tiago Santiago, en el que por resolución de esta 

. fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte· días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 13 de junio de 1996, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sé admitirán posturas que no 
cubran el tipo de lá subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Español de Crédito número 
87.034/271, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del valor del ,bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 

'Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante~ 
'riores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderán que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración, 
de una segunda, el día 16 de julio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el día 12 de 'septiembre 
de 1996, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, ~i la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrári el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la finca o fincas o un tercero 
autorizado por ello'S, mejorar la postura en el· tér
nÍino de nueve días a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no póder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en segunda planta. Es de tipo D. Tiene 
una superficie útil de 72 metros 37 decímetros cua
drados. Consta de «hall», pasillo, tres dormitorios, 
comedor, cocina, baño, tendedero y terraza. Linda: 
Frente, rellano de escalera, patio de luces y vivienda 
tipo C de su misma planta; derecha entrando, Basilio 
Vivancos Vivanco; izquierda, vivienda tipo E de su 
misma planta; fondo, calle Catderóft. Coeficiente 
6,40 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad -
de Mazarrón, fmca registral número 28.504, tomo 
1.305, libro 326, folio 11. 

Tipo: 5.096.000 pesetas. 

Dado en Totana a 15 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-8.432~3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 481/1994, se tranlita procedimiento de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra la mercantil «Grupo Inmobiliario Costa Cálida, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de junio de 1996, a 
las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje" 
cutante, para poder tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
este Juzgado en el Banco Español de Crédito núme
ro 87.034/271, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de metálicos'o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder .el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacer posturas 'por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe- ' 
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de bl Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes"si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá qúe el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que. no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de julio de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación. las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor, que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o fmcas o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
nllnO de nueve días a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

, día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación al deudor 

para el caso· de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan -a subas,ta y su valor 

··l Número. uno. Vivienda en planta baja. Ocupa una 
superficie construida de 62'rnetros cuadrados. Está 

,distribuida en varias habitaciones y servicios. Le 
corresponde como anexo una plaza de aparcamiento 
sita en planta de sótano y señalada con el mismo 
número que el de esta vivienda. Linda: Frente, corre
dor de distribución y caja de escalera de subida 
a planta alzada; derecha entrando, la número ocho; 
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izquierda, la número dos; fondo, calle interior de 
la urbanización. Coeficiente sobre el bloque: 4,09 
por lOO, y sobre, el total del conjunto' 0,55 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, fmca registral número 36.328, tomo 
1.478, libro 417, folio 77. 

Tipo: 6.767.200 pesetas. 
Número dos. Vivienda en planta baja. Ocupa una 

superficie construida de 65 metros 70 decimetros 
cuadrados. Está distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Le corresponde como anexo una plaza 
de aparcamiento sita en planta de sótano y señalada 
con el mismo número que el de esta vivienda. Linda: 
Frente, corredor de distribución; derecha entrando, 
la número uno; izquierda, calle interior de.la urba
nización; fondo, calle interior de la urbanización. 
Coeficiente sobre el bloque: 4,33 por 100, Y sobre 
el total del conjunto 0,59 por lOO, fmca registral 
número 36.330. 

Tipo: 7.168.600 pesetas. 
Número-tres. Vivienda en planta baja. Ocupa una 

superficie construida de 75 metros cuadrados. Esta 
distribuida en varias habitaciones y servicios. Le 
corresponde como anexo una plaza de aparcamiento 
sita en planta sótano y señalada con el mismo núme
ro que el de esta vivienda. Linda: Frente, corredor 
de distribución; derecha entrando, calle interior de 
la urbanización; izquierda, caja de escalera de subida 
a la planta alta y la número. 4; fondo, carretera 
de Puerto de Mazarrón a Puntabela. Coeficiente 
sobre el bloque: 4,29 por 100 y sobre el total del 
conjunto, 0,58 por lOO, fmca registral número 
36.332. 

Tipo: 7.003.480 pesetas. 
Número cinco. Viviénda en planta baja. Ocupa 

una superficie construida de 54 metros 80 decí
metros cuadrados. Está distribuida en varias habi
taciones y servicios. Le corresponde como anexo 
una plaza de aparcamiento sita en planta de sótano 
y señalada con el inismo número que el de esta 
vivienda. Linda: Frente, zaguán de entrada; derecha 
entrando, carretera de Puerto de Mazarrón a Pun
tabela; izquierda, corredor de distribución; fondo, 
la número seis. Coeficiente sobre el bloque: 3,62 
por lOO, y sobre el total del conjunto 0,49 por 
100, fmca registral número 36.336. 

Tipo: 6.365.800 pesetas. 
Número dieciocho. Vivienda en planta segunda. 

Ocupa una superficie construida de 62 metros 30 
decimetros cuadrados. Está distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Le corresponde como 
anexo una plaza' de aparcamiento sita en planta 
de sótano y señalada con el mismo número que 
el de esta vivienda. Lirtda: Frente, rellano de escalera 
y la número diecinueve; derecha entrando, la núme
ro diecisiete; izquierda y fondo, calles interiores de 
la urbanización. Coeficiente sobre el bloque: 4,11 
por lOO, y sobre el total del conjunto 0,56 por 
lOO, fmca registral número 36.362. 

Tipo: 6.365.800 peseta~. 
Númer0 diecinueve. Vivienda en planta segunda. 

Ocupa una superficie construida de 58 metros cua
drados. Está distribuida en varias habitaciones y 
servicios. Le corresponde como anexo una plaza 
de aparcamiento sita en planta de sótano y señalada 
con el mismo número que el de esta vivienda. Linda: 
Frente, rellano de escalera y la número dieciocho; 
derecha entrando, calle interior de la urbanización; 
izquierda, la número veinte; fondo, carretera de 
Puerto de Mazarrón a Puntabela. Coeficiente sobre 
el bloque: 3,83 por 100 y sobre el total del conjunto 
0,52 por lOO, fmca registral número 36.364. 

Tipo: 6.36-5.800 pesetas. \ 
Número veintitrés. Vivienda en planta segunda. 

Ocupa una súperficie construida de 62 metros 30 
decimetros cuadrados. Está distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Le corresponde como 
anexo una plaza de aparcamiento sita en planta 
de sótano y señalada con el mismo número que
el de esta vivienda. Linda: Frente, rellano de escalera 
y la núme~ veintidós; derecha entrand() y fondo, 
calles interiores de la urbanizaci6n; izquierda, la 
número veinticuatro. Coeficiente sobre el blQ<l1.le: 
4,11 por' 100 Y sobre el tota! del [;~,mjl1I1to 0,56 
por 100, fmea regi~tral nUmero 36.372. I 

Tipú: 6.365.800 pesetas. 
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Número veinticuatro. Vivienda en planta ~egunda. 
Ocupa una superfiCie construida de 69 metros 60 
decimetros cuadrados: Está distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Le corresponde como 
anexo una plaza de aparcamiento sita en planta 
de sótano y sen alada con el mismo número que 
el de esta vivienda y un solárium en la terraza del 
edificio de 10 metros cuadrados. Linda: Frente, rella
no de escalera; derecha entrimdo, la número vein
titrés; izquierda, caja de escalera y la número die
cisiete; fondo, calle interior de Ja urbanización. Coe
ficiente sobre el bloque: 4,62 por 100 y sobre el 
total del conjunto 0,62 por 100, fmca registral núme-
ro 36.374. ' 

Tipo: 6.365.800 pesetas. 

Dado en Totana a 18 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, ,Asunción Castaño Penalva.-8.433-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria eñ comisión 
de servicio del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Totalla (Murcia), .. 
Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 

resolución dictada por este Juzgado en el día dé 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
529/92, seguidos en este Juzgado a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don ,José 
Augusto Hernández Foulquie, contra don Juan 
Pérez Guirao y doña Rosa García Celdrán, en trá
mite de procedimiento de apremio, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, la siguiente fmca: 

1. Finca vivienda en planta primera alzada, tipo 
A, sito a la derecha subiendo al edificio,' con una 
superficie útil de 80,42 metros cuadrados, en Alha
ma de Murcia, avenida Almirante Bastarreche, sin 
número. Linda: Derecha, don Alfonso Ruiz Sanz; 
frente, rellano de escalera y vivienda tip6 B de su 
misma planta; izquierda, herederos de don Benjamin . 
Muñoz Aguilera; y fondo, calle General Sanjurjo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
bajo el número 28.527" tomo 1.445, libro 398 de 
Alhama de Murcia, folio 111. Su valor según peri
tación es de 9.000.000 de pesetas., 

2. Finca destinada a cochera en planta baja de , 
un edificio con una superficie de 73,71 metros cua- ' 
drados, en Alhama de Murcia, avenida' Almirante 
Bastarreche, sin número. Linda: Fr~llie, avenida 
Almirante Bastarrech~ por donde tiene/'8u acceso 
inde~rriliente; derecha, don Alfonso Ruiz Sanz; 
izquierda, zaguán de acceso a viviendas; y fondo, 
calle General'Sanjutjo por la que también tiene acce- ' 
so. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
bajo el número 28.523, tomo 1.276, libro 367 de 
Alhama de Murcia, .. folio 38. Su valor según peri
tación es de 500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala pe Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, número 
5, el día 30 de 'mayo de 1996, y hora de las diez 
de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.500.000 
pesetas, según su valoración, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 , 
por 100 de dícha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación, deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta 3117, clave procedími~!!!\j tcrres
pondiente al ejecutivo nÚ~:3r0 529, año 92. 

Tercero.-Q-ir.: íos titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan' ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
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conformarse con' ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
- Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 

- en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la caritidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. . 

Séptimo.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma al deudor para el caso de no poder 
llevarse a efecto en el domicilio indicado en los 
presentes autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 27 de junio de 1996, 
y' hora de las diez de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 24 de julio de 1996, y hora de las díez, 
sin sujeción a tipo. _ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrarán el siguiente 
día hábil, a la. misma hora, excepto los sábados. 

Dado en Totana a 17 de enero de 1 996.-La Secre
taria Judicial, Ana Ortiz Gervasi.-8.429-3. 

TUY 

, Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego,' Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Túy, 

Hago público: Que ante este Juzgado, t.:Gíi ei 
número 75/1992 se sustancian autQ~ de juicio eje
cutivo, en la actualidad en vía de apremio, 'a instancia 
de :B~co Santdn4Fr, Sociedad Anóninla», repre
seE~aú por el Procurador don Juan Manuel Seño
ráns Arca, contra «Autos Recambios Túy, Sociedad 
Lirpitada» y doña Deolinda Femández VJ.l.a, sobre 
reclamación de la cantidad de 3.031.862 pesetas 
de principal, más 900.000 pesetas para intereses, 
gastos y éostas; en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican segÚidamente, cuyas subastas 
se celebrarán a las diez treinta horas de los días 
que se señalan: 

Primera Subasta: El día 21 de marzo de 1996 
por el valor tipo de 9.845.455 pesetas. Para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 efectivo de 
la cantidad tipo de subasta, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado número 2 de Túy, número 
3.612. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de esta Ciudad. Y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Que el avalúo de todos 10s bienes objeto de subasta 
asciende a la'suma de 9.845.455 pesetas, quedando 
la relación de los bienes embargados para Tl01e!" 
ser examinado~. en la Secretaria d~ éstt: }u;gado. 

Segunda subas!~: El diCi 19 de abril de 1996. con 
!~ !'~tf!ja dt:i 25 por 100 del valor tipo. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
sin sujección a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de qued~ 
desierta, en todo o ev parte, la anterior señalada. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en el Juzgado, jUnto con aquél, 
el resguardo de haberse efectuado el depósito en, 
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el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate. 

El ejecutante podrá hacer posturas sin previo 
depósito, en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El remate se hará por partidas separadas. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes el crédito del ejecutante, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

No habiéndose presentado los títulos de propie
dad de los bienes, serán de cuenta del rematante 
los gastos de subsanación de los mismos; no admi
tiéndose después del remate reclamación alguna por 
tal concepto. 

La certificación de cargas, unida a los autos, se 
encuentra en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los licitadores, en donde podrán exa
minarla. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad al norte del monte Tomada Das Bala
das, sita en Guilarey-Túy, de 4.680 metros cuadra
dos. Linda al norte, don Angel Pérez González; 
sur, la otra mitad correspondiente a doña Carmen 
Femández Vua;este, franja que separa de más de 
la herencia de don Rosendo y doña Maria Femández 
Vua, y oeste, camino público. Inscrita al tomo 659, 
folio 75, libro 138, fmca número 13.867. Avalúp: 
2.574.000 pesetas. 

2. Monte Tomada del Arroyo, en la parróquia 
de San Esteban de Budiño, munícipio de Salceda 
de Caselas, de 11,35 áreas; que linda al norte, con 
zanja que separa de don Rosendo Femández Vua 
y, en parte, de hered.eros de don Manuel Casales, 
y oeste, de don Juan Carrera. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Túy al tomo 567. libro 76 de 
Salceda, folio 52, fmca número 8.133. Avalúo: 
624.250 pesetas. 

3. Monte Campo de Dentro, en parroquia de 
San Esteban de Budiño, Salceda de Caselas, de 1,20 
áreas; que linda, norte y este, más de don Casiano 
Alvarez Lorenzo; sur y oeste, de don José Femández 
Romero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Túy al tomo 567, libro 76 de Salceda, folio 53, 
fmca número 8.134. Avalúo: 66.000 pesetas. 

4. Monte Das Pedrás; en la parroquia de San 
Esteban de Budiño, Salceda de Caselas, de 8,80 
áreas, q~~ linda al norte, de herederos de doña Matil
de Vila; sur, monte de don Manuel Rodríguez; este, 
monte comunal, y o~ste, z!tnJa. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Júy al !pmo 56r libro 76 
de Salceda, folio 54, fmca número 8.135. Avaiúo: 
484.000 pesetas. 

5. Bosque de la Pesquera del Sur, en la parroquia 
de San Salvador de Budiño, munícipio de Porriño, 
de 4,15 áreas, que linda al norte, más de doña Josefa 
Represas; sur, de doña Ramona Pérez Vua; este 
y oeste, zanjas. mscrito en el Registro de la Pro
piedad de Túyal tomo 571, libro 103 de Porriño, 
folio 62, fmca número 12.671. Avalúó: 280.125 
pesetas. 

6. Terreno a pasto seco lagunoso, en la parro
quia de Guillarey, de 14 áreas, que linda norte, 
zanja; sur, regato; este, más de don Jesús Crespo, 
y oestes de don José Sobrino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Túy al tomo 569, libro 138, 
folio 77, fmca número 13.868. Avalúo: 315.000 
pe~etas. 

7. Terreno labradío y pasto nombrado Pesquei
ra, en la parroquia de San Salvador de Budiño, 
munícipio ,de Porriño, de 22,75 áreas el labradío 
y 7,05 áreas el pasto, que lÚlda norte, más de doña 
Maria Romero Vila; sur, más de doña Ramona Pérez 
Vila; este, i.;.~j~; y oeste, río Louro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad l!.:: T~ly al tomo 571, libro 
103 de Porriño, folio 61, fmca número i 2.6 ;:0 . . -'\ va
lúo: 2.558.625 pesetas. 

8. Terreno labradío denominado «Bacelos» en 
San Salvador de Budiño, munícipio de Porriño, de 
6,22 áreas, que linda al norte de Adoración Gon
zález; sur, monte de don Casiano Alvarez; este: de 
doña Esperanza Vila Diz, y oeste, de doña María 
Rodríguez Tríllo. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Túy al tomo 571, libro 103 de Porriño, 
folio 60, fmca número 12.669. Avalúo: 559.800 
pesetas. 

9. Hueco destinado a garaje, sito en la planta 
, baja del edificio en «SENRAS», aldea de Pazos de 

Reyes, municipio de Túy, de 10 metros 80 decí
metros cuadrados, correspondiéndole el número 8 
de ordenamiento. Libro 141, folio 92, fmca número 
14.260. Avalúo: 664.000 pesetas. 

10. Hueco destinado a garaje de 10 metros 80 
decímetros cuadrados, sito en la planta baja del 
mismo edificio que el anterior, correspondiéndole 
el número 11 de ordenamiento. Libro 141, folio 
98, fmca número 14.263. Avalúo: 664.000 pesetas. 

11. Entreplanta a oficina en el mismo edificio, 
de 22 metros 50 decímetros cuadrados. Linda frente 
calle de su situación. Libro 141, folio 108, fmca 
número 14.268. Avalúo: 1.055.655 pesetas. 

Dado en Túy a 11 de enero de 1996.-La Jueza, 
Mercedes Cosmen del Riego.-La Secretaria.-8.198. 

VALDEMORO 

Edicto 

• Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
60/95-L, se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
z~ento y fallo es como sigue: 

«Sentencia 

En Valdemoroa 9 de octubre de 1996 la señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de este localidad, habiendo visto y oído 
los precedentes ,autos de juicio de faltas en el que 
son parte don José Jiménez Martin y don Eugenio 
Sánchez Pavón, ambos en calidad de denunciantes 
y denunciados por amenazas y agresión. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don José Jíménez 
Martin, como autor responsable de una falta del 
artículo 582.2 del Código Penal, imponíéndole la 
pena de cuatro días de arresto menor, con condena 
en costas.» . 

y para que así conste y sirva de notificación en 
[Cr!!1a de don José Jiménez Martin en ignorado 
paradero y pru-a ~!! inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el preseht~ en Valdemoro a 
18 de enero de 1996.-La Secretaria, Cristiii~ P!lS
~ual Brotons.-8.542-E. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el la señora doña 
Ana· Mercedes Merino Melara, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Valdemoro y su partido, por ~l presente se cita a 
don José Jíménez Martin en calidad de denunciante 
y que se encuentra en paradero desconocido, para 
que con las pruebas que tenga domcumentales y 
testificales, comparezca en este Juzgado sito en la 
calle Estrella de Elola, número 11, el próximo día 
25 de marzo, y hora de, las doce y quince, para 
la celebración del juicio de faltas número 102/95-L, 
sobre insultos y amenazas apercibiéndole de que 
de no comparecer ní alegar justa causa .le parará 
ei ii~!jDicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de cédula de c:!!!ción en legal 
forma al expresado don José Jíménez Martín y éüTI 

inserción en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en Valdemoro a 18 de enero de 
1996.-La Secretaria.-8.534-E. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña María Cristina Pascual Brotons, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
83195-L, se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia 

En Valdemoro a 6 de noviembre de 1995, la 
señora Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de esta localidad, habiendo visto 
y oído los precedentes autos de juicio de faltas en 
el que son parte don José' Jiménez Martin en calidad 
de denunciante y don Eugenío Sánchez Pavón, en 
calidad de denunciado por insultos y amenazas. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don Eugenío Sán
chez Pavón de la falta que se le imputa con decla
ración de las costas de oficio.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don José Jiménez Martin, en ignorado para
dero y para su insercción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Valdemoro a 
18 de enero de 1996.-La Secretaria, María Cristina 
Pascual Brotons.-8.536-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente' Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecairo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 00658/1995, promovidos por doña 
Elena Gil Bayo, en nombre del «Banco Central His
panoamericanó, Sociedad Anóníma», contra don 
Ramón Berbegal Palao y doña Blanca Brodin Alar
cóp, se ha acordado sacar· a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada siguiente: . 

Vivienda en sexta' planta alta recayente a fachada 
principal y a calle Dolores Marqués, puerta número 
21 de Valencia. Tipo A. Superficie aproximada 
81,72 metros cuadrados y construida de 105,77 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la PrO
piedac1 de Valencja número 9, registral número 918. 

Valorada en 6.187.G~ pe~~tas. 

Se han señalado los días 27 de marzo, 24 de 
abril y 23 de mayo del corriente año, a las once 
horas de su mañana, para' lá primera, segunda y 
tercera subasta, o al día siguiente cuanqo por causa 
no imputable a la parte actora no pudiera celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo de valoración 
en la primera, el 75 por 100 de tal valoración en 
la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la CUenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anóníma» (urbana calle Colón, número 39) con 
indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primera y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite y para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 'en la Secre
taría a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir óii,; ti~llación. Las cargas y gravámen6S ante
riores y preferentes ai cfé.:!:!!] del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción ei predo 
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del remate, ~ntendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado .en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos en 
el domicilio designado ert la escritura de hipoteca . 

• 
Dado en Valencia a 5 de' enero de " 1996.-El 

Magistrado-Juez, Vicente· Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario,-8.357-?8. 

VALENCIA • 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Foilt de Mora, Magistra
do-Juez del JUzgado de Primera Instancia número 
15 de Valencia, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
113/93 se siguen autos de cognición a instancia 
de ,don Antonio Ceacero An$Uil representado por 
el Procurador señor Gil Bayo contra don Esteban 
Rodrigo De Fenech sobre reclamación de cantidad 
en los que, por resolución de eSta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en: pública subasta por primera 
vez y término de ocho/veinte días, el siguiente bien 
inmueble embargado que después se dirá, con las 
condiciones y forma siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 3 de mayo de 
1996, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dicho bien de 10.287.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirim posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutnate, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 4.486 del Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia de los Juzgados, el 20 
por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito no 
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Bien objeto de subasta 

Unico lote.-Solar, partida Malilla. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 12, 
al tomo 910, libro 176, fo~o 4, fmcanúmero 16.582. 

Dado en Valencia a 15 de enero de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Fo:nt de 
Mora.-La Secretaria.-8.355-58. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial surÍJ.ario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 75/1995, promo
vido por BANCAJA, contra doña Maria Rosario 
Marin Torrens, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar la venta en pública subas
ta el inmueble que al fmal se describe, cuya remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1:3 de mayo de 1996, 
a las once horas, sirvienqo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
21.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de junio d~ 1996, 

'a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las 'anteriores, el día 12 de julio de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 

tde la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
serán admitidos. . 

• Primera~-No se admitirán posturas que no cubran 
Quinta.-Podrán hacerse posturas por es<!rito en el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-

pliego cerrado desde la publicación del presente has- dose hácer el remate en calidad de ceder a terceros. 
ta el momento de la celebración, acompañando al • 
mismo el resguardo de haber consignado el importe Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
del 20 por 100 en el establecimiento destinado al ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
efecto. signar previamente en la Mesa del Juzgado,.o en 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en la Caja General de 'Depósitos, el 20 por 100 del 
calidad.de ceder el remate a un tercero. tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Séptima.-Los titulos de propiedad del bien se 'a licitación. 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
para que puedan ser exaritinados por quienes quieran de I?ujas a la llana, si bien, además, hasta el día . 
tbmar parte en la subasta, previniéndóse que los señalado para el remate podrán hacerse posturas 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no por escrito, en pliego cerrado. 
tendrán derecho a exigir ningunos otros: Depllés Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de~ teí~J.ate na ~e admitirán, ,re,c!:unaciones por insu- a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
ficlencla o defectos de los U1U.lU~. _ de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-

Octava.-Se en~enderán Su~slstentes las c~gas y • taria, entendi¿~~0~e que todo licitador acepta como 
gravámenes ante~ores alcr~to ~el actor, aSl co~o b tant 1 titul . ó - I ";~""O''''O;: o srravámenes 
los preferentes, SI los hubiere, sm que se destme as. e a aCl n y que as .Uu_ -.'-' . 
a su extinción el precio del remate, ~brogándose B?tenores y los pre~erentes -SI ~os hubiere- al ~re-
el rematante en las resposabilidades que de ellos dltO del actor continuarán Subslstent~s, entendlén
deriven. doseque el rematante los acepta y queda subrogado 

Novena.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga. lugar la segunda subasta el díá 3 
de junio de 1996, a las doce horas de su mañana, 
con las mis~as condiciones y para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del de la primera, 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubieren postores en la segunda,' se ha señalado 
para la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, para el día 3 de julio de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

Undécima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Duodécima -Sirviendo la publicación del presen
te de notificación en forma al demandado, a los 
efectos procesales. 

en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
" notificación pudiera notificarse de los señalamientos 
de subasta a la deudora conforme a la regla 7.8 

. del artículo 131 de la -Ley Hipotecaria, sirve al pre
sente de notificación de los mismos a dichos deu
dores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda con acceso por la escalera de la derecha 
entrando del portal número 10 de la plaZa Mestre 
Ripoll, departamento número 116, puerta 27, 
14.8 planta, de Valencia. 

• 

2849 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valencia, al tqmo 2.241, libro 175, fmca regis
tr:al número 65.678, inscripción segunda de hipoteca 
y tercera de compraventa con subrogación hipo
tecaria. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.126. 

o 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hágo saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 121/1994, promovidos 
por. el Procurador don Jesús Rlvaya Carol, en nom
bre y representación de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Ánónima» , contra «Miguel Guillén, Socie
dad Anónima»; don Miguel Guillén Pinazo, doña 
Nieves Morales Pérez y don Javier Cortina Morales, 
sobre reclamación de 7.000.000 de pesetas, en con-' 
cepto de principal. más otras 2.500.000 pesetas pro
visionalmente calculadas para intereses y costas, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, y 
término de veinte días, el, inmueble que a conti-
nuación se describe. . 

La subasta se celebrará el próximo día 8 de n1ayo 
de 1996, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: ' 

Primera.-Los que deseen tomar parte en. la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 .del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad ~ónima», sita en la calle Colón, 
39, de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de proceditlliento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; y que sólo' el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores -y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pr~io del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la ptimera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el' día 13 de junio de 1996, a 
las once trehi~ horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habie~do postor que ofrezca 
las dos terceras pártes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendr~ 
lugar en el mismo sitio antes indicado, el dí~ 25 
de julio de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados «Miguel Guillén 
Sociedad Anónima», doña Nieves Morales Pérez 
y don Javier Cortina Morales. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Valencia, calle Pedro Cabanes, 29, 
compuesta de planta baja y piso. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número lO, al tomo 

. 2.354, libro 294, sección quinta de afueras, folio' 
76, fmca 32.379. 

Valor de la primera subasta: 5.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 199'6.-La 
Secretaria.-8.293. 

". 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
P'rimera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 1439/91 a ins
tancias del Procurador don José J. Arribas Valla
dares en nombre y representación del «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima» contra don Pedro Sal
vador Caballer Hemández, doña Carmen Martínez 
López, don Salvador Caballer Peris, doña Maria 
Luisa Hemández Ramírez y doña Amparo Caballer 
Peris, sobre reclamación inicial de 2.212.4 7 4 pesetas 
de principal ,más otras 1.000.000 de pesetas pro
visionalmente calculadas en su día para intereses 
y costas, y en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venili en tercera y pública 
subasta, los inmuebles que al fmal se in&ican, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera subasta el día 1 de julio de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, con la ádver
tencia de que para tomar parte en ella será preciso 
consignar el 20 por 100 del tipo. de la segunda 
subasta, señalándose esta tercera subasta sin' suje
ción a tipo, siendo la \'iegunda con una rebaja del 
25 por 100 del de la primera subasta. 

Si por causas de fuerza mayor se suspendiere, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en 
el mismo lugar, y en sucesivos días si persistiere 
tal impedimento; y bajo las siguientes con<!iciones: 

Primera.-Se podrá hacre ei remate en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4484-000-17 
de la agencia 21 del Banco Bilbao VIzcaya sita en 
la calle Colón; número 39 de Valencia, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalaQo para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador, acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-VIvienda :W..a en Masanasa, calle Jai
me I el Con.q~stador, números 8 y 10, en planta 
tercera, puerta número 5, con una superficie de 
142,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, al tomo 1.984, libro 71, folio 250, fmea 
número 6.885. 

2. Urbana.-Casa compuesta de planta baja, 
corral y porchada en Masanasa, calle Alférez Pro
visional. número 60, con una superficie de 167.90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, al tomo 540, libro 29. folio 45, fmca 
número 3.885. 

El valor de las referidas fmcas en la primera subas
ta fueron los siguientes: 

Finca primera. número 6.885, valorada en 
6.000.000 de pesetas. 
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Finca segunda, número 3.883, valorada en 
2.750.000 'pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del día y hora seña-
lados para el remate. ' 

Dado en Valencia a 17 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Riera Pérez.-8.307-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera. Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 388/1993, promovidos 
por el Procurador don Ignacio Zaballos 1;'ormo, en 
nombre y representación de «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima», contra «Tiden, Sociedad Anónima». 
y don Pedro VIcente Rubio Gordo, sobre reclama
ción de 3.500.000 pesetas, én concepto de principal, 
más otras 1.250.000 pesetas provisionalmente cal
culadas para intereses y costas. en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, y término de 
veinte días, los inmuebles que a continuación se, 
describen. 

La subasta se celebrará el próximo día 10 de 
julio de 1996, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.~Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
39. de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número dé procedimiento. 
sin cuyo requisito,no serán admitidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse f)osturas 
por escrito. en. pliego cerrado. y que sólo el eje~ 
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propLedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que los licitador.es aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. ~i los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de .Clií3 ílO llüoiere ' 
postor en la t>rim~ ~ubasta. que la ~gunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17 de septiembre de 
1996, a las once treinta hort:u., con, rebaja del 25 
por 100 de la tasación,· y no habiendo postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio de la segun
da subasta, la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado, el 
día 21 de octubre de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente ediCto para que sirva 
de notificación a los demandados «Tiden, Sociedad 

, Anónima», y Pedro VIcente Rubio Gordo, del lugar, 
día y hora senalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de Pedro VIcente Rubio Gordo: 

Urbana número 63. Vivienda en decimoquinta 
planta del edificio denominado «Pinazo», en la urba
nización «Puigval», en término' del Puig, zona de 
la playa, tipo A, puerta 60. Superficie 99,91 metros 
cuadrados. Finca registral número 14.674 del Regis
tro de la Propiedad de Masamagtell. 
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Valorada a efectos de subasta en 8.000.000· de 
pesetas. 

Urbana. Casa chalé sita en Masarrochos; calle 
de Senent Ibáñez, sin número, denominada «Nuestra 
Señora del Puig», consta de una sola vivienda en 
planta baja; que ocupa una superficie construida 
de 125 metros cuadrados. La total superficie del 
inmueble es' de 1.505 metros cuadrados. Finca regis
tral número 538-N del Registro de la Propiedad 
de Moncada. 

Valorada a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. VIvienda tipo B, de tres plantas, semi
sótano, planta baja y alta; el semisótano destinado 
a garaje y trastero, con una superficie de 62,64 
metros cuadrados; la planta baja, 51,04 metros cua
drados, y la planta alta, de 38,96 metros cuadrados, 
ambas con distribución interior, con jardin anexo. 
Está enclavada en la parcela número 66 del total 
conjunto constructi'vo, en G04ella, partida del Sal
vador o de la Ermita del Salvador, llamada también 
de La Cañada, hoy calle Gregál, 22; ocupando una 
superficie total edificación y terreno de 164,15 
metros -cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
una participación indivisa, equivalente a una dos
cientas ava parte de parcela de terreno destinada 
a zona privada, que constituye eiemento común de 
las 200 parcelas que forman el conjunto construc
tivo, comprensiva de 1.568,02 metros cuadrados. 
en el mismo término y partida. Finca registral núme
ro 5.839-N del Registro de la Propiedad de Mon
cada. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

.Dado en Valencia a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-8.342-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 679/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Juan Olivas Lorenta y doña Maria de los Angeles 
García Sánchez, en el que por resolución de esta 
fecha,· se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

. En primera subasta, el día 6 de mayo próximo, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la sclr.~ de 5.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
en la primera, el día 29 de mayo, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de junio, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
día sucesivos si persistiere tal imPedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se adinitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018061995, 
de la' oficina d61 Banco Bilbao VIzcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 



BOE,núm.39 

en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

'fercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además" hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse, posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
antenroés y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndosé 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Habitación señalada con la puerta número 11 
recayente en la planta o' piso cuarto, con vistas a 
la calle del Rosario. 

Forma parte del edificio situado en esta ciudad 
y su anexión de Pueblo Nuevo del Mar, con frontera 
o fachada a la calle Escalante,núniero 29, y calle 
del Rosario, número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3, al tomo 1.328,l4bro 198 de Pueblo Nuevo 
del Mar, folio 139, fmca B.417, inscripción pri
mera. 

Dado en Valencia ,a 31 de enero de 1996.-El 
Secretario,' César Manuel Barona San
chíS.-8.310-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Gáldiz, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid. 

Hago sabér: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 825/1992, a instancia de 
«Banco de Fomento, Sociedad 'Anónima», contra 
«Automóviles Sanfer, Sociedad Anónima», don 
Manuel Sánchez Ferrero y doña Florentina Revilla 
Julián, sobre el pago de cantidades en el que a 
instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien embar
gado que después se reseña, advirti~ndose: 

Pri}nero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 21 de marzo de 1996, a 
las trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debertln 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignacione~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631-0000-17-825/92, una cantidad igual, 
por lo menos,' al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin C4YO 
requisito no serán admitidos, ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación., 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando junto a aquél el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinadQ al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos 'pliegos serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las postUras surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuartd.-Para el supuesto de que ño existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele. 
bración de una segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación~ el día 22 de abril de 1996, 
a las trece horas. 
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Quinto.-Si en la segunda subasta tampo~ hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin, sujeción a tipo, fijándose el día 22 de 
mayo de 1996, a las trece horas, con las mismas 
condíciones establecidas anteriormente, y si en ésta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 1.507 
de la Ley dé Enjuiciamiento qvil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra ,causa, se celebrará la subasta el siguiente día 
hábil. 

Séptimo.-El presente edicto servirá de notifica
ción del señalamiento' de la subasta a los deman
dados «Automóviles Sanfer, Sociedad Anónimá», 
Manuel Sánchez Ferrero y Florentina Revilla Julián, 
en caso de ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vehículo BMW Z-l s/ matricula y con número 
de bastidor MBABA 91070AL-03745-48071788. 
Tasado pericialmenate a objeto de ,subasta en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Román de la Cuesta 
Gáldiz.-La Secretaria.-8.387-3. 

VALLADOLID 

Edicto 
, 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 503/1995 se siguen autos de pro
cedimiento sumario hípotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Javier Gallego Brizuela, en representación de Caja 
España de 1. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
contra don Aurelio Orrasco Alonso y doña Teresa 
Victoria González Doyáguez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada a los demandados: ' 

NúnÍero 37. Vivienda, situada en la planta primera 
alzada, ubicada a la derecha según se sube por la 
escalera, del tipo A; según el proyecto de obra y 
la cédula de calificación provisional tiene una super
ficie útil de 83,40 metros cuadrados, y según plano 
de fmal de obra y cédula de calificación defmitiva 
tiene una superficie útil de 83,24 metros cuadrados. 
Se componé de vestíbulo, pasillo, distribuidor, 
salón,comedor con salida a terraza, tres dormitorios, 
dos baños y cocina con sallda a tendedero. Linda: 
Frente, descansillo, hu€?co de escalera y viviénda 
tipo A (izquierda) de igual planta y portal; derecha, 
entrando, carreteÍ'a nacional 122, de Valladolid a 
Soria; izquierda, zona aj~Idinada del interior del, 
patio manzana, y fondo, con vivienda tipo A, de 
igual planta del portal número 4. Esta vivienda tiene 
su entrada por el portal número 3, siq¡ado en la 
carretera nacional 122, de Valladolid a Soria. Le 
corresponde una cuota de participación con relación 
al valor total del inmueble de 1,02 por 100. " 

Inscrita al tomo 1.145, libro 176, folio 74 vuelto, 
fmca número 19.028, tercera, del Registro de la 
Propiedad de Peñafiel. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Angustias, números 
40-44, de Valladolid, el próximo' dia 21 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.384.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma .• 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciQJ1es de ,este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya ins
titucional 5579, ,número de cuenta 
4619000018050395, el 20 por 100 del tipo del 
remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntó con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instáncia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y' hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores ~ 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.. ' 
, Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primerra subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de abril de 1996, a las 
diez horas, en Jas mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin peIjuicio de que se lleve a: cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento, Civil, de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igua:1mente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.208. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instanqia número 
1 de Vallalodid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 664/95-A seguido 
por el Procuador señor Gallego Brizuela en nombre 
y, representación de la Caja España de Inversiones 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
doña Victoria Barca Ranz y otra, se ha acordado 
sacar a subasta la fmca hipotecada que se rela:cio
nará, bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número 1, 
el día 22 de abril, a las· once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hípoteca, no admitiéndose pos-

o tura inferior a dicho tipo. 
Segunda ...... Para tomar parte en ella, deberán con

signar los licitadores en la cuenta número 
4618-0000-18-0664-95 de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis.tro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cárgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 22 de mayo, 
y a la misma hora, y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo y por consiguiente la cantidad a consignar 
en un 25 por 100, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 25 de junio, en el mismo lugar y hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada; no admitiéndose postura por escrito que no 
cOIitenga la aceptlción expresa de las obligaciones 
consignadas en. la regla 8.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho referencia 
en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a las 
deudoras hipotecarias y al titular del dominio de 
la fmca, para el caso' de que li:l diligencia personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 32.960.000 pesetas. 
Vivienda unifamiliar señalada con el número 7 

de orden de la avenida del Valle de Esgueva, número 
7. Consta de tres plantas, con una superficie total 
útil de 149,73 metros cuadrados; el garaje ocupa' 
una superficie 'útil de 30 metros cuadrados y el tras
tero ocupa una superficie útil de 8,2 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Valladolid al tomo 871, libro 441, folio 
200, fmca número 36.423. 

Dado en Valladolid a 31 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario,-8.209. . 

V ALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez del Juzgado 
de Prilnera Instancia número I de esta ciudad 
de Valverde del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos d~ ejecutoría del sumario 16/84 
seguidos a instancia de doña Isabel Gutiérrez y otros, 
representados por el Procurador señor Teba Díaz, 
contra el condenado don Constantino Gutiérrez 
Gómez, en cuyos autos se ha acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a pública subasta por 
término de veinte días, las fmcas que se reseñarán 
al fmal. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de subasta será el fijado en la 
tasación para cada fmca respecto de la primera 
subasta. Para la segunda será el 75 por 100 de 
esa valoración y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos tipos, en 
cuanto a las subastas prime!a y segunda, ya que 
la tercera es como se ha dicho, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, en la cuenta de consigna
ciones número 1945000078001684, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 de cada uno de 
los tipos de las subastas primera y segunda. En 
cuanto a la tercera, la consignación de ese 20 por 
100, será el mismo que para la segunda subasta. 
L8 consignación será devuelta a los interesados que 
no resultaren adjudicatarios. La consignación de los 
que resulten adjudicatarios quedará depositada en 
dicha cuenta a resultas de la aprobación fmal del 
remate. La parte actora está exenta de efectuar dicha 
consignación (articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-En el acto de la subasta o por escrito 
previo (ratificado ante la presencia judicial), se hará 
constar la aceptción expresa del futuro remate de 
las obligaciones inherentes ti dicha subasta: Precio, 
titulación, certificación de cargas, etc., etc., sin cuyo 
requisito no se le admitirá proposición alguna: (ni . 
verbal en el acto de la subasta, ni por escrito previo). 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta o mediante escrito o pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa' del Juzgado junto 
con el justificante original de haber· efectuado la 
consignación en la cuenta de consignaciones del 
Banco Bilbao VIZcaya reseñada anteriormente. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero (articulo 
1.499, tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al cr~dito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Octava . ....,Será título bastante para .la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, el testimonio del 
auto de aprobación del remate con el visto bueno 
del Juez, salvando las prescripciones de la Ley 
Hipotecaria. 

Novena.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados en días y horas hábi
les, haciéndose constar, que los licitadores los acep
tan como bastante. 

Décima.-Todos los licitadores deberán venir pro
vistos de su correspondiente DNI (o documento 
equivalente en otros casos). 

Undécima.-La presente convocatoria de subastas 
se notifica de forma expresa, por medio del presente 
edictó, a la siguiente persona que se encuentra· en 
paradero desconocido: Don Constantino Gutiérrez 
GÓmez. 

Señal~ento de subastas 
Para la primem subasta se señala, el día 3 de 

junio de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Para la segunda subasta se señala, el día 3 de 
julio de 1996, a la misma hora y lugar. 

Para la tercera subasta se señala, el día 3 de sep
tiembre de 1996, a la misma hora y lugar. 

Bienes objeto de subasta 
1. Rústica.-Al sitio La Raña, del término de 

Paymogo, de 90 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
355, libro 16, folio 103, fmca número 1.576. Sólo 
sale a subasta la décima parte de dicha fmca, valo
rada en 18.040 pesetas. 

2. Rústica.-Suerte de tierra en el término de 
Paymogo, conocida por La Raña, de 35 áreas. Ins
crita al tomo 343, libro 15, folio 164, fmca 1.472. 
También sale a subasta solamente la décima parte 
de dicha fmca, valorada esa parte en 7.000 pesetas. 

3. Rústica.-En el término de Payrnogo, al sitio 
La Raña, dé 1 hectárea 61 áreas. Inscrita al tomo 
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7, libro 1, folio 482, ficna 160. También sale a 
subata la décima parte de los derechos hereditarios, 
valorados en 32.000 pesetas. . 

4. Rústica.-En el término de Paymogo, al sitio 
La Raña, de 6 hectAreas 50 áreas. Inscrita en el 

,Registro al tomo 330, libro 15, folio 225, fmca 1.317 
duplicado. Igualmente sale a subasta la décima parte 
de los derechos hereditarios, valorados en 130.000 
pesetas. 

5. Rústica.-Término de Santa Bárbara de Casas, 
al sitio La Corte, de 38 hectáreas 55 áreas 94 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 323, libro 5, folio 236, fmca 
612. Igualmente salen a subasta solamenfe la décima 
parte de los derechos hereditarios, valorados en 
676.789 pesetas. 

6. , Rústica.-En término de Santa Bárbara de 
Casa, al sitio La Corte, de 15 hectáreas. Insérita 
al tomo 323, libro 5, fo'lio 190, fmca 579. También 
sale a subasta la décima parte de los derechos here
ditarios, valorados en 262.500 peselas. 

7. Rústica.-En el término de Santa Bárbara de 
Casa, al sitio La. Corte, de 15 hectáreas. Inscrita 
al tomo 323, libro 5, folio 191, fmca 580. También 
sale a subasta solamente los derechos hereditarios 
de la. décima parte, valorada pericialinente en 
262.500 pesetas. . 

8. Rústica.-En término de 'Santa Bárbara de 
Casa, al sitio La Corte, de 61 hectáreas 62 áreas 
14 centiáreas. Inscrita al tomo 323, libro 5, folio 
170, fmca 566. También sale a subasta la décima 
pate de los derechos hereditarios, valorados en 
1.078.374 pesetas. 

9. Urbana.-En Santa Bárbara de Casa, calle 
Valle, número 34 (antes Calvo Sotelo). Inscrita al 
tomo 323, libro 5, folio 132, fmca 542. También 
salen á subasta la décima parte de los derechos 
hereditarios, valorados en 1.437.510 pesetas. 

10. Rústica.-En' término de Paymogo, 8.625 
diezmilésimas partes de la dehesa llamada Corte 
del Ovejero, de 336 hectáreas. Inscrita al tomo 306, 
folio 156, fmca 1.168. Solamente se.subasta la quinta 
parte de la fmca descrita, valorada en 9.563.400 
pesetas. 

11. Rústica.-En término de Paymogo, tres cuar
tas partes de la fmca al sitio Matanza de la Raña 
y Corte Moral, de 116 hectáreas. Inscrita al tomo 
306, libro 13, folio 8, fmca 1.098. Subasta quinta 
parte, valorada en 2.871.000 pesetas. 

12. Rústica.-En término de Santa Bárbara de 
Cása, al sitio Aguas de Francisco Vázquez, de 2 
hectáreas. Inscrita al tomo 351, libro 6, folio 196, 
fmca 767. Solamente se subasta la quinta parte de 
los derechos hereditarios de dicha fmca, valorados 
en 80.000 pesetas. 

13. Rústica.-En término de Santa Bárbara de 
Casa, al sitio Aguas de Francisco Vázquez, de 1 
hectárea. Inscrita al tomo 351, libro 6, folio 198" 
fmca 768. Solamente se subasta la quinta parte de 
los derechos hereditarios de dicha fmca, valorados 
en 40.000 pesetas.' 

14. Rústica.-En término de Santa Bárbara de 
Casa, al sitio Cabezo del Mojón, de 1 hectárea. 
Inscrita al tomo 351, libro 13, folio 200, fmca 769. 
-Solamente se subasta la quinta parte de los derechos 
hereditarios de dicha fmca, valorados! en 60.000 
pesetas. 

15. Rústica.-En término de Santa Bárbara de 
Casa, al sitio Cerquilla del Mojón, de 1 hectárea. 
Inscrita al tomo 351, libro 13, folio 202, fmca 770. 
Solamente se subasta la quinta parte de los derechos 
hereditarios de dicha fmea, valorados en 60.000 
pesetas. 

Valoración totál: 16.579.1.13 pesetas. 

Dado en Válverde del Camino a 2 de enero de 
1 996.-El Juez, Francisco Serrano Castro.-EI Secre
tario.-8.430-3. 

V ALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad de Valverde 
del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 123/1993, del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el, Procurador señor Teba Díaz, 
contra don EnriqÚe Pérez Arcos, doña María Ramí
rez Herrero, don Luis Membrillo Castilla y doña 
Dolores Becerro Macias, en cuyos autos se ha acor
dado, por providencia de esa fecha, sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, las fmcas que 
se reseñarán al fmal, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-El tipo de la primera subasta será el 

fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran el mismo. 
Par la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 
de la primera. Y la tercera será sin sujeción a tipo 
alguno. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el' Banco 'Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, en la Cuenta de Consigna
ciones de este Juzgado núniero 19450000, una can
tidad igual, al menos, del 20 por 100 de cada uno 
de los tipos de las subastas primera y segunda. En 
cuanto a la tercera, el tipo será igual que para 'la 
segunda. Dicha consignación será devuelta a los 
interesados que no resultaren adjudicatarios. La con
signación de los que resultaren adj¡,~ilicatarios que
dará depositada en dicha cuenta a resultas de la 
aprobación fmal <;lel remate. La parte actora está 
dispensada de la consignación (regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria). 

Tercera.-En el acto de la subasta, o por escrito 
previo (ratificado ante la presencia judicial) se hará 
constar la aceptación expresa del rematante de las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no 
se le admitirá proposición alguna. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta, o mediante escrito en sobre cerra
do, depositándoÍo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el justificante original de haberse efectuado la 
consignación en él Banco Bilbao Vizcaya de Val
verde, como se ha dicho antes. 

Quinta.-La posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cumpliendo el requisito
establecido en el último párrafo de la regla 5.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin aestinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Séptima.-Será titulo bastante para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad el testimonio del 
auto de aprobación del remate, expedido por el 
Secretario con el visto bueno del Juez, salvando 
las prescripciones de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-:Los autos y certificaciones,a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria, en dias y hqtas ' 
hábiles" entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastute la titulación aportada, sin poder exigir 
ninguna otra. . 

Novena.-Todo licitador deberá venir provisto del 
documento nacional de identidad (o documento 
equivalente en otros casos). 

Décima.-La presente convocatoria de subastas, 
se notifica de forma expresa, por' medio de este 
edicto, a las siguientes personas que se encuent¡:an 
en ignorado paradero: . Don Enrique Pérez Arcos, 
doña María Ramírez Herrero, don Luis Membrillo 
Castillo y doña Dolores Becerro Macias. 

Señalamiento de subastas 
Para la primera subasta, se señala el dí~ 7 de 

mayo de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Para la segunda subasta se señala el día 4 de 
junio de 1996, a la misma hora y lugar. 

Para la tercera subasta se señala el día 28 'de 
junio de 1996, a la misma hora y lugar. 

Finca a sub~star 
Urbana.-Número 7 de propiedad horizontal, 

número 5 de la planta primera de la edificación 
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en calle Campillo, de esta ciudad de Valverde del 
Camino. Tiene una superficie útil de 102 metros 
45 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Valverde del Camino al tomo 
515, libro 71, folio '163, fmca 5.609; inscripción 
segunda. 

Dado en Valverde del Camino, 12 de en,ero de 
1996 . ..:..El Juez de Primera Instancia, Francisco 
Serrano Castro.-El Secretario.-8.407-3 .. 

VELEZRUBIO 

Edicto 

Doña Lourdes Motos Rodríguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Velez Rubio y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo en número 
4/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don JoSé Luis Vázquez Guz-

. mán, en nombre y representación de la «Caja Rural 
de Almería, Sooc. Coop.», frente al demandado don 
Santiago 'Egea Cotes, doqa Rosa García Cayuela 
y don. Juan Miguel Cotes Egea y esposa, sobre recla
mación de cantidad, y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá. 
lugar en la Secretaría de este Juzgadó, se ha señaíado 
el día 15 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas de ,su mañana, sirviendo de tiPo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta, 
para el día 10 de abril de 1996, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes! con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 

, dos terceras partes del avalúo. 
También se ha señalado,' para caso de no haber 

postores en la segund~ tercera subasta, a efectuar 
el día 6 de mayo de 1996, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once treinta' horas. 

Caso de no -ser festivo alguno de los días seña
lados, la subasta se llevará a cabo al siguiente día 
hábil, a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto, 
c,on aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto, una cantidad, igual al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamerite, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de titulos, cón lo que resulte de los autos 
y -de la certificación del Registro de'la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-En calle Andrés Majón, en la pobla
ción de Vélez Rubio, edificio de tres plantas dis-

, tribuido en la forma siguiente: La planta baja, des
tinada a cochera, con una superficie de 110 metros 
cuadrados. Las otras dos, plantas, o sea, la segunda 
y la tercera, ocupan una superficie de 122 metros 
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cada una, con sus correspondíentes dependencias 
y destinadas a vivienda y además este edificio consta 
de un p~tio adicional de 57 metros cuadrados. Esta 
es la fmca registral núniero 18.445,' del Registro 
de la Propiedad de Vélez Rubio. Valorada en la 
suma de 12.000.000 de pesetas. 

2. Utbana.-Solar edificable, sito en la calle en 
proyecto, en el lugar conocido por el Huerto del 
Negro, con una superficie de 124 metros cuadrados. 
Es la fmca registral núniero 18.444, del Registro 
de la Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 1.000.000 de pesetás. 
3. Rústica.-Trance de tierra de riego, en el para

je conocido por Cumbre Balsicas, del término muni
cipal de Vélez Rubio, con una superficie de 22 áreas 
70 centiáreas. Toda ella en blanco y de buena cali
dad. Esta es la fmca registral número 20.183 del 
Registro de la Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la sUma de 300.000 pesetas. 
4. Urbana.-Casa tipo chalet, haciendo esquina 

a dos calles sin nombre, con jardin en su parte 
frontal y por donde ti6l1e su entrada, con una super
ficie de jardín de 50 metros cuadradoS y la casa 
con una superficie de 274 metros cuadrados en 
dos plantas. Es la fmca registral ntimero 14.862 
del Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio. 

Valorada en la suma de 10.000.000 de pesetas. 
5. Rústica.-Trance de tierra secano, con una 

superficie de 93 áreas 18 centiáreas 70 centimetros 
cuadrados. Otro trance de tierra erial pastos, con 
una superficie de 5 hectáreas 66 áreas 58 centiáreas. 
Otro trance de tierra de regadío, con una superficie 
de 64 áreas 99 centiáreas 50 centimetros cuadrados. 
Mas una casa cortijo antigua, ~on una superficie 
construida de 90 metros cuadrados. Todos lQs tran
ces de tierra descritos anteriormente forman una 
sola fmca, sita en el paraje de El Piar, del término 
munic;ipal de Vélez Blanco. Esta es la fmca registral 
núniero 13.727 del Registro de la Propiedad de 
Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 4.000.000 de pesetas. 
6. Rústica.-Trance de tierra de riego, en el para

je de El Piar, del término municipal de Vélez Blanco, 
con una superficie de 35 áreas 72 centiáreas. 

Valorada en la suma de 250.000 pesetás. 
El total de las fmcas descrítas asciende a la suma 

de 27.550.000 pese~s. 

Dado en Vélez Rubio a 10 de enero de 1996.-Lá 
Juez. Lourdes Motos 'Rodríguez.-8.241. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de VIgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo otros titulo s núniero 
0282/1993, seguido a instancia de «Valiela,' Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
Ana Pazo Irazu, contra «Pesquerías Molares, Socie-

. dad Anónima», domiciliada en García Olloqui, 
núniero 6, primero' (VIgo) y «Pesquerias del Atlán
tico e Industrias del Bacalao, Sociedad Anónima», 
domiciliada en plaza de Compostela (VIgo), y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes embargados a la parte deman
dada; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Latin, número 
4, cuarto, VIgo, a las diez treinta horas de su mañana, 
de los respectivos días señalados, en la forma 
siguiente: 

ola 

En primera subasta, el próximo día 22 de marzo 
de 1996, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 22 de abril de 1996. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 22 de mayo 
de 1996, sin' sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de ~a segunda. . 
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Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los ,respectivos tipos de licitaci6n. 

Que para tomar parte, deberán consignar previa
mente los licitadores, en el' establecimiento desti
nado a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La Ho
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-17-0282-93, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por -escrito, 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los l?ienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de su~sta. 

Que a- instancia· del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a ef~ctos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese. sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos porcer
tificación regÍstral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin· Cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno de 4.750 metros cuadrados, deno
minado Xaxan, Fontela, Bandil, Río dos Ladrons 
y otros, sito en el lugar de Vilela, Domayo, Ayun
tamiento de Moaña, sobre dicho terreno eXisten edi
ficaciones y un muro circundando el terreno. 

Finca número 2.716, del libro 36 de Moaña, tomo 
451 Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra. 

El avalúo es de 170.000,000 de pesetas. 
2. Concesión de una parcela de terreno de 3.700 

metros cuadrados, denominado Xaxan, Fontenal, 
Badil y otros, pasa la ampliación de la industria 
de secado de pescado de la pertenencia concesio
naria de la parroquia de Domayo, Ayuntamiento 
de Moaña. 

Finca número 2.723 del libro 36 de Moaña, tomo 
451 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Pontevedra. 

El avalúo es de 30.000.000 de pesetas. 

y para qúe asi conste y sirva de notificación al 
público en ge.geral y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que procedan, 
dado en Vigo a 15 de enero de 1996.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-8.257. . 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López; Magistrado-Juez del 
Júzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad' de Vigo y su partido judicial, 

Hace §!ber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 369/1993, se sustancian autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Atlán
tico, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Marquina Vázquez, contra 
«Apart-Casas, Sociedad Anónima», don Javier Pérez 
de Juan Romero, doña Gráciela Rodriguez González 
e «Inversiones Gaifar, Sociedad Anónima», repre
sentados por la Procuradora doña Graciela Rodri
guez' González, sobre reclamación de 9.190.324 
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pesetas, en cuyos autos se acordó sacal' a pública 
subasta los bienes que se indiean seguidamente, las 
cuales. se celebrarán a las doce horas de los días 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: Día 9 de abril de 1996, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 7 de mayo de 1996, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos
tunis inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera mbasta: Día 3 de junio de 1996, esta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en p~rte, la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina númefo 1.148 . 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nlímero 
363900017036993), ·una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo,fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
- a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliege>cf'1"!ado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
co .. .;!gr¡ación a eme hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de EnjuIciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de subastas 

A.l Vivienda señalada con el número 206, en 
la planta 2.a a la calle Ballesta, del edificio señalado 
con· el número 8 'de la calle Joaquin Yáñez, en 
esta ciudad de Vigo. Ocupa la superlicie útil aproxi
mada de 57 metros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo de érÍtrada, cocina, salón-comedor, un cuarto 
de baño y dos dormitorios. Limita: Al norte, calle 
Ballesta; sur, edificio señalado ctm el número 6 de 
la calle JoaquinYáñez; este, casa señalada con el
número 1 O~-.de la calle Ballesta. y oeste, vivienda 
señalada con el número 205 y zonas comunes de 
acceso a vivienda. Cuota en la comunidad, 2,03 
por 100. 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad núme
roS de VIgo, al tomo 935, fmca 66.941, fIgUrando 
como titular registralla compañia mercantil «Crin
gosta, Sociedad Limitada», que la adquirió de 
«Apart-Casas, Sociedad Anónima» en escritura 
pública de compraventa otorgada el dia 27 de julio 
de 1994. . 

El avalúo es de 8.000.000 de pesetas.\ 
Suma A): 8.000.000 de pesetas. 
B) Como de propiedad de «Inversiones Gaifar, 

Sociedad Anónima»: . 

B.l Piso 1.° de la casa señalada con los números 
20 de 41 plaza de Compostela y' 32 de la calle de 
Luis Tabqada, de esta ciudad de VIgo. Corresponde 
al cuerpo número 20 de la plaza de Compostela. 
Se destina a vivienda y está situado en parte de 
una planta· alta de su denominación, de las que 
integran el referido cuerpo, ocupando también parte 
de una. planta numéricamente superior. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 224 metros 18 decí
metros cuadrados, y linda tomando como referencia 
la fachada del inmueble a la plaza de Compostela: 
Frente, dicha plaza, patios de luces, cajas de ascen
sores, la planta superior, cañón y rellano de escalera; 
derecha, don Rosendo Silva, patio de luces y cañón 
de escalera; izquierda, causahabientes de don Fer
nando Carrera~, patio de luces, y planta superior, 
y e.spalda, patios de luces, cWlón de escalera y caja 
de ascensor. Se le asigna como anejo inl'¡eparable 
un departamento o trastero debidamente identifi
cado de los construidos' en planta sobreático del 
expresado cuerpo. . 
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Está inscrito en el Regi~tro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo, al tomo 657 de Vigo, fmca 60.661, 
a nombre de «Inversiones Gaifar, Sociedad Anó
nima». 

El avalúo es de 36.000.000 de pesetas. 
B.2 Local oficina número 4 en la planta 1.8 

del edificio «El Modérno», señalado con el número 
1 a la calle Policarpo Sanz, de esta ciudad de Vigo. 
Mide 76 metros cuadrados, y linda: Sur o frente, 
la calle Policarpo Sanz en su zona con frente a 
la plaza de la Puerta del Sol; norte o espalda, con 
pasillo comunes de acceso; esté o derecha, viéndole 
desde la calle a que se numera, con la oficina número 
S, y oeste o izquierda, con la oficina número 3. 

Está inscrito al Registro de la Propiedad número 
1 de Vigo, al tomo 662 de Vigo, fmca 42.991, a 
nombre de «Inversiones Gaifar, Sociedad Anónima». 

El avalúo es de 18.000.000 de pesetas. 
B.3 Los derechos de arrendamiento fmanciero 

y opción de compra sobre el local-oficina número 
3 en planta La del edificio «El Moderno», señalado 
con el número 1 a la calle Policarpo Sanz, de la 
ciudad de Vigo. Mide' 75 metros cuadrados, y linda: 
Sur o frente priricipal, la calle Policarpo Sanz en 
!#u zona con frente a la plaza de la Puerta del Sol; 
norte o espalda. cl1n 'la oficina número 2 y el pasillo 
común de acc¡;,,,o; este o derecha, viéndole desde 
Poli carpo Sanz, con la oficina número 4, y oeste • 
o izquierda, con la calle Carral, a la que también 
tiene frente. Cuota en la comunidad, 0,769 por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad nqme
ro 1 de VIgo, al tomo 681 de Vigo, fmca número 
42.990, a nombre de «Interleasing, Sociedad Anó
nima», que la cede en arrendamiento fmanciero con 
opció9- a compra a «Inversiones Gaifar, Sociedad 
Anóruma».. _ . 

En el momento actual están satisfechas todas las 
cuotas trimestrales. de.· arrendamiento fmanciero 
establecidas en el contrato, restando sólo el pago 
de la cantidad correspondiente al' ejercicio. por el 
arrendatario de la opción de compra (900.000 pese
tas). 

El avalúo es de 20.000.000 de pesetas. 

Suma B): 74.000.000 de pesetas. 
Totalización de valores: 

A) Como de la propiedad de «Apart-Casas, 
Sociedad Anónima»: 8.000.000 de pesetas. 

B) Como de la propiedad de «Inversiones Gai
far, Sociedad Anónima»: 74.000.000 de pesetas. 

. \ . 
Total: 82.000.000 de pesetas. 

\ Importa la presente valoración: 82.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de publicación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este JUzgado," «Boletín Oficial» de la p~ovincia 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y ·ftrmo el 
presente en el ciudad de VJgo a 16 de enero de 
1996.-El Seeretario.-8...261. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 

, ~u partido, . 

Hace público: Que en este Juzgado y con 'el nú~
ro 501/1982, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por la Procuradora 
doña Rosario Barros Siéiro, contra otros y don Beni
to Rojo Rodriguez, y en los que se embargó, evaluó 
y sacan a pública subasta por primera vez, y en 
su caso, segunda y tercera, y por término de veinte 
días, los' bienes que luego se dirán, señalándose para 
la primera subasta el próximo día 9 de abril de 
1996, para la segunda el próximo día 6 de mayo 
de 1996, y para la tercera el próximo día 31 de 
mayo de 1996, todas ellas a las diez horas y en 



BOE núm. 39 

la Sala de Audiencias de este Juzgado, 'y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si ésta tamPoco hubiera 
licitadores, la tercera se celebrará sin' sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomalio parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado en este 
Juzgado. y acompañando resguardo de haber efec
tuado el depósito en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adj~dicatario. . 

Bienes objeto de subastas 

l. Terreno rústico denominado A Porta, sito en 
el lugar de Tellado, parroquia de Ramiranes, muni
cipio de Celanova, Orense; de una superficie de 
735 metros cuadrados. y linda: Norte. camino; sur 
y este, herederos de Ramona Rodríguez. y oeste. 
Digna Rojo'. ' 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2. Terreno rústico denominado Campo. sito en 

el lugar de Tellado, parroquia de Ramiranes. muIÍi
cipio de Celanova, Orense; una superficie de 600 
metros cuadrados. y linda: Norte. Julián Rodríguez; 
sur. Gloria Rojo;. eSte. carretera. y oeste. regato. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
3. Piso a vivienda tipo C. en planta primera 

alta del edificio señalado con los números 23 y 
25 de la avenida López Blanco, en Gelanova. Tiene 
su acceso desde la 'mencionada avenida a través 
del portal número 25; de una superficie útil de 89 
metros cuadrados. linda: Norte. vivienda tipo D. 
caja de escaleras y patio de luces; sur. Vivienda tipo 
B; este. avenida López Blanco; Oeste. doña Elvira 
Martiriez Prieto-Basalo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Celanova, al libro 106 del Ayun
tamiento de Celanova, tomo 705 del archivo, fmca 
13.940. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas .. 

Dado en VIgo a 17 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-8.245. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los . 
de la ciudad de VigO y su partido judicial, 

Ha~ saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
584/1995. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Pontevedra, representada por la Procuradora 
doña Fátima Portabales Barros, contra «Futur Quin
ce, Sociedad Limitada». en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública. con intervalo de veinte dias. 
el bien hipotecado que se relaciona seguidamente. 
cuyas subastas se celebrarán a las doce treinta horas 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado.. en las 
fechas que se indican: 

Primera subasta, el dia 9 de abril de 1996, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta, el dia 7 de mayo de 1996. con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta, el día 3 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de lli segunda subasta podrá el actor no rematante, 
el dueño de la ftnca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la posturá en el término de nueve 
dias desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente' se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar, previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto (Oftcina del Banco Bilbao VIZ
caya 1148, cuenta número 363900018058495). por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas .por escrito, en 
pliego cenado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego. el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas' en el acto de la 
subasta, al publicarSe las posturas. ' 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
. CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se reftere la regla 4.8 d~l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador ~acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 Y. si no las acepta. no le serán admi-. 

. tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptaci0n 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Unica. Número 16. vivienda letra D. situada en 
la segunda planta de viviendas, . con acceso desde 
el portal número 2 del edificio situado en VigO, 
calle en proyecto Doctor Marañón. sin número. TIe
ne una superficie de 152 metros 21 decimetros cUa
drados, distribuida en «hall», salón comedor, cuatro 
dormitorios, dos baños y cocina. Linda: Derecha. 
entrañdo, edificios en propiedad horizontal, núme
ros 73 y 75 de la avenida de LaS Camelias y ascensor; 
izqUierda. vivienda letra E de la misma planta y 
portal y calle en proyecto Doctor Marañón; fondo. 
vivienda letra C de la misma planta con acceso 
por- el portal número 1;, frente. ascensor. rellano 
de escaleras y vivienda E de la misma planta y 
escalera. 

Se le asigna una cuota o coeftcieñte en relación 
al total valor del ediftcio, elementos comunes y gas
tos de 3,95 por 100 .. 

Inscrita en el Re8istro de la Propiedad número 
5 de los de VJgo. en el tomo 973. folio 151, fmca 
número 67.846. 

Valorada. en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subastas. en la suma de 38.000.000 
de pesetas. . 

y para que sirva de notiftcación a los deudores, 
publicación en el «Boletín Oftcial del Estado». «Bo
'letín Oficial» de 'la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y ftrmo el presente en VigO 
a 22 de enero de 1996;-El Magis.trado-Juez. José 
Luis Albes López.-El Secretario.-8.246. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VJgo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 317/1995, se siguen autos de ejecutivo otros titu
los a instancia de Caixavigo, representada por el 
Procurador don Ricardo Estévez Lagoa. contra don 
Juan José Cárdenas Bermudo, doña Isabel Ramona 
Lomba Dobarro, don José Antonio Sanmartin 
López, doña María del Pilar González Moares, don 
Francisco J. Choren Souto y doña Dolores Seijo 
Rodriguez, en cuyos autos se ha acordado sacar' 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
~lías. Jo que servirá de notiftcación a los demandados 
en ignorado paradero, los bienes embargados a la 
parte demandaru,. que se describirán. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en las fechas siguientes: 

Para la celebración de. la primera suDllsta se ha 
. señalado el próximo dia 9 . de abril de 1996; para 

el caso de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta teildrá lugar el dia 9 de mayo de 1996; 
con el 25 por 100 de reb~a del precio de la valo; 
ración. y para el supuesto de que ésta quedara desier
ta, la tercera subasta, sin sujeción al tipo. se cele
brarla el dia 11 de junio de 1996, todas ellas a 
,las once cuarenta y cinco horas. Y si por alguna 
circunstancia no pudieran celebrarse el dia indicado, 
quedarán para el siguiente día hábil. a la misma 
hora . 

. Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónim~. sucursal ave
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 36330000 170317~5. una cantidad igual, 
por lo menos,. al 20' por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se -admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del precio en -que 
sale en la primera y segunda subasta; que la facultad 
de ceder el remate sólo' la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. consignando previamente el importo a que 
se reftere la condición anterior, en la forma prevista 
en la misma. . 

Tercera.-Que las cargas o grav~enes anteriores 
o preferentes. si -los hubiere. al crédito del actor. 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que los títulos de pro
piedld son los que están de maiiliiesto en los autos. 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

1. VIvienda letra B. situada en el piso segundo 
de· la c8sa números 20 y 22' de la .calle Coruña, 
de VIgo, con acceso por el portal número 22. Mide 
75 metros 1 decimetro cuadrado. Linda: Norte, 
vivienda A. de igual planta con acceso por el pórtal 
número 22; sur. vivienda A de igual planta con 
acceso por el portal número 20; este, patio de man
zana; oeste. caja de escalera y patio de luces. Cuota 
en la comunidad de un entero treinta centésimas 
sobre ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de ,VJgo. libro 1.005. tomo 1.005. fmea 
número 68.578 (antes 20.889). 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 
2. Local destinado a garaje-aparcamiento de 

vehiculos. situado en el subsótano de la casa núme
ros 20. Y 22 de la calle Coruña, de VIgo. En el 
plano general de parcelación se le asigna el número 
46. Mide 11 metros 60 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte. zona de paso y acceso; sur. la plaza 
número 41; este, la plaza 47; oeste. la plaza 46; 
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cuota en la comunidad ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y tres millonésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de.1a Propiedad número 5 de Vigo, 
libro 990, follo 990, finca número 38.994. 

Vatoración: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 23 de enero de 1996.-EI Magis- ' 
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre
tario.-8.247. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia Cannen Rodríguez Arias, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de YIlagarcía 
de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumaria del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 00562/1995, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
representada por'el Procurador don Luis Angel Aba
lo Alvarez, contra don Ramóri Torrado Rey y doña 
Teresa Edelmira Losada Suárez, en los cuales, se 
ha acordado sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego' se 
dirá, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de la,Marina, número 
122 de Vtlagarcía de Arousa: 

Primera subasta: -El día 25 de marzo, a las diez 
horas, sin qué se admitan posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de hi~ 
teca y que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 22 de abril, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primeta, 
sin que se admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera subasta: El día 20 de mayo, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

La segunda y tereera subasta se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas; 
o no se solicite la adjudicación en forma por la 
parte actora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar previamente en la cuenta de dep6-: 
sitos y consignaciones, judiciales de este Juzgado 
abierta en la suéursal del Banco Bilbao YIzcaya de 
esta localidad, cuenta número 3658, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego ceaado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a 1iIl tercero. " 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regIa 4. a del, artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada; y las cargas y grava:' 
menes anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito de -la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posnrra por escrito que no contenga la aceptaciqn 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos i62 
al, 169 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hi:tllados en la misma los deudores, del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Radicante en el lugar de Eiviño, 
@n la parroquia de Sobrán, municipio de Vtlagarcía 
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de Arousa. Casa de planta baja, en estado ruinoso, 
de unos 50 mmetros cuadrados, con un terreno 
al este de la misma, de unos 460 metros cuadrados. 
en el que existe un alpendre y otras dependencias. 
Linda, en su conjunto al norte, pista de Eiviño a 
Aralde; sur, servicios de 3 metros de ancho para 
esta finca y más terreno de don Ramón Torrado 
Rey y esposa; este, doña Rosa Navia y al oeste, 
fmca de los demandados, y después de esta fmca, 
el citado servicio de 3 metros que sale a la pista. 
Título de compra de doña Cannen Losada Suárez, 

, en escritura de 7 de mayo de 1981, número 639 
de orden, ante el Notario de Cambados, don José 
Angel Dopico Alvarez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilagarcía de Arousa, al tomo 743, 
libro 174, folio 148, fmca número 19.729, inscrip
ción primera. Libre de cargas y arrendamientos: 

Tipo de subasta: 5.722.500 pesetas. " 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 10 de enero de 
1996.-La Juez, Celia Cannen Rodríguez Arias.-El 
Secretario.-8:186. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia Cannen Rodriguez Arias, Juez del Juz
gado de Primera Instan~ia número 1 de Vtlagarcía 
de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
60 de 1996, a instancia del Procurador señor Abalo 

, Alvarez, se sigue juicio universal de quiebra VOlun
taria, de la entidad mercantil «Unión Carrocera, 
Sociedad Anónima» (UNICAR), con domicilio 
social en Vtlagarcía de Arousa, polígono de Bamio, 
s/n, dedicada a la fabricación de carrocerias de auto
buses, habiéndOse ,acordado en auto del dla de la 
fecha darle publicidad a la solicitud de quiebra, 
habiendo quedado la quebrada inhabilitada para la 
administración de sus bienes, prohibiéndose que se 
hagap. pagos ni entregas de efectos a dicha quebrada, 
debiéndose verificar los mismos al Depositario 
designado don Rubén A López Paz, con domicilio 
en Vilagarcía de Arousa, calle Méndez Núñez, 
número 39, primero, izquierda, bajo pena de no 
descargar su obligación, así como también la pre
vención. de todas las personas que tengan perte
nencias de dicha quebrada para que las pongan de 
manifiesto al Comisario de la quiebra habiendo sido 
designado para tal cargo don Remigio Pérez Guz
mán, vecino de Vilagareía de Arousa. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la quebrada, salvo los legalmente excluidos, la, reten
ción de -la correspondencia: y la retroacción, por 
ahOra y sin peJjuicio de tercero, a la fecha del 31 
de enero de 1994. 

Dado en Vtlagarcía de Arousa ~ 31 de enero de 
1996.-La Juez, Celia Carmen Rodríguez 
Arias.-8.375. 

VlLA-REAL 

Edicto 

Doña Magdalena Montañés Saborit, Secretaria ludi
cial del Juzgado de Primeql ,Instancia e instruc
ción número 2 de Vila-Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y ba¡jo el número 75/93, siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador don José Rivera 
Llorens, en representación del «Banco Central His
panoamericano, SOCiedad Anónima», contra don 
Vicente Corbato García y esposa, a efectos del arti
culo 144 del Reglamento Hipotecario, doña Ana 
Maria Morcillo Franch, en cuyas actuacione se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes' embargados a la parte demandada y'que 
después se describirán. 
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La subasta tendrá lugar en l~ Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 6 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitah 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
diéha suma. 

Segunda.-Para tomar. parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta dé depósitos y cons~aciones judiCiales de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, cuenta 
número 1356.000.17.75.93, el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas -por escnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caS'o, por certificación del Régistro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten·, 
drán derecho a exigir ningUnos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna reCla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.:-Se reservarán a depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones d,e los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la üDlígaciÓR, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 'le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lós preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematimte los acepta y queda ,subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse, 
a su eJlitinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mem subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 6 de junio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la, primera, 
'excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
de la primera;.. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el ,día 5 de julio de 1996, y hora de las 
doce, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda subasta. 

. Octava.-Sin perjuicio de la, que se lleve a- cabo 
en el domicilio de los demandados conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirií 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del-lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Grupo de fmcas rústicas: 

Finca número 1.' Una cuarta' parte indivisa de 
tierra huerta en término de Villarreal (Castellón) 
partida Pinella, comprensiva de una sup8l'ficie de 
2 hanegadas 120 brazas, equivalentes a 21 áreas 
60 centiáreas según reciente medición, de tierra con 
algarrobos, lindante: Nerte, viuda de don José Min- , 
garro; sur, doña Antonia Ferrer; este, don Agustín 
Beltrán; y oeste, carretera de Onda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
'1 de' Villarrea1, libro 697, folio ,56, fmca número 
15.862. 

Valorada en 1.461.780 pesetas. 
Finca número 2. Una cuarta parte indiVisa de 

tierra huerta en téI1llifto de Villarreal (Castellón) 
partida Pinella, comprensiva de W'Hl superf~ie de 
165 brazas, equivalentes a 6 áreas 84 centiáreas. 
con riego de la Fila Pluri, lindante: Norte, camino 
Cabezol; sur, doña Encarneción y don Vicente 
Ferrer Menero; este, doña Cannen Ferrer Menero; 
y oeste, don Bautista YIlanova. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 'de Villarreal al libro 846, folio 216, finca número 
18.166. 

Valorada en 462.891 pesetas. 
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Finca número 3. Una cuarta parte indivisa de 
tierra huerta en término de Villarreal (Castellón) 
partida Camino Real o de la, carretera, con riego 
de la Fila Pluri, comprensiva de una superficie de 
165 brazas, equivalentes a 6 áreas 84 centiáreas, 
lindante: Norte, camino Cabezol; sur, tierras de don 
Manuel Ferrer Menero; este, doña Maria Gracia 
Vidal; y oeste, don Pascual Ferrer Menero: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal. al libro 726, folio 145, fmca número 

- 18.167. 
Valorada en 462.897 pesetas. 
Finca número 4. Una cuarta parte indivisa de 

tierra huerta en .término de Villarreal (Castellón) 
partida Camino Real 'o de la carretera, con riego 
de la Fila Pluri, comprensiva de una superficie de 
160 brazas, equivalentes a 6 áreas 84 centiáreas 
4 centiáreas. lindante: Norte, doña Marta Gracia 
Vidal; sur, carretera Real; este, doña Dolores Bonet; 
y oeste; doña Concepción Ferrer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal al libro 763, folio 104, fmca número 
18.165. 

Valorada en 408.757 peseta. 
Finca número 5. Una cuarta parte indivisa de 

tierra huerta en término de Villarreal (Castellón) 
partida Boltes al Cabezol, -comprensiva de una supe
ricie de 60 áreas 80 centiáreas, formada por agru
pación de varias fmcas y lindante: Norte, camino 
Cabezol; sur; carretera Real; este, hert}deros de don 
Antonio Goterris y doña Concepción Vilanova; y 
oeste, don Benjamin Tomás Tena Y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núinero 
l de Villarreal al libro 768", folio 200, fmca númerq 
59.975. 

Valorada en 4.114.680 pesetas. 
Finca número 9. Rústica.-3 hanegadas equiva

lentes a 24 áreas 93 centiáreas de secano, algarrobos, 
situada en término de Onda (Castellón) partida 
Sichar lindante: Norte, señor León; sur y este, resto 
de fmca de don Antonio Mateu Herrando; y oeste, 
don Tomás. Dentro de esta supericie existe una 
casa de campo para guardar aperos dotada de una 
superficie construida de 56 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,número 
2 de Villarreal, libro 287, folio 1, fmca húmero 
16.287-N. ' 

Valorada en 4.100.000 pesetas. 
Finca número 10. Rústica.-9 áreas 39 centiáreas, 

tierra, secano, con algarrobos, en término de Onda 
(Castellón), partida Sichar, lindante: Norte, Agri
comasa; sur, resto de fmca; este, don Vicente Cor
bató García; y oeste, cami Mallalta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Villarreal, libro 301, folio 27, fmea número 
24.471. 

Valorada en 191.556 pesetas. 

B) Grupo de fmcas urbanas: 

Finca número 6. Dos octavas partes indivisas de 
la siguiente fmca: Local en planta sótano del edificio 
en Villarreal (Castellón) plaza Mayor, número 27, 
esquina a calle San Manés, destinado a garaje, que 
tiene su acceso a través de rampa para vehículos 
que arranca desde la calle ~nedito, número 11 ~ 
Ocupa una superficie construida de 283 metros cua~ 
drados. A estas participaciones indivisas les corres
ponden las plazas de garaje señaladas con los núme
ros 5 y 9 (1). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal, al libro 802, folio 35, fmca número 
60.012/5. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
Finca número 7. Vivienda situada en planta pri

mera en alto, del edificio en Villarreal (Castellón) 
plaza Mayor, número 36. Tiene su acceso iQ.depen
diente a través de portal-zaguán y escalera de uso 
común. Ocupa una superficie de 255,57 metros cua
drados distribuidos interiormente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal, al Ubro 769, folio 187, fmea número 
60.014. 

Valorada en 24.534.720 pesetas .. 
Finca número 8. Mitad indivisa de urbana, local 

situado en la planta entresuelo del edificio en 
Vtllarreal (Castellón) calle Benedito, número 11. 
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Tiene su acceso por escalera zaguán y ~.scensor Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
de uso común. Ocupa una superficie construida de pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
122 metros cuadrados. su celebración, depositando en la cuenta indicada 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número apteriormente el 50 por 100 del tipo del remate: 
2 de Villarreal, libro 801, folio 212, fmca número !cuarto.-Los titulo s de propiedad, suplidos en su 
60.926. caso por certificación del Registro, se encuentran 

Valorada en 5.368.000 pesetas. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
Finca número 11. Apartamento en la urbaniza- los licitadores conformarse con ellos, y que no ten-

o Ción Apartamentos Villaslandia en la partida La drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
Albufera del término municipal de Oropesa del Mar remate no se admitirá al rematante ninguna reCla-
(Castellón). Está situado en 'la primera planta en mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 
alto al centro, ocupa una superficie, de 52,80 metros Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
cuadrados útiles, distribuidos interiormente. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Sexta.-Se reservarán a depósito, a instancia del 
3 de Castellón, al libro 89, folio 47, fmca número acreedor las consignaciones de los postores que no 
8.342. resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
'Valorada en 5.491.200 pesetas. cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
Finca número 12. Una trescientas veintiochoava el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

parte indivisa de urbana, en urbanización Villas- pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
landia, partida Albufera, del término de Oropesa sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
del Mar. Actualmente constituye 1/82 ava parte de Séptima.-Las cargas y 'gravámenes anteriores y 
local garaje, individualizado en una plaza de garaje los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
en la citada urbanización. quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad número que el rematante los acepta y queda subrogado en 
3 de (:astellón" al libro 147; folio lO, fmca número las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
8.428.' ~a su extinción el precio del remate. 

Valorada en 800.000 pesetas. Para el supuestó de que resultare desierta la pri-
- Finca número 13. Apartamento situado en el edi- mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-, 
flcio Faro, de la urbanización Marina DOr, en par- da el próximo 7 de junio de 1996, a las doce horas, 
tida Clot de Tonet, término de Oropesa del Mar en las mismas condiciones que la primera, excepto 
(Castellón). el tipo de remate que será del 75 por 100 de la . 

Es del tipo S, dúplex y está situado en la planta primera; y caso de resultar desierta dicha segunda _ 
segunda y tercera en alto. Ocupa una superficie cons- subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo 
truida entre las dos plantas de '64,19 metros cua- el día 8 de julio de 1996, y hora de las doce rigiendo 
drados distribuidos interiormente. para la misma las restantes condiciones fijadas para 

Inscrito 'en el Registro de la Propiedad número la segunda subasta. • 
3 de Castellón, al tomo 833, folio 42, fmea número Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
11.831. . en el domiciliQ de los demandados conforme a los 

Varorada en 5.648.720 pesetas. artículos 262 al 279' de la Ley de, Enjuiciamiento 
, Finca número 14. Una veinticincoava parte indi- Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá 

visa que se defme en una plaza de garaje en el igualmente de notificación al deudor del'triple seña
edificio Faro de la urbanización Marina DOr en lamiento deUugar, dia y hora para el remate. 
Oropesa del Mar (Castellón). Es la plaza de apar- . Novena.-Caso de ser inhábil alguno de lbs dias 
camiento señalada con el número 2. señalados se celebrará al siguiente hábil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón al libro 126, folio 215, fmea número 
11.808. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Dadó en Vt1a-Real a 21 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Magdalena Montañés Saborit.-8.406·3. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Montañés Saborit,' Secre
taria judicial del Juzgado de Primera, Instancia 
e Instrucción número 2 de Villarreal, , 

Hace saber: Que en esta Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 44/1994, siguen autos de juicio 
ejecutivo a instaJ'lcia del Procurador don José Rivera 
Llorens contra herencia yacente de dpn José Juárez 
Juárez, doña inmacUlada Pérez López, don José 
Pérez Gimeno y doña Francisca López Escrivá, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados 
a la parte demandada y que después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 7 de mayo de 1996, 
a' las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciónes: 

Primera.-El tipo de remate será el fljado en el 
avalúo de los bienes' subastados, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación, deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 1356/0000/17/44/1994, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Rustica~ 132 brazas, igual a 5 áreas 47 'centiáreas 

de tierra secano campa, dedicada a cereales, con 
derecho a riego del pozo «Montsemit» situado en 
término de Almanzóra, partida del Boverot, linda: 
Por el norte, don Vicente Jordá Ferrer, por el sur, 
don Vicente Rubert Capeñ1a, por el este carretera 
enmedio y por el oeste, dolia Conce¡x:ión y doña 
Carmen, ribazo enmedio: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Villarreal al libro 221, folio 51, fmea 16.042. 

Valorada en: 500.000 pesetas .. 
Urbana. Vivienda situada en primera planta alta, 

que tiene su acceso por la calle Cariñena, número 
24, antes Acequía Mayor;eSqUma ealle Molino. ocu
pa una superficie útil de unos 90 metros cuadrados, 
aproximadamente; lindante:' A la .derecha mirando 
la frontera, oír el anden de la Acequía Mayor, y 
por la izquierda, esquina calle Mólina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Villarreal al libro 696, folio 127, fmca 45.363. 

Valorada en: 5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Casa habitación, situada en esta ciudad, 

calle de los Mártires de la Independencia, número 
27, señalada con la letra E de dicha calle, compuesta 
de planta baja y un piso alto, con corral cubierto 
y descubierto, que mide 4 metros 9 centímetros 

, de fondo, con una superficie de 74 metros cua
drados. Linda: perecha en~do, con casa señalada 
con la letra F, propiedad de don Manuel Seglar; 
por ,izquierda, con las señaladas con la marcada 
con la letra A, que da a la calle Cordón, própiedad 
de la Caja Rural. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal, número 1, al libro 679, folio 201, fmca 
1.902. 

Val?rada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Villarreal a 19 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria, Maria Magdalena Montañés 
Saborit.-8.411-3. 
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VILLARREAL 

Edicto 

Doña Magdalena Montañés Sáborit, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera _ Instancia número 2 
de Vtllarreal; 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 331/1994, siguen autos de jUicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don José Rivera, 
en representación de Banco del Sabadell, contra 
don Angel Ferrer Muñoz y doña Maria Teresa 
Gabriel Pascual, representados por la Procuradora 
doña Ana Torres, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 

. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargado a la parte demandada y que des
pués se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, el próximo día 19 de junio, a 1as 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el. fijado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
posturas que no· cubran las dos terceras partes 'de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán, los licitadores, consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de 

. este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 1356.000.17.331.94, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.~Los titulos de propiedad suplidos, en su 

caso, por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado debiendo, 
los licitadores, conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunós otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no' cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ·anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

_ que el rematente los acepta y queda,. subrogado en 
la responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar lasegun
da el próximo 19 de junio de 1996, a ·las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta, dicha 
segunda subasta, se celebrará' una tercera sin suje
ción a tipo, el dia 20 de septiembre de 1996, y 
hora de las doce, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no -ser hallado en ella, este edicto servirá, 
igualm~nte, de notificación al deudor del triple seña
lamiento de lugar, día y ho~ para el remate. 

Bie~ objeto de subasta 

Urbana, piso primero izquierda del edificio ubi
cado en Burriana, avenida Mediterráneo, 54. Tiene 
su acceso por puerta recayente a la escalera general 
del edificio, señalada con el número 2. Esta dotada 
de una superficie de 82 metros, 9 decimetros cua
drados, de superficie útil, destinado a vivienda y 
distribuidos, interiormente, en tres dormitorios, cOCi
na, comedor, vestibulo, aseo, paso y terraza. Linda: 
Por la derecha, con el piso derecha, escalera ascen-
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sor y patio de. luces; izquierda, herederos de don 
Telmo Selma; detrás a, Francisco Chorda, y por 
frente, zona-n1aritima y zona verde-del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Nules, fmca 28.936. 

Valorada en 6.279.885 pesetas. 

Dado en Vtllarreal a 18 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Magdalena Montañés Saborit.-8.434-3. 

VITORIA, 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela Garda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
VItoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 9.8/1995 se tramita procedímiento de arbitraje, 
a instancia de don Jesús Javier Martinez. de Moren
tin Martinez, contra ~Sodevibir, Sociedad Coope
rativa Limitada», en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias. de este 
Juzgado, el día 15 de marzo de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previa
mente, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bllbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 0004/00010/0098/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar él número y año 
del procediÍniento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. - , 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán' ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
ánteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a 'su extinción el precio 
del remate, y se entenderá· que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de l~ primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.849, tomo 3.639, folios 158 y 
siguientes, libro 154. 

Tasación: 7.696.000 pesetas~ 

Dado en VItoria-Gasteiz a 12 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Poncela 
Garcia.-El Secrétario.-8.196. 
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ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora y su partido; 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 321/94, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Miguel Angel Lozano de Lera, en nombre y repre
sentaciÓn del ~Bahco-Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra ~Inmobiliaria Celtide: Sociedad 
Anónima», en reclamación de·96.380.587 pesetas 
de principal, más otras 72.000.000 de pesetas cal
culadas provisionalmente para intereses, gastos y 
cos41s, en los que se acordó sacar a pública subasta 
y por término de veinte días los bienes que luego 
se describirán, -señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta, el día 27 de marzo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle El Riego, número 5, de Zamo
ra sirviendo de tipo para esta subasta el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
luego se expresaiá; no concurriendo postores, se 
señala para que tenga lugar la segunda, el día 30 
de abril de 1996, á la misma hora y lugar que la 
primera y con reducción de un 25 por 100 del 
tipo; y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera, el día 
29 de mayo de 1996, en el mismo lugar y a la 
misma hora y sin sujeción -a tipo. Las subastas se 
celebrarán con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sm verificar depósito alguno,' todos 
los demás postores del>erán consign~ en la cuenta 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 del tipo de tasación fijado para cada 
subasta, presentado en el acto resguardo acredítativo 
de haber efectuado dicho ingreso. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, 'en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subastas hasta 
su celebración, asimimo podrán hacerse postúras 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las coñsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, en~endiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, Y que las cargas anteriores asi como 
los gravámenes y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin déstinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla anterior, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición, como tampoco se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. . 

Sexta-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta,salvp la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarán 
en dePósito como garantia de cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a eabo 
en las fmeas hipotecadas la notificación al deudor 
a que se refiere la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, la publicación del presente edic~ 
to servirá de notificación a los mismos. 
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Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que sean inferiores, siendo 
el mismo la cantidad expresada para cada. una de 
las fmcas objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 4 l.-Local, situado en planta de sóta
no primero, destinado a aparcamiento de vehiculo, 
que se identifica con el número l. Tiene una super
ficie construida de 31 metros 60 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, folio 107 
y fmca 52.667. Valorada a efectos de subasta en 
1.350.000 pesetas. 

2. Número 63.-Local, situado en la planta se 
sótano primero, destinado a aparcami~nto de vehi- . 
culos, que se identifica con el número 65. Tiene 
una superficie construida de 31 metros (i0 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo ,1.887, littro 550, 
folio 129, fmca número 52.721~ valorada a efectos 
de subasta en 1.350.000 pesetas .. 

3. Número 70.":"'Local comercial dúplex, situado 
en la planta baja, a la derecha, del portal número 
1, de la calle Puebla de Sanabria, identificado con 
L-4, Tiene una superficie construida en planta baja 
de 99 metros 87 decímetros cuadrados y en entre
planta de 59 metros 92 decímetros cuadrados, 
comunicadas ambas plantas por escaleras inferiores 
privativas. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, folio 
136, fmca número 52.735. Valorada a efectos de 
subasta en 12.600.000 pesetas. 

4. Número 71.-Local comercial dúplex, situado 
en planta baja, en el segundo a la izquierda, del 
portal número 3 de la calle Puebla de Sanabria, 
identificado como L-5. Tiene una superficie cons
truida en planta baja de 78 metros 75 decímetros 
cuadrados y en entreplanta de 45 metros 99 deci
metros cuadrados, comunicadas ambas plantas por 
escaleras inferiores privativas. Inscrita al tomo 
1.887, libro550, folio 137 y fmca número 52.737. 
Valorada a efectos de subasta en 12.600.000 pesetas. 

5. Número 77.-Vivienda del portal número 2 
de la avenida de la Feria, situada en segunda planta 
a la izquierda, según se sube Por las escaleras, tipo 
B. Tiene una superficie útil de 91 metros e inse
parable un local, situado en la planta de sótano 
primero, destinado a trastero, que se identifica con 
el número T-7, con una superficie útil de 3 metros 
18 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887; 
libro 550, folio 143 y fmca número 52.749. Valorada 
a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

6. Número 79.-Vivienda del portal número 2 
de la avenida de la Ferla, situada en tercera planta 
a la izquierda, según se sube por las escaleras, tipo 
B. Tiene una superficie útil de 91 metros 73 decí
metros cuadrados. Tiene como anejo insparable un 
local, situado en la planta de Sótano primero, des
tinado a trasteto, que se identifica con el número 
T-IO, con una superficie útil de 3 metros 54 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, 
folio 145 y fmca número 52.753. Valorada a,efectos 
'de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

7. Número 84.-Vivienda del portal número 1 
de la calle Puebla de Sanabria, sitauda en primera 
planta a la derecha, según se sube por las escaleras, 
tipo C. Tiene una superficie útil de 82 'metros 87 
decímetros cuadrados~ Tiene como anejo insepa
rable un local, situado en la planta de sótano pri
mero, destinado a trastero, que se identifica con 
el número T-15, con una superficie útil de 4 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, 
libro 550, folio 150yfmcanúmero 52.757. Valorada 
a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. _ 

8. Número 93.-Vivienda del portal núplero 1 
de la calle' Puebla de Sanabria, situada en cuarta 
planta a·la derecha, según se sube por las escaleras, 
tipo C. Tiene una superficie útil de 82 metros 87 
decimetros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable un local situado en la planta de sótano primero, 
destinado a trastero, que se identifica con el número 
T-18, con una superficie útil de 4 metros 41 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, 
folio 159 y fmca número 52.781. Valorada a efectos 
de subasta en 3.600.000 pesetas. 
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9. Número 95.-Vivienda del portal nQmero 1 
de la calle Puebla de Sanabria, situada en cuarta 
planta a la izqUierda, según se sube por las escaleras, 
tipo E. Tiene una superficie útil. de 83 metros 22 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable un local situado en la planta de sótano primero, 
destinado a trastero, que se identifica con el número 
T-22, con una superficie útil de 4 metros 75 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, 
folio 161 y fmca número 52.785. Valorada a efectos 
de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

10. Número 103.-Vivienda del portal número 
3 dé la calle Puebla de Sanabria, situada en segunda 
planta al centro; se sube por las escaleras, tipo G. 
Tiene una superficie útil de 55 metros 9 decímetros 
cuadrados. Tiene como anejo inseparable un local, 
situado en la planta de sótano primero, destinado 
a trastero, que se identifica con el número T-23, 
con una superficie útil de 5 metros 13 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, f01\o 
170 y fmca número 52.801. Valorada a efectos de 
subasta en 7.200.000 pesetas. 

11. Número 105.-Vivienda del portal número 
3 de la calle Puebla de Sanabria, situada en tercera 
planta a la derecha, según se sube por las escaleras, 
tipo F. Tiene una Superficie útil de 104 metros 73 
decímetros cuadrados.· Tiene como anejo insepa
rable un local, situado en planta de sótano primero, 

- destinado a trastero, que se identifica con el número 
T-25, con una superficie de 5 metros 8 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, libro 550, folio 
172, fmca número, 52.805. Valorada a efectos de 
subasta en 7.200.000 pesetas. 

12. Número 106.-Vivienda en el portal número 
). de la calle Puebla de Sanabria, situada en tercera 
planta al centro, según se sube- por las escaléras, 
tipo G. Tiene una superficie útil de 55 metros 9 
decímetros cuadrados. Tiene como anejo itlsepa
rabIe un local, situado en la planta de sótano pri
mero, destinado a trastero, que se identifica con 
el número T-9, con una superficie útil de 5 metros 
30 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.887, 
libro 550, folio 173 y fmea número 52.807. Valorada 
a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 

y para que sirv~ de publicidad a I~ anterio~es 
subastas expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
cará en el «Boletin Oficial de la ProVincia de Zamo
ra» y en el «Boletin Oficial del Estado», sirviendo 
el mismo de notificación a los deudores o persona 
que se halle en las fmcas; a los efectos de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el supuesto de no ser hallados en las mismas. 

Dado en Zamora a 16 de noviembre de 1995.-El' 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La· 
Secretaria.-8.399-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
'5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este .Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
305/95, a in~cias del Procurador señor Domin
guez Toranzo, . en nombre y repre~entación de la 
Caja Rural de Zamora Cooperativa de Crédito, con
tra don Victoriano Patrocinio Ferrero y doña Juana 
Amparo Gaspar Martiri. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar la venta en pública subasta, por primera, 
y en su' caso segunda y tercera vez, término de 
veinte dias del bien hipotecado, como de la pro
piedad de los demandados, y que constan en la 
escritura de constitución de hipoteca unida a los 
auto~. 

Bien objeto d~ subasta 

l. Finca urbana.-:Piso número 12, o vivienda 
letra B, emplazada en la cuarta planta del edificio 

2859 

en Zamora, plaza de Fray -Toribio de Deza, sin 
número, que lleva el 30.716 del Registro de la Pro
piedad, hoy plaza del Mercado, número 8, parte 
delantera derecha del mismo, con acceso por el 
portal en la meseta de aquella planta. puerta primera 
de la derecha según se sube por la escalera. Mide 
una superficie útil de 98 metros 61 decímetros cua
drados (construida de 132,18 metros cuadrados). 
Linda al frente con plaza de Fray Toribio de Deza; 
por la derecha, con casa de don Manuel Rodríguez 
Ledesma y con referida plaza; por la izquierda con 
piso letra A de su misma planta y con caja de 
escalera; y al fondo con dicha caja, la expresada 
meseta, p;:ttio de luces derecho y piso letra D de 
su misma planta. . ' 

Inscrita al tomo 1.671. libro 386, folios 23 y 24, 
finca número 32.810, inscripción cuarta. 

Valorada en 9.945.000 pesetas. 

Las subastas se llevarán a efectos, siguendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primera.-Parallevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 26 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, por, el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 9.945.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. Caso de no haber postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
la aucftencia del dia 26 de abril, alas diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del paétado para 
la primera subasta, sin que pueda admitirse posturas 
inferiores a dicho tipo. y caso de no haber postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
la audiencia del día 27 de mayo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 9.945.000 pesetas. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado con el númel'9 4832 del 
Banco Bill:?ao VIzcaya, sita en la calle Santa Clara. 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primer1\ como 
en .la' segunda subasta .. si hubiere lugar a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda.' . 

Cuarta.-En todas . las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el punto terc~ro. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio. Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario quien deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Séptíma.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Dado en Zamora a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernar
dO.-La secretaria Judicial.-8.396-3. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 12 
de Barcelona, ronda de San Pedro, 41, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecuCión número 1/93, autos 688/92, 
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instado por don Francisco Arellana Calderón y 41 
más, frente a Cotemar, Asemer, Pedro Hemández 
Femández, Manuel Femández Morales y «Cia. 
Transportes Manufactureras», en las condiciones 
reguladas en los articulos 261, 262 Y 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya, relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Lote número 1: 

La Finca número 13.286, sita en Bádajoz. Urba
na: Parcela letra A-l, procedente de la señalada 
con el número 67, del poligono industrial deno
minado «El Nevero Ampliación», en término de 
Badajoz. Es de forma rectangular, tiene una super
ficie de 889 metros cuadrados, y lin<¡la: Norte, par
cela e (comunal), que le separa de zona verde; 
sur, parcela A-2; este, parcela A-3, y oeste, calle 
del poligono. Sobre esta fmca se está construyendo 
los siguientes: Nave de una sola planta, que mide 
337 metros cuadrados,' y con las siguienws carac
teristicas: Estructura totalmente metálica, cubierta 
de chapa galvanizada, cimentación formada por 
zapatas de hormigón arriostradas en zunchos del 
mismo material armadas, cerramientos de bloques 
huecos de hormigón, pavimento de hormigón, puer
ta basculante, saneamiento, por medio de una red 
de saneamiento construida por una arqueta"si'tónica 
conectada a la red general, tomas de agua, luz y 
alcantarillado. Mirada desde la parcela C (comunal), 
que le separa de zona verde, linda: Frente, con ella; 
derecha, resto de la parcela en que se levanta; 
izquierda, parcela A-3, y fondo, parcela A-2. Inscrita 
en el Registro de la: Propiedad de Badajoz, número 
1, en el tomo 1.703, libro 219, folio 190, fmca 
número 13.286, como propiedad de don Manuel 
Femández Morales. 

Valor apreCiado: 15.300.000 pesetas. 

Lote número 2: 

2.a Participación indivisa de diez ceb.tésimas y 
seis céntimos de otra centésima indivisa de la fmca 
número 13.308. Urbana: Parcela C (denominada 
comunal), procedente de una señalada con el núme
ro 67, del poligono industrial «El Nevero Amplia
ción», en término de Badajoz. Tiene una superficie 
de 6.043 metros cuadrados. Es de forma irregular. 
y linda: Norte. con parcelas A-2, A-4, A-6, A-8. 
A-IO-12-14-16. A-17-18. la letra B, que es el resto 
de la fmca matriz y J;ona verde; sur, parcelas A-l. 
A:3. A-5-7, A-9-11. A-13-15. A-17-18, la B, que 
es resto de la fmcamatriz y parcela 68; este, parcela. 
B. o resto de la fmc3lmatriz y terrenos de la primera 
fase del poligono. y oeste, dicha parcela B, parcela 
A-17-18 y calle del poligono. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Badajoz. número 1, en el tomo 
1.703, libro 219, folio 223, fmca número 13.308, 
inscrita a nombre de don Manuel Femández Mora~ 
les. 

Valor apreciado: 2.400.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Finca sita número 27.408. Tierra riego del Motor 
del Llano de las Balsas. en término de, Molina de 
Segura, parajes de Montijo, Serreta y Llano, de caber 
11 áreas 41 centiáreas; que linda: Norte, Pedro y 
José Mondéjar Lorca; sur, Carmen Mondéjar Mar
tinez; este. carretera de Madrid. brazal por medio; 
y oeste. José Mondéjar Lorca y Consuelo Mondéjar 
Martinez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura. ep el tomo 794 general' y 
214 de Molina de Segura, en el tomo 794 general 
y 214 de Molin~ de Segura folio 139, fmca número 
27 .408. inscrita a nombre de «Transportes El Mosca' 
Murcia, Sociedad Anónima». 

Valor apreciado: 3.000.000 de pesetas. 

Suma total: 

Lote 1: 15.300.000 pesetas. 
Lote 2: 2.400.000 pesetas. 
Lote 3: 3.000.000 de pesetas. 
Total lotes: 20.700.000 pesetas. 

Primera subasta. día 12 de abril de 1996. a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 

10.350.000 pesetas, postura minima: 13.800.000 
pesetas. 

Segunda subasta, día 17 de mayo de 1996, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
10.3'50.000 pesetas, postura minima: 10.350.000 
pesetas. 

Tercera subasta; día 20 de junio de 1996, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
lQ.350.000 pesetas, postura minima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que estén tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subas~ los ejecutantes o en su defecto 'los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
1 00 d~l avalúo, dándoseles a tal fm' el plazo común 

. de diez días; de 'no hacer uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
d. resultar desiertas las precedentes. 

De estar dívididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta por cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo dé 
depósito en la cuenta corriente núme
ro 0595.0000.64.0688.92 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5.734, sita en plaza de Catalunya, 5, de 
Barcelona. 

No es necesario· personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta le momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirá en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos' efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito, en pliego cerrado, deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado, resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte, y ello exclusivamente mediante res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta corrien
te nlímero 0595.0000.64.0688.92 del Banco Bilbao. 
Vizcaya, oficina 5.734, sita en plaza Catalunya, 5, 
de Barcelona. Se harán constar los datos identi
ficativos del remitente, que no se harán públicos 
si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, enten
diéndose, salvo que se indique 10 contrario en el 
pliego, que: a) se aceptan las condiciones de la subas
ta; b) se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero de ser procedente, y c) se aéepta si su 
postura no fuere la mejor, el, que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor se le requerirá para 
que en ,el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutante o 
por los responsables legales solidarjos o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que ~etá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado previa o simultá
neamente al pago del resto de precio del remate 
o en todo' caso dentro de los trés días hábiles , 
siguientes. ' 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 

obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta· y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131. 8 
y 13311 Ley ,Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación enforma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial.-8.451. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Allende"' Escobes, Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 9 de Bilbao 
"izcaya, ' 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juz~ado de lo Social número 9, registrado,con núme
ro 807/1993, ejecución número 167/1994, a ins
tancia de don Juan Carrasco Ñíguez, contra don 
Vicente Núñez García, en reclamación sobre can
tidad, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el siguiente bien embarcado como 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y ta~ación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Finca número 3.390, folio 214,libro 55 de Beran
go, semisótano segundo gerecha, que tiene una 
superficie de 82 metros 20 decimetros cuadrados 
(Berango). 
, Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bilbao VIZcaya, en primera subasta 
el día 11 de marzo de 1996. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas se cele
brart segunda subasta el día 1 de abril de 1996. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el día 22 de abril 
de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo 'lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarSe el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal, intereses 
y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 4783, clase 00, el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 10'0 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
'de la subasta (artículo 1.500, 1.0, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-

. turas, por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro de cuenta: 4783, clase 00, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, 11, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 



.BOE núm. 39 

necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas :se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 de 

, la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Séptima.-En la t~rcera subas~ si fuera necesario 

celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por .00 de la valoración del lote (artícu
lo 261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate. ' 

De resultar desierta esta- última tendrán los eje
cutantes o 'en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el pl~ común de diez días. De no hacerse 
uso de este de'recho se alzará el embargo. ' 

Octava.-En· todo caso queda a salvo el derechó 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi-' 
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal." 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solid~os o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de P~ocedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que 'sobre el precio ,de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (ar
tículo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonárse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secret8.ria de este Juz
gado certificación registral en la que consta 'la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes. enten4iéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirvª de notilh::.ación al púbüco en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento, de lo esta
blecido en las leyes procesales, expido el presente 
en Bilb~ Vizcaya, a 23 de enero de 1996.-La Secre
taria judicial, SuSana Allende Escobes.-8.444. . 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez 
de lo Social número 2 de Cartagena y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
con el número 122/1995 y número 32/1995, de ' 
ejecución, se sigue procedimiento a instancias de 
don Vicente Brau Martínez y 25 más, contra Fede
ración de Fútbol de la Región de Murcia y otrl;l, 
en reclamación de salarios, en cuyas act1:Jaciones 

Miércoles 14 febrero 1996 

se ha acordado sacar a la venta, en pública.subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a la ejecutada mencionada, que con sus respectivas 
valoraciones se describírán al fmal y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Haciendo constar que la primera subas
ta se celebrará el día 18 de abril de 1996, a las 
dqce horas; la segunda subasta, en su caso, el dia 
23 de mayo de 1996, a las doce horas, y la tercera 
subasta, también en su caso, el día 27 de junio 
de 1996, a la doce horas, todas ellas en' la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Espa
ña, sin número, ~cio «200 h,primera planta, Car
tagena (Murcia) y señalándose estas condiciones. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», oficina 0155; sita en calle Mayor, 29, Car
tagena, a la cuenta 3139/000/64/0032/95, una can
tidad equivalente al 20 por 100 del tipo de subasta, 
justificando dicho ingreso en la Secretaria del Juz
gado. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las ,subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrirán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las' mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante de 
la consignación anteriormente indicada. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y se,rán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho aeto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ti. de 
subasta, a<,ljudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el v.alor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que . en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por '100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que .ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del , 
avalúo, d8ndoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de, no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de' adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma' 
que sobre el precio d~ adjudicació!ld~ series 
atribuida ~ ~! re¡;artU proporcional. y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undédma.-Que el precio del remate. deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, mediante ingreso de su importe 
en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 

. de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao VIZcaya, ya reseñada. 

DuodécUna.-Los autos' y las certificaciones regis
trales sobre los bienes objeto de subasta se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, sin que les sea 
dado pedir otra titulación, y las cargas anteriores 
y gravámenes preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, conforme a la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Porción de tierra de secano de la hacien
da del «Campillo», situado en término municipal 
de Murcia, partido de El Esparragal, que tiene una 
extensión superficial de 19.361,60 metros cuadra
dos. Linda: Norte, con fmca mayor en porción ven
dida a don José Martínez Pérez; sur, en parte Cañada 
Ancha y en parte, don Antonio Jara Gil; levante, 
don Rafael. Muñoz Jiménez, camino enmedio, y 
poniente, don Andrés Miralles Carrillo, carretera 
de Fortuna enmedio. Inscripción: Finca· núme
ro 8.242 del Registro de la Propiedad número 5 
de Murcia. Valorac1a a efectos de subasta en 
38.723.200 pesetas. 

Rústica.-Trozo de tierra de riego de la acequia 
de Benetúcár, situado en término de Murcia, partido 
de Llano de Bruja, y paraje de Los Zambudios, 
que tiene una superficie de 2 hectáreas 32 áreas, 
y que 'linda: Norte y este, tierra de doña Julia· de 
Urbina y Melgarejo, acequia de El Real enmedio; 
sur, don ADtonio de Urbina y Melgarejo, Marqués 
de Rosalejo, y, en parte, Ayuntamiento de Murcia, 
y oeste, resto de fmca matriz. de la que ésta se 
segrega del Ayuntamiento de Murcia. Inscripcion: 
Fine,: número 11.538 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. Valorada a efectos de subasta 
en 46.400.000 pesetas. 

Urbana.-,-Parcela de terreno situada en este tér
mino, partido de Santiago y Zaraiche, hoy deno
minada avenida de Juan Carlos 1, comprendida en 
los límites del 'Estudio de Detalle Ciudad número 2, 
de forma cuadrangular, que tiene una superficie de 
684 metros 63 dC?Címetros cuadrados, y linda: Norte, 
calle de nueva apertura; levante, terrenos calificados 
por el Plan General como zona tercera, grado espe
cial; sur, edificio «San Buenaventura», espacio libre 
por medio, y poniente, espacio libre de nueva aper
tura que lo separa de las edificaciones previstas en 
la Unidad Primera del Estudio de Detalle. Inscrip
ción: Finca número 17.498 del Registro de la Pro
piedad, número 8 de Murcia. Valorada a efectos 
de subasta ep.la suma de 40.892.676 pesetas. 

y para inserción en el, tablón de anuncios de 
este' Juzgado, en el «Boletin Oficial del Estado» y 
en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia», noti
ficación del público en general y de las partes en 
este proceso en particular, se expide el presente 
en Cartagena a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-El Secre
tario.-8.450. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol, Sec~o delJ~
gado de, lo SociaJ !lfun~m i 5 de Madrid, por el 
presente' rernlto a usted edicto dimanante del pro
cedimiento de autos húmero 0-286/1995; ejecución 
número 197/1995, iniciado a instancia de dona 
Remedios. Nieto Lorca contra don Isidro Gustavo, 
Medina Lara, haciendo constar que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta, los ,siguien
tes bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como ·las condiciones 
de las subastas. 

. B~enes que se subastan, eón el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. 24. Piso sexto letra D, situado en la plantá 
sexta de la casa número 59 del grupo O, en la 
Urbanización Villa Fontana n, de Móstoles. con 
acceso por el hoy número 40 de la Avenida de 
la Onu. Mide 96 metros 58 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de MóstoÍes, fmca número 13.409, antes 52.235. 

Valor de tasación: 13.572.500 pesetas. Cargas 
registrales subsistentes s/certificaciQn: 9.926.313 
pesetas. Justiprecio determinado: 3.646.187 pesetas. 

Un turismo marca SEAT modelo Málaga Diesel 
023 AD 'Con matrícula M-5035-GV, tasado peri
cialmente en 60.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 2 de abril de 
1996, en segunda subasta en su C'dso, el dia 7 de 
mayo de 1996 y en tercera subasta.. también en 
su caso, el día 4 de junio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez de la 
mañana y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de- celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes qué hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admjtidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya' de la cálle Basilica, número 19.. de 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, ,podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar fas postUras que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Givit)._ 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de ~njuiciarriiento Civil). 

oilinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la' cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudiéación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, d que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasaCión. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dIcación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da suba~ta, G que ~e lª entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de 10:i L'!te!'~~~s 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro-
bación del mismo. ' 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los'preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate (a..r: 
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
~n favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida. en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

( 
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'Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado»y 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 

- de Madrid», en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 31 de enero de 1996.-El Secretario 
Judicial, Angel López Mármol.-8.445. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Emilio Palomo Balda, Magistrado Juez del Juz
gado de 10 Social número 1 de Móstoles, 

Hace saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado y con el número ejecución' 
464/1994, autos número 14/1995, seguido a ins
tancia de don Francisco López Sóler y varios más, 
contra «Venetto Internacional Tapizados, Sociedad 
Limitada» sobre extinción de contrAto por voluntad 
del trabajador en el día d~ la fecha se ha ordenado 

• sacar a subasta pública por' término de veinte dias 
los bienes embargados como propiedad de la eje
cutada expresada cuya relación y tasación después 
se expJ;esarán, habiéndose señalado para quC(, tenga 
lugar la primera subasta el próximo día 20 de marzo 
de 19i6 a las once horas; para la segunda subasta, 
en su caso, el próximo dia 17 de abril de 1996, 
a las once horas, y para la tercera si fuese necesaria. 
el próximo dia 9 de mayo de 1996, a las once 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el 'deudor libra sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebra'Uo, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juigado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de la Avenid~ Dos de Mayo, número 4, 
de' esta localidad, cuenta número 2850, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
~rán admitidos. Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto contínuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si ei prlITler ªº-judjcatarlo no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el 'remate a fav~r d~ klS 

que le sigan Por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se les devol
verán una vez curriplida la obligación por el adju
dicatario. La consignada por éste se reservará en 
la forma y a los fmes previstos anteriormente. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido .en 
la condición anterior. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana y en todas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación expresada ,en la segunda con
dición. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 

• ( 

• • 
BOE núm. 39 

cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bieI1es. 

Sexta . ...:.En el supuesto de que se celebre segunda 
subasta, los bienes saldrán con una rebaja del 25 
por 100 del tipo de la tasación, subasta que no 
se celebraría si el ejecutante pidiese que se le adju
diquen los bienes por las, dos terceras partes de 
su avalúo. 

Séptima.-Si fuere necesario tercera subasta, ésta 
se celebraría si,n sujeción a tipo, salvo que' el eje
cutante pida la adjudicación de los bienes por las ' 
dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para la segunda o que se le entreguen en 
administración para aplicar sus productos al pago 
de los intereses y extinción del capital. ' 

En esta tercera. subasta, si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condic.iones de la. misma, se aprobará el remate. 
Si. no llegase a dicha~ dos terceras partes, se hará 
saber .al deudor el precio ofrecido, el cual, dentro 
de los nueve días siguientes, pqdrá pagar al acreedor 
liberando los bienes o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en la 
segunda condición, o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor, para~ue se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca y que, oído el ejecutante, 
podrá aprobar el Magistrado. El incumplimiento de 
las obligaciones asumidas por el deudor dará lugar 

. a una nueva subasta en las mismas condiciones que 
la tercera, sin que en ella pueda utiliZar el deudor 
esta última facultad. Transéurridos nueve días sin 
que el deudor haya ejercitado alguno de los derechos 
expresados anteriormente, se aprobará el remate 
mandando llevarlo a efecto. 
Octava.~En cualquier caso, el precio del remate 

deberá consignarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana.· Nav~ industrial de planta baja en 
térmÍno municipal de Fuenlabrada, al sitio de la 
Alcantueña o La Toca, y Barranco del Lobg o de 
los Lobos, hoy señalada con ,el número 27 de la 
calle Torre del Bierzo, en el denominado Poligono 
Industrial Coboi Calleja. Consta de oficinas y ser
vicios. Su construcción es de ladrillo y cemento 
y su estructura, metálica, y está dotada de servicios 
de luz, agua, alcantarillado o saneamiento y pavi
mentación en calles, con cinco metros de altura 
de sus paramentos verticales. Ocupa una superficie 
total construida de 1.500 metros cuadrados y radica 
sobre una parcela de terreno de la misma superficie, 
y linda:: Al frente, en 20 metros con calle Torre 
del Bierzo, derecha, entrando, en 75 metros, franja 
de terreno sin edificar de la Tmca matriz, que la 
separa de' ia parcela número 29 de dicha calle, 
izquierda, en 75 metros, franja de terreno de la 
fmca matriz, que la separa de la parcela 25 de la 
misma calle, y fondo, en 20 metros, con calle La 
Vecilla. Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada al folio 121, tomo 1.025, 
libro 7 de Fuenlabrada, sección tercera, fmca 971, 
inscripción segunda. Se valora en 80.000.000 de 
pesetas. 

2. Un camión marca Pegaso modelo· 1223, 
matricula de Madrid, M-7744-JM, matriculado el 
7 de febrero de 1989, Valorado en 450.000 pesetas. 

Total valoración de los bienes que ~e subastan: 
80.450.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes interesadas en particular, 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Móstoles a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado Juez, Emilio Palomo Balda.-La Secre-
taria Judicial.-8.449. . 

• 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juz
gado de 10 Social número 3 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz- . 
gado con el número 564-565/1994, en reclamación 
por cantidad, hoy en fase de ejecución con los núme
ros 123 y 160/1994 acumuladas, a instancia de doña 
Trinidad Lópéz Vicente, contra la empresa «Per
sianas Lustro, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 17.662.549" pesetas de principal, y 1.885.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para cos
tas y gastos, sin peJ.]uicio de ulterior liquidación, 
se ha dictado resolución de esta fecha acordando 
sacar" a

O 

la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Lote único. Local comercial designado con el 
número 10-4 del edificio A. de un conjunto de edi
ficación en construcción denominado centro comer
cial «Centrosur», Mazarrón (Murcia). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Totana, fmca número 
34.937. Precio de subasta (descontadas cargas): 
12.187.211 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de la Libertad, número 
8, 2.°, de Murcia, en primera subasta, el día -17 
de abril de 1996, a las trece horas; en segunda 
subasta, el día 8 de mayo de 1996, a la misma 
hora, y en tercera subasta, el día 22 de mayo de 
1996, a la misma hora, y se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3094-64-0123-94, el 20 por 100 (podrá ser 
cantidad superior) del tipo de subasta, 10 que acre
ditarán en el momento de la subasta (artículo 1.500 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebraci6n, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, depositando 
en la citada entidad bancaria en la cuenta men
cionada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado." Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499 Ley Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicleran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 Ley 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
(artículo 1.504 Ley Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien (artículo 262 de la Ley Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración del bien subastado en la f9rma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 0264 Ley Procedimiento Laboral). 

Décima.-El precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 
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Undécima.-Tratándosp de bien inmueb~e, o junto 
a l~ titulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria, donqe pueden ser examinados, se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas, 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
-,si los hubiere- al crédito de los ejecutantes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate (salvo que se trate de crédito 
del último mes de salario, artículo 32.1 Estatuto 
dé los Trabajadores). 

y para que conste y sirva de notificación al públi
co, en general, y a las partes de este proceso, en 
particular, una vez haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado,., y en cumplimiento de lo esta
blecido en las leyes procesales, expido el 'presente 
'en la ciudad de Murcia a 1 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Pascual Sáez Domenech.-8.44 7. 

. REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se senala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposiCión o de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Doña Cristina María Paz Eiroa, Juez de Instrucción 
del Juzgado de Ordes (La Coruña), 

Por la presente, que se expide en mérito de pro
cedimiento abreviado número 13/1994, sobre fal
sedad en documento mercantil y estafa en grado 
de tentativa en sucursal Caixa Galicia, de Ordes, 
se cita y llama a don Casiano Cándido Salgado 
Santamaría, hijo de M~uel y de Antonia, natural 
de Las Palmas, de estado soltero, profesión Auxiliar 
de Clínica, de veinticuatro años de edad, domiciliado 
últimamente en López Mora, número 5, tercero, 
A. de Vigo, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Instrucción, 
a fm de serle notificadas resoluciones y practicar 
emplazamiento, como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la Ley de Enjuicianiiento Cri
minal. bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mecionado inculpado procedan a su 
traslado a este Juzgado. 

Ordes, 12 de enero de 1996.-El Juez.-El Secre
tario.-4.607-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
juicio oral 37l/1995-B, que se sigue en este Juzgado 
por robo en grado de tentativa," se cita y llama al 
inculpado don José" Ramón Torres Fernández, con 
documento nacional de identidad 11.079.284, esta
do civil soltero, nacido el 2/5171 en Mieres, hijo 
de José Ramón y de María Isabel y actualmente 
en paradero· desconocido, para que en el plazo de 
diez días comparezca en este Juzgado a constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde. . -

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
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Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado, procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Oviedo 1 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-8.544-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de 10 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
el juicio oral 118/1995-S, que se sigue en este Juz
gado por utilización ilegítima de vehículo de motor 
y robo con violencia, se cita y llama al inculpado 
don Ricardo Carriedo Jiménez, con documento 
nacional de identidad 11.441.970, estado civil sol
tero, nacido el 21 de mayo de 1972, en León, hijo 
de Andrés y de Carmen y actualmente en paradero 
desconocido, para que en el plazo de diez días com
parezca en este Juzgado a constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento, si no 10 Yerifica, de ser decla
rado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado, procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Oviedo a 1 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-8.546-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Penal número o 1" de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
351/1995, sobre estafa, seguidas contra don Miguel 
Angel Almeida Samudio, nacido en Tacuarembo 
(Uruguay), el dia 16 de junio de 1956, hijo de Ber
nardino y de Josefa, pasaporte número 8-231312, 
desconociéndose demás circunstancias personales, 
por el presente se llama a don Miguel Angel Almeida 
SamucUo, para que comparezca ante este Juzgado 
por término de diez días, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha -auto de prisión provisional contra el llamado 
.don Miguel Angel Almeid.a Samudio. 

Palma de Mallorca a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.5 5 2-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado Nogueira Da 
Silva, Enrique, hijo de Antonio y de Maruja, natural 
de Lisboa (Portugal), fecha de nacimiento 21 de 
febrero de 1972, domiciliado últimamente en calle 
General Pardiñas, número 46-5-A-interior, de 
Madrid, procesado por robo, en causa abreviado 
127/1994, comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción número 4, con 
el fm de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole -de que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar. 

Santander, 1 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.'-El Secretario.-8.54 7-F. 

Juzgados militares 

Luis Sánchez Ramos, hijo de Eduardo y de Maria, 
natural de Melilla, profesión Militar, nacido el 12 
de enero de 1970, con documento nacionat de iden
tidad número 45.077.607, encartado'en las diligen
cias previas 26 de mayo de 1995, por abandono 
de destino, artículo 119 bis del Código Penal Militar, 
comparecerá en ese Juzgado Togado Militar de Ceu-
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ta, bajo el apercibimiento de ser declarado, en caso 
contiario, rebelde, en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, la busca y captura y detención del citado 
individuo y su puesta a disposición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en plaza 
de Ceuta a 31 de enero de 1996.-El Juez togado 
Militar, Antonio Rosa Beneroso.-8.548-F. 

,ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en méritos del pro
cedimiento ejecutoria 31 de 1986, seguido en este 

, Juzgado sobre robo, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 24 de febrero de 1995, inte
resando la busca y captura del penado, doña Basilisa 
Galán Corraliza, por haber sido ~abido. 

Figueres, l de febrero de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario.-8.543-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al C.L. Jorge Alberto Rubio Her
nando, documento nacional de identidad número 
52.956.735, hijo de Jesualdo y de -Lucia, natural 
de Logroño (La Rioja), nacido el 29 de marzo de 
1973, y de profesión Carpintero y último domicilio 
en calle Dinamarca, número 4, Fuenlabradá, des
tinado en Tercio Don Juan de Austria m de la 
Legión, inculpado en las diligencias preparatorias 
53/16/94, 'por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de· enero de 
1996.-;-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-7.951-F. 

Juzgados militares 

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Comandante 
Auditor Juez Togado, 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/56/93, instruida al C.L.M.E., José Arminio Sán
chez, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 29 de enero de 1996.-El Comandante 
auditor Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Rome
ro.-8.551-F. 

Juzgados militares 

. Don Luis Miguel Sánchez Romero, Comandante 
Auditor Juez Togado, ' 

Por el presente, hago saber: 'Que por provioencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/1/96, instruida al C.L.M.E., José Antonio Val 
Carretero, he acordado' dejar sin efecto las requi-

. sitorias publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga~ 30 de enero de 1996.-El Comandante 
auditor Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Rome
·ro.-8.549-F. 

EDICTOS 

~uzgados militares 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 

Miércoles 14 febrero 1996 

por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), ·se cita a doq.,Alva
ro de Andrés Díez. nacido el 10 de mayo de 1974, 
en Burgos, hijo de José Martin y Rosa María, con 
último domicilio en calle Bizkerre, número 20-6.o B, 
de Getxo (VIzcaya), para incorporación al Servicio 
Militar el próximo día 7 d.e mayo de 1.996, en el 
NIR 40 (Arsenal Militar del Ferrol Naval), El Ferrol 
(La Coruña). 

Bilbao, 31 de enero de 1996.-El Comandante 
Jefe accidental, T. Alvarez Seco.-8.539-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento da lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don David 
Martínez Sánchez, nacido el 8 de agosto de 1974, 
en Santander, hijo de Fernando y Carmen, con últi~ 
mo domicilio en calle VIsta Alegre, número 6, 4.°, 
de Sestao (VIZcaya), para incorporación al Servicio 
Militar, el próximo día 7 de mayo de 1996, en 
el NIR 40) (Arsenal Militar del Ferrol Naval), El 
Ferrol (La Coruña). 

Bilbao, 31 de enero de 1996.-El Comandante 
Jefe acccidental, T. Alvarez Seco.-8.532-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191,), se cita a don 
Manuel Delgado Parrilla, nacido el 18 de septiembre 
de 1972, en Bilbao, hijo de Daniela Velina, con 
último domicilio en calle Bekoetxe, número 4, de 
Zaldíbar (VIZcaya), para íncorpof!lción al Servicio 
Militar, el próximo día 7 de mayo de 1996, en 
el NIR 40 (Arsenal Militar del Ferrol Naval), El 
Ferrol (La Coruña). 

Bilbao, 1 de febrero de 1996.-El Comandante 
Jefe accidental, T.Alvarez Seco.-8.535-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993 de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don Oscar 
Rodriguez López, nacido el 18 de abril de 1971 
en León, hijo de José y de Severina, con último 
domicilio en León, calle Pendón de Baeza, 18, pri
mero izquierda, para incorporación al servicio mili
tar el próximo día 14 de mayo de 1996 en el NIR 
12 (Acuartelamiento El Ferral), sito en El Femll 
del Bernesga (León). 

León a 5 de febrero de 1996.-El Coronel Jefe, 
Manuel Núñez Estevan.-8.521-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
María González Martínez, número pasaporte 
008300296, nacido el 8 de febrero de 1973 en CQr
neira-Leiro, hijo de Jaime y de Manuela, con último 
domicilio en Corneira-Leiro (Orense), para incor
poración al servicio militar el próximo día 16 de 
mayo de 1996 en NIR-16, Grupo de Automóviles 
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del Cuartel General-Ella de AMR, en avenida Jonh 
Lennon, sin número, Getafe (Madrid). 

Orense, 31 de enero de 1996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-8.528-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/ 1993, de 9 de julio ( «Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Anto
nio Quintas González, documento nacional de iden
tidad 34.992.142, nacido elide 'agosto de 1972 
en Parada-Xinzo, hijo de Constantino y de María 
Carmen, con último domicilio en Parada de Rivei
ra-Xinzo de Limia (Orense), para incorporación al 
servicio militar el próximo día 5 de marzo de 1996 
en' Cuartel de Instrucción de Marínería (NIR 40), 
en Arsenal Militar Ferrol-La Coruña. 

Orense, 31 de enero de 1996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-8.525-F. 

·Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Manuel Valiñas Cendón, documento nacional de 
identidad 44.460.988. nacido el 9 de febrero de 
1974 en Zac Fresnillo (México). hijo de Leopoldo 
y de María, con último domicilio en carretera 
Magros, número 25. Beariz (Orense). para incor
poración al servicio militar el próximo día 5 de 
marzo de 1996 en Cuartel de Instrucción de Mari
nería (NIR 40), en Arsenal Militar Ferrol-La 
Coruña. 

·Orense. 31 de enero d~ 1996.-ElJefe del Centro 
de Reclutamiento. Emilio Alvarez Fernán
dez.-8.524-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Manuel González Enes, documento nacional de 
identidad 44¡454.235, nacido el 23 de junio de 1969 
en Celanova, hijo de Manuel y de María, con último 
domicilio en avenida López 'Blanco, 33, Celanova 
(Orense), para íncorporación al servicio militar el 
próximo día 5 de marzo de 1996 en Cuartel de 
InstrucCión de Marinería (NIR 40), en Arsenal Mili
tar Ferrol-La Coruña. . 

Orense, 31 de enero de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-8.530-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reitamento' de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Víctor 
Piñero Larra!joaña. nacido el 23 de febrero de 1973, 
documento nacional de identidad número 
33.440.443, hijo de Víctor y María Antonia, con 
último domicilio en avenida de Navarra, 8, noveno 
D, 31001 Pamplona, para incorporarse al servicio 
militar el día ':/ <le mayo de 1996, a la Zona Marítima 
del Cantábrico, NIR 93, Tercio Norte Infantería 
de Marína, calle Mac-Mahon, sin número, 15490 
El Ferrol (La Coruña). 

Pamplona a 1 de febrero de 1996.-El Teniente 
Coronel, FranCisco J. Lete GÓmez-Cueva.-8.540-F. 


